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EDUCACIÓN EN GENERAL

		


		
			

			Disertación sobre la figura de don Domingo F. Sarmiento como educador

			[Ref. 014]

			Disertación presentada en la Embajada Argentina, 11 de setiembre de 1967.

			Consciente de la osadía que significa, para una persona de mis limitaciones, referirse a la figura, grande por su intrínseca grandeza y agigantada por la consagración de la Historia, de don Domingo Faustino Sarmiento, que requiere la grandeza de Lugones para referirse a él, solamente hay dos factores que abonar a mi favor para que se me disculpe por cometer tal osadía. El uno, la admiración hacia uno de los más insignes hombres de América, con la convicción de que en la obra ejemplar de todo gran hombre se advierte y se encuentra, como base y como esencia, el que este sea un maestro de sus semejantes. En el caso de Sarmiento: maestro de escuela en verdad pero, por encima de esto y perennizándose en la historia de nuestro continente, el ser maestro de su patria y más aún, maestro de América. Asimismo el convencimiento de que, en no poca medida, la obra de educación de Sarmiento inspiró a nuestros propios educadores aquí en Costa Rica. El otro factor, la certeza de que este hermoso gesto cultural de la Embajada Argentina, gesto educativo de por sí, tiene el noble destino de acercar más a nuestros pueblos hermanos, en vínculos espirituales, en la comprensión recíproca, en el conocimiento mutuo. Hermoso y edificante por sí este empeño ejemplar de la Embajada de la República Argentina de abrir, para el beneficio de los costarricenses, una biblioteca pública: el vehículo por excelencia de la cultura y de la educación. Y que esta biblioteca, puesta al servicio de los costarricenses, tenga como advocación el nombre de Domingo Faustino Sarmiento, significa no solo el más alto símbolo, sino el mejor augurio de cultura para esta noble empresa. La creación de bibliotecas fue, precisamente, uno de los empeños más destacados de la obra de educación de Sarmiento. De tal manera, que ningún nombre mejor seleccionado que el suyo para servir de símbolo a este noble acto de la República Argentina por el cual, como costarricense, me siento animada a expresar mi voz de gratitud y de reconocimiento. Gratitud que deseo hacer extensa por el honor, inmerecido y grande para mi medida con que, por otra parte, se me ha distinguido al encargarme unas palabras sobre Sarmiento.

			

			Rica personalidad de múltiples facetas la de don Domingo Faustino Sarmiento. Hijo del pueblo, escritor, soldado, maestro de escuela, político y estadista, defensor integérrimo de la libertad, de carácter recio que se yergue, en la perspectiva de la historia, con rasgos de grandiosidad. Por sobre todo, su obra fue la de un gran civilizador, de su patria y de América, la de un gran constructor de su pueblo, en el sentido cívico de hacer de este una nación culta. Por ello, su obra fue eminentemente de educación; su quehacer humano, de intensa actividad y de fecundas proyecciones, se sintetiza en la sencillez de haber sido un gran maestro.

			El maestro de escuela

			Con palabras de hondo y elevado sentido dice Lugones de Sarmiento: “La compasión a la ignorancia y el amor a la verdad hicieron de Sarmiento un educador” (Historia de Sarmiento). Compasión a la ignorancia porque, desde su juventud, llegó a la convicción firme en el lema del liberalismo de su época, de que educar al pueblo es hacerlo realmente libre y de que educar al hombre y a la mujer del pueblo, ya fueran sus compatriotas, ya los hermanos chilenos, o paraguayos o los de todo lugar de América, era abrir la llave de la civilización que habría de hacer surgir de las vastas regiones del continente las fuerzas potenciales de riqueza y de porvenir. Amor a la verdad porque, desde edad muy temprana, experimentó esa pasión por el saber y por el aprender que lo acompañó hasta el final de su vida. Ese amor a la verdad que vivió en su propio ser lo llevó a comprender el deber de enseñar a los otros. Por eso, y “hasta el día de su muerte, conceptuó que el deber por excelencia del hombre para con sus semejantes es enseñarles a leer” (Lugones, op. cit.). Así decía: “De la perfección de la lectura depende la civilización de un país”.

			En su niñez, cuando asistía a una escuelita de su provincia de San Juan que simbólicamente llevaba el nombre de “Escuela de la Patria”, llegó el mozo a distinguirse, con esas curiosas coincidencias de la vida, en relación con lo que llegaría a lo largo de los años a significar para su país, con el título de “Primer ciudadano de la Escuela de la Patria”. Por entonces, su buen maestro declaró a la familia de Sarmiento que “ya no tenía qué enseñarle al alumno”, tal su adelanto y dominio en las materias escolares. La falta de fortuna, y los azares de la temprana actividad política, impidieron al joven el acceso a la educación superior formal, y es así como se lanza y se caracteriza en la existencia como un insigne autodidacta. Si bien dirigido después de la escuela en estudios de cierta cultura por su tío el sacerdote don José de Oro Albarracín, a quien, como él mismo dice, debió “los instintos por la vida pública, su amor a la libertad y a la patria, y su consagración al estudio de las cosas de su país”, fundamentalmente fue el maestro de sí mismo.

			

			Primero maestro de sí mismo, fue después maestro espontáneo de los demás, obedeciendo a ese alto afán de ser útil a su pueblo y a ese inculcado sentido civilizador de la enseñanza que profesaba. Y se inició como maestro precisamente en la escuela que es el crisol del más auténtico ser del pueblo americano: la escuela rural.

			Se inicia, pues, como maestro de montañeses, primero en la Sierra de San Luis, en su propia patria, y poco después en los Andes chilenos, habiendo salido de la Argentina por motivos de lucha política. Tuvo en Chile la dirección de una escuelita municipal instalada en un rancho y rentada con trece pesos chilenos. Con gran intuición de clarividencia de pedagogo, no se limita a ser simplemente el alfabetizador de los montañeses, sino que se convierte en el maestro consciente del empleo y de la introducción de técnicas. El ensayo que hizo en esta ocasión del mutualismo lancasteriano, cuya práctica se extendía por aquellos años del siglo XIX en toda la América Latina (consistente este método en que los alumnos mutuamente se trasmitan la enseñanza, creando el sistema de “monitores” entre los de más edad, como medio de subvenir la carencia de maestros), junto con el empleo de técnicas que había ideado para la enseñanza de la lectura y el cariz racionalista de sus explicaciones, alarmaron a los montañeses y Sarmiento tuvo que dejar, por esa vez, su experiencia docente. 

			Los años que siguieron, entre 1830 y 1840, son turbulentos y de intensa actividad. De maestro pasa a tendero, de tendero a peón y después mayordomo de las minas de la explotación de plata en Chile; que ningún oficio es indigno para el hombre que lleva la dignidad en sí mismo, el amor a la libertad y el amor al pueblo, con el que comparte los afanes de cada día y al que le brinda, en la hermandad del trabajo, la enseñanza de sus conocimientos y el ejemplo de su espíritu recio y dilecto. Vuelve a su patria y sigue luchando contra la tiranía de Rosas, desde el periódico como desde una sociedad literaria que funda en su provincia. Exiliado político, regresa a Chile y desarrolla en este país una diversa y fecunda labor cultural durante varios años. Obra de educador es también la que realiza desde el periódico: participa como redactor en El Mercurio de Valparaíso, en el cual publica artículos en que exalta la libertad americana. Poco después cábele el mérito de ser el fundador y director del primer periódico de Santiago, El Nacional.

			Pero, por sobre todo, le toca el señaladísimo lugar de ser el fundador y primer director de la primera Escuela Normal de la América del Sur, creada por él en 1842 también en Chile, solo dos años después de crearse en los Estados Unidos una institución semejante, por encargo del Ministro don Manuel Montt, quien después fue Presidente de ese país. Si bien hubo en otros países, Colombia por ejemplo, reducidos ensayos para la preparación de maestros, esta de Santiago fue ciertamente la primera institución de esta categoría que existió. Por ese tiempo, 1845, publica en Santiago su Facundo, que lo consagra como escritor y lleva el mensaje de la civilización, que hoy podemos decir se encarna en Sarmiento, contra la barbarie que se ha hecho persona en la figura tremenda del caudillo Facundo Quiroga. Al mismo tiempo debate victoriosamente con don Andrés Bello sobre la reforma literaria del romanticismo, y coincide con el gran venezolano sobre la reforma también de la gramática castellana y su nomenclatura verbal. Coopera entonces con la Facultad de Filosofía y Humanidades de Santiago, presidida por el propio Bello, en la cual este último aprobó la reforma a la ortografía ideada por Sarmiento.

			

			Sus viajes por los Estados Unidos y por Europa le dieron un amplio panorama de las corrientes pedagógicas entonces en boga. Especialmente comprendió, admiró, y estudió a fondo la obra de Horace Mann, el gran reformador de la educación del Estado de Massachusetts en los Estados Unidos. De regreso a Chile, y después en Argentina, y con rasgos similares en los logros en cuanto a la transformación del sistema educativo nacional, su obra de reformador muy bien puede compararse a la de Horace Mann en sus características técnicas, si bien sin perder la originalidad del sello de lo auténticamente argentino o latinoamericano. 

			En cuanto al aspecto técnico de la enseñanza, su método fue racionalista. “Su posesión del asunto es tal —dice su gran biógrafo Lugones— que a veces un solo párrafo suyo equivale a un libro”. Su didáctica, eminentemente racionalista, recuerda el esquema de Comenio. Primero el fundamento racional: de lo conocido a lo desconocido. Luego, la progresión de las dificultades, pero siempre dentro de la oportunidad de los conocimientos, de acuerdo con el interés en la enseñanza, según el principio rousseauniano. Pero, especialmente, y de acuerdo también con el principio de libertad introducido por la reforma rousseauniana a la enseñanza, la abolición del mecanismo, que es rutina.

			Al mismo tiempo sostiene convencidamente la filosofía de la educación integral del individuo: que la educación física sea el fundamento de la educación intelectual, acompañada esta de la moral y de la estética, dentro de un sentido cívico al mismo tiempo. Tampoco deja de lado los principios de la enseñanza objetiva: la lección por medio de cosas. Así aboga por el “museo escolar”, introducción del objetivismo dentro del aula. Con este fin escribió en Chile una hermosa lección sobre un trozo de pedernal, elemento abundante en aquel país; lección que constituyó, por entonces, un modelo de la enseñanza por cosas. 

			Siendo Superintendente de Educación reunió una vez a todo el magisterio para darles, él mismo, una lección sobre la enseñanza de la lectura: hermosísimo acto de cómo quien fuera el primer magistrado de la nación basó su acción de estadista en su esencia de ser maestro.

			Ya como Presidente de la República Argentina, Presidente que, por cierto, como caso ejemplar de justa democrática, fue elegido estando ausente de su país, su obra de estadista tuvo como fundamento la instrucción pública, reconociendo, con ello, que la educación es la verdadera base del crecimiento de la nación. 

			

			Entre sus principales preocupaciones estuvieron la educación de la mujer y el fomentar la universalización de la enseñanza a través de la creación de escuelas, especialmente de la escuela primaria, pues concebía que esta es la matriz de la civilización de un pueblo, el fundamento, pues, de la educación popular.

			Veamos lo que sobre las escuelas y los maestros nos dice en su obra Educación popular, porque la educación popular fue su más grande orgullo y su mejor empeño. “Los maestros de escuela son en nuestras sociedades modernas esos artífices oscuros, a quienes está confiada la obra más grande que los hombres pueden ejecutar; a saber, terminar la obra de la civilización del género humano, principiada desde los tiempos históricos en tal o cual punto de la tierra, trasmitida de siglo en siglo de unas naciones a otras, continuada de generación en generación en una clase de la sociedad, y generalizada solo en este último siglo, en algunos pueblos adelantados, a todas las clases y a todos los individuos. El hecho de un pueblo entero, hombres y mujeres, adultos y niños, ricos y pobres, educados o dotados de los medios de educarse, es nuevo en la tierra; y aunque todavía imperfecto, vese ya consumado o en vísperas de serlo, en una escogida porción de los pueblos cristianos en Europa y América, en países desde muy antiguo habitados, y en territorios cuya cultura data de ayer solamente, para mostrar que la generalización de la cultura es menos el resultado del tiempo, que del esfuerzo de la voluntad, el movimiento espontáneo y la necesidad de la época”.

			Su optimismo y su fe en la escuela lo hacen decir: “...El humilde maestro de escuela de una aldea pone, pues, toda la ciencia de nuestra época al alcance del hijo del labrador a quien enseña a leer. El maestro no inventa la ciencia, ni la enseña; acaso no la alcanza sino en sus más simples rudimentos; acaso la ignora en la magnitud de su conjunto; pero él abre las puertas cerradas al hombre naciente y le muestra el camino; él pone en relación al que recibe sus lecciones con todo el mundo, con todos los siglos, con todas las naciones, con todo el caudal de conocimientos que ha atesorado la humanidad” (Obras de D.F. Sarmiento, Tomo IV). 

			Impulsó en forma especial la creación de Escuelas Normales, así como la inspección técnica del magisterio, sistema del que es fundador en su país. Y asimismo dio un gran auge a la educación científica y a la educación superior en general: creó la Facultad de Ciencias de la Universidad de Córdoba, el Museo de Historia Natural de Buenos Aires, el Observatorio Astronómico, también en Córdoba. Encargó a un grupo de geógrafos de la época la confección del primer mapa geográfico de la República Argentina. Trajo a su país a eminentes científicos europeos, en particular al famoso opositor de Darwin, Burmeister, e hizo posible con todo ello la efervescencia de un clima científico destacado y eminente en su país por aquellos años.

			

			Más adelante, en 1881, fue Superintendente General de Educación, y se dedicó entonces a un mejoramiento técnico de la enseñanza en forma seria y de trabajador incansable. Bien puede decirse que Sarmiento fue el verdadero constructor del sistema nacional de educación en la Argentina.

			Finalmente, y para ligar con el acto que hoy nos reúne, hay que mencionar que, como gran civilizador, fue fundador de las bibliotecas populares. No hay educación popular posible sin bibliotecas, y la educación popular era su principal meta. Difundió toda esta noble empresa por las apartadas zonas rurales de las provincias, en el litoral y en el interior del país. Si bien se achacaron defectos de administración a la magna empresa, esta, en síntesis, fue de proyecciones incalculables como difusora de la cultura popular. Como muestra elocuente de ello está el testimonio del poeta Leopoldo Lugones, que habla de su propia experiencia: 

			“En 1882 vivía con mis padres en el Ojo de Agua, villorrio casi fronterizo, entonces de Santiago del Estero. La escuela local conservaba restos de una de aquellas bibliotecas: los consabidos tomos en tela verde con el escudo argentino dorado sobre la cubierta. Prestome cierta vez el maestro uno de esos libros: La metamorfosis de los insectos. Aquello fue la primera luz de mi espíritu, la surgencia de la honda fuente que venía a revelarme el amor de la naturaleza por medio de la contemplación científica. Y yo sé que esto ha constituido la determinación profunda de mi vida intelectual. Mi predilección por las ciencias naturales que contribuí a instituir como fundamento de la enseñanza, débola a ese estudio infantil. De ahí partieron mis observaciones sobre el nido sepulcral del necróforo, el panal de la avispa airada, la coraza azul del escarabajo que conforme al símbolo de los antiguos panteones, tiene como el mundo una bóveda cerúlea sobre su vientre negro. Así llegué a comprender la vida del agua ante cuyo cristal tiembla la libélula como una brújula loca. Y la industria de la hormiga acérrima, y la ocupación del abejorro que lleva los mensajes de las flores atareado como un cartero rural.

			Durante la noche, mientras andaba sumisa y hábil la costura materna, el padre leía otro libro de la descabalada biblioteca: La Jerusalén liberada del insigne Torcuato. Y recuerdo que me conmovió hondamente la leyenda de la selva encantada, con sus árboles sangrantes y sus láminas de pavoroso dibujo. Así conocí la poesía y vino a mi alma la Italia melodiosa, en aquella aldea serrana, bajo el silencio fecundo de la noche campestre, junto a los pequeños Ramón y Santiago que dormían en sus cunas, rubio el uno como un pollito, morenito el otro como un perdigón.

			¿A cuántos otros espíritus no habrán revelado cosas semejantes los libros dispersos de aquella empresa prematura? ¿Y no es, acaso, una justificación, que el grande hombre despertara con ella en el niño desconocido la noción de belleza y de verdad, puesta ahora por el biógrafo a la tarea de narrar su vida heroica?...”

			

			Para concluir, hemos de aplaudir la iniciativa de la Embajada de la República Argentina de ofrecer, bajo el nombre glorioso de Sarmiento y en el día que se cumple el 179 aniversario de su muerte, esta contribución a la cultura de nuestro país, que es una proyección del mismo empeño que animó al gran maestro de América. 

			

			La educación en la República Argentina

			[Ref. 018]

			Escrito para el curso de Educación Comparada, UCR, 1968 (aprox.)

			I.	Aspecto histórico

			Durante la época colonial la Argentina (Provincia del Río de la Plata) tuvo modalidades de educación semejantes a las de toda la América Latina: en general la educación durante estos siglos estuvo en manos del clero. Bajo tal control se dio mucho énfasis a la educación superior, a la formación de élites intelectuales y, por el contrario, la educación primaria en general se relegó a un segundo término. Ello sucedió, como es comprensible dentro de los moldes aristocráticos de esas épocas, por considerar los grupos dirigentes que el pueblo no merecía educarse, especialmente las comunidades indígenas a las cuales se creyó que era suficiente con catequizarlas. Por lo tanto, la educación popular habría de esperar a la época republicana para empezar su desarrollo.

			Después de la independencia de España la Argentina fue recibiendo grupos muy fuertes y numerosos de inmigrantes europeos, lo que trajo la importancia de patrones europeos en la cultura y, por consiguiente, en la educación. Especialmente fueron predominando los modelos franceses en cuanto a la educación se refiere.

			Durante las primeras décadas de la República, las pugnas entre la Iglesia y el Estado por mantener cada uno la hegemonía y el control en materia de educación, luchas que en otros países de América Latina, como en México, fueron duras y largas, en la Argentina se resolvieron pacíficamente y sin extremismos.

			Los verdaderos fundadores del sistema nacional de educación fueron tres presidentes, ya una vez que se logró la unión de la República: Bartolomé Mitre, Domingo Faustino Sarmiento y Nicolás Avellaneda. Mitre (presidente de 1862 a 1868) tuvo como fin principal la formación de una élite educada, capaz de resolver los problemas de la creciente nación: su principal conquista educativa fue el establecimiento del tipo de educación secundaria, el “Colegio” nacional, como nivel capaz de educar a esa élite. Sarmiento en cambio (presidente de 1868 a 1874), siendo él mismo de extracción popular, dedicó sus energías a difundir la educación popular, o sea la escuela primaria (“escuelas comunes”), tratando de universalizar este nivel de la enseñanza. También fundó las escuelas normales para proveer el número necesario de maestros, y las bibliotecas populares, obra de gran trascendencia en el esparcimiento de los bienes de la cultura. (Para mayores informaciones véase el trabajo Disertación sobre don Domingo F. Sarmiento, por María Eugenia Dengo de Vargas). Avellaneda (presidente de 1874 a 1880) modernizó las dos universidades existentes: la de Córdoba y la de Buenos Aires. También Avellaneda desarrolló fuertemente la política de centralización del sistema educativo.

			

			II.	Descripción del sistema

			El sistema educativo ofrece la curiosa fisonomía de ser centralizado-descentralizado. Centralizado porque existe, como en todos los países de América Latina, un Ministerio central de Educación Pública, el cual se llama Ministerio de Instrucción Pública y Justicia. Pero el financiamiento y la administración de la educación son compartidos por el Gobierno Federal y los gobiernos municipales o provinciales. Así, por ejemplo, según la Constitución, el Gobierno Federal es responsable de la educación primaria en la capital y en aquellos lugares de las provincias que están dentro de la jurisdicción federal. Las Provincias son responsables de la educación primaria en las áreas de sus respectivos territorios y jurisdicción, pero el Gobierno Federal las asiste en el establecimiento y fundación de escuelas y contribuye parcialmente a su sostenimiento. 

			Niveles

			Educación pre-primaria

			Por Ley 1420 se estableció la creación de jardines de infantes: “uno o más jardines de infantes en las ciudades donde sea posible dotarlos suficientemente”. La edad de ingreso de los niños a los jardines de infantes es de 5 años.

			En el año 1964-1965 había 2.159 jardines de infantes atendidos por 6.172 maestros y con una inscripción de 116.376 alumnos.

			Educación primaria

			Por Ley, la educación primaria es obligatoria para todos los argentinos de 6 a 14 años. Ordinariamente se completa el ciclo de educación primaria entre los 6 y los 12 años.

			

			Según la citada Ley 1420, la enseñanza primaria se divide en seis o más grados. Asimismo esta ley estableció que la enseñanza para los niños de 6 a 10 años de edad se diera preferentemente en clases mixtas, bajo la dirección exclusiva de maestras autorizadas.

			Además de las escuelas ordinarias para niños, hay escuelas especiales de enseñanza primaria como las siguientes: escuelas de adultos para el ejército, en los cuarteles, guarniciones, buques de guerra. Escuelas de adultos en las cárceles; asimismo en las fábricas y otros establecimientos y, en general, donde pueda encontrarse ordinariamente un número, cuando menos, de cuarenta adultos ineducados. Todo ello como medio para combatir el analfabetismo.

			También hay las llamadas “escuelas ambulantes”, para llevar la educación a aquellas comunidades rurales muy pequeñas en las que, por encontrarse la población muy esparcida, no se da la facilidad de establecer escuelas fijas y permanentes.

			La educación primaria alcanzó en el año 1964-1965 un total de 19.510 escuelas, atendidas por 155.581 maestros y con una inscripción de 3.121.981 alumnos.

			Todas las medidas dichas han hecho que, desde muchos años atrás, la Argentina haya logrado un porcentaje muy bajo de analfabetismo. En 1956 menos de un 7% de la población era analfabeta. Sin embargo, por motivos de la explosión demográfica y otros factores, este índice ha aumentado los últimos años, siendo el porcentaje de analfabetos un 8.6% según el censo de 1960.

			La misma Ley 1420 fijó un programa mínimo de educación primaria que se vino cumpliendo estrictamente durante varias décadas pero que, con los adelantos de la educación moderna, se ha visto aumentado y actualizado. Este mínimo es el siguiente: 

			“Art. 6o. : El minimum de instrucción obligatoria comprende las siguientes materias: Lectura y Escritura; Aritmética (las cuatro primeras reglas de los números enteros y el conocimiento del sistema métrico decimal y la ley nacional de monedas; pesas y medidas); Geografía particular de la República y nociones de Geografía Universal; Historia particular de la República y nociones de Historia General; Idioma nacional, Moral y Urbanidad; nociones de Higiene; nociones de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales; nociones de Dibujo y Música Vocal; Gimnástica y conocimiento de la Constitución Nacional. Para las niñas será obligatorio, además, el conocimiento de labores de manos y conocimiento de economía doméstica. Para los varones el conocimiento de los ejercicios y evoluciones militares más sencillos, y en las campañas, nociones de agricultura y ganadería”. 

			

			El Art. 12 establece “el minimum de enseñanza para las escuelas ambulantes y de adultos, como sigue: Lectura, Escritura, Aritmética (las cuatro primeras reglas y el sistema métrico decimal), Moral y Urbanidad, nociones de Idioma nacional, de Geografía Nacional y de Historia Nacional, explicación de la Constitución Nacional y enseñanza de los objetos más comunes que se relacionen con la industria habitual de los alumnos de la escuela”. 

			Educación secundaria

			En este nivel la educación no es obligatoria. La misma es impartida en los llamados “colegios” nacionales, liceos para muchachas y colegios privados; estos últimos se han desarrollado mucho y han prestado una valiosa contribución a la educación media. A pesar de que las provincias pueden proveer la educación secundaria y media en general, la mayoría de las escuelas públicas de este nivel están bajo la administración del Gobierno Federal. Además, algunos de estos colegios están regidos por las universidades: por ejemplo el colegio de la Universidad de La Plata, el de la de Buenos Aires (anteriormente llamado Colegio Carolino), el de la Universidad de Córdoba o Colegio de Montserrat. Merece mencionarse que los colegios y liceos públicos secundarios están concebidos bajo el modelo del liceo francés. 

			Las Escuelas Normales en la Argentina son de nivel secundario; la formación que ofrecen varía, desde dos años de estudios en las escuelas normales rurales, hasta cuatro años para maestros urbanos (lo que hace un total de seis años de educación media para estos estudios). Otros tipos de educación técnica y vocacional son impartidos en escuelas de comercio, industriales, profesionales, de agricultura, de artes, etc.

			En el año de 1964-1965 hubo 5.595 establecimientos secundarios atendidos por 107.139 profesores y con una inscripción de 1.020.130 estudiantes. 

			Universidades y educación superior

			Actualmente hay 27 universidades: 9 nacionales, 2 provinciales y 16 privadas. Las más famosas son: la de Córdoba, fundada en 1613; la de Buenos Aires, fundada en 1821, la cual absorbe un tercio de la población estudiantil total de la Argentina; la de Cuyo, en Mendoza, San Juan y San Luis (1939); y la del Litoral, en Santa Fe, Rosario, Paraná y Corrientes (1919); la de La Plata (1905); la de Tucumán (1914) y, más reciente, la Nacional del Sud, en Bahía Blanca (1956).

			Las universidades privadas y las nacionales operan bajo la Subsecretaría de Cultura y la Dirección Nacional de Reglamentación de Altos Estudios, que es una transformación de la Inspección General de Universidades Privadas.

			

			Las Universidades, en el período 1964-1965, llegaron a tener un total de 8.965 profesores y una inscripción de 180.250 estudiantes. 

			Por otra parte está la educación superior en general, que cuenta con institutos de formación de profesores, politécnicos, escuelas técnicas, industriales o de agricultura, escuelas de enfermería, etc. En el mismo período esta educación superior alcanzó un total de 225 establecimientos (entre públicos y privados), con 5.326 profesores y una inscripción de 38.600 estudiantes.

			III.	Problemas del sistema

			Como problemas que han afectado al sistema educativo podrían señalarse los cambios políticos que, en una manera o en otra, han incidido en la marcha de la educación. Por ejemplo, en el libro Política educacional (Horacio Rivarola y Delia Danani, Editorial Kapelusz, 1961) se lee lo siguiente: “Durante el período comprendido entre 1943 y 1955 imperó un régimen de represión que privó a la juventud moral y patriótica, con tendencia a someter a la juventud a la ideología totalitaria que gobernó, desdeñando las instituciones y olvidando los principios democráticos que conducen a los pueblos libres y progresistas”. Y luego: “A partir del 16 de setiembre de 1955, la nación argentina vive otra vez bajo el signo de la libertad… Así se suprimieron en todos los planes de estudio las asignaturas llamadas ‘doctrina nacional y cultura ciudadana’, cuyo objetivo era apoderarse de la voluntad de los estudiantes mediante falsas informaciones, que adulteraban los hechos históricos, denigrando el pasado argentino”.

			Este vaivén de la política ha hecho que, a partir del año 1966, las Universidades se hayan visto fuertemente afectadas por el gobierno militar que actualmente rige el país, si bien es cierto que la intervención del gobierno en la vida universitaria se motivó en el clima de gran agitación política revolucionaria que se vivía en las Universidades, especialmente dentro del sector estudiantil. 

			Problema propio del sistema es, por ejemplo, la falta de profesores de enseñanza media para atender el crecimiento de la matrícula en este nivel (Documento Nº 101 de la UNESCO – Ginebra, 1967). (En cambio se ha observado durante los últimos años el crecimiento numérico de maestros de escuela primaria). 

			Un informe del año 1964-1965 señala los siguientes problemas de la Educación Media: falta de edificios escolares; escasez de los recursos destinados a construcciones y ampliación de los mismos; en algunas zonas escasez de personal titulado, y falta de medios en muchos hogares para costear los estudios de sus hijos, pese a que dichos estudios son gratuitos.

			

			IV.	Cosas únicas sobre el sistema

			En el año 1884 se emitió la Ley Nº 1420 de Educación Común, que ha regido la educación pública y, según Ulises René Girardi, “ha ejercido una influencia notable en el desarrollo cultural y social del país, por su permanente acción civilizadora”.

			Esta Ley señala la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza primaria, así como la graduación de este nivel en seis grados. También esta Ley establece el funcionamiento de un Consejo Nacional de Educación, el cual ha funcionado hasta la fecha; este es de nombramiento del Poder Ejecutivo. El Consejo tiene atribuciones generales para la dirección de la educación en todas las escuelas primarias y para vigilar la enseñanza de las escuelas normales de la Capital, colonias y territorios nacionales. También a este Consejo, cuyas funciones son eminentemente ejecutivas, le toca nombrar y renovar el personal administrativo de educación, resolver el otorgamiento de pensiones, conceder becas, etc. Asimismo este Consejo sirve de consultor y asesor del Ministerio de Instrucción Pública y Justicia en los aspectos de la política educativa de la República. 

			

			La educación en el mundo de hoy y el problema del hombre

			[Ref. 029]

			Conferencia en la Cátedra de Historia de la Cultura. Escuela de Estudios Generales, Universidad de Costa Rica, 1971.

			Importancia de la educación actual

			El estudio del cuadro total de la cultura del siglo XX que ha emprendido la cátedra de Historia de la Cultura del Departamento de Estudios Generales en el presente año quedaría incompleto si no incluyera el examen de la función de la educación en el mundo actual, porque hoy se ha llegado al convencimiento común de que no hay progreso social posible, mejoramiento posible de la solidaridad y de la comprensión entre los hombres, elevamiento de los niveles económicos de vida, difusión del avance de la ciencia y de la técnica posible, si no se parte de la base que provee la educación, es decir, si no se parte de la formación de la sociedad en sentido total, tanto cuantitativa como cualitativamente, y si no se parte del fundamento: el desarrollo del hombre mismo. Y si en todas las épocas el problema social ha sido problema de la educación por excelencia, en la nuestra lo es aún más que nunca y, a la vez, nunca como ahora se ha tenido tan cabal conciencia de ello. Por eso, se ha llegado a decir con toda propiedad que “el de la educación es el problema cardinal de la época” y que está implícito en la posible solución de cualquier tipo de problema de la vida humana.

			Tomemos como ejemplo algo tan básico como puede ser un programa de nutrición en la comunidad. No se podría llevar a cabo en forma integral si no se tratase de resolver el problema de desempleo o de un empleo muy bajamente remunerado, para lo cual hay que emprender antes una labor de capacitación funcional de los miembros adultos de la comunidad, hombres y mujeres; paralelamente hay que enseñar la mejor utilización de los escasos recursos familiares con que se cuenta; hay que enseñar también nuevos hábitos para el mejoramiento del hogar y de sus condiciones higiénicas y nutricionales; hay que proceder a una labor de enseñanza a los niños (nuevos hábitos alimenticios, huertas caseras y escolares, asistencia a centros de nutrición, oportunidades de recreación, etc.), sin lo cual no llega a producirse cambio posible en los usos y costumbres de una comunidad. En síntesis, todo se reduce a educar dentro de patrones diferentes de vida.

			

			Tomemos también como ejemplo algo tan magno como puede ser la industrialización de un país que busca impulsar su desarrollo. La “modernización” como algunos autores llaman a este complejo fenómeno de cambio social, que lleva implícitos los procesos de adaptación de grupos sociales rurales en urbanos, se basa indispensablemente en dar educación de adultos, a los niños y a los adolescentes, en formar recursos humanos, o sea capacitar técnicamente a los individuos en la cantidad y en las modalidades necesarias según las oportunidades de trabajo y según las actividades económicas, y hasta con la versatilidad indispensable para poder atender nuevas labores industriales en razón de los posibles cambios de ocupación.

			Tomemos por último un ejemplo de tanto interés para todos como es el de la crisis de la juventud actual: efervescencia entre rebeldía hacia la sociedad, uso de drogas, problemas de delincuencia; a la vez ansia de libertad, inquietudes espirituales, posibilidades intelectuales y sensibilidad social extraordinarias. Frente a todo esto, ¿no hemos de angustiarnos, especialmente los educadores, al meditar y reconocer que algo (quizá todo) anda equivocado, o al menos desorientado, en la raíz de todo el problema: la educación actual?

			Es por ello que, reconociendo la importancia de la educación, pero a la vez por reflexión sobre los fenómenos de verdadera crisis por los que esta atraviesa, la UNESCO proclamó al de 1970 “Año Internacional de la Educación”, “justamente para profundizar y actualizar la reflexión sobre los fundamentos de la enseñanza y sobre el sitio que esta debería ocupar en la vida de las sociedades y de los individuos” (Crónica de la UNESCO, abril 1970). Es por esto, también, que instituciones internacionales de desarrollo económico invierten grandes sumas de dinero en programas educativos: caso típico es el del Banco Interamericano de Desarrollo y su asistencia a las universidades latinoamericanas.Hace más de cincuenta años, en 1919, cuando acababa de finalizar la Primera Guerra Mundial, un visionario educador costarricense que se llamó Omar Dengo escribía así desde la Dirección de la Escuela Normal de Costa Rica:

			Siglo del niño, siglo de la mujer, se ha llamado al presente, y ahora también, siglo de la escuela. ¡Cosas que se aúnan, dentro de un orbe de misterio, en el símbolo de la madre! Siglo de la escuela, cuando más se anhela la libertad, cuando más justicia se demanda y con mayor vehemencia se invoca la expresión plenaria de los sentimientos de amor y fraternidad. El mundo cargado de tormentas, sangrante, convulso, preso en el parto de una nueva humanidad… Y por sobre todo esto trágicamente inmenso, anuncia sus auroras, como una luz sinaica, algo tan humilde como el pesebre legendario, la escuela. Solo porque en ella mora la asedada inquietud del niño, esta cosa maravillosa ante la cual el hombre conoce lo único que le explica el milagro de la vida: el Porvenir.

			

			El mundo de hoy se encuentra aún más “cargado de tormentas, sangrante, convulso…” que entonces y, más que nunca, “preso en el parto de una nueva humanidad”. Y por ello la educación, dentro de esa esencia de ser formadora del hombre, que en mucho es proyección en el tiempo de la función de la madre, como con gran sensibilidad lo dice Omar Dengo, se encuentra ante el desafío mayor de toda su historia. Pero ya no es exclusivamente a la escuela, entendida como sistema que va desde la pre-primaria hasta la enseñanza universitaria, a la que toca la solución de los problemas de todos de la educación; ni es solo a los educadores, en cuyas manos está la enseñanza formal; ni es solo a los gobernantes, a quienes toca realizar la extensión de la educación hacia el pueblo y legislar en materia educativa y prever los recursos económicos necesarios para financiar empresa tan magna, sino que la educación ha llegado a ser asunto de tan vital importancia para la sociedad entera que, por lo tanto, 	concierne a todos: a los sectores ya mencionados, desde luego en forma prioritaria, lo mismo que a los padres de familia que tienen la obligación de velar por la educación de sus hijos; pero también a los distintos grupos de profesionales, intelectuales y en general dirigentes que se ocupan del desarrollo cultural y económico de la comunidad, así como a los que participan en programas de extensión agrícola o de salud de la misma; a los empresarios que han de preocuparse por la preparación de sus trabajadores; a las mujeres que colaboran en tareas de bien público; en fin, a todos.

			Además de esta extensión hacia todos los miembros de la colectividad de las responsabilidades en “la difícil empresa de la educación”, se da actualmente también la ampliación en el tiempo del influjo de la educación sobre la existencia humana, entendido este influjo como un proceso continuo de crecimiento, para el que no hay fin en determinada edad, puesto que el espíritu no envejece y la acción educativa se dirige fundamentalmente al potencial psíquico del hombre, y puesto que el aprender es una sucesión continua de experiencias vitales que debe aprovecharse al máximo. Así, en actitud que podría tomar como símbolo el grabado de Goya de un anciano de larga barba, a cuyos pies se lee una leyenda que dice: “aún aprendo”, ha tomado vigor en los últimos años el concepto de educación permanente, lo cual redunda en la práctica en el desarrollo de programas específicos en diversos países dirigidos a educar, reeducar, capacitar o seguir educando a los adultos de todos los niveles, desde analfabetos hasta profesionales.

			

			La enseñanza: una aventura maravillosa

			En el aspecto puramente didáctico de la educación, entendida esta como la formación del hombre individual, en primer lugar hay que recordar que siempre conserva el carácter de fenómeno social, puesto que el proceso enseñanza-aprendizaje que se establece entre el maestro y el alumno es un proceso de interrelación y, esencialmente, de comunicación humana, y puesto que el hombre vive en sociedad. Así entendido, el aprendizaje debería ser (en mucho la educación es un “deber ser”) para el educando, sea este niño, adolescente o adulto, una aventura maravillosa, una verdadera aventura de descubrimiento, de hallazgo y de creatividad: ¡una aventura hacia la libertad!

			El papel del maestro ha de ser de despertar la inteligencia al ejercicio del razonamiento y a la investigación, más que la simple transmisión del conocimiento; el ofrecer un clima adecuado para el desarrollo de la personalidad y de toda la esfera vital y social del educando, y no imponer criterios o dictar opiniones hechas; el favorecer un ambiente propicio para la óptima evolución de la vida humana en forma positiva y noble. “Si en verdad es sabio —dice Jalil Gibrán— no os vedará el acceso a su sabiduría, sino mejor, os conducirá al umbral de vuestra propia inteligencia”, porque, continúa, “ningún hombre podrá revelaros nada que no yazca aletargado en la aurora de vuestro conocimiento”.

			Las técnicas pedagógicas actuales, desde el kindergarten hasta la universidad, usan procedimientos que hacen del aprendizaje una experiencia directa, viva, creadora: libros como nunca ha tenido la humanidad, sugestivos y apropiados para toda edad; medios para la enseñanza audiovisual; medios para las experiencias en artes, en música, en teatro, en laboratorios, en la naturaleza misma; medios que aplican la tecnología a la enseñanza y permiten procesos individualizados de aprendizaje, etc.

			Hoy es válido el principio de que la enseñanza debe recibir la misma atención esmerada en cada uno de sus niveles: preescolar, primario, medio y universitario, puesto que la vida humana tiene la misma dignidad y la misma importancia en cualquier etapa de su desarrollo. Así, “se sostiene que el proceso que se sigue para aprender a leer, para la mayoría de los niños, no es distinto (en cuanto a hallazgo de conocimiento, agregamos) del proceso que sigue un gran científico para descubrir ciertos misterios biológicos… Ambos son autónomos, ambos se adentran en un mundo desconocido” (Vaisez: La educación en el mundo moderno, Ediciones Guadarrama, Madrid, 1967, p. 49). Nunca en épocas anteriores se había profundizado tanto como ahora y con tanto fruto, en el campo de la elaboración de métodos, técnicas y procedimientos que persiguen obtener un aprendizaje no solo más dinámico, más rico y más valioso en términos de conocimiento, sino también un aprendizaje a través del cual el niño, el adolescente o el joven desenvuelvan en forma integral su persona y afirmen su libertad. La preocupación del siglo XX en este sentido no ha tenido paralelo en épocas anteriores y el avance que se ha obtenido en los últimos tiempos es extraordinario, a partir del movimiento que se inició en la segunda década del siglo en diferentes partes del mundo, bajo los nombres de “escuela nueva” y “escuela activa”. Dicho avance ha corrido líneas paralelas con el avance mismo de la psicología, ya que esta es base científica indispensable para la educación.

			

			La educación: factor básico de desarrollo

			Si, como decíamos antes, se acepta hoy con toda validez el principio de que la educación es un eficaz agente de transformación social, la enunciación del mismo no es nueva: este principio fue descubierto en el siglo IV antes de Jesucristo por el filósofo griego Platón, cuando se plantea, en su diálogo La República, el asunto de cómo ha de ser el Estado perfecto y se va, directamente, a la raíz del problema: cómo deben formarse los hombres para llegar a constituir ese Estado perfecto. Al darle a la educación vigencia de sistema dentro del propio sistema del Estado, Platón descubrió la ligazón estrecha de aquella con la vida social, con la vida política y, aún más, con la formación ética del hombre. Es por medio de la educación recibida que el individuo se ubica dentro del estrato social que le corresponde, y es por medio de la educación que puede formarse a los individuos dentro de cualquier tipo de “costumbres” políticas (como dirá luego Aristóteles), lo cual determinará su contribución al tipo de Estado que se aspira a tener o conservar. Pero es también por medio de la educación (la filosófica según la concepción platónica) que el hombre podrá ascender en la búsqueda de la verdad hasta la obtención del fin último: el conocimiento del Bien. Aunque estamos tratando de la educación actual, hemos cedido a la seducción de traer el ejemplo de la teoría educativa platónica, porque admira en verdad apreciar la gran clarividencia con que enunció Platón el esquema completo de las funciones de la educación y esto, como esquema, es siempre válido. Dentro de la misma línea de pensamiento, Aristóteles se pronunciará por la importancia de que la educación sea “objeto de vigilancia pública y no privada” y afirmará: “la educación… es uno de los objetos principales de que debe cuidar el legislador. Dondequiera que la educación ha sido desatendida por el Estado ha recibido un golpe funesto”.

			A pesar de haber sido enunciado en época tan antigua el concepto de “educación pública”, a pesar de los esfuerzos esporádicos que a lo largo de la historia se realizaron en este sentido por la Roma de la época imperial, o por Carlomagno en el siglo IX, o por diversos municipios en la Europa de finales de la Edad Media, o por los principados alemanes en los siglos XVI y XVII a partir de la obra de Lutero, lo cierto es que la educación pública como tal es un logro del siglo XIX: aunque hoy parezca algo tan natural y tan lógico el que los Estados tengan a su cargo la administración y el costo de la educación, en realidad es una conquista que apenas hacer alrededor de ciento cincuenta años empezó a extenderse en el mundo occidental. Uno de los más significativos hechos del movimiento nacionalista del siglo XIX es la consolidación de los llamados “sistemas nacionales de educación”, o lo que en los países latinoamericanos se denominó “la educación popular”, por el sentido de universalización de la enseñanza que es la meta de toda educación nacional: esto se realizó primero en Francia, luego el fenómeno se extendió a otros estados europeos y pasa a Norteamérica. En América Latina se va generalizando, a partir de 1860 en que la Argentina inicia el movimiento, el emitir Constituciones y leyes que garanticen la educación pública. En Costa Rica, por ejemplo, data de la Constitución de 1869 el precepto por medio del cual el Estado asume la administración y el costo de la enseñanza, garantizando además la gratuidad de la misma, lo que obviamente es indispensable para que pueda existir el principio de educación popular obligatoria. 

			

			La base filosófica que alienta esta realidad es más bien hija del siglo XVIII y nace del pensamiento, propio de la Ilustración y de la Revolución Francesa, de que la educación es uno de los derechos naturales del hombre. Como dijo el educador norteamericano Horace Mann: “Todo hombre nacido en este mundo tiene un derecho natural a la enseñanza”. Junto con este aparece también el concepto de que no obtiene el pueblo libertad verdadera si no es a base de instrucción: para ilustrarlo citaremos las admirables palabras de nuestro gran patricio Dr. José María Castro Madriz, que revelan en forma excelente el pensamiento general de la época en mandatarios y pensadores: “…la libertad sin educación es casi ilusoria; y el derecho de hacer aquello que uno no puede, porque no ha aprendido antes de ejercerlo, viene a ser inútil”. Hoy se tiene plena convicción de que no hay verdadera democracia sin la base de una educación que haga al pueblo culto, capaz de vivir democráticamente y de buscar los valores superiores de la vida.

			Claro está que, como tantas otras conquistas importantes de la cultura, esta ligazón de la educación con la vida misma del Estado puede llegar a convertirse en una arma de dos filos, cuando de ser impartida, administrada y sufragada por el Estado se pasa a que él asuma el completo monopolio de la educación, y esta llegue a ser entonces el que medio para asimilar a determinada ideología política a toda una juventud y a una sociedad entera: fue lo que sucedió, por ejemplo, en la Alemania de Hitler, en que a través de la escuela se logró conformar en los jóvenes la estructura mental necesaria a la ideología nazi. Pierde en este caso la educación su esencia de ser formadora de hombres libres para convertirse en un instrumento político que, en vez de liberarlo, somete el individuo al Estado. Este estatismo monolítico, que se ha practicado en algunos Estados de la antigüedad (Esparta es el ejemplo clásico) y contemporáneamente, es peligroso; en todo caso, y a pesar de los defectos que también pueda conllevar, los países democráticos practican más bien el sistema llamado pluralista que, bajo la vigilancia del Estado, permite la coexistencia de la educación pública y la privada, bajo el principio de la libertad de enseñanza, tal como lo tenemos en Costa Rica y como lo establece nuestra Constitución Política.

			

			Esa lucha de los países en la segunda mitad del siglo XIX y lo que va del XX, al tratar de universalizar la enseñanza, fue con la meta puesta inicialmente en que el mayor número de personas pudiesen finalizar la enseñanza primaria, considerada esta como el mínimo deseable para la educación popular. Actualmente, cuando esta meta está aún lejos de lograrse en muchos países en que hay masas de analfabetos (los países desarrollados sí la han logrado en términos generales), se considera ya esa medida totalmente insuficiente, tal el grado de avance del conocimiento actual que exige cada vez más capacitación de los individuos. Ahora se aspira a que el nivel mínimo de educación general para que las gentes puedan incorporarse a la vida del trabajo pueda ser, si no la conclusión de la enseñanza media que sería lo más deseable, al menos la conclusión del primer ciclo de esta. 

			Por medio de estudios sociológicos se ha podido comprobar el potencial que la educación tiene como agente de movilidad social: es decir, la preparación recibida que lo capacita para ocupaciones más elevadas, condiciona el que un individuo pueda ascender del estrato social al que pertenecen sus padres a otro que le permita un mayor bienestar social y económico. Se ha observado, por ejemplo, que los individuos que terminan la enseñanza media vienen a incorporarse en las clases medias, por el tipo de actividades laborales que pueden desempeñar. O, más aún, están preparados para seguir estudios superiores cuya conclusión los ubica en niveles aún más altos. La enseñanza universitaria se ha extendido en forma extraordinaria en los países que tienen mayores recursos económicos, estableciéndose una estrecha relación entre el avance técnico que hay en ellos, logrado muy a menudo a base de la aplicación de la investigación científica que se promueve en las mismas universidades, y el número de profesionales formados en dichas universidades, que vienen a enriquecer aún más el avance técnico y cultural en general. También se establece una relación estrecha entre la educación universitaria recibida y la ubicación de esos individuos dentro de la clase dirigente de su país. Esto puede apreciarse claramente en la situación del Japón en cuanto a los niveles de educación recibida por grupos de diversas ocupaciones: de los que están en la clase dirigente un alto porcentaje ha recibido formación universitaria, en tanto que es una proporción muy pequeña de los que trabajan como obreros no especializados la que ha podido tener educación superior. (La educación primaria es obligatoria y totalmente generalizada en Japón, país que tiene un índice de analfabetismo muy bajo: 2%).

			A la inversa de lo que sucede en Japón, uno de los problemas de los países subdesarrollados es la insuficiencia de cuadros humanos de profesionales y técnicos, que corre paralela con una economía estancada, como sucede en Haití por ejemplo, y que se torna en un grave obstáculo para el progreso de un país. Ello muestra la relación de la educación con los procesos de desarrollo de los pueblos, el reconocimiento de lo cual es tan unánime de parte de diversos sectores, que podemos apreciarlo con la cita de la 	Encíclica sobre el desarrollo de los pueblos (Populorum progressio) del Papa Paulo VI:

			

			Se puede afirmar que el crecimiento económico depende en primer lugar del progreso social; por eso la educación es el primer objetivo de un plan de desarrollo. Efectivamente, el hambre de instrucción no es menos deprimente que el hambre de alimento: un analfabeto es un espíritu subalimentado. Saber leer y escribir, adquirir una formación profesional, es recobrar la confianza en sí mismo y descubrir que se puede progresar al mismo tiempo que los demás (PP, n. 35).

			Se ha llegado, pues, a considerar que la educación es el remedio de raíz para el subdesarrollo que aflige a tantas naciones en el mundo y que, por tanto, lo que se invierte en educación se multiplica económicamente por medio de la retribución que se obtiene por parte de aquellos que le han recibido. Factores de subdesarrollo como son las altas cifras de natalidad, la desnutrición, las deficiencias de la agricultura, la industrialización rudimentaria, el desempleo, la existencia de estructuras sociales atrasadas, el escaso desarrollo de las clases medias, vienen a condensarse en el bajo nivel de educación del pueblo y altos grados de analfabetismo. Los esfuerzos que se emprendan por atacar este bajo nivel educativo inciden en el mejoramiento de los demás factores. Se ha llegado a observar la relación directa que existe entre las cifras de analfabetismo y el ingreso económico por habitante, entendido este como una medida del grado de desarrollo. Países con alto grado de bienestar económico, como Suecia, Suiza, Dinamarca, no tienen analfabetos. A los Estados Unidos de América, con un ingreso per cápita anual de $3.520 corresponde un índice de analfabetismo del 2,4%. Los países latinoamericanos se han clasificado en tres grupos, según estudios hechos por la UNESCO: dentro del primero están Argentina, Uruguay, Chile, Costa Rica y Cuba, con ingresos anuales per cápita entre $300 y $499 y porcentajes de analfabetismo inferiores al 20%: su población constituye apenas un 20% del total de América Latina. Dentro del segundo grupo están México, Colombia, Venezuela, Panamá, Ecuador, Perú, Paraguay, Brasil y República Dominicana, que representan más del 70% de la población latinoamericana, con ingresos anuales per cápita de $100 a $299 y un porcentaje de analfabetos que oscila entre el 25 y 45%. Al tercer grupo pertenecen Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Bolivia y Haití, con un ingreso per cápita anual menor de $100 y porcentajes de analfabetismo del 50 al 70%.

			Lo anterior demuestra la importancia de que los Estados modernos inviertan recursos económicos en la extensión y el mejoramiento de la educación. Infortunadamente, a pesar de que las constituciones y las leyes de los Estados americanos garantizan el derecho de todos a la educación, y a pesar de que esto viene siendo una lucha desde el siglo pasado, como decíamos antes (nuestra Constitución Política lo dice así: “Todo habitante de la República tiene derecho a la educación y el Estado la obligación de procurar ofrecerla en la forma más amplia y adecuada”), la situación de grandes masas de analfabetos y, consecuentemente, marginados socialmente, es muy seria en la actualidad, en tanto que se hacen grandes gastos en el mantenimiento de ejércitos. “Para educar integralmente a los 70 millones de personas marginadas de la educación en América Latina, se necesitarían aproximadamente diez mil millones de dólares, es decir, lo que se invierte en 7 años en gastos de fuerzas militares” (Wilbur Jiménez Castro: La educación como factor de desarrollo integral).

			

			Costa Rica, donde sabemos que ha habido tradicionalmente un aprecio por la educación que indudablemente ha robustecido nuestro sistema democrático, es uno de los países que más invierten en el mantenimiento de su sistema educativo: el 30% del presupuesto nacional anual. Sin embargo, el rendimiento de esa inversión no es satisfactorio, porque se presentan cifras muy altas de deserción y fracasos escolares; las causas de ello son complejas y en mucho tienen raíces socioeconómicas, pero también es preciso reconocer que nuestra educación necesita una reorganización y una nueva orientación de tipo técnico.

			El Prof. Rafael Cortés, de la Facultad de Educación, realizó un estudio en el que se hacen evidentes algunos de los problemas. Por ejemplo, muestra que la cifra del 15,6% de analfabetos que se da actualmente para Costa Rica no revela toda la realidad: un 19,15% de personas mayores de veinte años no han ido del todo a la escuela sin que puedan llamarse alfabetos (hasta tercer grado); el porcentaje de analfabetismo total y parcial sobrepasa el 50%. También estudia Cortés los datos para una década de nuestro proceso escolar: el número de niños que, acumulativamente, o sea, sumando la matrícula inicial de cada año, ha ingresado a primer grado en diez años y el total de los que han llegado, también acumulativamente, a quinto año de enseñanza media, con una inversión de casi mil millones de colones durante los mismos diez años.

			Cierto es que las campañas por la educación tienen más de un frente (el autor inglés Lauwerys nos habla de “la difícil empresa de la educación”) porque se trata tanto de brindar cultura a grandes masas de habitantes, como de mejorar la calidad de la enseñanza, como de enfrentarse a los desafíos sociales de la época, como de ponerse al día con los avances de la técnica y llevar sus procedimientos a la enseñanza misma, como de ofrecer oportunidades de educación superior y especializada, como de no perder de vista la búsqueda de los valores superiores que dignifican la vida y la hacen hermosa. Pero lo cierto, también, es que la educación atraviesa hoy por una aguda crisis, que no es otra que la crisis de la cultura misma.

			Por una parte, se han hecho ingentes esfuerzos en todo el mundo en la pasada década por extender y mejorar la enseñanza, esfuerzos que han llevado a las cifras siguientes: un aumento del 32% en seis años de la inscripción total de estudiantes en los centros de enseñanza de los tres niveles de todo el mundo, alcanzándose en 1967 la cifra de 428 millones de personas que asisten a todas las escuelas de todos los niveles en todo el mundo; un aumento del 33% en seis años de la inscripción de mujeres a los centros de enseñanza de todo el mundo (la educación de la mujer es uno de los índices de desarrollo educativo); aumento de un 3,9% anual del número de maestros y profesores para atender los centros de enseñanza: actualmente hay 17 millones de educadores para los diversos niveles en todo el mundo. Por otra parte, el aumento de la población mundial, con altos índices de natalidad en muchos países (Costa Rica y Kuwait son de los más altos en el mundo) hace que la carrera entre los esfuerzos por la enseñanza y la del crecimiento de la población sea totalmente desigual, con los problemas que conlleva, desde el punto de vista técnico, la masificación de la enseñanza. Así, en diez años el total de analfabetos en el mundo ha aumentado de 740 a 800 millones, en un total de 3.630 millones de habitantes del globo: un poco menos del 25% de la población mundial es analfabeta. (Los datos anteriores son obtenidos de El Correo de UNESCO). Y, como si esto fuera poco, el hombre no abandona su ferocidad, su ambición de poder de unos sobre otros, su lucha por la supremacía económica y militar, todo aquello que hace que cobre actualidad la frase del autor inglés H. G. Wells escrita hace cincuenta años: “La historia de la humanidad se ha convertido cada vez más en una carrera entre la enseñanza y la catástrofe”. Produce verdadera angustia saber que en 1967 se gastaron 182.000 millones de dólares en armamentos en todo el mundo; que en los próximos diez años será de cuatro billones de dólares el precio de la carrera armamentista en el mundo; ciertos datos del citado Correo de la UNESCO presentan un panorama comparativo de los gastos en armamentos, en educación, en salud y en el mundo en 1966. 

			

			Frente a esto, ¿cuál es la esperanza de la humanidad sino la juventud? Nunca la humanidad ha sido tan joven como ahora, cuando más de la mitad de la población del globo es menor de 25 años y ello confirma lo citado al principio: “el mundo se encuentra preso en el parto de una nueva humanidad”. Y si cada día, de las propias cenizas que va dejando la existencia, puede renacer el espíritu humano, pongamos nuestro empeño y nuestro optimismo en el sentido de lo que expresa el Director General de la UNESCO, señor René Maheu:

			Tengo la creciente convicción de que nos encontramos al comienzo de un proceso, largo y complejo, sin duda, de revisión radical de la educación, que anuncia y prepara la invención de un nuevo modelo humano que transformará a las sociedades y a las personas.
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			Comentario sobre el Artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos

			[Ref. 042]

			1978.

			“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.”

			(Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 1)

			Qué maravilloso llegará a ser el día en que la sociedad humana pueda hacer una realidad este postulado lleno de profunda verdad: lograr que todos los hombres vivan según la dignidad que les corresponde por el solo hecho de ser hombres, por el solo galardón de encarnar cada uno toda la magnitud de la naturaleza humana, que es igual en todos y que anida en cada uno como un verdadero privilegio de la creación. Porque venimos al mundo ciertamente iguales todos en derechos, ya que nacemos todos en la misma forma y tenemos igualdad procedencia e igual dignidad otorgada por el Creador al darnos la vida. Como decían los defensores del derecho natural: todos nos presentamos por naturaleza desnudos ante el mundo, provistos solo con aquello que es único y privativo de la especie: el ser hombres. Pero ello conlleva la mayor calidad ontológica: el tener una razón para dirigir la vida y una conciencia como recinto de la potestad espiritual. 

			Por lo tanto toda transgresión, que la sociedad misma ha creado por medio de sus artificiales convencionalismos, que signifique discriminación, odiosa desigualdad, diferencias entre unos y otros, dominación de unos sobre otros, es en verdad una lesión contra la naturaleza humana, una forma de atentar contra algo que no está establecido por los hombres sino por la creación misma, una forma de violentar la dignidad del ser universal del hombre; es, en fin, una manera de arrogarse unos cuantos individuos un pretendido derecho, que jamás les corresponde ni les corresponderá, de asumir que hay hombres superiores o que unos cuantos tienen más prerrogativas que otros. 

			

			Así, pues, la lucha —porque tal es la característica que reviste la búsqueda de esta conquista— por la igualdad y la dignidad humanas y por los derechos de todos los hombres, es en realidad una lucha por llegar a la fraternidad universal: aquello que nos iguala es aquello que nos hace ser humanos. ¿Cómo podemos los hombres vivir tranquilos y conformes mientras tantos millones de nuestros hermanos sufren injusticia, padecen humillación y opresión a manos de otros que también son hermanos y viven privados de los más elementales recursos económicos, culturales y espirituales que hacen que la vida sea digna de vivirse?

			De ahí nuestro optimismo y nuestra fe, y a la vez nuestro propósito en poner nuestros mejores esfuerzos en ello, por buscar esa dignidad y esa consecución de los derechos por medio de la educación. Creemos que la universalidad de los beneficios que la educación provee, tanto la formal como la no formal, es quizá el mejor medio por el cual la humanidad puede alcanzar la meta de elevar la condición de vida de todos los hombres sobre la faz del planeta.

			

			El papel de la UNESCO en los estudios de educación comparada

			[Ref. 145]

			Conferencia en la Cátedra de Educación del Instituto Pedagógico Experimental de Maracay, Venezuela, como Coordinadora Regional de la UNESCO para América Latina y el Caribe y Representante del Director General ante el Gobierno de Venezuela. 15 de noviembre de 1984.

			I.	Introducción

			
					Origen y función de la UNESCO

			

			En el origen mismo de la UNESCO y en las motivaciones que le dan nacimiento se encuentra ese sentido de ser un centro de unión de las naciones del mundo para forjar la paz en la mente de los hombres por medio de la Educación, la Ciencia y la Cultura.

			En Londres, en el mes de noviembre de 1945, fueron convocados por los gobiernos de Inglaterra y Francia 44 Estados para constituir esta organización de tan elevados propósitos. En la Constitución de la UNESCO (que se suscribió en esa ocasión), después de los considerandos fundamentales que contienen las grandes finalidades del organismo, se dice:

			“Por estas razones, los Estados signatarios de la presente constitución, convencidos de la necesidad de asegurar a todos amplias e iguales oportunidades para la educación, la investigación sin restricciones de la verdad objetiva y el libre intercambio de ideas y de conocimientos, resuelven desarrollar y multiplicar las relaciones entre los pueblos, a fin de que se comprendan mejor entre sí y de que adquieran un conocimiento más preciso y verdadero de sus respectivas vidas.

			

			En consecuencia crean, por la presente, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, con el fin de alcanzar, mediante la cooperación de las naciones del mundo, en los dominios de la educación, de la ciencia y de la cultura, los objetivos de la paz internacional y del bienestar general de la humanidad, para los cuales se ha establecido la Organización de las Naciones Unidas y que su Carta proclama”.

			Así pues, la educación, en la acepción más amplia del vocablo, constituye una de las preocupaciones principales de la UNESCO. Desde los comienzos de esta, los esfuerzos puestos en la cooperación con los Estados Miembros en el campo de la educación, especialmente en la lucha por la democratización y por combatir el analfabetismo, han sido los mayores dentro del cúmulo de labores que la organización atiende.

			El derecho a la educación, consagrado por la Declaración de los Derechos del Hombre (18ª. Sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 1948), ha sido orientador a este respecto. La Declaración dice así en su Artículo 26:

			“1º.	Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional deberá ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos en función de los medios respectivos.

			2º.	La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos del hombre y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones del mundo y todos los grupos étnicos y religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.”

			Asimismo, los aspectos científicos, cualitativos y estructurales de la educación y de los sistemas educativos han sido, a lo largo de la acción de la UNESCO, asunto básico de su preocupación.

			

			
					Sentido de la educación comparada

			

			Sabemos que la educación comparada es una disciplina amplia de las que componen las ciencias de la educación, y compleja (en el sentido de que se apoya, para su estudio, en varias disciplinas), que investiga los sistemas educativos, en su totalidad o en sus partes y aspectos constitutivos, y produce conocimientos nuevos —de orden teórico y práctico, pues tiene sentido tanto investigativo como de aplicación— como resultado del uso de los métodos comparativos. Dichos métodos consisten en la confrontación de dos o más sistemas en uso en los países o regiones, o de distintas épocas históricas. La comparación se basa en aplicar análisis metodológicos para descubrir las similitudes, las diferencias, las tendencias de política educativa, las corrientes conceptuales o de innovación y reforma entre los distintos modelos de educación internacional, comprendiendo dentro de ello la organización, la estructura y la administración de los sistemas, así como los programas y los métodos de enseñanza o los instrumentos de control que se emplean en los distintos niveles y especialidades de la enseñanza. Los estudios comparativos pueden referirse a dos o varios sistemas en su conjunto o solamente a aspectos específicos, tales como la organización administrativa, el financiamiento, los aspectos jurídicos o los planes de estudio y programas en uso. Podríamos decir, sin temor a equivocarnos, que la educación comparada, por su misma esencia, busca maneras de comprensión de base de los estudios de la educación, situaciones de unión, de encuentro, de examen de experiencias, cuya aplicación pueda ser extendida o, al menos, sirva de conocimiento facilitador de la comprensión.

			
					La UNESCO como ambiente de concertación sobre la educación internacional

			

			El carácter internacional de la UNESCO, su sentido de ser un organismo de cooperación en el campo de la educación, cooperación con y entre los Estados miembros, la hace de por sí ser un centro y medio de posibilidades para la educación comparada y, aún más, la hace servir de escenario o espacio de concertación, por medio de sus numerosas conferencias internacionales, reuniones, seminarios, actividades de estudio e investigación, en que los países presentan sus realidades en materia educativa y sus situaciones presentes, el análisis de sus respectivos sistemas educativos, de los fines de la educación, las reformas, los logros y los problemas. Por lo tanto, el sentido comparativo se efectúa explícita o implícitamente, directa o indirectamente o —también— se provee el material que podrá servir de fuente de estudios e investigaciones.

			

			II.	Contribuciones de la UNESCO 	a la educación comparada

			En su forma directa y concreta las contribuciones de la UNESCO a la Educación Comparada podríamos agruparlas en las siguientes categorías:

			
					Publicaciones

					Institutos con cometidos específicos

					Normas, convenios, recomendaciones y declaraciones

					Contribución intelectual por medio de grandes tendencias, reformas e innovaciones

					Contribución en grandes logros como la alfabetización, el acceso a la escuela y la incorporación escolar, la educación de la mujer, la formación de educadores

					Contribución operacional por medio de la labor de los especialistas, intercambio de personas, etc.

			

			
					Publicaciones (del sector de educación)

			

			La UNESCO ha aportado valiosas contribuciones al estudio comparado de los sistemas de educación, especialmente en las características de las tendencias evolutivas. Especial mención merece la obra La educación en el mundo, compuesta por los siguientes volúmenes:

			
					World Survey on Education: Estructura, organización y estadísticas (sobre 200 países), 1955

					World Survey on Education: Educación primaria, 1958

					World Survey on Education: Educación secundaria, 1961

					World Survey on Education: Educación superior, 1963

			

			En 1981 se reeditó, en inglés y en francés, y actualizado, tomo el correspondiente a la educación superior, bajo el título Estudios superiores, que ha aparecido en español recientemente en 1984.

			

			En dicha obra, World Survey on Education, los especialistas Leo Ferning, Peter Wells y otros miembros del personal de la UNESCO pusieron de manifiesto su ingenio intelectual en la invención de soluciones para esquematizar los problemas de la descripción comparada en los estudios históricos y de estructuras, mostrando la corriente de las etapas de educación, los diversos tipos de instituciones y los diagramas estadísticos que muestran los porcentajes de la población escolar atendida por las instituciones en los distintos niveles.

			En forma sucesiva, las modificaciones que sufren las estructuras en los diversos países se publican todos los años en el Anuario de Educación (International Yearbook of Education), editado por la BIE – UNESCO (el volumen más reciente, de 1983, es el Nº XXXV y está dedicado a las tendencias del desarrollo educativo).

			Otras publicaciones de la UNESCO son:

			
					El Anuario estadístico

					La Revista analítica de educación, que se publica periódicamente (en una época mensualmente), presenta monografías sobre temas concretos: los exámenes, aspectos específicos de la enseñanza en determinado país, etc.

					En el periódico Estudios y documentos se encuentran también monografías, bibliografías comentadas, etc.

					La revista Perspectivas se publica trimestralmente y contiene artículos sobre temas variados: psicología, reflexiones sobre el futuro de la escuela, tendencias en la educación, temas de educación no formal, educación permanente, etc.

			

			
					Institutos de la UNESCO con cometidos específicos

			

			1. El BIE u OIE (Oficina Internacional de Educación)

			Fundado en 1925 en Ginebra, Suiza, conforme al pensamiento del precursor de la educación comparada, Marc-Antoine Jullien (autor de Esquisse et vues préliminaires d’un ouvrage sur l’éducation comparée, 1817), el centro original tomó su verdadero carácter internacional como Oficina Internacional de Educación en 1929, destinada fundamentalmente a los estudios de educación comparada, gracias a la visión de eminentes pedagogos como Édouard Claparède, Adolphe Ferrière, Marie Butts y Pierre Bovet, su primer director.

			Es uno de los centros más importantes de investigación pedagógica en el mundo, renombre que adquirió bajo la eminente dirección de muchos años de Jean Piaget y su también eminente subdirector don Pedro Roselló, a quien se debe la principal labor en educación comparada y la obra básica Teoría de las corrientes educativas, una de las principales contribuciones a esta disciplina incluida en The International Yearbook of Education. 

			

			En 1947 la OIE suscribió un convenio con la UNESCO y poco después pasó a ser un órgano de la misma. Su labor principal en educación comparada consiste en la publicación (ya mencionada) de los Anuarios internacionales de educación, que versan sobre temas importantes (por ejemplo: la formación de personal docente, la obligatoriedad escolar, la organización de la enseñanza rural…) y constituyen aportes a la educación comparada.

			La OIE tiene un Centro de Documentación Pedagógica que es uno de los principales y mejor abastecidos del mundo en su ramo. Este Centro brinda servicio de información, directa o por correo, a los estudiosos e investigadores de asuntos educativos.

			La OIE realiza conferencias internacionales bianuales de educación, de nivel de Ministros (la última, realizada a finales del mes de octubre pasado, fue la Nº 39). Estas tienen un tema central, por ejemplo las reformas en la administración de la educación; y, por la presentación que en el seno de la conferencia hace cada país acerca de los avances logrados en su sistema educativo, constituyen un rico material para el estudio comparativo.

			2. El Instituto de Educación, en Hamburgo

			Este Instituto trabajó mucho en años pasados en los aspectos teóricos, metodológicos y de investigación de la educación comparada como disciplina. En 1963 la UNESCO realizó por medio de él una encuesta internacional sobre la enseñanza y las investigaciones en educación comparada a nivel universitario, cuyos resultados fueron publicados por el Instituto en 1964.

			En los años recientes el Instituto se ha especializado en la educación permanente (educación continuada, post-alfabetización, educación no formal) y dentro de este amplio campo también realiza estudios comparativos. Existe un proyecto comparativo que se realiza en varios países de América Latina y el Caribe.

			3. El IIPE (Instituto Internacional de Planeamiento Educativo)

			Con sede en París y como su nombre lo indica, el Instituto se dedica a los estudios, la investigación y la formación de recursos humanos en el planeamiento y la administración de la educación.

			A su vez, los estudios que ha dirigido en diversos países del mundo, en su valor de conjunto revisten un sentido comparativo, como es el caso de los esquemas de microplanificación extendidos ampliamente bajo el nombre de “mapa escolar”, y asimismo los avances introducidos en nuevos enfoques y metodologías del planeamiento.

			

			4. Centros regionales de educación superior: CEPES y CRESALC

			Existen estos dos Centros, el CEPES para Europa, con sede en Bucarest, y el CRESALC para América Latina y el Caribe, con sede en Caracas. Ambos realizan labores que, en sus resultados, o también expresamente, logran tener sentido comparativo, en cuanto al nivel en que trabajan se refiere, a saber, la educación superior. Nos referiremos sucintamente a lo que en ese aspecto hace el CRESALC en nuestra región:

			
					Proyecto de estudios de postgrado: Investigación comparativa de los estudios de postgrado en México, Colombia, Venezuela y Brasil; se publicará la síntesis a cargo de la Sra. Doris Klubishko.

					Investigación (comparativa) sobre la participación de la educación superior en las reformas del sistema educativo de cada país en que se realice el estudio: Costa Rica, Panamá, Colombia, Venezuela y Jamaica (el año próximo se incorporarán cuatro países más). Se hará una síntesis comparativa.

					Proyecto de información estadística: estudio sobre el estado actual de la información estadística en educación superior en seis países: México, Panamá, Venezuela (a cargo de OPSU), Colombia, República Dominicana y Argentina.

					Red de acción cooperativa para la capacitación pedagógica del personal de educación superior (con eventos de tipo comparativo). Participan la UNAM de México, la UCV de Venezuela, la Universidad de Minas Gerais, Brasil y la de Buenos Aires, Argentina, para formar la Red, con miras a su ampliación.

					Monografías sobre la educación superior en cada país de la región (meta: 33 países). Hasta el momento se hace en ocho países: Costa Rica, Panamá, Colombia, Venezuela (ya publicada), Haití, Trinidad y Tobago, Brasil y Argentina. Obviamente, será un material de valor comparativo.

					Innovaciones en educación superior: análisis comparativo sobre las corrientes innovadoras, con vistas a una reunión el año próximo en Brasil.

					Publicaciones varias que tienen valor para estudios comparativos, como:	Directorio de Centros de Investigación, etc. sobre educación superior en América Latina;

	Boletín de Resúmenes Analíticos en Educación Superior (sistema REDUC); 

	Problemas metodológicos en la investigación comparativa sobre la educación superior en América Latina y el Caribe, por José F. Silvio.




			

			

			
					Normas, convenios, recomendaciones y declaraciones

			

			Siendo este aspecto uno de los más abundantes en la UNESCO, de indudable valor por el trabajo comparativo, ya que se aplican en numerosos Estados miembros, o por regiones, en aras de la brevedad y como ejemplo nos limitamos a citar los siguientes:

			
					Convenio de convalidación de estudios, títulos y diplomas en la educación superior (situación con respecto a América Latina y el Caribe).

					Recomendación sobre la Comprensión, la Cooperación, la Paz y los Derechos Humanos en relación con la educación y los derechos fundamentales (reuniones por regiones y luego una intergubernamental en 1982).

					Declaración de México, Conferencia de Ministros de Educación y Ministros de Planificación, 1979. Esta Declaración ha sido la piedra angular para el Proyecto Principal de Educación en América Latina y el Caribe.

			

			
					Contribución a las grandes tendencias, reformas e innovaciones de la educación

			

			La labor de la UNESCO a este respecto ha sido de enormes repercusiones, dado que ha servido de motivadora y ha prestado la asistencia técnica para el desarrollo educativo, introduciendo tendencias innovadoras y reformas de la educación. En el caso de América Latina y el Caribe, las Conferencias de Ministros de Educación (Lima, 1956; Santiago, 1962; Buenos Aires, 1966; Caraballeda, 1971; y México, 1979) han sido los grandes hitos que han servido de escenario para producir estos movimientos evolutivos. Todo esto brinda un material de primera clase para la investigación comparativa, punto especial que merece el concepto y práctica de la educación permanente.

			El punto F que habíamos mencionado antes (Contribución operacional por medio de los especialistas) se enmarca dentro de las corrientes que acabamos de indicar, así como dentro del punto E que sigue.

			

			
					Contribución en grandes logros de la educación en el mundo

			

			De cálculo prácticamente imponderable, por sus enormes proporciones, y también de base para estudios e investigaciones sobre la educación comparada, es la labor que la UNESCO ha desarrollado en el mundo cooperando con los países por la alfabetización (por ejemplo, 15 millones de personas y jóvenes no escolarizados, entre 1979 y 1983). Así también ha contribuido en la democratización de la educación, el derecho de acceso a la escuela, la incorporación y retención escolar, la educación en zonas rurales, la no discriminación por concepto de enseñanza, la educación de la mujer; y como un elemento de gran importancia, la formación y capacitación de los educadores (por ejemplo, en 1980, participó en la formación de alrededor de 30.000 docentes). A no dudarlo, en sentido humano, esta es la mayor contribución de la UNESCO.

			

			Declaración de la UNESCO

			[Ref. 149]

			Presentación realizada por la señora María Eugenia Dengo de Vargas, Representante del Director General de la UNESCO, ante el Plenario de la I Reunión Extraordinaria del Congreso Iberoamericano de Educación de la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI). Bogotá, 29 de mayo de 1985.

			Señora Presidente, señores Ministros, señores invitados:

			En nombre del Director General de la UNESCO, señor Amadou Mahtar M’Bow, a quien me honro en representar, me permito manifestar que con positivo interés y patente voluntad de colaboración ha asistido la Delegación de la UNESCO a esta Reunión Extraordinaria del Congreso Iberoamericano de Educación, por gentil invitación de la señora Ministra de Educación de Colombia, señora Doris Eder de Zambrano, voluntad que se evidencia en la presencia del señor Romero Lozano, Director de la Oficina Regional de Educación, del señor Gustavo Malek, Director de la Oficina Regional de Ciencia y Tecnología, del señor Francisco Carrillo del Despacho del Subdirector General del Sector de Educación y de la que habla, Coordinadora Regional para América Latina y el Caribe.

			Se funda dicha voluntad en el marco del Acuerdo de Cooperación suscrito entre la UNESCO y la OEI en junio de 1957, acuerdo que ha sido actualizado y reanimado el 19 de junio de 1984, al suscribir el Director General de la Organización y el Secretario General de la OEI una Declaración que expresa “la decisión de alcanzar formas operativas que conviertan [el acuerdo original] en instrumento efectivo de cooperación en educación, ciencia y cultura para el área iberoamericana”.

			

			Es oportuno enfatizar que la UNESCO, por definición propia y en consonancia con sus finalidades fundamentales, de las que ha dado fe a lo largo de sus cuarenta años de existencia (los que precisamente cumple en noviembre del presente año), ha trabajado con tesón ejemplar obteniendo logros ingentes de nivel mundial en la búsqueda por elevar la calidad de vida del hombre y de perseguir la paz y la comprensión entre todos los hombres por las vías de la educación, la ciencia y la cultura, y por reivindicar la justicia social y los derechos humanos esenciales; ha estado y está siempre dispuesta a apoyar todo esfuerzo que tienda a fortalecer los mecanismos intergubernamentales por medio de las esferas de su acción, es decir, por la educación, la ciencia y la cultura, porque estos mecanismos constituyen, precisamente, vías eficientes de comprensión y de cooperación entre los países y entre los pueblos mismos.

			Así pues, la UNESCO, con base en los elementos antes citados, mira con simpatía y más bien se congratula, de que sus propios ideales y sus principios constitutivos a nivel universal se fortalezcan y se vivifiquen a nivel iberoamericano al amparo de las resoluciones que se han tomado por los señores Ministros de Educación en esta memorable reunión, efectuada bajo los generosos auspicios de Colombia.

			Especialmente nos complace la posibilidad de que mediante la puesta en marcha de los acuerdos aquí tomados llegue a adquirir mayor vigor la integración entre los países y entre los pueblos, en este caso los iberoamericanos, ya que la integración ha sido y es una de las necesidades a satisfacer siempre preconizadas por el esfuerzo de la UNESCO, y máxime cuando, como en este caso, esta integración vincula estrechamente a pueblos unidos ya por una realidad cultural e histórica no solo innegable, sino más bien siempre gratamente presente, como es la realidad de la herencia cultural y lingüística iberoamericana, que descubre y ahonda nuestra identidad, ahora más que nunca en los umbrales de la conmemoración del V Centenario del Descubrimiento de América, ello naturalmente con cultivo igualmente importante de las motivaciones de nuestras raíces autóctonas.

			Deseo mencionar que en el campo educativo, dentro del cual la UNESCO ha dado y ha reafirmado en las sesiones del 121 Consejo Ejecutivo, que se desarrollan en estos momentos en París, la primera prioridad al Proyecto Principal de Educación para América Latina y el Caribe, acordado por la voluntad de todos los países de la región y que tiene, como ustedes bien conocen, como poblaciones meta a las grandes masas rurales y urbanas marginadas en nuestra región, la Oficina Regional de la UNESCO en Santiago de Chile y la OEI han suscrito también un convenio, y que la OEI está apoyando el Proyecto Principal con entusiasmo. Y deseo asimismo reiterar la voluntad de la UNESCO expresada en el acuerdo antes mencionado, suscrito por el Director General de la Organización y el Secretario General de la OEI y que finaliza declarando textualmente: “la reafirmación de los ideales que mueven a ambos organismos a desarrollar sus acciones, uno a escala mundial y otro en la esfera regional iberoamericana y la ratificación de la necesidad impostergable de la cooperación internacional multilateral, solidaria y desinteresada, como fórmula para alcanzar la paz y el progreso de la humanidad”.

			

			Igualmente, me permito con enorme complacencia anunciar a ustedes que el Premio Simón Bolívar, instituido por la UNESCO con ocasión de conmemorarse en 1983 el Segundo Centenario del nacimiento del Libertador, acaba de ser otorgado al Grupo Contadora, como un merecido reconocimiento a los esfuerzos desarrollados por Colombia, Venezuela, México y Panamá para lograr la pacificación del área centroamericana. Siento que es significativo anunciar esta decisión del jurado nombrado por la UNESCO en este recinto, ya que Colombia y su Presidente, lo mismo que los Presidentes de Venezuela, de México y de Panamá, han sido adalides de este movimiento negociador de Contadora, y creo oportuno mencionarlo ahora, junto con nuestro agradecimiento al Gobierno colombiano, al señor Presidente, a la señora Ministra de Educación Dra. Doris Eder de Zambrano, y a la señora Viceministra de Educación Dra. Clara Victoria Colbert de Arboleda, por su cordial acogida y por la hospitalidad que nos han dispensado con ocasión de este congreso.

			Para concluir, y en nombre del Director General de la UNESCO, expresamos nuestra felicitación a la OEI por los acuerdos que definen una nueva fase de existencia a la ahora Organización de Estados Iberoamericanos, y al mismo tiempo formulamos nuestros mejores votos por las perspectivas de su desarrollo, para el cual la UNESCO se complace en reiterar su propósito de cooperación. 

			Muchas gracias, señora Presidente.

			

			La democratización del currículum

			[Ref. 165]

			Ponencia presentada en el Seminario sobre Talento y Creatividad, MEP/UNESCO,27-31 de julio de 1987.

			Perdóneseme que exponga mi criterio sobre la atención del talento del niño dentro de una perspectiva integral, ya que considero que es un asunto que no se puede aislar del problema total de la educación.

			1.	Una política educativa integradora

			En primer lugar, me parece indispensable que se conciba una política educativa integradora como base del currículo.

			Una política educativa que sea integradora debe procurar el equilibrio entre aplicar estrategias para satisfacer las necesidades y los imperativos de orden social, y producir esquemas curriculares y recursos didácticos que conduzcan a logros en la formación individual de los educandos. Es decir, tanto atender las impostergables demandas sociales, como brindar oportunidades pedagógicas significativas a educandos especialmente dotados, así como también a los que tienen problemas de aprendizaje, y a los que presentan casos de inhabilidad en alguna esfera de su persona.

			La política educativa debe señalar orientaciones y finalidades claras, metas y objetivos de logro a las diversas tareas que competen a la educación en sus distintos niveles y modalidades, pero dentro de un sentido de integralidad, y no como problemas inconexos unos de otros. Estas indispensables orientaciones deben atender las misiones que la sociedad espera o demanda de la educación, así como deben cultivarse los valores que las generaciones jóvenes necesitan para su formación en servicio a la colectividad. También deben establecerse —o reformularse si es del caso— los perfiles que sirvan de guía a la labor de las instituciones y de los docentes.

			

			Todo ello teniendo como mira la idea o ideas de hombre a las que la sociedad aspira, no dentro de un sentido ideal o abstracto sino de “lo necesario”, según los criterios emanados del entorno cultural, social y económico, pero procurando que eso “necesario” en la formación del hombre sea “lo mejor”, y no las ideas de hombre mediocre, de hombre que no se esfuerza en la vida, de hombre que se inclina por lo deshonesto porque ello le proporciona bienes materiales de fácil obtención.

			Quiero decir, en resumen, que una política educativa integradora de los aspectos sociales y los individuales debe basarse e inspirarse en una filosofía de la educación y esta, a su vez, en una filosofía de la vida y sobre la visión del mundo y el concepto del hombre.

			Esta es la base indispensable de toda posible formulación del currículo democrático. Por una parte, la satisfacción de las necesidades sociales y por otra, las oportunidades para realizar las aspiraciones y características individuales de los educandos: ambos cometidos, dentro de un sentido de equilibrio.

			Como países del tercer mundo que son los de América Latina, no es posible desatender por parte de la educación las graves carencias que nuestras poblaciones presentan, especialmente en las áreas rurales y urbano-marginales.

			Los países altamente desarrollados, en particular las dos potencias que rivalizan por el poderío mundial, pueden darse el lujo de formar élites de verdaderos genios, porque lo requieren para llenar sus objetivos geopolíticos de avanzar en la carrera espacial y en la elaboración de sofisticadas investigaciones puestas al servicio de un armamentismo que sitúa a la humanidad a un paso de la destrucción. Pero la realidad de nuestros países es bien distinta, y esto no se puede ignorar.

			Decía Víctor Raúl Haya de la Torre que en América Latina coinciden distintos tiempos históricos dentro de un espacio común. Y en verdad somos testigos de que mientras en la región hay 45 millones de analfabetos —asunto que pretende resolver el Proyecto Principal de Educación de la UNESCO— (tengamos presente que en nuestro país, entre analfabetismo total y el producido por educación primaria incompleta se alcanzan cifras cercanas a medio millón de habitantes); mientras hay graves carencias alimentarias que obstaculizan el aprendizaje de los niños; graves carencias de vivencia digna, de salud y de empleo; mientras el fracaso escolar es en gran parte el resultado de un currículo rígido, homogéneo según las características de los grupos urbanos privilegiados y, en cambio, falto de pertinencia para las necesidades y aspiraciones de otros grandes sectores de población, en particular rurales; mientras esto sucede, decía, otros sectores viven en la era de la calculadora de bolsillo, de la computadora personal, de la electrónica educativa introducida en la institución escolar. Por cierto que es de esperar, dentro de las demandas de una sociedad desarrollada o en grados progresivos de desarrollo, la incorporación de la computadora a los ambientes de aprendizaje, pero siempre que esta no sustituya o minimice los procesos de pensamiento humano. Y tratando, especialmente, que ella no venga a ahondar más la brecha entre los grupos de población, pues, como decíamos antes con la cita de Haya de la Torre, el uso de la computación por parte de ciertos sectores los coloca en el siglo XXI, mientras otros permanecen en niveles de subdesarrollo cercanos a la prehistoria.

			

			Lo indispensable es preparar a los docentes para que un uso adecuado y creativo de la computadora en el aula, y fuera del aula para la educación no formal, bajo un criterio democrático siempre, y no discriminatorio; y que no suceda lo que en el pasado sucedió con equipos para la enseñanza de las ciencias, que a la vuelta de unos años se encontraron sin uso, empolvados y guardados en un rincón de la escuela.

			A propósito de la computación, me permito referirme, incidental y quizá impertinentemente, a una expresión que dijo en días pasados el señor Presidente de la República, con ocasión de inaugurar una fundación para la introducción de computadoras en escuelas y colegios. Dijo que ése era un día “tan importante como aquél en que don Bernardo Soto y don Mauro Fernández firmaron la Ley General de Educación Común”. Respetable el criterio del señor Presidente, pero denota una falta de perspectiva histórica. La Ley General de Educación Común y la reforma de don Mauro es el impulso mayor dado a la educación en nuestra historia: organizó el sistema educativo y abrió la escuela pública a la sociedad costarricense, siendo esta en el curso de 100 años la formadora de la clase media y los recursos dirigentes del país. La computación llevada al aula es una innovación importante, pero hagamos de ella un instrumento y no un fin, y pongámosla al servicio de la inteligencia humana y no a la inversa.

			2.	Mejoramiento cualitativo y currículo

			El Proyecto Principal de la UNESCO, antes citado, considera para la región de América Latina otros dos objetivos de tipo social para el año 2000 —junto con el de la universalización de la alfabetización—. Estos son: la extensión de la educación general básica hasta noveno grado para todos los niños de las edades correspondientes; y el mejoramiento de la calidad de la enseñanza.

			A tenor del tipo de realidades sociales que antes mencionaba, pienso que el problema del mejoramiento cualitativo de la educación, que implica el proceso de innovación del currículo, dentro de la tendencia de la flexibilidad, la adecuación y la pertinencia a las circunstancias sociales, ambientales y culturales, desde el ámbito regional hasta el espacio del aula, no ha de considerarse —dicho mejoramiento cualitativo, repito— como un asunto solamente de mejorar los índices de rendimiento académico de los escolares, sino que debe asumirse una perspectiva integral de mejoramiento de la calidad de vida de la población. Este es un imperativo de orden democrático que debe buscarse mediante un enfoque integrador e interdisciplinario del currículo. Se investiga actualmente sobre lo que se denomina etnomatemática, que implica los diferentes esquemas cognitivos por medio de los cuales razonan los diferentes grupos culturales, en virtud de su entorno social y su origen étnico. Todo esto debe tomarse en cuenta en la producción de un currículo significativo.

			

			Una concepción democrática del currículo implica que este no sea homogéneo ni basado en los contenidos cognoscitivos sino centrado en el educando y en los procesos de aprendizaje. El currículo flexible y la adecuación del mismo permite, tanto atender a los grupos poblacionales que en diversas regiones del país presentan características propias —ya sean étnicas y culturales, como relativas a las características de la comunidad y de la producción—, como considerar a nivel de aula la individualización del aprendizaje por medio de la enseñanza personalizada y el estudio independiente. Experiencias en el país sobre esto ha habido y las hay diversas, y me permito adelantar a la presentación de la Prof. Myriam Solano la de la Escuela Laboratorio de la Facultad de Educación, a partir de 1973, que ha permitido el desarrollo de los talentos en los niños, sin producir discriminaciones ni fomentar sentimientos de superioridad por razón del talento. En varios colegios del país se ofrece a los adolescentes la oportunidad de hacer cursos de avance optativo en asignaturas como Matemática o Ciencias, así como también se realizan las Olimpiadas de Matemática, las ferias científicas, el programa de Costa Rica Joven, todas experiencias que estimulan la creatividad de los educandos según su propia capacidad o disposición.

			3.	El derecho de todo niño a la mejor educación

			Considero que todo niño tiene derecho a recibir la mejor educación y no una de segunda, tercera o quinta clase; a que se le respete, a que sea él mismo quien se fije metas elaboradas porque se le brinda la oportunidad para ello, a que se estime y se desarrolle el talento y las habilidades que tiene. Sobre el particular acepto que hay niños más inteligentes que otros, así como los hay más hábiles para el trabajo manual o más diestros para el ejercicio físico, o más creativos en la expresión artística o en la invención mecánica. Pero fundamentalmente mi criterio es que debe estimularse el talento de todo niño mediante estrategias didácticas y vitales apropiadas, y, en ese sentido, prefiero considerar “los talentos” de los niños más que al niño talentoso, entendiendo por ello no solo la facultad intelectual, sino todo tipo de destreza, habilidad, facilidad de expresión, condición para el servicio a los demás y para el compañerismo y la solidaridad que los niños de esta época presentan, y en grados de extraordinaria riqueza.

			

			4.	El desarrollo de la integridad del ser humano

			Considero, así, que la formación del ser integral del hombre es lo que fundamentalmente debe buscarse, y no solo la excelencia intelectual. La educación debe enfatizar su acción hacia lo profundo del hombre, trabajando sobre su ser total y no sobre esferas aisladas de la persona humana. Se habla mucho hoy de superar la constitución bicameral del cerebro humano tratando de estimular la producción de mayor potencialidad de la conciencia, de ahondamiento de toda línea afectiva, imaginativa y de creatividad. Creo, de todos modos, que debe irse hacia la formación de las esferas profundas de la personalidad, donde residen las potencialidades espirituales que conducen a la exteriorización de los valores superiores y del sentido mayor de respeto a la vida, de búsqueda de la paz y la armonía entre los hombres.

			

			La experiencia de REDUC

			[Ref. 166]

			Conferencia presentada en Washington, 1987.

			1.	Cómo entré en conocimiento de REDUC 	y de las funciones de información

			Permítaseme, para iniciar la presentación, referirme a mi experiencia personal, pues creo que ella ilustra con claridad el valor de la información para quienes tienen a su cargo la dirigencia de los sistemas educativos.

			Me encontraba en 1980 al frente del Ministerio de Educación de Costa Rica, en la función de Ministra, y trataba de llevar adelante una reforma al sistema educativo consistente en un reordenamiento administrativo y técnico dentro de un modelo descentralizado que llamamos “regionalización”. Se requería un nuevo concepto del proceso educativo, cuyo propósito fundamental era acercar más el servicio de la educación a las necesidades de las poblaciones regionales, mayoritariamente rurales, del país. Junto con el equipo que colaboraba directamente conmigo, comprendíamos que la base del nuevo proceso era el conocimiento de la realidad social, económica y cultural de esas poblaciones que constituían las metas de nuestro proyecto. Este conocimiento pormenorizado, en forma de diagnósticos continuos, era un elemento indispensable para poder planificar las estrategias tanto administrativas como curriculares en forma oportuna y certera. 

			Fue así como tomamos clara conciencia de que se necesitaba contar con un sistema de información permanente, a nivel de la educación de todo el país, que fuera un dispositivo indispensable para captar, ordenar, procesar y hacer disponible en todo momento a los funcionarios responsables de asumir decisiones, los elementos de conocimiento de la realidad, transformados en información fáctica, que pudieran brindar una radiografía completa, detallada y a la vez inmediata de todos los hechos, fenómenos, necesidades y demandas que afectan tanto al sistema educativo como a la comunidad implicada en el mismo.

			

			Llegamos, pues, a la conclusión de que sin información actualizada, confiable y sistemática no existe posibilidad de desarrollo y mejoramiento de la educación. Con laboriosidad y acopio técnico diseñamos una propuesta de sistema de información; pero, por no tener el Estado costarricense los recursos económicos para costear su puesta en marcha, en 1981 la elevé dentro de una solicitud de préstamo ante el Banco Mundial. Sin embargo, lamentablemente, por razones que no es del caso señalar aquí, no pudo ser aprobado; pocos meses después concluyó la administración gubernamental en la cual colaboré y el Ministerio de Educación de Costa Rica ha permanecido desprovisto de ese importante sistema informativo que proponíamos y que habría sido una consecución innovadora de gran valor.

			Por fortuna, coincidencialmente en esos momentos —julio de 1981—, se presentó la coyuntura de los inicios del desarrollo de REDUC (Red Latinoamericana de Información y Documentación en Educación) que el grupo del CIDE (Centro de Investigación y Desarrollo de la Educación) de Chile se había propuesto proyectar a la región latinoamericana, bajo el esquema acertado de constitución de una red. Habiendo sido Decana de la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica, naturalmente conocía yo desde años antes la labor que en forma constante venía realizando el CIDE, ya que desde la segunda parte de la década de los sesenta la gente de estudio y de investigación dentro del campo educativo había descubierto que, gracias al esfuerzo modesto pero tesonero del CIDE y de otros centros, existían la investigación y la información educacionales en América Latina, como un quehacer que por primera vez propendía a generar conocimiento autónomo en la educación regional.

			En Costa Rica el CEMIE (Centro Multinacional de Investigación Educativa), que con el apoyo de la OEA funciona en el Ministerio de Educación —por invitación que cursó el CIDE por medio del Dr. Ernesto Schiefelbein—, fue convocado a participar en el REDUC desde su comienzo y se seleccionó así a la persona que desde entonces tiene a su cargo la labor del mismo. Muy poco después de iniciada esta tuvimos la contribución del CEMIE/REDUC en una investigación que el Ministerio bajo mi responsabilidad necesitaba sobre la cantidad, las causas y el impacto de las incapacidades que por enfermedad obtiene el magisterio del país ante el Seguro Social de Costa Rica, lo cual constituye un verdadero problema de carga económica para el Estado y de repercusión en fallas del rendimiento escolar. O sea que, con este caso, desde el principio las autoridades del Ministerio de Educación nos aprovechamos utilizando la función de REDUC. Y fue así, también, como de alguna manera mis aspiraciones sobre el sistema de información encontraron una canalización.

			Quizá conviene aclarar que la información a base de la cual habíamos pretendido desarrollar un sistema es lo que podríamos llamar información directa de primera mano, o factual, como la he denominado antes; en tanto que la información sobre la que trabaja REDUC es la que proviene de documentos, investigaciones, estados del arte, incluso publicaciones en general sobre educación. Comprendo que, si no son lo mismo, una y otra no son esencialmente diferentes, sino que son niveles de actividad informativa complementarios, pues ambos se incorporan dentro de un corpus de conocimiento sobre la realidad y ambos contribuyen a crear un saber nuevo y válido sobre la educación y así, también, a los procesos de desarrollo de esta: básicamente indispensables ambos para la toma de decisiones y para proyectar y planificar la educación.

			

			Por mi experiencia propia, como he tratado de mostrar anteriormente, puedo valorar y destacar las funciones de la información dentro de los sistemas educativos y de la acción educativa en general, especialmente para quienes tienen la responsabilidad de tomar decisiones en los Ministerios de Educación, Universidades o unidades de planificación. Juzgo de utilidad puntualizar de la manera siguiente cómo comprendo dichas funciones:

			
					Primera: es indispensable para las autoridades de educación en la toma de decisiones que les corresponde a fin de desarrollar políticas educativas: para diseñar planes y estrategias, para asumir posiciones informadas, para elegir alternativas, para decidir la ejecución de acciones.

					Segunda: es necesaria a los administradores, planificadores y especialistas en currículo para todos los procesos del planeamiento educativo y para la atención de la demanda social, tanto en la educación formal como en la no formal.

					Tercera: la información es un elemento básico para los investigadores de la educación.

					Cuarta: ayuda a impulsar los cambios y el mejoramiento de la educación, mediante la comunicación de conocimientos nuevos y de experiencias innovadoras.

					Quinta: apoya a los docentes al brindarles conocimientos que enriquecen su labor didáctica. De semejante manera es útil para los estudiantes de pedagogía, profesores universitarios y estudiantes graduados que preparan sus tesis.

					Sexta: Democratiza el saber, ya que el destino propio de la información es comunicar a todo público los diversos contenidos de conocimiento. Esta difusión, que puede llamarse “la comunidad de la información”, se comparte, se intercambia nacional e internacionalmente, y por medio de ella se contribuye a un desarrollo más democrático, en este caso en el campo de la educación.

			

			La autosuficiencia en materia de información educativa no solo no es posible para un país, sino que no es desde ningún punto de vista deseable. Resulta por ello de un valor enorme la cooperación interinstitucional e internacional de las informaciones, el intercambio y la labor conjunta, lo cual robustece “la comunidad de la información”: es aquí donde se pone en mayor relevancia el papel que como red regional cumple y aporta REDUC. 

			

			2.	La historia de REDUC se sitúa dentro 	del proceso de América Latina

			Con el propósito de presentar el recorrido de REDUC desde su nacimiento, he de referirme al proceso de cambio experimentado en América Latina, con respecto a la información en general y a la de la educación en particular, porque dentro de este proceso se ubica el desarrollo de REDUC.

			Como persona que a lo largo de más de tres décadas se ha ocupado en la educación, desde varios ángulos de actividad, he podido observar, seguir y valorar de cerca el crecimiento de REDUC dentro de este proceso evolutivo de la educación y del pensamiento educacional de América Latina, pensamiento que se ha ido volviendo autónomo y cobrando cada vez mayor madurez en el curso de los últimos veinte años. El surgir del conocimiento y de la información sobre nuestra propia realidad no es de manera alguna fortuito, sino que responde, precisamente en la década de los años sesenta (el primer antecedente de REDUC es el establecimiento del CIDE en Chile en 1965), a todo un despertar de conciencia y de pensamiento de los hombres latinoamericanos sobre sí mismos: la valoración de lo propio, de nuestra cultura, de nuestro acervo autóctono, del estudio sobre nuestra marginalidad en búsqueda de soluciones; la convicción sobre el imperativo de producir un desarrollo basado en nuestras propias realidades y a base de nuestros propios recursos; la voluntad de no seguir dependiendo de modelos provenientes de Europa y de los Estados Unidos ni de un conocimiento producido en esos medios más desarrollados pero que, de múltiples maneras, venía resultando impuesto, importado, ajeno a nuestra idiosincrasia, a nuestros propios problemas, a nuestras necesidades y a nuestras posibilidades.

			No hay duda de que la información, como se señalaba antes, es un elemento necesario al desarrollo educativo. Pero el tipo de información que teníamos en América Latina hace unos años no nos permitía generar nuestro propio desarrollo, pues este no es auténtico si resulta extraño a la identidad y a la cultura de los pueblos. Y lo que nos sucedía era que, al no disponer de medios técnicos y de recursos humanos capacitados para generar y manejar la información por nosotros mismos, servíamos solamente de materia pasiva para que especialistas y expertos de los países más desarrollados vinieran a elaborar estudios, investigaciones, índices y resúmenes, y a base de todo este material nos dijeran lo que debíamos hacer. Otras veces, nos sustraían la información para uso de sus propias investigaciones y para aumentar, así, un acervo académico que en nada nos beneficiaba. También, sin análisis crítico alguno, se implantaron muchas “modas educacionales” en nuestra región: unos contenidos cognoscitivos venían de Europa, haciéndonos creer como válida la teoría de la reproducción, según la cual el sistema escolar era un odioso medio reproductivo, y por ende represivo, de los patrones de dominación del propio sistema político: se pretendía con ello terminar con la escuela, que ha sido en América Latina (con todo y los problemas que presenta y falta de universalización de su servicio) el instrumento por excelencia de movilidad social y de cultura popular. Otros contenidos nos venían de los Estados Unidos y procuraban inducirnos modelos “desarrollistas” teorías y metodologías propias del pragmatismo, del reconstruccionismo y del conductismo, que aceptábamos sin que correspondieran a las características y condiciones de nuestros educandos. Como nos encontrábamos en una fase acrítica de nuestro desenvolvimiento técnico y científico, aceptábamos esas modas y esos contenidos conceptuales sin discriminar su validez y su adecuación a nuestras propias situaciones.

			

			Todo ello acusaba la necesidad de llegar a producir un conocimiento propio sobre nuestra realidad: nuestros problemas sociales, las posibles respuestas a los mismos, nuestras capacidades, nuestros recursos y cómo utilizar otros factores que pudieran venir del extranjero pero que incorporáramos de manera más crítica y siempre que fuera por nuestra determinación. Esta toma de conciencia empieza a producirse, pues, por los años sesenta y el surgimiento de un pensamiento autónomo dentro del campo de la educación va surgiendo progresivamente. Como presupuesto básico se llegó a comprender con claridad meridiana los siguientes principios: primero, la incontrovertible relación entre la educación y los problemas sociales que afectan a grandes masas poblacionales de nuestra región. El segundo, que el desarrollo educativo es el desarrollo del hombre mismo, el de la sociedad que está integrada por hombres concretos. 

			A base de este nuevo pensamiento vinieron apareciendo concepciones de raigambre netamente latinoamericana, dirigidas a la reivindicación de las poblaciones desfavorecidas, que son mayoritarias en la región: estas son la educación liberadora y la educación popular, corrientes que defienden la participación de los educandos, generalmente adultos, en el proceso educativo que conduce al mejoramiento de sus situaciones, combinando la acción y la reflexión. Por otra parte, otras conquistas a las que han colaborado organizaciones como la UNESCO y la OEA han sido factores eficientes para el progreso de nuestra educación, como por ejemplo la introducción y desarrollo de la planificación en los sistemas educativos, lo que ha permitido con el tiempo proceder en forma más técnica, producir conocimiento directo sobre las situaciones que afectan a la educación y a los educandos, y desarrollar metodologías originales para la solución de los problemas.

			En este contexto, la historia de REDUC es la de una noble idea que se plasma cada vez más en una realidad tangible al servicio de la educación de América Latina. Su creación, con el CIDE como núcleo, se ubica dentro de esta nueva actitud latinoamericana de no depender de información extranjera y de desarrollar un saber propio a base de la exploración, investigación e información de nuestra realidad.

			

			Tenemos que el primer hecho es el establecimiento en 1965 del que llegará a ser el centro coordinador: el CIDE de Chile, como una fundación privada (el Consejo de la Fundación es nombrado por la Compañía de Jesús), cuya finalidad, desde su creación, es realizar estudios sobre la educación y procurar que sean conocidos y difundidos, con el objeto de que contribuyan al mejoramiento de ella y, por consiguiente, al de la sociedad hacia la cual la educación se dirige. 

			La Conferencia sobre la Experiencia Educativa en América Latina (CEELA), efectuada en Buenos Aires en 1970 con el patrocinio de la Fundación Ford, al analizar la limitada producción de investigaciones realizadas en educación en nuestra región, recomendó “la conveniencia de contar con una publicación que se encargue de difundir la información resumida de las investigaciones y otros documentos”, que registrara, procesara y difundiera para su aplicación los resultados de las investigaciones, a fin de crear una conciencia epistemológica que nos defendiera de los riesgos y la dependencia del saber importado y nos permitiera desarrollar una capacidad de investigación y de búsqueda de solución a nuestros problemas con características de autonomía (Brahm, REDUC, 1986). 

			Una recomendación similar fue propuesta poco después por el Convenio Andrés Bello, pero, como se ha visto antes, las condiciones no eran las propicias en esos momentos, pues aún no había suficiente capacidad para producir investigación en cantidad significativa.

			El Centro de Investigación y Desarrollo de la Educación (CIDE) recogió la inquietud de la Conferencia y, apercibiéndose de la importancia de contar con una publicación que comunicara y difundiera a nivel regional las experiencias e investigaciones sobre educación, emprendió por su propia cuenta —ya que no fue posible obtener apoyo de agencias financieras— la labor de montar un sistema de información y documentación. Trabajando al principio en forma modesta y casi artesanal, con recursos limitados, inició en 1972 la publicación de la revista Resúmenes Analíticos en Educación (RAE): nace así un Centro de Documentación al servicio de la comunicación del conocimiento educacional latinoamericano. Poco a poco los investigadores y las gentes de pensamiento en el campo educativo fueron conociendo este servicio y empleando en sus propios trabajos el material que los RAE les proporcionaban porque, en forma paralela a este esfuerzo, la actividad investigativa en educación de la región fue aumentando paulatinamente.

			Luis Brahm evoca el esfuerzo del trabajo inicial de los RAE diciendo: “Los primeros RAE fueron modestos, a mimeógrafo y de una limitada edición. Los folletos, con 16 resúmenes mensuales, totalizaron 48 en 1972 y fueron preparados de acuerdo con una pauta analítica elaborada por CIDE, con la asesoría de especialistas internacionales, buscando un formato y extensión que se acomodara a la realidad de la región: correos ineficientes, caros, lentos e inseguros. Por ello su extensión y características debían ser tales, que los RAEs permitieran en la mayoría de los casos obtener una información lo suficientemente completa como para evitar la necesidad de recurrir al documento original, el cual era prácticamente inaccesible” (Brahm, 1986, p. 4).

			

			La temática enfocaba los resultados de las investigaciones y experiencias educacionales con el objetivo de crear un cuerpo de conocimiento propio, un pensamiento y una manera de resolver nuestros problemas de educación de acuerdo con nuestro propio lenguaje y nuestras propias respuestas.

			En la década de los años sesenta existían ya varios centros de investigación educacional en nuestra región: algunos de ellos privados, como el propio CIDE en Chile o el CIPES en Argentina; otros, al abrigo de los Ministerios de Educación, como el INIDE de Perú; o de las Universidades, como el ICASE de Panamá; algunos, como el propio ICASE y el CEMIE de Costa Rica en forma muy significativa han sido patrocinados por la OEA desde su establecimiento.

			Algunos intentos de propósito cooperativo entre los países se presentaron por ese tiempo con el interés de establecer alguna red o sistema de intercambio de información sobre investigaciones; también hubo intentos de organizar asociaciones regionales de investigadores. Pero todo ello quedó en el plano de las aspiraciones fallidas a causa tanto de la falta de financiamiento como de la dificultad de producir un sistema regionalmente vertebrado.

			Es sobre este tipo de dificultades que, de nuevo, el tesón y el entusiasmo del CIDE logra salir adelante. Un primer paso firme en la constitución de la Red se dio cuando, en 1977, el CIDE propuso a un grupo de centros de investigación educacional, reunidos en Montevideo, pertenecientes a Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, “la creación de una red de circulación de documentación basada, en una primera etapa, en esos mismos centros. Se contó con la ayuda económica y el apoyo del Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (CIID), de Ottawa, Canadá. Los centros presentes en Montevideo, la Oficina Regional de Educación de la UNESCO para América Latina y el Caribe (ORELAC) y la Oficina Internacional de la UNESCO en Ginebra (OIE) apoyaron la constitución de la red” (Infante, 1983).

			De esta manera nace la Red Latinoamericana de Documentación en Educación (REDUC), la cual obtuvo el apoyo financiero de la IDRC de Canadá en su labor. Continuadora de la labor de difusión de información comenzada privadamente, adquirió una estructura articulada en el sistema de red, lo cual le dio consistencia y a la vez agilidad: integrada por un Centro Coordinador (el CIDE) y productor de información y ocho Centros Nacionales asociados como receptores, difusores de dicha información en sus respectivos países y suministradores de material para el procesamiento del Centro Coordinador. Se inició asimismo la reproducción e intercambio de documentos originales con los Centros Asociados y posteriormente la producción de microfichas. Al poco tiempo de iniciada la labor de la red, los investigadores y usuarios en los diversos países podían disponer no solo de los Resúmenes Analíticos, sino también de las investigaciones y experiencias innovativas procesadas por el Centro Coordinador (Brahm, 1986).

			

			Un valioso apoyo al despliegue de la red se obtuvo con la Recomendación Nº 71 de la 36a. Reunión de la Conferencia Internacional de Educación, celebrada en Ginebra en 1977, recomendación que decía: “Crear entre los Centros de Investigación de América Latina una red de circulación de documentos relevantes en el campo de la educación, con el fin de que estos Centros organicen servicios de información”, con el objetivo de ser extensivos a toda la región. 

			De 1977 a 1981 se desarrolla, pues, la primera etapa de la existencia de REDUC.

			3.	La segunda etapa de REDUC y el despliegue 	de sus productos

			En el curso de cuatro años el trabajo de la incipiente red se robustece y los satisfactorios resultados merecen que no solo la importante cooperación financiera de IDRC se mantenga, y fortalezca en especial el Centro Coordinador, sino que se obtenga también la de NOVIB de Holanda y de la World Lutheran Federation de Suecia.

			En 1981 se genera una segunda etapa en la existencia de la red, contando con la valiosa cooperación de la Agencia Internacional para el Desarrollo (AID). Esta etapa es la de la expansión tanto en el aspecto cuantitativo de incorporar nuevos centros asociados, como en el aspecto cualitativo de consolidar el sistema universal que se emplea para la información, que es el del “Tesauro” de la Oficina Internacional de Educación (OIE) de la UNESCO, y la metodología para elaboración de los Resúmenes Analíticos y las microfichas.

			La demanda de los productos de REDUC, el aumento de las investigaciones educacionales en América Latina y la obtención de mayor cooperación de agencias internacionales brindaron la posibilidad de extender la red a nuevos centros asociados. Habiéndose mostrado ya el grado de madurez y de capacidad de estos, se resolvió que en esta segunda etapa ellos tuvieran más autonomía al producir su propia revista nacional de Resúmenes Analíticos y creando en cada uno de ellos un Centro propio de Documentación.

			

			Con el antecedente de una reunión en Isla Negra de Chile, a la que se convocó a numerosos países para tomar los acuerdos antes dichos, se realizó en junio de 1981 un Seminario REDUC en Santiago, para extender la red a los nuevos Centros, capacitar a documentalistas, investigadores y responsables de los mismos en el funcionamiento del trabajo y en la metodología de elaboración de los Resúmenes Analíticos y microfichas. Igualmente se organizó desde entonces un Comité Técnico Asesor, integrado internacionalmente, a efecto de que colaborara en orientar la conducción del sistema.

			En esta segunda etapa la red creció de ocho Centros originales a catorce Centros asociados, además del Centro Coordinador. Y a partir de 1981 la expansión ha sido notable, mostrándose en ello el éxito del sistema REDUC: actualmente, cinco años después de iniciada la segunda etapa, el número de Centros Asociados llega a veintidós, con dieciséis países participantes.

			La creciente producción del trabajo, la conveniencia del intercambio de experiencias y la aconsejable actualización de los responsables de los Centros Asociados en aspectos eminentemente técnicos como es la preparación de “estados del arte”, ha aconsejado la necesidad de efectuar encuentros regionales de la red cada dos años, convivios que han sido de gran riqueza y productividad. El primero de ellos se efectuó en la sede del INIDE en Lima, en 1982; el segundo en el CEMIE en San José, Costa Rica, en 1984, y el tercero en Santiago, a comienzos de 1986.

			Se han efectuado una serie de innovaciones que dan mayor alcance al trabajo, en particular en incentivar la investigación educacional en los respectivos países, no solo por medio de la disponibilidad de la información, que es una fuente primaria para aquella, sino también por medio del desarrollo de “encuentros de investigadores” en cada país, lo cual ha promovido un interés, un intercambio y un estímulo notorios a esta necesaria actividad, básica para el desarrollo de un conocimiento propio.

			A fin de mostrar la extensión y el despliegue de la actividad actual de REDUC, concretaremos enumerando sus productos. 

			
					Los Resúmenes Analíticos (RAE) son el producto primario. Estos son reseñas de informes publicados sobre investigaciones y experiencias innovativas que se realizan en educación en cada país. La característica relevante de los RAEs es que ponen a la disposición directa de los usuarios el contenido esencial de la información, facilitando con ello la adquisición del conocimiento, que de no estar a mano y ahorrando tiempo, por la calidad sinóptica de la información que, sin embargo, asegura por su técnica lo completo del contenido.

			

			

			Como en cada país de la red existe un Centro REDUC, se dispone actualmente de ediciones nacionales de los RAEs, pero además todas estas se recogen en una edición regional de RAEs: se cuenta, pues, regionalmente con una publicación valiosísima que recoge todo el material de investigaciones, experiencias e innovaciones publicadas en América Latina en el campo de la educación. 

			
					La abundancia del material base del sistema condujo a la necesidad de publicar índices consolidados de RAEs, como un producto agregado que incluyera toda la producción de REDUC en un sistema de triple entrada: Índice correlativo, Índice de autores e Índice temático. Desde 1983 a la fecha se han editado ya tres volúmenes de índices y se dispone en la actualidad de material suficiente para un cuarto volumen que llegará a la cifra de 10.000 resúmenes comprensivos de la educación en América Latina y el Caribe.

			

			Válido es enfatizar que con la incorporación actual a la red de la tecnología computarizada (lo cual ha podido obtenerse gracias al patrocinio económico de la AID y de la IDRC) se da un gran paso adelante, y que dentro de los próximos cinco años cada uno de los Centros podrá disponer de la totalidad de la base de datos REDUC, pudiéndose proceder a una rápida búsqueda bibliográfica, consulta de resúmenes en pantalla e inclusive consulta inter-Centros a través de teleconferencias.

			
					Las microfichas son otro producto de gran utilidad, pues ponen a disposición de los usuarios el texto completo de documentos sobre educación; son de fácil lectura en un lector corriente. Todos los Centros tienen su banco de microfichas y sus aparatos de lectura disponibles al público.

					Las bibliografías nacionales y temáticas, las bibliografías de artículos de periódicos, unas y otras sobre la educación y los informes sobre reuniones y seminarios de educación, son otros de los productos de que se pueden beneficiar los usuarios nacionales de REDUC.

					REDUC produce “estados del arte” en el campo educacional. Estos son análisis completos de la información existente sobre un tema específico, que pueden elaborarse tanto nacional como regionalmente. Es la suma de conocimientos sobre un problema educativo determinado, cuyo propósito es facilitar el acceso a la información acumulada sobre puntos estratégicos para el mejoramiento de los sistemas educativos. De hecho este es un trabajo que contribuye enormemente a la toma de decisiones de manera más informada, en el contexto de políticas y programas relacionados con el problema en referencia. Es muy significativo que ya los Ministerios de Educación de la región (conozco el caso de Costa Rica) están solicitando la colaboración de REDUC con análisis de información sobre asuntos específicos necesarios para el diseño de las políticas educativas.

			

			

			Además de los productos mencionados, es conveniente enfatizar que los Centros en los respectivos países han venido desempeñando, de acuerdo con sus propias posibilidades, funciones de relevancia, en especial la ya referida de los encuentros de investigadores nacionales.

			Se ha puesto de manifiesto la iniciativa de los Centros y el grado de repercusión que su labor va obteniendo, en proyectos concretos que algunos realizan. Así, por ejemplo, varios de ellos realizan acciones de capacitación de agentes educativos en el uso de la información. El Centro Coordinador ha realizado dos experiencias de capacitación de profesores universitarios en el uso de los índices, RAE y microfichas. En algunas universidades de la región se está usando ya como parte metodológica de investigación bibliográfica de cursos, la enseñanza de los alumnos en el uso de los RAE. El CIUP de Colombia ha promovido y motivado a otros Centros en el llamado “proyecto impacto”, destinado a incrementar el uso de la información educativa en el ámbito académico, ofreciendo capacitación en el medio universitario. El CEDIE de República Dominicana también realiza un trabajo de extensión distinguido en el medio académico. El CEMIE/REDUC promueve encuentros de investigación en las diversas regiones del país; ha capacitado a documentalistas y bibliotecarios escolares; desarrolló la capacitación en la metodología de los RAE para Guatemala y Honduras, a fin de incorporar a la red Centros de esos países, y actualmente está programando un curso universitario regular que se realizará en el próximo año sobre el manejo de información y los “estados de arte”. En México se ha constituido una Red Nacional de Información Educativa (RIE).

			4.	Balance de la actividad y logros de REDUC

			Como se ha visto, REDUC ha desarrollado un corpus de conocimiento autónomo latinoamericano realmente extraordinario y dispone de un bagaje de información recuperada y procesada de investigación e innovación educacional sobre América Latina, que sin duda es la mayor que puede encontrarse en la región. Además ha incentivado una enorme actividad y una serie de procesos conducentes al avance de la investigación, a fortalecer la comunidad de la investigación de la que se hablaba antes, y a colaborar con todo ello al desarrollo educativo latinoamericano.

			Haciendo un balance de la experiencia, podemos calificarla de exitosa también al haber consolidado un sistema de cooperación entre los países: la estructura de la red que fortalece el intercambio y la colaboración entre técnicos de educación y de información y contribuye, así, a la comprensión y a la integración en la región latinoamericana. Actualmente se considera al sistema de redes, que la UNESCO a través del Proyecto Principal de Educación en América Latina y el Caribe está estimulando también en distintas actividades educacionales, como el más favorable esquema de incentivación de las innovaciones, de intercambio de conocimiento y de interrelación entre especialistas y gentes de pensamiento. Asimismo ha logrado la asociación de países con realidades socioeconómicas y culturales diversas en una tarea conjunta de ganancia para todos.

			

			Con respecto a su objetivo original de recoger y difundir información educacional, en especial la referida a investigación y a experiencias educativas innovadoras en la educación formal y la no formal, puede afirmarse, sin temor a dudas, que REDUC ha alcanzado niveles de excelencia en el cumplimiento de ese objetivo, e igualmente con respecto a los de tipo específico que concretan los campos de sus funciones.

			En los aspectos cuantitativos, los logros son contundentes. En los cualitativos, se percibe una gran madurez y formación de una elocuente capacidad técnica en la captación, manejo y difusión de las informaciones, así como en el aumento del acervo epistemológico dentro del campo educacional.

			Así, pues, REDUC es una realidad en el mejoramiento de la educación y de la comprensión por vía de ella en América Latina. Pero su labor actualmente rebasa los límites de nuestra región, lógicamente, pues el conocimiento trasciende los límites espaciales: su labor educativa fortalece las relaciones Sur-Norte, pues es conocida y apreciada en medios universitarios y de investigación de los Estados Unidos y de Europa. A su vez, REDUC está actualmente integrada al Research Review and Advisory Group (RRAG), que cuenta con varios años de experiencia a nivel internacional y que abarca en estos momentos las regiones de América Latina, por medio de REDUC, y de Asia: así se fortalece la comprensión entre las culturas y entre los hombres que se ocupan de un quehacer común.

			

			El punto de vista del educador

			¿Pueden los temas de población constituir el eje de la acción educativa?

			[Ref. 182]

			Texto original de un artículo publicado en inglés en la International Review of Education (International Zeitschrift für Erziehungswissenschaft / Revue Internationale de Pédagogie) 39 (1):69-74, 1992 (Kiuwer Academic Publishers, Países Bajos). Título en inglés: “Can Population Topics Form the Subject of Educational Action? – The Educator’s Point of View”. El “Resumen” que aquí consta es el del original, que difiere del que se publicó en inglés.

			Resumen – Se afirma la importancia de que los tópicos sobre población puedan ser asuntos de acción educacional, dentro del enfoque del desarrollo humano, junto con los derechos humanos y bajo una perspectiva ética. Para ello es necesario preparar a los docentes. Como razones para fundamentar la afirmación se destacan los aspectos principales del potencial social de la educación. Se señalan los problemas que afectan a la población y la necesidad de que los países formulen políticas específicas al respecto, haciendo prevalecer su autodeterminación. Se indican los aspectos de la acción educacional: planificación y currículo, y algunas estrategias pertinentes.

			***

			Nuestro enunciado general es que, desde el punto de vista del educador consciente e informado de los problemas que se presentan en la sociedad mundial actual, y en la perspectiva de los años futuros, los tópicos referidos a la población no solo pueden sino que deberían necesariamente constituirse en temas de la acción educativa, tanco escolar como extraescolar, dentro del enfoque de la educación permanente.

			

			¿Por qué juzgamos que esto es necesario? Por la relevancia de los problemas, por una parte, y por la dinámica que caracteriza a la educación, por la otra. A la relevancia de los problemas nos referiremos enseguida. Comprendemos la dinámica de la educación en los siguientes términos:

			
					Una de las propiedades de la educación es su proyección generacional: lo que se enseña hoy dará su fruto dentro de cinco, diez, veinte años y más, lo cual permitirá enfrentar hacia el futuro la tendencia de los problemas de la población a agravarse y a constituir un peligro para las generaciones venideras.

					La educación es la fuerza social por excelencia para introducir procesos de cambio en la colectividad; por ello es necesario que esta tome conciencia de los problemas relativos a la población por medios educativos y modifique así sus prácticas deteriorantes, a fin de evitar el daño que por su causa pueda provenir, por ejemplo en relación con la conservación del medio ambiente.

					En la actualidad es compartido internacionalmente el principio de la “educación para todos”, el acceso a ella como uno de los derechos humanos. Dentro de esta perspectiva, ella es el medio idóneo para generalizar el conocimiento de los contenidos relativos a los problemas de toda la población en cada país, ya que depende de los miembros de la comunidad el ir encontrando solución a dichos problemas que, de otra manera, se irán aumentando con el tiempo.

			

			Es muy posible que muchos educadores que hacen su trabajo diario de aula en los diversos países no tengan claras estas perspectivas. Sin embargo, ¿qué educador en el mundo actual no ha tratado en algún punto del desarrollo del currículo aspectos relativos a la conservación del ambiente, o a los derechos humanos, o a la familia, o la salud sexual y la reproducción? Lo que quizá hace falta, en un sentido general, es una auténtica toma de conciencia y enfoques globales y bien dirigidos sobre esta problemática. Esto último, necesariamente, debe provenir de los responsables de formular e implementar las políticas educativas en cada país. Un ingrediente indispensable dentro de dichas políticas es la preparación adecuada de los educadores, en el nivel de enseñanza en que cada país la tenga ubicada.

			Es importante que, en conocimiento del potencial de cambio que la educación conlleva, quienes tienen la responsabilidad en cada país de tomar las decisiones para introducir en los procesos didácticos los cambios referidos a nuevos enfoque sobre la educación en población tengan la capacidad de discernir que esas decisiones no deben contravenir la identidad cultural de esa sociedad, con sus propia normas éticas acerca de aspectos fundamentales de la vida, ni tampoco deben precipitar a las generaciones jóvenes en costumbres que son usuales en otras culturas y que se conforman a otros esquemas de valores.

			

			Considero que los tópicos sobre población representan una señalada responsabilidad ética para los educadores, tanto de niños como de adolescentes, por referirse todos ellos a asuntos que inciden sobre la vida humana. Sin embargo, no porque su tratamiento sea difícil debe eludirse, ya que es evidente su importancia para las sociedades modernas. De lo que se debe tratar es de conducir con acierto la enseñanza de dichos temas. Es mi criterio que cada país debe hacer sus señalamientos al respecto, de acuerdo con sus necesidades e idiosincrasia, e inclusive realizando procesos de consulta con los sectores de opinión más calificados, pero sin dejarse llevar por presiones ajenas al propio país, ni mucho menos por agencias financieras que responden a intereses externos.

			En este contexto, los países latinoamericanos, por ejemplo los de Centroamérica, tienen procesos de dinámica psicosocial muy distintos a los de los países industrializados de Norteamérica y de Europa. En nuestros países, las relaciones entre los jóvenes mantienen patrones de costumbres regidos por la observancia de las normas de la familia, de la importancia del matrimonio y de la influencia de valores ético-religiosos. Consecuentemente, no es general de manera alguna la práctica de relaciones sexuales entre los adolescentes ni entre los jóvenes antes del matrimonio, a pesar de las presiones que ejerce la propaganda de los medios de comunicación colectiva y especialmente la publicidad comercial que induce al consumismo. Es en este sentido, por ejemplo, que una educación sexual bien conducida debe basarse en enfoques científicos objetivos, pero que incluyan los aspectos éticos y de otros valores, así como los psicológicos de la afectividad, y sin esquemas axiológicos que induzcan a prácticas que puedan resultar violentas para los que la cultura mantiene. Hacemos referencia concreta a situaciones controversiales que puedan haberse presentado a este respecto en algunos países, con los contenidos de guías didácticas sobre sexualidad humana.

			Los problemas de población en el marco del desarrollo humano

			Los fenómenos de la población en cada país, y en el mundo, son muy variados y complejos; se interrelacionan unos con otros y producen situaciones difíciles de superar para el desarrollo social, especialmente en los países de menor capacidad económica. Las variables sociodemográficas como son las tasas de fecundidad, morbilidad, mortalidad y migración, los fenómenos que se presentan en diversos países, como por ejemplo grupos de población joven cuantitativamente mayor que las posibilidades de empleo, o poblaciones considerables en proceso de envejecimiento, confrontaciones intergeneracionales, concentración metropolitana y, por otro lado, despoblamiento rural, la condición y estatus de las mujeres, el impacto poblacional en relación con el medio ambiente, etc., son situaciones que los estados deben ineludiblemente atender, pues inciden directamente en aspectos fundamentales como son los recursos económicos con que un país cuenta y los servicios básicos que debe ofrecer a la sociedad, entre ellos la salud pública, el empleo, la alimentación y nutrición, la vivienda y la educación.

			

			Además, la pobreza crítica continúa siendo un azote para grandes sectores de la población mundial, particularmente en los países en vías de desarrollo. En América Latina, por ejemplo, si ciertamente se han experimentado notables mejoramientos en cuanto a la esperanza de vida, la salud y las tasas de mortalidad infantil, así como en la condición de la mujer en relación con la educación y el trabajo y sus derechos, por otro lado las situaciones críticas de la economía ocasionadas por el servicio de la deuda externa golpean severamente la condición social de los países. Es así que el aumento de la población se ve acompañado por el aumento en los índices de la pobreza (FNUAP, 1990). En Costa Rica se considera que el 30% de los habitantes de las áreas urbanas y el 18% de los de las rurales vive en pobreza aguda (Ministerio de Trabajo, 1992), y para toda la región de América Latina se menciona que distintos niveles de pobreza afectan a unos 200 millones de habitantes, o sea el 50% de la población (Planeta Tres, 1992).

			Resulta, entonces, evidente la necesidad de que la educación aborde los asuntos relativos a la población desde un enfoque integral e intersectorial. Es igualmente necesario, en términos más globales, que las posibles soluciones que un país procure a esos problemas se integren dentro del marco de políticas gubernamentales específicas sobre población, las cuales deberán formar parte importante de los planes nacionales de desarrollo. Consideramos que el fundamento que se dé de las mismas debe ser asunto que concierna a la ética gubernamental, por su trascendencia sobre la vida humana, y que ellas se basen en un marco ético-jurídico y en la autodeterminación de cada país.

			Toda nación cuenta con tres tipos de recursos: el humano, es decir su población, es el primero; los recursos naturales son el segundo, y el tercero lo constituyen los recursos económicos, que se generan por el concurso de los otros dos. Para que el desarrollo sea integral, no deberían predominar los aspectos económicos sino, tal como se concibe en la actualidad desde una concepción humanista, debe partir y dirigirse al hombre: es desarrollo humano ante toda otra consideración. El hombre debe ser el fin y, en ese sentido, la educación es la fuerza que instrumentaliza el desarrollo humano; en otras palabras, “el ser humano es tanto el protagonista como el beneficiario del desarrollo” (F. Mayor, 1992). Siguiendo el concepto del Papa Juan Pablo II, el desarrollo ha de dirigirse a todo el hombre, de donde se sigue que la educación debe ser integral, comprender todas las esferas del ser humano: la biológica, la psicosocial y la espiritual; y ha de abarcar a todos los hombres, lo cual demanda la posibilidad de acceso de toda la población a los beneficios de la educación y la cultura. En tal sentido, la base para que el desarrollo humano pueda efectuarse es la educabilidad, como capacidad de desenvolvimiento integral específica del ser del hombre.

			

			Es evidente que la situación de los derechos humanos en cada país está estrechamente relacionada con los asuntos de la población, dentro del enfoque del desarrollo humano: condición sine qua non de este es que las personas disfruten de los derechos fundamentales. El derecho a la vida, que está directamente ligado tanto a la natalidad como a la preservación de la existencia, en condiciones dignas; los derechos de los niños; la garantía sobre la condición jurídica y real de los derechos de las mujeres; el derecho a la educación, al trabajo, a la salud, a la vivienda y al esparcimiento, constituyen aspectos esenciales para el desarrollo del hombre y la sociedad. Así, la educación sobre temas de población debe, necesariamente, incluir los aspectos tanto cognoscitivos como prácticos sobre los derechos humanos, dentro del concepto globalizador de “calidad de vida”. Esta depende, en gran medida, no solo del equilibrio entre los factores antes mencionados (hombre, medio ambiente y recursos económicos) sino, como condición indispensable para el desarrollo de la vida humana, del uso de la libertad y de la paz.

			Estrategias de la educación

			Lo anteriormente expuesto nos permite enfatizar la necesidad de incluir los tópicos sobre población dentro de las estrategias pedagógicas, en el marco de la educación permanente. Las políticas educativas deben abordar los asuntos de la población dentro de dos perspectivas:

			
					El nivel macro de la planificación: proveer el servicio educativo de acuerdo con los procesos que se produzcan en la población, o sea, establecer más o menos escuelas, emplear más o menos maestros, atención a las zonas rurales, abrir nuevas oportunidades educacionales según las nuevas demandas sociales y económicas de las zonas del país, etc. Dentro de la planificación, en países en desarrollo como los de América Latina se ha procedido en las últimas décadas a implementar la necesaria estrategia de la desconcentración integral de los servicios educativos, en el marco de la regionalización, que procura contribuir a resolver las condiciones de desigualdad que tradicionalmente han prevalecido entre la población de la región central de los países y las que se ubican en regiones periféricas, más desfavorecidas.

					El nivel de la enseñanza sobre tópicos de población, a saber: medio ambiente, familia, sexualidad humana, sociodemografía, derechos humanos, valores, educación para la paz. Esta perspectiva, igualmente que la anterior, debe generar acciones y estrategias educativas, tanto en la educación formal como en la no formal. Con respecto a la de los adultos, la educación sobre población debe ocupar un puesto de gran relevancia, particularmente en las zonas rurales y urbanas marginales. Es muy válido al respecto aprovechar los planes de alfabetización y post-alfabetización, y utilizar estrategias participativas, en que se tome muy en cuenta la experiencia de los educandos y sus problemas prácticos. A este respecto, junto con la necesaria información sobre aspectos sociodemográficos y en relación con la planificación familiar, por ejemplo, juzgo muy necesario respetar los derechos sobre cuántos hijos tener, cómo espaciarlos, la relación con la posibilidad de ofrecerles educación y la satisfacción de las necesidades de acuerdo con el ingreso familiar, etc.

			

			

			Es un hecho que una población más educada y en la que las mujeres tengan pleno acceso a todos los niveles educativos y se incorporen al trabajo productivo será más consciente en relación con la problemática sociodemográfica de su país.

			Tomando el enfoque del desarrollo humano como marco para estructurar la enseñanza de los tópicos sobre población, y de manera tal que se ubique al educando dentro de su propia realidad social y como eje y centro del proceso educativo, podrán establecerse, en primer lugar, ciertos principios básicos, como los siguientes:

			
					"La persona humana es concebida como un ser con potencialidad genética para desarrollarse armónicamente en interacción con el ambiente, en las tres dimensiones del desarrollo humano: la cognoscitiva, la socioafectiva y la psicomotora.

					La persona humana debe ser constructora permanente del bien común, y la educación, propulsora del mejoramiento de la calidad de vida humana, personal y colectiva.

					La educación debe ser un proceso formativo permanente, el cual es inherente a la persona humana.”

			

			(Ministerio de Educación Pública de Costa Rica, 1991)

			Con fines como estos podrán formularse perfiles educativos por ciclos y niveles de enseñanza y, subsiguientemente, podrán incluirse en forma progresiva, conceptualmente consistente a lo largo del desarrollo del currículo, los contenidos cognoscitivos sobre educación en población, en forma integrada e interdisciplinariamente con las materias. Con los estudios sociales, por ejemplo, los aspectos sociodemográficos —a los que también pueden concurrir las matemáticas— el medio ambiente, los derechos humanos; con las ciencias, la ecología, la sexualidad humana —a la que también pueden concurrir la educación física, la educación familiar y la religiosa, si las hay, etc.—. La formación de actitudes y valores debe estar implícita en todo el desarrollo curricular y, naturalmente, reforzada por la orientación.

			

			Finalmente, las estrategias y recursos metodológicos más aconsejables son aquellos que favorezcan una vivencia democrática, la valoración del hombre y de la vida, la criticidad y creatividad de los educandos, de manera que estos puedan ir construyendo sus propias pautas de comportamiento en relación con la conservación del ambiente, con el matrimonio, la procreación, el trabajo, la elección sobre el lugar de residencia y la contribución del individuo a la sociedad en procura del bien común.
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			La educación ante el desafío del futuro

			[Ref. 185]

			Presentación en la “Cumbre del Pensamiento – Visión Iberoamericana 2000” (Reunión de la UNESCO en Antigua, Guatemala,                    26 al 29 de abril de 1993).

			Época de paradojas

			En el último tercio del siglo XX el mundo ha experimentado enormes transformaciones en todos los órdenes; el panorama político internacional ha cambiado diametralmente; es asombroso el progreso de la ciencia y la tecnología, cuyo signo determina la cultura de la época actual. El mundo de hoy es diferente del que vivimos hace quince años y del que verán los habitantes de la tierra dentro de otros quince, por la velocidad de los cambios que afectan continuamente a la sociedad. Frente a grandes adquisiciones tecnológicas que se introducen en la vida diaria de las gentes en todas partes, la brújula moral de la humanidad, sin embargo, ha virado en sentidos negativos y destructivos. Frente a concertaciones de paz y de solidaridad internacionales, la pobreza extrema, el hambre y la violencia se extienden en grandes sectores de la población mundial, imprimiendo su huella de antihumanidad.

			El gran adelanto en las comunicaciones y en la tecnología de la información ha favorecido el estrechamiento de las relaciones entre los países y entre los hombres mismos. Esta inmediatez en la comunicación ha propiciado la globalización de los asuntos, tanto los favorables como los desfavorables, y ha hecho del mundo un hábitat en que todos los problemas conciernen a todos. En un mundo de paradojas entre logros y desventajas, entre enormes adquisiciones y grandes deterioros, las crisis generalizadas afectan tanto a los países poderosos como a los débiles, dada esa planetarización de la cultura actual. Crisis económica, crisis moral, crisis en educación. Todo pareciera indicar que en la época de mayor adelanto material de la humanidad, al hombre en sí mismo, en su proceso como ser humano, le falta evolucionar aún. Lo mismo en el mundo que en nuestra región de países iberoamericanos. Para una nueva cultura es indispensable el concurso de la educación y de su acción sobre la formación del hombre.

			

			¿Qué esperar de la educación?

			Sabido es que la década de los años ochenta marcó una acentuación de los problemas para los países latinoamericanos y por causa —principalmente— de la crisis económica, cuyas consecuencias han repercutido en grandes sectores de la población. Los procesos de ajuste estructural, emprendidos por los países para propiciar la reactivación de la economía y en el contexto de los acuerdos con los organismos financieros internacionales, han sido un remedio tan severo como la enfermedad. Ello, aunado al aumento de la población, a la migración de personas de un país a otro por situaciones de violencia en el suyo propio, ha redundado en un aumento, también, de la pobreza (se habla de cifras tan altas como 200 millones de personas, o sea, el 50% de la población regional). La marginalidad de grupos humanos en las zonas rurales y periférico-urbanas, el analfabetismo (que excede los 40 millones de adultos de 15 años y más), el desempleo, la desnutrición, la falta de vivienda y las bajas condiciones sanitarias afectan a sectores muy numerosos. Es evidente que los empeños políticos por recuperar el crecimiento económico no se han compaginado con la solución a los problemas de las desigualdades sociales.

			En cuanto a la educación, en estos años difíciles, cuyo efecto se alarga, ha sido frecuente que los presupuestos nacionales para este sector se hayan visto castigados en aras del mejoramiento de la macroeconomía, lo cual, lógicamente, ha incidido en que los problemas ya crónicos de los sistemas educativos hayan aumentado en vez de disminuir.

			Es así que en la actualidad los sistemas educativos en América Latina, en el nivel básico, presentan mayor cantidad de bajos niveles de aprendizaje (es muy común la observación bien documentada en investigaciones como la de N. McGinnet et al. sobre la educación en Honduras, Proyecto Bridges, Harvard University, 1991, de que los niños en general aprenden poco en las escuelas públicas); hay elevadas tasas de repitencia, de deserción, o sea, falta de retención escolar. En algunos países el promedio de escolaridad de los habitantes llega apenas al tercer grado. El problema se aumenta en las zonas rurales y pobres, o de población indígena, en que es marcada la desigualdad por concepto de los aprendizajes recibidos. Estimaciones recientes de investigaciones efectuadas por Ernesto Schiefelbein (Repetition Rates: The Key Issue in South American Primary Education, The World Bank, Washington, 1988) arrojan la información de que el 40% de los niños de primer grado de toda la región repiten, y de que en toda la escuela primaria la repitencia alcanza al 30% a un costo de casi 2 billones de dólares (citado por F. Reimers: “¿Tiene Jomtien relevancia en América Latina?”, en La Educación, Nº 108-110, 1-111, OEA, Washington, 1991). 

			

			Todos los antes mencionados son indicadores de baja calidad en los rendimientos de los sistemas de enseñanza. Y es alarmante porque, no obstante lo afirmado con respecto a los presupuestos para la educación en los años de crisis, lo cierto es que también, por otra parte, son muchos los esfuerzos hechos por los Estados de la región en el sentido de ampliar el acceso al sistema educativo y en el de procurar tanto la preparación de los recursos humanos para el mismo como mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje. Importantes planes concertados en la región por los representantes gubernamentales, en los cuales se han cifrado fundadas expectativas, como el Proyecto Principal para América Latina y el Caribe, desarrollado con la cooperación de la UNESCO desde 1980, o tantos proyectos multinacionales desarrollados por muchos años con la cooperación de la OEA, no pueden haber dejado de producir sus frutos, y no dudamos de que los han producido, especialmente en la innovación de prácticas y en la introducción de adquisiciones modernizadoras.

			Por doquier, en cada país, se levantan críticas hacia la educación: existen, por un lado, las investigaciones y análisis bien fundamentados (algunos son, inclusive, diagnósticos oficiales muy serios), con propósitos positivos. Pero existen, también, las opiniones negativas que pueden tomarse en cuenta cuando revelan el interés que muestra la opinión pública en el quehacer educacional, el cual, en buen sentido, corresponde a todos los ciudadanos. Sin embargo, entre muchas de estas últimas pareciera subyacer un intento en contra de la educación pública que, con los insumos de las tendencias neoliberales en boga, podría conducir a la instauración de la privatización en el orden educacional, tan a contrapelo en cuanto a lo que ha sido proverbialmente la identidad de los países latinoamericanos en materia educativa, en los cuales ha predominado el modelo del “Estado docente”. Por otra parte, este tipo de críticas demoledoras evidentemente ignoran que la educación está inmersa en el contexto de la sociedad y la cultura, contexto difícil de por sí en la actualidad, del cual provienen muchos factores que contrarrestan, y a veces minimizan, el continuo de la acción educadora positiva.

			Con todo y los defectos y deterioros que el sistema de educación pública puede tener, lo que compete imperativamente es tratar de superar estos problemas e inyectar una nueva dinámica y mística en la organización, procesos y eficiencia de la educación. Nuestro convencimiento es que los Estados de los países iberoamericanos deben apoyar y mejorar la educación pública, porque ella es la única que puede asegurar el interés por el bienestar y desarrollo colectivos y, por supuesto, garantizar el que la educación sea “para todos”. 

			

			Esfuerzos modernizadores para el futuro

			La década se ha iniciado con la puesta en marcha de proyectos de modernización de la educación en los diversos países, los cuales, obviamente, tienen sus líneas similares. Creemos que es indispensable, de cara al nuevo milenio, que los países todos de la Región refuercen esta tendencia, dentro de un esfuerzo concienzudo al que los gobiernos brinden el mayor apoyo de la voluntad política, de los recursos financieros, del saber y de los instrumentos técnicos pero, además, procurando el consenso nacional y la participación de los diversos sectores calificados.

			Se considera, al apreciar la tendencia de esas líneas modernizadoras similares, que la modernización no es solo la incorporación de los adelantos tecnológicos: es también luchar por la equidad por medio de la educación, ya que esta debe asegurar la democratización, o sea la adecuada distribución del conocimiento en las diversas capas de la sociedad de nuestros países, propiciando la vigencia de oportunidades justas y cualitativamente significativas para los habitantes de la región, lo cual deberá propender a restituirle a la educación el rol de integración social y de mejoramiento democrático. Y, dentro de estas grandes finalidades, restituirle también al educador su rol social de liderazgo que le corresponde. 

			Esas líneas similares buscan, a grandes rasgos, centrar la educación como componente básico del concepto comprehensivo del desarrollo humano: el nuevo nombre del desarrollo, dando la adecuada y calificada atención a los grupos mayoritarios de la población. Propenden a hacer del educando, de cualquier edad y condición, el eje de los procesos educativos y su propio gestor y promotor, dentro de un sistema flexible y de gran participación (promoción humana). Que el educando, en tanto hombre, se forme con gran aptitud para el cambio en una cultura cambiante, que aprenda a aprender, porque los conocimientos serán rápidamente superados por otros más avanzados, y que sea un factor dinámico en la cultura científico-tecnológica del país, así como un elemento eficiente en la preservación del equilibrio entre los factores extensivos de la población y la necesidad de la conservación del medio ambiente, dentro de lo que se denomina “desarrollo sostenible”.

			En cuanto al sistema educativo, las tendencias son para que este sea fundamentalmente democrático, integrado y coherente en todos sus niveles estructurales pero, además, flexible, para facilitar la movilidad de los educandos entre los diversos niveles y modalidades, particularmente considerando el mundo del trabajo productivo y del empleo, de por sí cambiante, para lo cual es condición necesaria borrar las fronteras entre la educación formal y la no formal, especialmente en lo que se refiere a la educación de los adultos. Que el sistema contemple la descentralización administrativa y de gestión, así como la curricular, a fin de atender las diferencias geográficas, étnico-culturales y económicas de las diferentes regiones de los países. Un sistema de información adecuada, que permita conocer toda la situación educativa y alimentar la toma de decisiones, es indispensable a la modernización. Que se brinde especial atención al desarrollo de la identidad nacional, pero también a los mecanismos de integración con los otros países de la región, así como a la apertura internacional. Que se luche por lograr la incorporación de los medios de comunicación social a la gran tarea de la educación, con sentido constructivo. Que, en forma prioritaria, el sistema incorpore los aportes científico-tecnológicos, especialmente en el campo de la tecnología informática, en los procesos curriculares. Que, en parte instrumental muy importante, el sistema modernice la gestión de los recursos humanos, físicos y financieros con metodologías eficientes y eficaces.

			

			Varias y muy señaladas son las prioridades que cada país podrá seleccionar en su proceso de modernización, dentro del todo de esas tendencias antes mencionadas. Pero hay dos que particularmente engloban las demás que puedan identificarse. Estas son:

			
					Educación para todos

			

			Siguiendo, por una parte, las líneas orientadoras de la Declaración de Jomtien y, por otra, las situaciones de la realidad social latinoamericana en cuanto a la deuda social contraída de muchas décadas atrás, no hay duda de que “la educación, como un derecho fundamental de todos los hombres y todas las mujeres de todas las edades en la región, e indispensable para el progreso personal y social, debe contribuir a lograr un mundo más amplio y justo, más próspero y ambientalmente más sano, que al mismo tiempo favorezca el progreso social, económico y cultural, la tolerancia y la cooperación internacional”. “Cada niño, joven o adulto deberá estar en condiciones de aprovechar las oportunidades educativas ofrecidas para satisfacer sus necesidades básicas y contenidos básicos de aprendizaje necesarios para que los seres humanos puedan sobrevivir, desarrollar sus capacidades, vivir y trabajar en dignidad, participar plenamente en el desarrollo, mejorar la calidad de su vida, y continuar aprendiendo” (resumo cita hecha por Eduardo Miranda Salas: Devenir de la educación, Santiago, Chile, 1991).

			Equidad y democracia son las líneas fuerza de esta declaración, que se debe llevar a la realidad y que demanda, en su contenido, la universalización de la educación preescolar, la básica hasta la totalidad de la incorporación, y abrir las mayores oportunidades para la de adultos, borrando líneas divisorias entre la educación formal y la no formal, acudiendo a toda clase de estrategias innovadoras y asegurando la democratización de las oportunidades de empleo, ligadas a la diversificación productiva. Es imperativo que en la década que se inicia ahora los países de la región hagan realidad estos postulados para la nueva era.

			

			
					Calidad de la educación

			

			Igualmente imperativo deberá ser el empeño por la calidad. Modernizar el sistema en un profundo mejoramiento cualitativo significa actualizar los conocimientos trasmitidos por el sistema escolar, pero en un sentido proyectivo que procure a los educandos la posibilidad del autoaprendizaje y del aprendizaje continuo, conectado con el desarrollo científico-tecnológico, las destrezas matemáticas, la relación con los medios múltiples de tecnología y la comunicación y con los procesos económicos nacionales, regionales y locales. La extensión de la educación básica no debe estar en contradicción con los esfuerzos por la calidad: esta no será posible sin remediar de raíz los problemas de la repitencia, la deserción y los bajos aprendizajes. Pero también la calidad implica la apertura de oportunidades nuevas en la formación, especialmente, de técnicos medios, de los cuales nuestra región tiene gran faltante (la tendencia ha sido a formar profesionales universitarios o a capacitar obreros, faltando todos los rangos intermedios). A su vez, la educación superior deberá reforzarse —a la estatal nos referimos en particular— y marcar restricciones con vistas a elevar sus niveles cualitativos (investigación, postgrados, especialidades), pero, por otra parte, con vistas a evitar la producción de profesionales desempleados. Nuevos esquemas, más científicos y a la vez de solidez ética, en la formación de los educadores, es un aspecto fundamental para la modernización de la calidad de la educación.

			Como generación “puente” entre dos épocas responsables de preparar el futuro desde el umbral de hoy, nos corresponde tener la sabiduría y aplicar el discernimiento para determinar cuál educación debemos proyectar al porvenir, dándole el impulso de la voluntad política, del conocimiento de los sectores científicos e intelectuales y de la indispensable participación de la colectividad.

			

			Políticas educativas para una sociedad estable

			[Ref. 196]

			Ponencia presentada en un Seminario de la Universidad Internacional de Miami, 1995.1

			1.	Educación y Estado

			Al abordar los aspectos que deben conformar una política educativa conducente a la estabilidad social, es importante que recordemos, en primer lugar, que la educación tiene una función de regulación política muy importante que le es propia en relación con el Estado. Por su potencialidad formativa la educación transmite el modelo de vida política que cada colectividad tiene, y en ese sentido sirve de instrumento de regulación y estabilización social, favoreciendo así la continuidad en el tiempo del modelo de vida política, con lo cual a su vez proporciona mecanismos de cohesión social. Por su parte el Estado, por su propia naturaleza y especialmente desde su conformación moderna a raíz de la Revolución Francesa, asume la característica de poder educador. Para algunos esta función viene siendo esencial al Estado. Recordemos que Platón, en su República, estableció que la función de gobernante es eminentemente educadora. El Estado moderno surge en la época contemporánea con esa función educadora, y de ahí que en el siglo XIX, tanto en Europa como en América Latina, y progresivamente en todo el mundo occidental, el Estado va asumiendo el desarrollo de la educación, viendo en ella el factor principal del “progreso del pueblo”, según la expresión usual en ese siglo. La “educación popular”, manifestación que legitimaron grandes próceres de las nacientes repúblicas latinoamericanas en el siglo pasado, se extendió como natural gestión del Estado. Surgen así los sistemas nacionales de educación pública. Se ha calificado como “el Estado Docente” esta cualidad educadora intrínseca del Estado. 

			

			Ahora bien, en nuestro tiempo sabemos que con base en los cambios sociales y las corrientes políticas actuales y desde hace ya bastante tiempo, puede apreciarse que el Estado ha ido disminuyendo o matizando esa acción, en relación con el resurgimiento y la relativa extensión de la educación privada. Pienso que esta tendencia no debe entrañar un antagonismo entre dos modelos de educación y de condición económica porque la educación privada es, igualmente que la educación pública, un servicio a la sociedad. A pesar del aumento y crecimiento de la educación pública o, en algunos países, en un sentido mayoritario de educación privada, como existe por ejemplo en EE. UU., el Estado siempre mantiene una relación principal con la formación del individuo en la época de paradojas.

			En el último tercio del siglo XX el mundo ha experimentado enormes transformaciones en todos los órdenes; el panorama político internacional ha cambiado diariamente; es asombroso el progreso de la ciencia y la tecnología, cuyo signo determina la cultura de la época actual. El mundo de hoy es diferente del que vivimos hace quince años y del que verán los habitantes de la tierra dentro de otros quince, por la velocidad de los cambios que afectan continuamente a la sociedad. Frente a las grandes adquisiciones tecnológicas que se introducen en la vida diaria de las gentes en todas partes, la brújula moral de la humanidad, sin embargo, ha virado en sentidos negativos y destructivos. Frente a concentraciones de paz y de solidaridad internacionales, la pobreza extrema, el hambre y la violencia se extienden en grandes sectores de la población mundial, imprimiendo su huella de antihumanidad. 

			El gran adelanto en las comunicaciones y en la tecnología de la información ha favorecido el estrechamiento de las relaciones entre los países y entre los hombres mismos. Esta inmediatez en la comunicación ha propiciado la globalización de los asuntos, tanto los favorables como los desfavorables, y ha hecho del mundo un hábitat en que todos los problemas conciernen a todos. En un mundo de paradojas entre logros y desventajas, entre enormes adquisiciones y grandes deterioros, las crisis generalizadas afectan tanto a los países poderosos como a los débiles, dada esa planetarización de la cultura actual. Crisis económica, crisis moral, crisis en la educación. Todo pareciera indicar que en la época de mayor adelanto material de la humanidad, al hombre en sí mismo, en su proceso como ser humano, le falta evolucionar aún, lo mismo en el mundo que en nuestra región de países iberoamericanos. Para una nueva cultura es indispensable el concurso de la educación y de su acción sobre la formación del hombre.

			

			2.	¿Qué esperar de la educación?

			Sabido es que la década de los años 80 marcó una acentuación de los problemas para los países latinoamericanos por causa —principalmente— de la crisis económica, cuyas consecuencias han repercutido en grandes sectores de la población. Los procesos de ajuste estructural, emprendidos por los países para propiciar la reactivación de la economía y en el contexto de los acuerdos con los organismos financieros internacionales, han sido un remedio tan severo como la enfermedad. Ello, aunado al aumento de la población y a la migración de personas de un país a otro por situaciones de violencia en el suyo propio, ha redundado en un aumento, también, de la pobreza (se habla de cifras tan altas como 200 millones de personas, o sea el 50% de la población regional). La marginalidad de grupos humanos en las zonas rurales y periférico-urbanas, el analfabetismo (que excede los 40 millones de adultos de 15 años y más), el desempleo, la desnutrición, la falta de vivienda y las bajas condiciones sanitarias afectan a sectores muy numerosos. Es evidente que los empeños políticos por recuperar el crecimiento económico no se han compaginado con la solución a los problemas de las desigualdades sociales.

			En cuanto a la educación, en estos años difíciles, cuyo efecto se alarga, ha sido frecuente que los presupuestos nacionales para este importante sector se hayan visto castigados en aras del mejoramiento de la macroeconomía, lo cual, lógicamente ha incidido en que los problemas ya crónicos de los sistemas educativos hayan aumentado en vez de disminuir. 

			Es así que en la actualidad los sistemas educativos en América Latina, en el nivel básico, presentan mayor cantidad de bajos niveles de aprendizaje. Es muy común la observación, bien documentada en investigaciones como la N. McGinn et al. sobre la educación en Honduras (Proyecto BRIDGES, Harvard University, 1991) de que los niños en general aprenden poco en las escuelas públicas. Hay elevadas tasas de repitencia, de deserción, o sea, falta de retención escolar. En algunos países el promedio de escolaridad de los habitantes llega apenas al tercer grado. El problema se aumenta en las zonas rurales y pobres, o de población indígena, en que es marcada la desigualdad por concepto de los aprendizajes recibidos. Estimaciones recientes de investigaciones efectuadas por Ernesto Schiefelbein (Repetition Rates: The Key Issue in South American Primary Education, Washington: The World Bank, 1988) arrojan la información de que el 40% de los niños de primer grado de toda la Región repiten y de que en toda la escuela primaria la repitencia alcanza al 30%, a un costo de casi dos billones de dólares (citado por F. Reimers, “¿Tiene Jomtien relevancia en América Latina?”, en La Educación, Nº 108-110, I-III, OEA, Washington, 2001). 

			

			Todos los antes mencionados son indicadores de baja calidad en los rendimientos de los sistemas de enseñanza. Y es alarmante porque, no obstante lo afirmado con respecto a los presupuestos para la educación en los años de crisis, lo cierto es que también, por otra parte, son muchos los esfuerzos hechos por los Estados de la Región en el sentido de ampliar el acceso al sistema educativo y en el de procurar tanto la preparación de los recursos humanos para el mismo como en el de mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje. Importantes planes concentrados en la región por los representantes gubernamentales, en los cuales se han cifrado fundadas expectativas, como el Proyecto Principal para América Latina y el Caribe, desarrollado con la cooperación de la UNESCO desde 1980, o tantos proyectos multinacionales desarrollados por muchos años con la cooperación de la OEA, no pueden haber dejado de producir sus frutos, y no dudamos de que los han producido, especialmente en la innovación de prácticas y en la introducción de adquisiciones modernizadoras.

			Por doquier, en cada país, se levantan críticas hacia la educación: existen, por un lado, las investigaciones y análisis bien fundamentados (algunos son, inclusive, diagnósticos oficiales muy serios), con propósitos positivos. Pero existen también las opiniones negativas, que pueden considerarse cuando revelan el interés que muestra la opinión pública en el quehacer educacional, el cual, en buen sentido, corresponde a todos los ciudadanos. Sin embargo, entre muchas de estas últimas pareciera subyacer un intento en contra de la educación pública en sí, el cual, con los insumos de las tendencias neoliberales en boga, podría conducir a la instauración de la privatización en el orden educacional, tan a contrapelo en cuanto a lo que ha sido proverbialmente la identidad de los países latinoamericanos en materia educativa, en los cuales ha predominado el modelo del “Estado docente”. Por otra parte, este tipo de críticas demoledoras evidentemente ignoran que la educación está inmersa en el contexto de la sociedad y de la cultura, contexto difícil de por sí en la actualidad, del cual provienen muchos factores que contrarrestan, y a veces minimizan, el continuo de la acción educadora positiva.

			Con todo y los defectos y deterioros que el sistema de educación pública pueda tener, lo que compete imperativamente es tratar de superar estos problemas e inyectar una nueva dinámica y mística en la organización, procesos y eficiencia de la educación. Nuestro convencimiento es que los Estados de los países iberoamericanos deben apoyar y mejorar la educación pública, porque ella es la única que puede asegurar el interés por el bienestar y desarrollo colectivos y, por supuesto, garantizar el que la educación sea “para todos”. Que, en parte instrumental muy importante, el sistema modernice la gestión de los recursos humanos, así como físicos y financieros, con metodologías eficientes y eficaces.

			Varias y muy señaladas son las prioridades que cada país podrá seleccionar en su proceso de modernización, dentro del todo de esas tendencias antes mencionadas.

			

			3.	Calidad de la educación

			Igualmente imperativo deberá ser el empeño por la calidad. Modernizar el sistema en un profundo mejoramiento cualitativo significa actualizar los conocimientos transmitidos por el sistema escolar, pero en un sentido proyectivo que procure a los educandos la posibilidad del autoaprendizaje y del aprendizaje continuo, conectado con el desarrollo científico-tecnológico, las destrezas matemáticas, la relación con los múltiples medios de tecnología y de comunicación y con los procesos económicos nacionales, regionales y locales. La extensión de la educación básica no debe estar en contradicción con los esfuerzos por la calidad: esta no será posible sin remediar de raíz los problemas de la repitencia, la deserción y los bajos aprendizajes. Pero también la calidad implica la apertura de oportunidades nuevas en la formación, especialmente, de técnicos medios, de los cuales nuestra región tiene gran faltante (la tendencia ha sido formar profesionales universitarios o a capacitar obreros, faltando todos los rangos intermedios). A su vez, la educación superior deberá reforzarse —a la estatal nos referimos en particular—, y marcar restricciones con vistas a elevar sus niveles cualitativos (investigación, posgrados, especialidades) pero, por otra parte, con vistas a evitar la producción de profesionales desempleados. Nuevos esquemas, más científicos y a la vez de solidez ética, en la formación de los educadores, es un aspecto fundamental para la modernización de la calidad de la educación. 

			Como generación “puente” entre dos épocas, responsables de preparar el futuro desde el umbral de hoy, nos corresponde tener la sabiduría y aplicar el discernimiento para determinar cuál educación debemos proyectar al porvenir, dándole el impulso de la voluntad política, del conocimiento de los sectores científicos e intelectuales y de la indispensable participación de la colectividad. 

			

			Reflexiones sobre los principios y valores del cooperativismo en la educación

			[Ref. 210]

			Ponencia en el Congreso Latinoamericano sobre Cooperativismo Escolar y Estudiantil. San José, 20 de abril de 1999.

			Introducción: La Ley y su Reglamento

			Mencionaré, a manera de introducción, el sentido de la Ley Nº 6437 del Gobierno de Costa Rica, promulgada en mayo de 1980. Su propósito fundamental es propiciar la enseñanza del cooperativismo en los programas educativos, a fin de orientar la acción de esta importante tarea en búsqueda de un equilibrio entre los aspectos teóricos y prácticos de su cometido. Es así que los aspectos teóricos del cooperativismo, si bien pueden resultar inspiradores, por sí mismos no conducen a la acción fructífera. Y por su parte, los aspectos prácticos, si fueron ayunos de una fundamentación teórica, podrían convertirse en experiencias vacías de contenido, ya que la acción sin fundamentación puede resultar estéril y sin proyección. La vida, en general, sin teoría, sufre el riesgo de convertirse en rutina inoperante. No existe tarea educacional que no responda, si pretende ser duradera en el tiempo, a una concepción teórica global y trascendente en algún sentido. De ahí la importancia, y más bien la necesidad, de basar esta tarea cooperativista en unos principios y unos valores, particularmente cuando de propiciarla entre niños y jóvenes escolares se trata.

			El primer propósito de esta ley, decía, es propiciar la enseñanza del cooperativismo en las instituciones educativas, tanto públicas como privadas, fomentando así en los educandos ese principio promotor de iniciativas que les permitan llegar, con el tiempo, a la perspectiva de convertirse en pequeñas empresas, formadas inicialmente por los jóvenes en período de formación, a fin de que ellos, una vez que lleguen a la edad adulta, tengan ya el incentivo y la experiencia para integrarse a este tipo de labor productiva. Todo ello bajo la coordinación del Ministerio de Educación Pública, como ente gestor de las asociaciones cooperativas escolares y juveniles. Para llevar adelante dicho propósito la misma ley consideró necesario, como segundo objetivo, incentivar a las instituciones formadoras de docentes en el sentido de incluir en sus programas la enseñanza del cooperativismo, a fin de que los futuros educadores estuvieran en capacidad de desarrollar esa materia con sus educandos, para lo cual el Ministerio contaría con la colaboración del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo, una institución específica para la promoción y la administración del cooperativismo.

			

			Así, pues, los aspectos teórico-prácticos relativos a la fundamentación de las experiencias y a lo sustantivo en relación con este tema, estarían a cargo del Ministerio de Educación, el cual organizaría —como lo ha hecho— las asociaciones cooperativas entre los educandos por medio de una Unidad Técnica ad hoc, la cual contaría con la colaboración también técnica del INFOCOOP. Así, por ejemplo y según lo estipula el Reglamento correspondiente, a esa Unidad Técnica del Ministerio compete el registro, inscripción y autorización de la personería jurídica de las cooperativas escolares y estudiantiles y, lógicamente, su administración y supervisión, así como la orientación que los estudiantes requieren sobre el particular.

			Las Escuelas formadoras de docentes, por su parte, ahondarían en los aspectos teóricos de la temática cooperativista, a fin de preparar a los educadores adecuadamente. Desconozco si las Universidades han participado en ello como se esperaba, o si en realidad ese cometido sigue siendo un desideratum. Pero, de todos modos, es una tarea que también para estudiantes universitarios es positiva, por los valores que representa en cuanto a fomento del trabajo conjunto y productivo. 

			Los principios cooperativos

			Los principios originalmente planteados para esta importante función han sido reformulados por la Alianza Cooperativa Internacional, en consonancia con las diferentes orientaciones de las cooperativas, en el contexto internacional, con el propósito de consolidar un criterio uniforme al respecto, a fin de mejorar el movimiento cooperativo y buscar su excelencia.

			

			Estos principios son siete, a saber:

			
					Membresía abierta y voluntaria

					Administración y control democrático

					Participación económica de los miembros

					Autonomía e independencia

					Provisión para la educación, entrenamiento e información

					Cooperación entre cooperativas

					Compromiso con la comunidad

			

			Por el sentido de estos siete principios puede comprenderse que la actividad cooperativista es en sí voluntaria y asegura la independencia y autonomía de las pequeñas empresas —si es que así puede llamárselas—. Es decir, sus miembros se organizan tanto voluntaria como autónomamente, de modo que la cooperativa tenga este carácter de autonomía y que sean los propios miembros los que tomen decisiones y ejerzan democráticamente el control necesario, para lo cual eligen, dentro del grupo, a quienes los deben representar. Por otra parte, es necesario que haya conciencia en el compromiso decidido en bien de la comunidad, ya que es una labor que propicia la promoción del grupo cooperativo en varios aspectos y, a la vez, debe contribuir al desarrollo de la comunidad que le da albergue. Para este compromiso es necesario que entre los miembros cooperativistas haya consenso en la aceptación de las políticas que inspiran la labor. En cuanto a los aspectos económicos, cada miembro contribuye equitativamente y debe procurar controlar, a su vez, los bienes del capital, que es de todos.

			Además de que el cooperativismo estudiantil es de por sí educativo, por los valores que conlleva (a los cuales nos referiremos enseguida), el quinto principio se refiere al entrenamiento e información que deben recibir los miembros, sus dirigentes electos, los gerentes y los empleados, a fin de propiciar el desarrollo ilustrado de la propia cooperativa. Es decir, deben recibir instrucción en todos los aspectos teórico-prácticos de este tipo de empresa, sus alcances, sus beneficios, la participación de todos que se necesita como requisito indispensable. Por ende, “las cooperativas informan al público en general acerca de la naturaleza y beneficios del cooperativismo”, particularmente a la población joven (documento del Ministerio de Educación Pública,1998). Tal como fue evidente por el convenio que se firmó ayer con el CENECOOP, este organismo es el encargado de ofrecer a los cooperativistas, ya sean estudiantes o adultos, el entrenamiento y la capacitación teórica, así como orientaciones prácticas para el ejercicio adecuado de sus funciones.

			

			Finalmente, las cooperativas sirven a sus miembros eficazmente y fortalecen el movimiento cooperativo, relacionándose entre sí, dándose cooperación recíproca, trabajando de manera conjunta por medio de estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales (ibidem), tal como también fue evidente por la firma de los convenios de ayer.

			Valores del cooperativismo

			Quizá el valor fundamental del cooperativismo estudiantil es el sentido educativo que tiene en su totalidad, ya que acostumbra a los niños y jóvenes en la vivencia del valor del trabajo conjunto, del esfuerzo mancomunado, del servicio recíproco, del ahorro y la capitalización como logros y excedente de la labor productiva. En sí el cooperativismo es una labor de alto potencial formativo: enseña a los jóvenes a comportarse con madurez, disciplina y a la vez a cooperar, valga la redundancia, ocupando constructivamente el tiempo.

			Así, pues, el trabajo cooperativo como enseñanza para la vida es uno de los valores más señalados de esta tarea para los jóvenes, los niños y los adultos. Y, por ende, la solidaridad es uno de los aspectos más importantes: el apoyarse recíprocamente, el prestar colaboración, el aprender a ser buenos compañeros en una empresa conjunta y a respetarse como personas dignas y capaces.

			El valor del esfuerzo en su relación con el desarrollo del potencial económico es otro de los méritos que tiene este tipo de labor. Los jóvenes aprenden a valorar esa relación, así como aprenden por experiencia a apreciar el sentido de la economía, la propia, la de la cooperativa, la de la comunidad, la del país y la internacional. Y aprenden, igualmente, en forma vivencial, los elementos de la economía y del comercio, así como de la distribución equitativa. 

			La libertad de empresa, que es una muestra de la libertad misma, también podrán aprenderla de estas experiencias. Y, con ella, el sentido de igualdad entre las personas, como principio básico de la justicia social. En realidad la labor cooperativista, en general, contribuye muy positivamente a fomentar la justicia social y a robustecer la democracia, pues es esta una actividad eminentemente democrática.

			Hacia una nueva cultura del cooperativismo

			Todos sabemos que en Costa Rica, desde hace varias décadas, se ha desarrollado con mucho éxito la labor cooperativista: ha sido uno de los pilares del bienestar comunal y nacional en muchos sentidos, sin que por ello se pueda negar que, especialmente en los últimos tiempos, haya habido crisis en varias cooperativas. Pero, en términos generales, la experiencia del país en esta labor ha tenido una trayectoria fructífera que ha permitido robustecer y renovar las características democráticas de que el país hace gala. Reconociendo los relevantes méritos de esta función, le dimos acogida hace casi veinte años al proyecto de desarrollar cooperativas entre los estudiantes, particularmente entre aquellos cuya formación en áreas prácticas y relacionadas con el trabajo era más propicia para este tipo de función. Recuerdo muy bien que muchachas y muchachos de varios colegios técnicos emprendieron sin dilación y con optimismo la constitución de cooperativas. Posteriormente la labor ha fructificado y se ha extendido, tal como se puede apreciar, a otras modalidades y etapas escolares, de lo cual me siento, en lo personal, sumamente complacida, y me es grato felicitar efusivamente a los funcionarios y funcionarias del Ministerio de Educación Pública que han cumplido en forma tan entusiasta y satisfactoria en el desarrollo de estos proyectos. Considero, modestamente, que se ha venido implantando una nueva cultura del cooperativismo en nuestra juventud, de lo cual solo réditos favorables pueden esperarse, y el afianzamiento de un sentido solidario, productivo y de altos alcances democráticos entre la juventud estudiosa.

			

			Como decía ayer Marta Guevara, Directora del Departamento de Cooperativas del Ministerio, y otros de los participantes en el acto inaugural, el cooperativismo llega a ser una forma de vida, un ejemplar servicio en pro del bien común, una verdadera doctrina que propicia la democracia económica. 

			En el informe a la UNESCO del señor Jacques Delors, denominado La Educación encierra un tesoro, se sostiene la tesis de que esta debe sustentarse sobre cuatro pilares fundamentales, a saber: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a convivir y aprender a ser. Me permito hacer notar, para concluir esta breve intervención, que el cooperativismo escolar y juvenil hace realidad estos cuatro principios, los vivifica y los internaliza entre los jóvenes participantes: aprender a conocer la doctrina cooperativista es en sí un logro importante, pero llevarla al hacer, a la práctica, es aún un logro mucho mayor. En este quehacer el valor fundamental es compartir, colaborar, distribuir en el conjunto; es decir, se convierte en una forma fehaciente de convivencia positiva. Y todo ello contribuye a formar a las personas, a enseñarles a ser mejores consigo mismos, con los demás, con la comunidad, a poner en marcha toda una filosofía de vida edificante.

			

			Valores para la enseñanza

			[Ref. 220]                

			Conferencia en la Universidad Latina de Costa Rica, 2001.

			Para dedicarnos a la enseñanza debemos poseer un esquema (o código personal) de valores. Empecemos por tener un criterio sobre qué son valores. Los valores no se ven con los ojos: la belleza de una estatua, la justicia de un acto... solo cabe “sentirlos”. Se da esta denominación, “valor”, a la estimación de agrado o desagrado, preferencia o rechazo, ya sea de manera individual o de manera colectiva, que se otorga a los objetos concretos o abstractos y a los actos humanos.

			Decimos que esa preferencia o rechazo puede ser individual porque aquello que para mí puede ser un valor, por ejemplo cumplir con cierta creencia o convicción, para usted u otra persona puede no serlo. Un ejemplo de este tipo de valor es la fe democrática. Pero también decimos que esa preferencia o rechazo puede ser colectiva porque el o los valores pueden ser compartidos, especialmente cuando son indicativos o propios de determinada cultura: hay diferentes valores en diferentes culturas, porque los valores están en estrecha relación con la cultura nacional, por ejemplo la competitividad.

			El Ministerio de Educación Pública considera que “El valor es un bien, considerado como tal por una comunidad, que se manifiesta en las actitudes y comportamiento de las personas. Para unos es una realidad objetiva, de naturaleza real pero evidente. Para otros es una realidad subjetiva, que va siempre unido [el valor] a una persona individual”.

			Hay distintas clases o tipos de valores:

			

			
					Éticos o morales, dirigidos por el bien.

					Estéticos, relativos a la belleza.

					Humanos, por ejemplo la solidaridad, la generosidad y la comprensión.

					Económicos, por ejemplo el ahorro, la inversión planificada, etc.

					Ecológicos, como la conciencia del calentamiento global, la cultura del reciclaje, la protección del medio ambiente en todas sus formas.

			

			Los educadores debemos tener conciencia de que, ante el tremendo panorama con que finalizó el siglo XX y se ha iniciado el siglo XXI (problemática de guerra, hambre, pobreza extrema, por un lado; y, por otro, imperio de la telemática y la globalización, acumulación de riqueza versus miseria, etc.), es deseable que el siglo XXI sea ético, que prevalezcan los valores éticos y sanen esas enormes brechas, que los derechos humanos y la paz se conviertan en una realidad en el mundo entero.

			Una reciente Comisión de la UNESCO propuso los siguientes factores de realidad:

			

			
					De hecho es esta la tercera Revolución industrial: la revolución tecnológica, en que se genera una sociedad dual como consecuencia de la globalización.

					Urge vencer la pobreza y la exclusión en que la mitad de la humanidad lucha por sobrevivir.

					Emergen las amenazas para la paz por las nuevas formas de violencia que fragmentan los estados.

					Se encuentran los problemas provenientes del crecimiento de la humanidad: en el 2050 seremos 14.000 millones de habitantes.

					Degeneración del medio ambiente por la reducción de los ecosistemas.

					Reina la desigualdad digital; la sociedad de la información es desigual: unos tienen el poder, otros quedan analfabetos y resultan excluidos.

					Posibles cambios en los sistemas políticos y las democracias nacionales: será necesario reformar todo el sistema de la ONU y el Consejo de Seguridad.

					Lo que no es problema sino avance es el progresivo rol de la mujer; pero aún existen inequidades en el tratamiento y en las posiciones del género (incluso en el nivel superior).

					Cuando el siglo XXI debería ser el de la equidad, algunos pronostican una alternativa posible: el choque de las civilizaciones.

					Vivimos en la sociedad de la tecnología y del conocimiento (y se presentan exclusiones) y en esta debe surgir la bioética (especialmente en la biotecnología).

			

			Si se piensa en la educación, los valores nos obligan a plantearnos preguntas como estas:

			
					¿Para qué educar, para qué enseñamos?

					¿Por qué educar, por qué enseñamos?

					¿Qué significa educar hoy, qué significa la enseñanza que doy o imparto, por ejemplo en Costa Rica?

					Se requiere una educación centrada en la persona; ¿se debe entonces enseñar? La persona es libre. Lo que hacemos se denomina intervención pedagógica, porque intervenimos la libertad de la persona, tratamos de llevarle nuestros valores, nuestra manera de pensar, de alguna manera.

					¿Cuáles son los rasgos de una política educativa hoy?

					¿Qué significa el derecho humano sostenible?

					¿Cómo opera la competitividad internacional?

					¿Cuáles son los valores de la ciudadanía democrática?

			

			Como síntesis de esta conferencia, juzgo importante enfatizar que, en búsqueda de nuevos paradigmas que propendan a la modernización de la educación, se debe procurar el cultivo de valores o lineamientos como los siguientes:

			

			
					Preservar la identidad cultural que se transmite generacionalmente a través de la educación, así como de las costumbres. Ello como un equilibrio con respecto a las influencias de la transculturación en un mundo globalizado.

					Fomentar la desconcentración del servicio educativo, pero teniendo en cuenta el respeto a los diferentes valores culturales de las diversas regiones y grupos minoritarios.

					Privilegiar, dentro de los currículos en los diversos niveles, el cultivo del humanismo: no debe esta corriente sucumbir ante el impacto de la tecnología, sino que esta, en particular empleando los vehículos de internet, pueda más bien fomentar su influencia, propendiendo a “universalizar”, no a globalizar.

					Cultivar el sentido de responsabilidad para proteger y preservar el medio ambiente natural.

					Preservar la “identidad cultural” dentro de la universalidad.

					Cultivar los valores universales, coadyuvando con ello a promover una ética mundial. Me refiero a valores como la vigencia de los derechos humanos en los distintos órdenes de la actividad social. Con ello, el respeto fundamentalmente al valor de la vida: respeto a la igualdad entre los sexos; a la diversidad y a la integración; el cultivo de la solidaridad, de la comprensión, de la tolerancia, de la libertad de pensamiento político y religioso.

			

			Los educadores y los miembros de la comunidad debemos tener presente que la educación no es solamente el vehículo del conocimiento y del rendimiento académico, sino que también conlleva un potencial poderoso para impulsar la vida humana a niveles de superación y de convivencia pacífica y solidaria, si le otorgamos todo el caudal espiritual del que puede ser portadora.

			

			Reflexión sobre el valor de la investigación educativa

			[Ref. 237]

			Presentación en la Facultad de Educación, UCR, 23 de octubre de 2007.

			Introducción 

			Para la presente reflexión me voy a permitir, si al estimable público no le disgusta, tomar como punto de partida una obra filosófica que ocupé mucho en el pasado en mis lecciones de Introducción a la Filosofía: la obra se titula El puesto del hombre en el cosmos y su autor es el filósofo alemán Max Scheler, quien murió en 1928.

			El problema de la idea del hombre, o más propiamente del ser humano, ha sido enfocado en la historia con tres diferentes puntos de vista, al menos, los cuales son: 

			
					La visión antropológica teológica, según la cual Dios creó al hombre a su imagen y semejanza (recordemos a Adán y Eva en su goce en el Paraíso). En este sentido el ser humano es la criatura superior de la Creación, por lo cual tiene un linaje superior.

					La visión antropológica filosófica, en la que el ser del hombre obedece al círculo de ideas de la antigüedad clásica que privilegia en esta especie el logos, o sea la razón. Quiere esto decir que el hombre se diferencia de todos los otros seres vivos porque tiene razón, o lo que es lo mismo, que su característica es ser un ser racional, el único entre todas las especies.

					La visión antropológica científica, que acoge fundamentalmente la conocida teoría de la Evolución, de acuerdo con la cual el hombre es un producto final y muy tardío entre las especies vivas que habitan el planeta Tierra.

			

			

			Diferencia esencial entre el hombre y los demás seres

			Según nuestro autor a las plantas las caracteriza algo que él denomina “impulso afectivo”, que básicamente es el impulso de crecer buscando la luz; los animales, según su visión, son inteligentes (especialmente los superiores), se caracterizan por el instinto y esa inteligencia la demuestran en lo que llama memoria asociativa (asunto que demostró hace mucho tiempo el científico Pavlov en sus experimentos con perros).

			Todo ello nos lleva a considerar que en forma incuestionable el hombre es un ser problemático al que caracteriza un alto grado de complicación, tanto en lo psicológico como en lo filosófico. Entonces, ¿qué es lo que caracteriza al ser humano? Según Scheler, cuyo criterio me permito secundar enfáticamente, el verdadero ser del hombre es el espíritu. Y añade nuestro autor que en virtud del espíritu el hombre es el ser superior a sí mismo y al mundo, al cual modifica y lo convierte en cultura.

			Agrega Scheler que ya el filósofo Kant había elevado el espíritu sobre la psique y que el hombre es el único ser capaz de elevarse por encima de sí mismo, además de comprender las formas vacías de espacio y tiempo, precisamente en virtud de que tiene conciencia, la cual es una de las características del espíritu. El animal, por ejemplo, vive en el espacio, distingue los objetos que hay en el espacio, pero no es capaz de tener la conciencia de espacio, y mucho menos la conciencia de sí mismo.

			El hombre objetiva el mundo; es por lo tanto superior a sí mismo y al mundo, al cual de una manera u otra domina y convierte en objeto cultural. Al convertirlo en objeto cultural lo puede volver arte y lo puede convertir en pensamiento; puede crear a partir del mundo ideas filosóficas; es capaz de la ideación.

			El ser humano es un ser espiritual creador de cultura: por ende el ser humano es un ser complejo que supera a los demás de la creación, por ser unitario en su condición biopsicoespiritual y, para efectos de la educación y de la cultura, fundamentalmente social.

			En su condición de social desarrolla el lenguaje, el cual en su relación con los demás lo convierte en un ser dialógico. Utilizando el lenguaje crea signos y al interpretarlos los convierte en símbolos. El lenguaje puede considerarse el sistema de símbolos por excelencia; igualmente las matemáticas y la música, que permiten la comunicación con los demás en niveles superiores de pensamiento. 

			La capacidad de crear símbolos está relacionada con la cultura: cada grupo social tiene los propios, que son característicos de su esquema mental y de su circunstancia temporal: eso es a lo que se refiere Vigotsky en su enfoque sociohistórico del desarrollo del ser humano. Las civilizaciones de la antigüedad, como los egipcios, los griegos y los romanos, tuvieron los suyos propios relacionados con sus mitologías; igualmente los tuvieron los pueblos de la Edad Media o los indígenas americanos y así todas las culturas. Por ello, para comprender al ser humano, debemos contextualizarlo en el momento socio-histórico-cultural que le toca vivir. 

			

			Esto implica el decurso de la temporalidad (recordemos la comprensión de la forma vacía del tiempo: en los existencialistas el concepto del ser y el tiempo). La temporalidad es otra de las categorías consubstanciales a la condición humana. La temporalidad es básica para la educación porque la educación y la educabilidad se desarrollan en el tiempo (Herbart).

			Pero no podemos referirnos a la condición humana y al espíritu sin tratar una de sus condiciones más características que es la libertad: cualidad intrínseca al espíritu, susceptible de desarrollarse, lo cual implica tener conciencia de ella, pero que puede permanecer como una condición que no se desenvuelve suficientemente.

			Me he referido a las condiciones específicas del ser humano: la ideación, el concepto de espacio y tiempo, la temporalidad, lo socio-histórico-cultural, la libertad y la educabilidad. Todo ello para tener presente esa condición típica del ser humano por conocer, por llegar a saber y, para ello por descubrir, de donde indudablemente nace la posibilidad de la investigación.

			Deseo enfatizar la importancia de hacer investigación educativa en nuestro medio universitario, a cargo de las Escuelas y Centros de Educación, porque por medio de la investigación educativa es que la educación puede descubrir y avanzar, proponer respuestas pertinentes a las problemáticas actuales. De hecho, por esta razón se fundó el IMEC (actualmente INIE), que cumple una función importante en este campo. Otros centros como el Centro de Estudios Freirianos y el CIDE en la UNA también hacen sus valiosas contribuciones; en el caso del CIDE con diversos proyectos de investigación como por ejemplo el de Perfiles, Dinámicas y Desafíos de la Educación Costarricense.

			Quiero instar a los dirigentes de estas Escuelas y Centros a seguir impulsando la investigación educativa, que es una herramienta fundamental para superar los problemas de la educación y coadyuvar en el mejoramiento social propiamente dicho.



			
				
					1	Esta ponencia repite en gran medida el contenido de la anterior, “La educación ante el desafío del futuro” [Ref. 185], pero se ha incluido por cuanto hay algunas diferencias entre las dos. [Nota de los editores.]

				
			

		


		
			

			Tercera área temática 

EDUCACIÓN SUPERIOR

		


		
			

			Naturaleza de la enseñanza superior

			[Ref. 024]

			Curso “Metodología de la Enseñanza Universitaria” – Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas de la OEA, 1970.

			Introducción

			En los últimos años se encuentra por doquier que en las universidades empieza a hacerse conciencia de la necesidad de formar pedagógicamente al personal docente de este nivel. Parece hacerse evidente que el saber, ya sea el humanístico, el científico o el técnico, en sus expresiones superiores, debe adecuarse a las técnicas pedagógicas, para que pueda ser aprovechado con el mayor beneficio por el estudiante universitario y para que este pueda dar de sí el mejor rendimiento en el proceso de su aprendizaje. Parece hacerse evidente, también, que el profesor de enseñanza superior debe adquirir una conciencia clara de cuál es su misión como educador al enfrentarse a ese proceso enseñanza-aprendizaje en el cual no es él, en manera alguna, el sujeto sino tan solo un extremo de una relación humana de comunicación y de diálogo.

			Se ha señalado con propiedad el hecho paradójico de que, mientras la pedagogía se ha preocupado durante dos siglos por enmarcar la enseñanza dentro de procesos técnicos en lo que se refiere al nivel primario y al medio, dándole especial importancia a la formación docente de maestros y de profesores para esos niveles, en el nivel superior, en el que precisamente los contenidos del conocimiento, por ser más especializados y difíciles, deberían requerir mayor entrenamiento didáctico por parte de quienes los comunican, haya habido hasta hace poco, y aún ahora, un vacío que redunda en perjuicio del estudiante. Y es que es un hecho comprobado que el solo dominio de la disciplina que se enseña no es suficiente garantía para la óptima realización del proceso de enseñanza, especialmente tomando en cuenta que los contenidos del conocimiento, siendo el medular entre los factores que componen la enseñanza, requieren sin embargo del conjunto de otros tres aspectos indispensables, a saber: fines, método y evaluación. 

			

			Es por ello que nos sentimos satisfechos de poder desarrollar un cursillo como el que con esta lección se inicia, de Metodología de la Enseñanza Universitaria, cuyo ofrecimiento la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica estima como una honrosa oportunidad.

			Teniendo como experiencia inmediata la de la Universidad de Costa Rica, con los problemas propios de su naturaleza, problemas que se presentan en todas partes y que a veces son hasta deseables porque constituyen el reto que hace cambiar y progresar, pero que en ciertos aspectos presentan zonas álgidas, como por ejemplo en el que se refiere a la muy baja promoción en ciertas disciplinas, consideramos como primordial un cambio de actitud en muchos profesores universitarios, actitud que se encamine a sensibilizarse como educadores que deben ser. Así también consideramos fundamental emprender la formación didáctica del personal docente nuevo, que empieza a hacer sus primeras armas en esta apasionante aventura que es la enseñanza. Creemos que esto se hace más imperativo en vista de los problemas generacionales que confrontan las comunidades universitarias actualmente; es un deber que el profesor estudie, comprenda y conozca a ese sujeto inquietante que tiene ante sí y a quien pretende enseñar: el joven.

			1.	Concepto de educación

			1.1. En primer término nos referiremos a la educación en su carácter social y cultural. Como hecho social que es, como fenómeno propio de la naturaleza humana siempre en vías de evolución, como un hecho que se realiza en el medio social en forma espontánea como consecuencia de la comunicación y de la interrelación humanas, la educación tiene dos características:

			
					Es conservadora de cultura al mantener, transmitiéndolos y difundiéndolos a las generaciones jóvenes, los patrones culturales de un grupo social dado. En esta forma, la educación realiza una tarea casi biológica, al ser el medio de cohesión de la cultura de una sociedad y al efectuar la función de supervivencia de la misma afianzando, en sentido histórico, las características peculiares de ella. Así concebida, es correcto el concepto de que la educación es “el proceso de socialización de las generaciones jóvenes por la generación adulta”. O sea, que es la forma en que los jóvenes, ya sea a través de medios informales o sistemáticos, ya a través del medio sistemático que provee la escuela, adquieren los usos, costumbres, modos de vida, conocimientos, concepciones ideológicas, políticas, religiosas, etc. del grupo social al que pertenecen. 

					Es creadora de cultura, ya que por esencia el espíritu humano necesita ir más allá, seguir adelante, progresar, y así el individuo por sí solo, o la generación misma a que pertenece, aportan continuamente factores creadores y de innovación a la cultura, llegándose a constituir, de este modo, la corriente del progreso que origina el desarrollo de la civilización: descubrimientos, inventos de todo orden, nuevas ideas, nuevas verdades que van haciendo cambiar la faz de la cultura y que, con mayor o menor prontitud, han de pasar al cúmulo de conocimientos que en cadena interminable debe ir transmitiendo y difundiendo la educación. 

			

			

			Dentro de este carácter es muy acertado el concepto que nos da John Dewey: “La educación es el instrumento del progreso y de la revolución social”. Y es que, en verdad, el sistema escolar debe irse adelantando a aquellos aspectos del cambio social que la comunidad reclama, de tal manera que la escuela, a través de la formación integral de los individuos, que es su permanente tarea, vaya introduciendo los nuevos factores culturales y vaya preparando los tipos humanos con las características que cada sociedad requiere para su desarrollo.

			Es un hecho comprobado el de que la escuela, en particular en el nivel secundario y mucho más en el superior, provee a los individuos el medio de promoción o de movilidad en la estratificación social. Así, por ejemplo, el hijo del obrero que haya concluido su enseñanza media y obtenga con ella una capacitación de cierto nivel de productividad para la vida, no continuará en el ambiente de sus padres, sino que subirá en la escala social.

			Pero debe irse más allá, mucho más allá de lo que se hace actualmente en este sentido. Porque las transformaciones de la sociedad contemporánea son tan rápidas, tan profundas y significativas (por tantos factores que coadyuvan a ello, como la rapidez de la comunicación internacional, el aumento de la población en el mundo, la expansión acelerada del conocimiento, etc.) que los sistemas escolares, si no introducen y más bien se adelantan a todo este proceso, están amenazados de volverse obsoletos o sin vigencia para los reclamos de una sociedad abierta que demanda cada vez más y mayores niveles de educación para todos.

			Un aspecto que no puede dejar de mencionarse, aunque sea brevemente, es el de la significación que actualmente ha cobrado la educación sistemática de los procesos de desarrollo integral de los países, que ha llegado a ser un factor básico para la preparación de los recursos humanos (que también tienen sus implicaciones económicas y, desde luego, culturales) para el progreso, tecnificación y mejoramiento de los niveles de vida de la sociedad. Es ya un lugar común, desde este punto de vista, el decir que los recursos económicos que se utilizan en educación son una “inversión” y no un “gasto”.

			Las características de una educación que se considere básica para el desarrollo de los países aparejan, obviamente, el que ella deba ser sometida a los procesos técnicos de la planificación, a fin de invertir racionalmente los recursos de acuerdo con las necesidades y de encauzar los esfuerzos en consonancia con los retos de ese desarrollo. 

			

			1.2. En segundo término nos referiremos a la educación en cuanto a su influencia sobre el individuo. En este sentido la educación debe entenderse como un proceso de crecimiento integral que, actuando continuamente sobre la persona, la forma y la transforma a lo largo de la vida. Es el desarrollo pleno y armónico de todas las potencialidades y capacidades del ser humano, nos dirán otros. Ese crecimiento, en forma sistemática y con un sentido teleológico, lo efectúa la educación en tres direcciones fundamentalmente, según los planos en que la existencia humana se desenvuelve: 

			
					crecimiento físico-psíquico (del cuerpo y de la vida emocional)

					crecimiento psíquico-espiritual (intelectual, moral, estético, etc.)

					crecimiento social (dentro de un sentido de equilibrio entre la tendencia a socializar al hombre y su desarrollo de su libertad individual).

			

			Actualmente es común hablar de la educación permanente (la UNESCO insiste en sus planes en darle énfasis a este concepto, ya no abarcando solo la educación de los adultos, sino dirigida a todos los miembros de la comunidad). Se considera, pues, que la educación es un continuo proceso que no concluye con los ciclos de la escolarización, sino que las experiencias todas de la existencia humana deben proveer ese sentido formativo de la personalidad y proporcionar al hombre la acción de estímulos culturales que lo hagan crecer permanentemente, al menos en los aspectos psíquico-espiritual y social. 

			2.	Fines y objetivos de la educación 

			Partiendo del fin, muy general, de que la educación es el conjunto de procesos sistemáticos que procuran el desenvolvimiento pleno de la personalidad humana, dentro de las direcciones o dimensiones que antes se han señalado, hay una serie de objetivos ya concretos que todo educador acepta en la actualidad, sea cual fuere la corriente filosófica de educación que mantenga. Estos objetivos pueden enunciarse en la siguiente forma:2

			

			
					Desarrollar las facultades del pensamiento crítico e independiente.

					Inducir la sensibilidad de percepción, la receptividad para nuevas ideas, la potencialidad imaginativa, la capacidad creadora del individuo. 

					Crear conciencia de las principales corrientes culturales, literarias, científicas, políticas, económicas y religiosas de la civilización, dentro de un sentido de comprensión y tolerancia.

					Poner al individuo en contacto con los conocimientos y conjuntos de conocimientos relativos a la naturaleza, a la sociedad, al mundo, a nuestro país y a su historia y a nosotros mismos.

					Desarrollar en el individuo la sensibilidad para el cultivo y disfrute de los valores superiores de la vida.

					Cultivar la lealtad inteligente hacia los ideales de la comunidad democrática, facilitándole al individuo el medio propicio para el cultivo de los valores de la democracia como forma de vida y para la realización de la libertad.

					Cultivar la conciencia social, el sentido de solidaridad y de buenas relaciones humanas con nuestros semejantes.

					Favorecer el acceso del hombre a una vida buena: es decir, hacia un nivel de bienestar estudiantil individual y social aceptable dentro de las normas de la dignidad humana y de los derechos humanos. 

					Formar ciudadanos amantes de su patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y de sus libertades fundamentales.

					A cierto nivel escolar, dotar a los jóvenes, hombres y mujeres, de las habilidades y técnicas generales, así como de los conocimientos especializados que, junto con las virtudes y aptitudes mencionadas en los objetivos anteriores, les permitan ejecutar algún trabajo productivo, relacionado con sus capacidades e intereses.

					Procurar los procesos conducentes a la maduración en el individuo y la capacidad para dirigir por sí mismo su vida, fortaleciendo aquellos recursos internos y aquellos rasgos de carácter que hacen al individuo capaz de sostenerse solo, de ser independiente y de tener fortaleza y decisión de vida.

			

			Hacia la segunda década del siglo XX se difunde por Europa y por América la corriente llamada de la “escuela nueva”, que llega a hacerse válida y vigente y que desde entonces a nuestra época se desarrolla, modifica y fructifica muy significativamente. Esta corriente —se puede afirmar en términos generales— incluye todos o la mayoría de los objetivos que hemos señalado antes. Se basa, asimismo, en los principios de la pedagogía activa, es decir, en llevar a la práctica los postulados de que, siendo el educando un ser activo por excelencia, los procesos del aprendizaje deben utilizar la actividad, la experiencia directa, a fin de ser efectivos. Sostiene también la pedagogía activa el principio, contrario al practicado por la educación tradicional, de que la información por sí sola no tiene mayor sentido que el de llenar el aspecto únicamente intelectual del educando. En tanto que, para ser integral, la educación debe promover procesos en que intervengan todas las potencialidades del ser que se educa. En última instancia, toda la verdadera educación es autoeducación: de ahí la importancia de la experiencia directa del educando o de lo que decía John Dewey: “el aprender haciendo”. 

			

			Las últimas corrientes pedagógicas tienden fuertemente hacia la enseñanza individualizada, valiéndose de métodos especiales y aplicando cada vez más la tecnología como medio didáctico. 

			La educación activa, poniendo en juego el valor de la experiencia como método, la libertad creadora del educando, la investigación aplicada a los procesos del aprendizaje, ha probado su bondad. Sin embargo se ha señalado que, dentro de su validez como filosofía y práctica educativa, no ha logrado vitalizar y reformar en la medida esperada los sistemas educativos, dentro de los cuales persisten fuertes resabios tradicionalistas. Algunos técnicos afirman que ha faltado a la llamada “escuela nueva” el corolario del planeamiento, como una necesaria previsión técnica de equilibrio entre lo cualitativo y lo cuantitativo de los diversos aspectos que concurren en los procesos de la educación. La educación no se preparó para los desafíos a que se vería sometida por el crecimiento de la población, por un lado, y por la tecnificación de la vida moderna por otro. En efecto, a partir de la desmesurada explosión demográfica mundial ocurrida hacia 1950 y en los años subsiguientes, la educación viene confrontando una crisis que cada vez se hace más aguda. En los últimos años esto se complica con los movimientos de protesta de la juventud, especialmente en los medios universitarios. 

			3.	La universidad

			
					Naturaleza y filosofía

			

			La Universidad es aquella máxima institución de cultura superior que reúne en sí todas o la más variada gama de disciplinas humanísticas, científicas y técnicas y que conlleva el carácter de “comunidad de la cultura”, es decir, de participación activa de todos los miembros de su claustro dentro de un sentido de obra común, de colectividad del trabajo académico, que incluye también a los egresados (quienes se sentirán siempre pertenecientes a su “Alma Mater”). Así, dice el eminente filósofo Karl Jaspers que la universidad es “la realización colectiva de la determinación básica del hombre por aprender”.

			

			El pedagogo mexicano Francisco Larroyo dice: “La universidad es cima y hontanar de la cultura académica”. Es decir, la transmisión y difusión de la cultura superior constituye la esencia de la universidad; un cultivo del conocimiento en el sentido en que dice Max Scheler: “La cultura es una categoría del ser, no del saber”. No hay verdadera cultura si no transforma al hombre, si no permea la totalidad de su persona, incluyendo el cultivo de los superiores valores del espíritu. Pues, como dice el pedagogo argentino Juan Mantovani: “En una democracia la educación siempre debe mirar, dentro de un sentido integral, a la voluntad como fin supremo, es decir, a la eticidad del hombre como cumbre de su formación”. O sea que no se busca la sola adquisición de conocimientos, el solo desarrollo del intelecto, sino aquel cultivo del saber en forma dinámica y creadora que forme y construya a la persona, fundamentalmente a base de la libertad: que haya ese cultivo de los valores que conducen a vivir y a realizar la libertad, conciliando los intereses del individuo con sus deberes hacia la sociedad. También en conciliación con la parte intelectual y la vida moral del hombre, pues no hay verdadera cultura donde el desarrollo del intelecto no apareja una dirección superior de la conducta.

			La connotación, característica de la vida universitaria, del saber académico, no debe en ningún momento hacernos perder la conciencia de lo que la universidad moderna debe ser, de su obligación fundamental hacia la sociedad que le da aliento y que a la vez necesita de ella. La Universidad debe funcionar como una realidad concreta y vigente en su sentido social, y no como una abstracción de aislado academicismo. Por eso es que la Universidad moderna se revoluciona en sus estructuras, ensancha sus metas, se abre a introducir nuevas modalidades de proyectarse a la comunidad, a incorporar variados tipos de carreras tecnológicas y de carreras cortas que vengan a servir una función dentro del complejo engranaje social de nuestros días. Es decir, es consciente de su misión como el agente máximo, dentro de los niveles de educación, de transformación social y de su papel dentro del desarrollo nacional de los países. 

			Otras características de la vida universitaria son: la de darse gobierno propio, o sea, la autonomía, y la división en facultades por áreas de especialidad. Estas dos, junto con el sentido de comunidad entre profesores y estudiantes —universitas magistrorum et scholarium— le vienen desde su origen medieval: la libertad de cátedra, como derecho esencial a la vida académica de la expresión del pensamiento y de la libertad individual del profesor. Obvio es señalar que esta debe existir dentro de un espíritu que enaltezca los valores culturales y humanos.

			En términos generales puede afirmarse que las corrientes filosóficas que alientan a la educación en la segunda mitad del siglo XX son válidas para el ámbito universitario: idealismo, realismo, pragmatismo o instrumentalismo, existencialismo, positivismo lógico, tendencia social-política, etc.; depende del tipo de universidad y del medio social en que esta se desenvuelva, las corrientes filosóficas que la sustenten y que se traducen en las metas o fines que pretende alcanzar. A las corrientes pedagógicas derivadas de la concepción filosófica nos referiremos enseguida en el punto referente a “docencia”. En todo caso, la filosofía que una universidad siga está expresada en los fines que persigue. Citaremos un caso concreto en el punto siguiente.

			

			
					Fines y objetivos de la universidad

			

			Como una muestra de los fines que animan la vida universitaria, citaremos los de la Universidad de Costa Rica, que aparecen en nuestro Estatuto Orgánico.

			El Artículo 1o. la define en su naturaleza como institución autónoma y de cultura superior.

			Artículo 2o.: Son fines de la Universidad: 

			
					Cultivar y difundir las ciencias, las letras y las bellas artes.

					Contribuir a elevar el nivel de cultura del país mediante los diversos medios de extensión universitaria.

					Estudiar los problemas de la comunidad con el propósito de encontrar posibles soluciones a los mismos.

					Formar un personal dedicado por completo a la enseñanza y a la vida científica o a la creación artística.

					Preparar para el ejercicio de las profesiones liberales.

			

			Artículo 3o.: La enseñanza en la Universidad responde a un ideal de educación humanística y procura: 

			
					El desarrollo armonioso e integral de la personalidad de los estudiantes.

					Vincular las aplicaciones prácticas de las ciencias al servicio del perfeccionamiento del espíritu humano.

					Proporcionar a los estudiantes una cultura superior de orden general, como base y complemento de la especial o profesional, y destacar las relaciones recíprocas de todas las formas del saber.

					Capacitar a los estudiantes para pensar provechosamente por sí mismos, para preocuparse por la búsqueda de la verdad, la justicia y la belleza y para ejercitar juiciosamente sus derechos como miembros de la democracia costarricense.

			

			

			Artículo 4o.: La libertad de cátedra es principio fundamental de la enseñanza universitaria (Art. 87 de la Constitución Política).

			Para no limitarnos en este punto, transcribiremos los criterios muy concretos que en relación con los objetivos y finalidades fundamentales de las universidades sustenta el Dr. Paulo de Góes, Decano para los Asuntos de la Reforma y de la Ciudad Universitaria de la Universidad de Brasil, en Río de Janeiro:

			
					La educación, la formación y el perfeccionamiento de investigadores y profesionales capacitados para prestar un servicio útil a la sociedad.

					La investigación científica y tecnológica para mejorar las condiciones de la vida humana.

					La difusión de la cultura en todos los niveles de la población.

					El conocimiento y comprensión de los problemas nacionales.

					La participación en la formación de la opinión pública y la información popular.

					El fortalecimiento de la paz y la solidaridad universales, y como síntesis, la formación del hombre integral.3

			

			
					Misión de la universidad

			

			Hay tres fases en el proceso complejo del conocimiento las cuales corresponden a las funciones básicas que cumple la universidad.

			1. Adquisición, que requiere la actividad investigativa, ya sea dentro de las ciencias, ya dentro de las letras. Entonces se aplican métodos específicos para alcanzar los objetivos que la investigación señale. Dichos métodos son variados y su modalidad depende de la naturaleza de la disciplina en que se investigue. Generalmente se aplica el método científico; puede darse también la actividad especulativa a base del ejercicio del razonamiento lógico, como en la filosofía, y también pueden aplicarse ambos procedimientos ya que, desde luego, la razón está siempre presente en todo el proceso de conocimiento.

			Esta función de la universidad se denomina, pues, investigación, y encuadra dentro del carácter “creador” de la educación, al cual nos referíamos al principio. Es una función fundamental que la universidad moderna trata de robustecer con preponderancia. Dentro de esta función puede entrar, también, la creatividad que se produce dentro del arte y la literatura.

			

			2. Transmisión: Si el conocimiento adquirido no se trasmite, se pierde la continuidad en su proceso de desarrollo y el conocimiento muere. La trasmisión exige la enseñanza: esta es la tarea “conservadora” de la educación y ha constituido por mucho tiempo la médula de la vida universitaria, es decir, la función de docencia.

			En el aspecto de docencia son válidas para el ámbito universitario las corrientes de la pedagogía activa que en general señalamos anteriormente. Fundamentalmente es válido el principio de ofrecer al estudiante el medio didáctico favorable para que crezca intelectual y espiritualmente y como una personalidad positiva para sí mismo y para el medio social en que se desenvuelve. Para ello la enseñanza universitaria debe ser una rica experiencia que proporcione al estudiante las oportunidades para que se desarrolle plenamente y ponga en juego su libertad en las decisiones, su pensamiento crítico, su capacidad de juicio, su iniciativa para descubrir y para crear, su responsabilidad social, etc. Infortunadamente no siempre es así y el aprendizaje muy a menudo se convierte para el alumno en el medio de apropiarse de un conocimiento que le permita rendir adecuadamente sus exámenes y aprobar una materia. Los profesores universitarios debemos esforzarnos para que no se cumpla lo que con gran razón decía hace mucho tiempo Pestalozzi: “Cuando la enseñanza escolar no abarca todo el espíritu no produce, a mi entender, otra cosa que un método de anquilosamiento artificial del género humano”.

			Factores didácticos indispensables para lograr actividad en el proceso de la enseñanza son la discusión y el libre examen de las ideas en el aula, y los métodos de participación del estudiante, como el seminario, la mesa redonda, el trabajo en grupos, el comentario de texto. Fundamentales son, también, el trabajo de laboratorio y el uso de la biblioteca especializada en cada materia. A este respecto debe tenerse en cuenta que la tendencia moderna no es de recargar de lecciones ni de materias al estudiante, sino equilibrar la carga de lecciones de manera que el joven pueda dedicar aproximadamente tres horas de estudio y de uso de la biblioteca por cada hora de clase. 

			Otro factor importante es el conocimiento del profesor de las técnicas de evaluación, a fin de ponderar en forma justa el rendimiento del estudiante, tanto a través de la enseñanza teórica como de la práctica, aspectos que deben combinarse en una proporción adecuada y guardando relación entre sí.

			Finalmente, debe considerarse como de gran repercusión en los resultados del aprendizaje la relación humana profesor-alumno: debe ser estimulante, positiva, de comprensión, sin que se llegue al paternalismo ni a favorecer el sentimiento de dependencia. La actitud del profesor debería ser siempre ejemplarizante, pero no hay que olvidar que el estudiante es un joven adulto a quien se debe respetar como persona madura y dueña de sus actos. 

			

			A considerar también está la relación de la universidad, como institución docente, con los niveles que la preceden, en particular el de la enseñanza media. Puede afirmarse, un poco superficialmente, que la función de la enseñanza media es la de ofrecer cultura general. La de la universitaria, en cambio, es la de dar formación humanística de un nivel superior, como base indispensable para todo hombre culto, y luego, o paralelamente, una educación especializada que capacite al individuo para la vida profesional. Sin embargo, no debe perderse el punto de correlación entre ambos niveles. A este respecto es oportuno citar el artículo 77 de la Constitución Política de Costa Rica, que comprende la educación como un proceso continuo al decir: “La educación pública será organizada como un proceso integral correlacionado en sus diversos ciclos, desde la preescolar hasta la universitaria”.

			3. Aplicación es el campo de uso, por parte de la técnica, la industria, la medicina, etc., de los nuevos conocimientos adquiridos a base de investigación y trasmitidos a base de docencia. Si el conocimiento no se aplica, no se utiliza en la práctica, se vuelve estéril e inútil. Ya está caduco el ideal aristotélico de “el saber por el saber”. Nunca como en el siglo XX la civilización ha llegado a hacer un uso tan universal y tan variado de la aplicabilidad del conocimiento proyectándolo al progreso de la humanidad. Con cuánta angustia contemplamos, sin embargo, que también esta aplicación a la técnica conduce a la destrucción y a la infelicidad. La aplicación del conocimiento es la función de servicio público, servicio a la sociedad a la cual la universidad debe responder porque es quien la sustenta, especialmente en el caso de las universidades estatales.

			La principal modalidad de esta función es la formación de profesionales, que vendrán a aplicar en la vida práctica los principios del conocimiento adquirido, y que llenarán necesidades concretas en la vida de la sociedad.

			También es de gran importancia la actividad de extensión a la comunidad, la cual puede ser variadísima, incluyendo desde programas de salud, desarrollo agrícola, asesoramiento técnico en diversos campos, hasta la extensión cultural propiamente dicha: teatro, música, conferencias, etc. A este respecto nos dice el señor Philip H. Coombs, Director del Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación de la UNESCO, que hay que “conceder mucha más importancia que en el pasado a actividades educativas fuera de las aulas, que puedan contribuir de inmediato y sustancialmente al desarrollo nacional, como los programas especiales para el adiestramiento de obreros y agricultores; mejorar la formación de profesores y administradores, durante el desempeño de sus funciones, y la alfabetización general y desarrollo de la comunidad”.4

			

			En la función de formación de profesionales debe mirarse ya no el punto del provecho personal del graduado universitario: este concepto tendrá que irse variando poco a poco para dar cabida al sentido de socialización de las profesiones, es decir, el profesional como un servidor de la sociedad. Especialmente las universidades latinoamericanas deben tomar esta función como un medio eficaz de formar los cuadros de dirigentes del desarrollo de los países. En el campo político, en el social, económico y cultural, los líderes serán producto del medio universitario: para ello deben estos profesionales tener plena conciencia y convencimiento de su responsabilidad social y de los alcances de su acción.

			Asimismo es indispensable que las mismas universidades utilicen criterios de planificación, relacionando estrechamente las modalidades de carreras que ofrezcan y el número de profesionales que formen con las necesidades del desarrollo nacional. “Se debe procurar que las universidades participen en los trabajos de investigación que representan la base indispensable de la planificación nacional, en todos los aspectos, inclusive los estudios de potencial humano, el análisis de las necesidades del desarrollo social y el estudio de las necesidades de todo orden, para lograr el desarrollo económico y, como consecuencia de esta participación, los planteles verían con más claridad su propia función en el crecimiento económico”.5

			
					Tipos de universidades

			

			Francisco Larroyo, en su obra Pedagogía de la enseñanza superior, nos habla de tipos de universidades, refiriéndose a la universidad alemana, la francesa, la inglesa y la norteamericana. Por ejemplo, dice él, la alemana se ha caracterizado por la investigación; la francesa, desde la reforma napoleónica, por la formación de profesionales. Creemos, sin embargo, que esta caracterización hoy por hoy en que las universidades de Europa y del mundo entero se enfrentan a una crisis, a una protesta de la juventud y a la urgencia de renovar sus estructuras, pierde sentido. Sabemos que la universidad alemana se renueva introduciendo todo tipo de carreras tecnológicas, cortas e intermedias. Sabemos que en Inglaterra, frente a las tradicionales universidades de Oxford y Cambridge, se levantan universidades modernas muy distintas. La universidad norteamericana, por otra parte, enfatiza cada vez más el carácter de investigación, en el cual algunas se especializan, y mantiene el tipo de educación general que ofrece el college. La universidad latinoamericana, recibiendo influencias de un mundo y de otro, va encontrando por sí sola su propio derrotero y se desenvuelve cada vez en más estrecha relación con respecto a la vida social de los respectivos países.

			

			Hemos preferido, para tratar el punto de “tipos” de universidades, repetir los conceptos de Juan Mantovani, quien dice sobre la vida universitaria y la circunstancia social en que vivimos: “Junto a la investigación y a la enseñanza de la verdad, uno de los deberes fundamentales de la educación universitaria es el de ‘realizar un examen de las circunstancias en que vivimos’”. Agregaremos que no solo realizar un examen sino que ninguna universidad, especialmente si es estatal, puede sustraerse a participar y servir al medio social en que actúa. 

			Dice también Mantovani que hay tres actitudes en esta relación de la universidad con el medio social:

			
					La del aislamiento, cuando la universidad se desentiende de la realidad circundante y es una abstracción, una “torre de marfil”. Se encastilla en un mundo aparte sin preocuparse de las necesidades de la sociedad que la alimenta. Esto es hoy materialmente imposible, especialmente teniendo en cuenta la rebelión de la juventud hacia las universidades tradicionales.

					La de la militancia: Es lo opuesto a la anterior. Se deja penetrar por las luchas, en particular por las políticas. La universidad toma partido. Tiene grandes peligros; es la universidad de los regímenes totalitarios: la del sistema nazi o la soviética, que no conserva autonomía, sino que es instrumento del Estado. Decía el jefe de las juventudes hitlerianas: “Toda la juventud nos pertenece”. Peligrosa, decimos, porque en ella desaparece el espíritu de investigación objetivo y recrudece el dogmatismo.

					La de la participación: Esta es la universidad propia del pluralismo democrático: autónoma, pero abierta y ligada al cambio social de nuestro tiempo. “Comprometida… por grandes valores, deberes y principios que enaltecen la vida del hombre que los adopta y se convierten en norma de su acción”.
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			Elecciones universitarias, cultura y vida superior

			[Ref. 025]

			Artículo publicado en La República, 1970.

			En el mundo de la cultura actual, cuyas expresiones superiores deben conjugarse en la Universidad (ámbito de meditación, de creación, de investigación y de difusión del conocimiento en toda su amplitud y profundidad), no hay, no debe haber, disciplinas que sean superiores a otras. No debe existir, si hay en verdad libertad de pensamiento y en verdad respeto al saber, el predominio de unas áreas sobre otras, puesto que todas juegan papel de importancia en el complejo espectro de la cultura contemporánea. Y si la investigación científica es tan señalada como para hacer avanzar la tecnología, y si esta es tan funcional como para impulsar el progreso hasta niveles insospechados, y si las técnicas de las disciplinas sociológicas, económicas y jurídicas son tan importantes en el desarrollo de la sociedad moderna, el hombre no es hombre si no se expresa en el poema o en el lienzo o en la música; el hombre no es hombre si no se objetiva a sí mismo en la literatura y si no se apasiona por el estudio de la creación literaria; el hombre no es hombre si no ahonda en la especulación filosófica y en la investigación histórica que lo llevan a desentrañar su destino y su esencia y el sentido de su propio hacer en la historia. La cultura moderna está abocada al hallazgo de un nuevo humanismo que convierta la tecnología y las técnicas socioeconómicas en instrumentos de paz, de fraternidad, de convivencia mejor entre los hombres, y esto no se logra sin el concurso de la potencia creadora del espíritu que se vierte en las ciencias, pero también se vierte en las letras y en las artes.

			Cualquier jerarquización de las disciplinas que integran el saber universal no solo es antipática sino que es antidemocrática y lesiva a la libertad individual y al sentido de Universidad. Y los universitarios no somos tan ingenuos para que se pretenda hacernos creer, con burdas maniobras, que un posible Rector del claustro, que tenga la mente amplia, que sea respetuoso de la libertad, que sea verdaderamente culto, pueda acoger antojadizas jerarquías del saber, cuyas expresiones, todas, deben concurrir a la riqueza humana y espiritual de la nación.

			

			Los mecanismos y las estructuras administrativas no tienen validez por sí mismos: siempre están al servicio de algo. En el ámbito universitario están al servicio de la enseñanza, de la investigación y de la extensión hacia la comunidad. Su buen funcionamiento, su cabal cumplimiento y la pureza de sus procedimientos son indispensables para la buena marcha de la institución; pero los procesos administrativos son solo vicarios de lo medular o esencial de la Universidad: la vida académica que se vierte en la enseñanza y en la investigación. Y los universitarios tampoco somos tan ingenuos como para que se pretenda hacernos creer que un posible Rector del claustro, que sea inteligente, que entienda la función académica y la función administrativa, pueda llegar a convertir a la Universidad en una máquina de precisión sin alma o en un frío cronómetro de ferrocarril.

			Pero sí creemos muchos universitarios que los procesos administrativos de la Universidad no deben estar al vaivén de la arbitrariedad o de las motivaciones temperamentales.

			Todos sabemos que el clima de libertad es esencial a la vida universitaria. Todos sabemos que no existe plena libertad sin cultura ni verdadera cultura sin libertad. Pero la libertad no es solo libertad de cátedra, ni es solo dejar opinar con amplitud, ni es solo practicar una tolerancia más o menos laxa según sean las circunstancias las que lo indiquen. El cultivo de la libertad exige ecuanimidad, exige serenidad, exige ponderación, exige permanente autovigilancia sobre nuestro propio temperamento y sobre nuestro cotidiano hacer: sin liberación ante sí no hay verdadera libertad interna del hombre. Por ello la vida del educador no es fácil, no puede ser fácil: es una vida que no solo está expuesta al examen continuo por parte de los demás y por parte de sí mismo, sino que la del educador debe ser una vida ejemplar para los educandos ya que, en un sentido o en otro, estos verán en él un modelo: un modelo para admirarlo y seguirlo, o un modelo para despreciarlo o, las más de las veces, simplemente para olvidarlo. Seamos al menos un modelo que merezca el respeto de los jóvenes.

			Como educadores debemos proyectar nuestras virtudes, por pocas o muchas que estas sean, sobre la institución a la que servimos: debemos darnos a ella no solo en cumplimiento y eficacia de trabajo, que es casi lo mínimo que se debe dar, sino en entrega de nuestra riqueza espiritual. Pero lo que no debemos hacer es identificarnos con la institución hasta el punto de que esta corra el grave peligro de que le traspasemos, también, los yerros y defectos de nuestra personalidad; pues es triste que a veces, cuando más la queremos, no somos capaces de discernir que estamos haciéndole un flaco favor y más bien un involuntario perjuicio.

			Ante las elecciones para Rector de la Universidad, que se deciden hoy, expresamos nuestra convicción de que la vida universitaria debe ser no solo enseñanza, no solo investigación, no solo creatividad y libertad y servicio a la comunidad, sino también un modelo espiritual para la educación y para la vida del país. El ambiente universitario debe ser de relaciones humanas constructivas y ejemplarizantes, en que el respeto y la prudencia sean la norma, en que hasta el trato entre profesores y entre autoridades y subalternos sea edificante para todos. Porque cuando se está en función educadora se vive, como bajo techo de vidrio, en una actitud que debe ser paradigma para la juventud y para el país, lo cual exige pulcritud en todos nuestros actos, pulcritud hasta en el decir mismo, y exige también correlación y satisfactorio ajuste entre el pensamiento y la acción, entre las palabras y los hechos, entre las teorías y la práctica.

			

			Cuando se piensa que el cambio significa un deseo de mejorar el clima interno de la Universidad; cuando se piensa que el cambio tiende a ofrecer imágenes humanas ejemplares y estimulantes para la juventud; cuando se piensa que el cambio es conveniente para lograr un saludable ambiente para el desarrollo constructivo de la enseñanza y de todas las actividades universitarias, el deseo de cambio no puede entenderse como inmadurez, como podría opinarse cuando uno se sitúa en el pináculo del saber y desde allí mira a los demás, pobres mortales, como debatiéndose en un valle de inconciencia y de indeterminación. El deseo de cambio es un legítimo y meditado anhelo de depuración para la vida de nuestra Alma Mater y para su mejor proyección dentro de la propia vida nacional.

			

			Balance del trabajo en el Decanato (1964-1972)

			[Ref. 032]

			Facultad de Educación, Universidad de Costa Rica, 1972.

			A la renuncia de la Dra. Gamboa fui elegida como Decana, en una elección bastante agitada.

			Ser decana sucediendo a Emma Gamboa no solo era cosa harto difícil, sino un verdadero reto que con toda seguridad comprenderán quienes la conocieron bien; la decisión para aceptarlo podría calificarse de osadía o de falta de conocimiento de lo que se trataba. Creo que ni una cosa ni la otra estuvieron en mi ánimo ni calzaban con la modestia con que decidí aceptar el cargo, sabiendo por otra parte que había en la Facultad compañeros con más créditos académicos o con más experiencia administrativa que yo, pero con conciencia de que mi familiaridad con la situación de la Facultad y mi relación con otros sectores universitarios eran factores que podían ser favorables para ejercer la función. Excusando a veces la limitación de mis capacidades decía que solo en una cosa la nueva Decana superaba a la anterior, y era en manejar automóvil, pues en esa materia la falta de destreza de Emma no solo era unánimemente reconocida (menos por ella misma, que no se alteraba ni cuando llevaba el carro por la izquierda de la carretera) sino que llegaba a constituir una verdadera amenaza pública. 

			¿Cómo acepté la postulación en tal circunstancia? Porque de mi identificación con la Facultad, de mi amor por la institución, de mi convicción acerca de su función en la Universidad y en el país, de mi decisión de defenderla, de mi compenetración con los valores o virtudes que ella debía inculcar y enaltecer, sí estaba absolutamente segura; así como de que la condición del Decano es la de un primus inter pares y que, en tal sentido, mi aprecio y estimación por el valor humano y profesional de los compañeros de Facultad, mi entender acerca de una tarea de colaboración, me ponían en situación de hacer no una labor unipersonal, sino un trabajo de conjunto, de equipo, de participación.

			

			Así asumí el Decanato, en noviembre de 1964, con dificultades familiares porque tenía que atender seis hijos, tres de ellos muy pequeños aún. Llegué solicitando a todos el concurso de su cooperación, de su saber y de su buena disposición para llevar hombro a hombro las funciones de la Facultad y para mantener en alto su estandarte. Especialmente les pedí la colaboración de sus iniciativas para enriquecer las dimensiones de acción de la Facultad.

			Bien sabía que no podría yo igualar a Emma Gamboa y que, por lo tanto, tampoco se trataba de pretenderlo sino que, siendo una persona distinta, con otras condiciones, tenía una responsabilidad a la que atender y debía hacerlo en la medida de mis limitadas capacidades y dentro de mis propios enfoques, pero con todo el empeño de mis convicciones, teniendo como norte la búsqueda del bien para la Facultad y para el cabal cumplimiento de sus objetivos y funciones, y contando con la contribución de los compañeros.

			Labor de conjunto

			Un primer propósito de mi parte fue el de armonizar el conjunto humano, pues la elección se había efectuado con características de contienda y el grupo, muy estimable y valioso, de compañeros que adversaba mi nombre percibía mi acceso al cargo como una herencia de la ex Decana. Incluso existía la oposición pertinaz de la dirigencia estudiantil de la Sección de Enseñanza Media que, después de batallar por un tiempo, al cabo ofreció su aporte amistoso. Debo agregar que siempre, a lo largo del período, mantuve el propósito de armonización: siempre he creído que solo así se logra la disposición de la voluntad de las personas para emprender una labor de conjunto. Y como también he creído más en la democracia que en el autoritarismo, he experimentado que toda obra de educación debe construirse a base del esfuerzo colectivo.

			Vista en la perspectiva del tiempo, así fue la característica del período en que me tocó ejercer el Decanato (noviembre de 1964 a abril de 1972): se contó siempre con una colaboración ejemplar de todos; el trabajo era verdaderamente de equipo, a lo que debo reconocer los logros que se obtuvieron.

			Puedo decir sin temor a equivocarme que el aspecto de relaciones humanas positivas fue uno de los más sobresalientes del período, aunque hubo a veces, como es inevitable que pase, nubecillas que ensombrecieron el panorama en distintos momentos. En síntesis: el clima interno de la Facultad fue favorable siempre. En lo personal debo particular reconocimiento al Consejo Asesor que casi siempre estuvo integrado por tres verdaderos pilares de la Facultad, que me aconsejaron y acuerparon siempre con honradez, lealtad, gran acierto y sin par identificación con la institución y sus tareas: don Rafael Cortés, un padre más que un compañero; don Ramiro Montero, quien fue por más largo tiempo el Vicedecano, y Hortensia Sevilla de Rodríguez, asistente excepcional. En los últimos años otros más jóvenes ejercieron el Vicedecanato: Jesús Ugalde y Jorge Taylor. Pero no voy a citar compañeros en quienes siempre encontré colaboración y en quienes la Facultad tuvo el apoyo para su crecimiento en distintos sentidos, pues tendría que citarlos a todos.

			

			Fue muy típico de estos años que, como consecuencia de haber sido los de expansión de los programas docentes de la Facultad, el personal de la misma se aumentó con el concurso de jóvenes y bien preparados elementos.

			Nuevos profesores para las cátedras de enseñanza de las Ciencias, de enseñanza de las Matemáticas, del Español y del Inglés, de Orientación, la apertura de nuevos ofrecimientos docentes, así como el regreso de becarios del exterior, vinieron a enriquecer y a robustecer la composición del personal. La Facultad adquirió nueva vida y se modernizó en enfoques académicos.

			En cuanto al profesorado se refiere, varios programas que desarrollamos favorecieron su preparación en el exterior; las propias becas de la Universidad eran más raquíticas en ese tiempo, pero en cambio tuvimos la donación de la Fundación Ford, especialmente para la formación de personal de alto nivel en las áreas de la enseñanza de las Ciencias y las Matemáticas (junto con la Facultad de Ciencias y Letras), así como aprovechamos bastante bien el programa con LASPAU.

			Experiencias de un clima positivo y de rica interacción del profesorado y de la representación estudiantil con la Decana fueron las sesiones de Facultad: el ambiente democrático y el interés eminentemente académico prevalecieron siempre.

			Relaciones de la Facultad en la Universidad y otros problemas

			Un segundo propósito en mi gestión fue el de armonizar también con la Facultad de Ciencias y Letras.

			Mi caso, como el de Elsa Orozco y el de María Eugenia Polanco, era uno de los que el Dr. Styles, al hacer sus recomendaciones, había denominado “personal puente”, o nombramientos conjuntos entre las dos unidades académicas, que él encontraba eran un medio de favorecer las relaciones. Al principio, sin embargo, los problemas recrudecieron, pues algunos pretendieron que con la partida de la Dra. Gamboa sería muy sencillo volver a la carga y vencer la resistencia: se equivocaron, pero la escaramuza y mi indignación me costaron la renuncia a la Cátedra de Fundamentos de Filosofía de Estudios Generales, en la cual estaba nombrada desde la apertura de estos. El mito contra la Facultad de Educación (concretado destructivamente en la frase “la escuela de la niña Pochita”) no se había vencido, y en particular siguió presentándose sobre la manipulación de los estudiantes. Pero después de la tormenta sigue la calma siempre. Así estos años de mi Decanato, si bien hubo en ellos problemas y no de poca cuantía, no tuvieron comparación con los que hubo que afrontar en el período anterior; estos años fueron los de afianzamiento y los de aceptación de la Facultad en el conjunto universitario. En 1965, una vez pasado ese combate entre las dos Unidades, que tuve que sostener amargamente en una Asamblea de Ciencias y Letras, la relación entre instituciones se fue normalizando y se volvió casi completamente positiva, con la excepción de la que se tenía con algunos Departamentos, concretamente el de Historia y Geografía.

			

			Mi línea personal fue la de evitar los enfrentamientos. Hace mucho tiempo aprendí de Lao-Tse que “lo débil y lo frágil vencen a lo que es duro y fuerte” y que, por lo tanto, la estrategia de la no resistencia da más frutos que la del endurecimiento de posiciones, sin que ello quiera decir, por supuesto, el conceder indignamente en los principios que sostenemos.

			Para insistir en el valor de la contribución eminentemente personal, de relaciones favorables, en los logros de las instituciones, debo hacer mérito a lo decisiva —diría providencial— que para la solución de los problemas con Ciencias y Letras fue la posición del Dr. Gil Chaverri como Decano. Pasado el problema a que me referí antes, con la inteligencia y la objetividad de su mente científica Gil comprendió bien el meollo de los problemas entre las dos Facultades, se dispuso en forma excelente, intercedió para allanar conflictos, presentó nuevos esquemas para los planes de Ciencias y de allí nació una colaboración tan estrecha entre los dos Decanos que ello repercutió en forma indudable en mejorar las relaciones y en construir un frente común en la tarea compartida de la formación de profesores de enseñanza media. Y, como pasa a veces en otras situaciones, que la relación se estrecha frente al adversario común, así sucedió entre los dos Decanos y las dos Facultades en el enfrentamiento con el Ministro de Educación de entonces por el proyecto de creación de la Escuela Normal Superior (1967-1968): el resultado fue que Educación y Ciencias y Letras se compactaron más. Con cariñosa evocación, recuerdo el papel importante y valiente que en esta contienda desempeñó el Dr. Víctor Manuel Arroyo.

			Un grupo de profesores y estudiantes de Educación y Ciencias y Letras luchó con hidalguía para evitar la creación de la Normal Superior, no por egoísmo —como se nos achacó— sino porque anunciamos fenómenos que después han resultado ser ciertos y que tenemos actualmente.

			El Rector y el Consejo Universitario

			Recuerdo la advertencia —acremente enunciada y cargada de escepticismo hacia mi persona— del Rector Monge cuando me juramentó ante el Consejo Universitario: se requería —dijo— una labor penetrante, de gran comprensión de la tarea de dirigir una Facultad adversada por muchos y de compartir en el Consejo Universitario la responsabilidad de la conducción de la Universidad. Entendí bien sus palabras: íntimamente quise aceptarlas no como una censura hacia mí sino como un elogio a Emma Gamboa, con quien él tanta diferencia de posiciones tuvo. Con el tiempo, don Carlos y yo cultivamos aprecio recíproco, aunque también tuvimos grandes diferencias en algunas ocasiones, especialmente porque en momentos cruciales, como el de la defensa de la Facultad con motivo de la creación de la Escuela Normal Superior, desgraciadamente no se contó con todo el apoyo que de él se esperaba. Pero él era un hombre de infatigable devoción a la universidad, y es mucho lo que esta le debe en expansión y afianzamiento. Admiro la valía de su pensamiento académico y su gran contribución a la educación nacional.

			

			Por otra parte, de la función en el Consejo Universitario de esa segunda etapa universitaria, como convivio humano, de interacción rica en lo interdisciplinario y profesional, derivé siempre las mejores experiencias formativas. Con una o dos excepciones, todos los recuerdos del trato hacia la Facultad son favorables. Hubo momentos de gran trascendencia vividos en el seno de este cuerpo, como la creación de los Centros Regionales Universitarios, como la construcción e inauguración de la Biblioteca, como la lucha para combatir una y otra vez las penurias económicas de la Universidad. 

			En el último año de mi gestión me tocó trabajar bajo la Rectoría del Lic. Eugenio Rodríguez: modalidad la suya totalmente distinta; constructiva, en su estilo, de un clima de serenidad y respeto. 

			Programas docentes

			Este período está comprendido dentro del de expansión de la Universidad. La filosofía del desarrollo preconizada por Carlos Monge también fue la de nuestra Facultad. Los programas de Profesorado en Enseñanza Media fueron de atención prioritaria. 

			Planes acelerados: se hicieron para producir más graduados ante el aumento considerable de la matrícula. Se ofrecieron Profesorados en 3 años en Ciencia General y otras especialidades.

			Cursos de verano para Profesores en Servicio del MEP: se ofrecieron por primera vez, organizados por la Comisión Coordinadora en coordinación con el MEP.

			Sección de Licenciatura: se vio la necesidad de cambiar esta sección. Nace la Licenciatura en la Enseñanza de [la rama respectiva].

			Orientación y Enseñanza Especial: se abrió el Bachillerato en ambas carreras.

			

			Educación Primaria: se abrió la carrera de Bachillerato y se fortaleció la relación con la Escuela Laboratorio para que los estudiantes hicieran observaciones y Práctica Docente.

			Expansión: se realizaron cursos de Bachillerato en Heredia. Iniciamos el Centro Regional. Se implementaron Programas de Extensión en distintas regiones.

			Actividades: entre ellas se puede mencionar el Seminario de Educación Superior en coordinación con la UNESCO (1967), el Simposio sobre Educación como Factor de Desarrollo, y varias actividades con motivo del Centenario de la Educación Gratuita y Obligatoria (1869-1969).

			Nueva estructura de planes docentes de la escuela de educación: bachillerato en educación

			

			
					Antecedentes

			

			
					En 1960 la Asamblea Universitaria determinó la necesidad de que la Escuela de Educación llegara a tener una estructura completa y ofreciera la formación de especialistas en la profesión docente, en lo cual está implícita la preparación de líderes para el sistema educativo nacional. La Escuela de Educación inició poco después el ofrecimiento del Bachillerato y de la Licenciatura en Educación, pero sin tocar la estructura de los planes de formación de profesores de Enseñanza Primaria y de Enseñanza Media. El Bachillerato y la Licenciatura en Educación se han ofrecido hasta la fecha en forma coordinada con los de profesorado, pero sin integrarse dentro de una sola unidad de currículum desde el punto de vista académico.

					La formación de profesores de enseñanza primaria ha venido hasta la fecha realizándose con tres años de duración, considerando como uno de ellos el año en que se cursan los Estudios Generales. Con todo, las exigencias actuales en cuanto a la preparación de maestros, en razón de la complejidad de conocimientos que el maestro debe abarcar, han hecho ver a la Facultad de Educación la necesidad de elevar a cuatro años esta preparación, al igual que toda carrera universitaria.

					Durante varios meses de 1969 y de 1970, por medio de varias comisiones integradas por profesores y estudiantes, se realizó el estudio y la discusión para dar una nueva estructura a los diversos currículos de la Escuela. Se ha contado como base con las recomendaciones de expertos en educación que estuvieron de visita, en particular las del Dr. Milton O. Pella y las del Dr. Ismael Rodríguez Bou, sin que esto quiera decir que ellos han tenido participación en la elaboración de los nuevos planes de estudio.

					La Ley de Carrera Docente, recientemente aprobada y puesta en vigencia por la Asamblea Legislativa, prevé el mejoramiento de la educación nacional por medio de docentes con más altos grados académicos, para los cuales garantiza un reconocimiento equitativo.

			

			
					Objetivos

			

			
					Elevar el rango de la formación docente en el país, en momentos en que el mundo está reclamando de la educación una acción más eficaz y dinámica para promover el desarrollo. La Universidad de Costa Rica, al igual que todas las buenas universidades, debe empeñarse en ofrecer al país docentes de la mejor calidad posible.

					Satisfacer las demandas del sistema educativo nacional, preparando el personal necesario en especialidades de diversos campos de la enseñanza o del quehacer educativo en los que actualmente no lo hay, y que están necesitando ser atendidos con el indispensable concurso técnico y los recursos humanos del caso: por ejemplo la enseñanza especial, la planificación educativa, los dirigentes para la enseñanza primaria y media, etc. Obviamente el trabajo deberá continuarse con nuevos ofrecimientos y con la atención a los planes de Licenciatura.

					Llegar a producir un mejoramiento en la calidad de la enseñanza primaria del país, adelantándose a robustecer la formación de los docentes con los conocimientos que actualmente existen en las áreas de materias instrumentales, a fin de que estén bien preparados para las modalidades que va adoptando la enseñanza primaria en nuestra época y los eventuales cambios de estructura de la misma.

			

			
					Descripción de los planes

			

			La Facultad de Educación ofrecerá, por lo tanto, dos niveles de formación profesional: el de estudiantes no graduados conducente al Bachillerato en Educación, con especialidad ya sea en Enseñanza Primaria (este con diversos énfasis según el área principal de estudios) o en Enseñanza Media, o en otras especialidades que en el futuro puedan abrirse. Y el nivel de estudiantes graduados conducente a la Licenciatura en Educación, en las especialidades que se ofrecen actualmente (Administración Escolar y Orientación) y en otras a las que en el futuro se debe legítimamente aspirar dentro del concepto de crecimiento de la Universidad y de las necesidades del país. 

			

			Los planes de estudio del Bachillerato ofrecen un esquema básico común en materias humanísticas, con una serie de cursos electivos o de repertorio, como también en las materias pedagógicas fundamentales; luego los planes se diversifican en el tercer año de estudios a fin de dar cabida a las áreas de énfasis. Estos énfasis son: Matemáticas, Ciencias, Estudios Sociales, Artes del Idioma y Kindergarten en lo que se refiere a Enseñanza Primaria.

			En lo que se refiere a Enseñanza Media el Bachillerato viene a complementar el actual “Profesorado de Enseñanza Media”, en las diversas especialidades que ahora existen.

			
					Grado y título

			

			Se ofrecerá a los estudiantes, a la conclusión del plan, el grado de Bachiller en Educación, con una especialidad que puede ser en Educación Primaria o Enseñanza Media. A su vez, en cada especialidad se ofrecerá el título de Profesor de [la rama correspondiente]. Por ejemplo: “Profesor de Enseñanza Primaria, con grado de Bachiller en Educación”. (Nota: El estudio de los planes de Licenciatura será la segunda etapa de esta labor.)

			Proyecto para el bachillerato en educación media

			25 de setiembre de 1970

			Es del conocimiento de los profesores de esta Facultad que de tiempo atrás tenemos la inquietud de robustecer el trabajo académico de la Escuela de Educación, mejorándolo en lo posible, tanto en la estructura de los diversos currículos que se ofrecen, cuanto en la eficiencia misma del desarrollo de los programas docentes. Otra preocupación fundamental es la de dar nuevos ofrecimientos para el sistema educativo nacional en especialidades de diversos campos de la enseñanza o del quehacer educativo, en los que actualmente no hay personal preparado y que están necesitando ser atendidos con el indispensable concurso técnico y los recursos humanos del caso (por ejemplo: la educación de adultos, la enseñanza especial, la planificación educativa, etc.).

			

			Tomando en consideración las recomendaciones hechas por técnicos extranjeros que han evaluado nuestro trabajo, varias comisiones de profesores de esta Facultad han venido trabajando durante parte de los años 1969 y 1970. La filosofía básica de este trabajo nos ha llevado a adoptar el criterio de que la Escuela de Educación debe trabajar en dos niveles, a saber: el nivel de estudiantes no graduados, conducente al profesorado en Enseñanza Media y al Bachillerato en Educación, este con énfasis ya sea en Enseñanza Preescolar, en Enseñanza Primaria, en Enseñanza Media, en Educación de Adultos o en Enseñanza Especial; y el nivel de estudiantes graduados, conducente a la Licenciatura en Educación, en las especialidades que tenemos actualmente y en otras a las que debemos legítimamente aspirar dentro de un concepto de crecimiento de nuestra Escuela y del desarrollo de las necesidades educacionales del país mismo.

			El trabajo que realizaron el año pasado diversas comisiones, en las que participaron profesores y estudiantes, ha sido recogido este año por una Comisión Docente central, que en este momento está lista para presentar a la Facultad la primera fase del trabajo realizado. Este consiste en un plan de estudios, que complementará el título de Profesor en Enseñanza Media, con el de Bachiller en Educación Media, y que es el que nos permitimos someter a continuación al estudio de la Facultad.

			El motivo para que hayamos llegado a considerar la conveniencia de ofrecer un Bachillerato en Educación Media es el convencimiento de que, desde el punto de vista solo de los estudios de educación, los actuales planes de Profesorado no son suficientemente sólidos en materias pedagógicas como para pensar que el mismo título de “Profesor” podría tomarse por el de “Bachiller en Educación”. Por otra parte, es digno de tomarse en cuenta el hecho de que en la actual Ley de Carrera Docente el título de “Bachiller” obtenido con posterioridad al de “Profesor” tiene mayores alicientes profesionales.

			En una segunda oportunidad traeremos el plan correspondiente al Bachillerato en Educación Primaria y en otras especialidades.

			

			La educación superior y su relación con los otros niveles de la educación costarricense

			[Ref. 079]

			Extractos de las palabras de la Ministra de Educación Pública en el Congreso Educación y Cambio. Tilarán, 17 de noviembre de 1979.

			Las escuelas han venido a ser los caminos de la patria.

			[…] 

			No se han hecho aquellas modificaciones que deberían acercar más la escuela con la vida, pensando que un régimen de promoción, un régimen de evaluación puede corregir aquello que es lo sustantivo: la necesidad de aproximación de la escuela con la vida, la respuesta del sistema escolar a esas demandas de la sociedad, a eso que los hombres del campo sienten, que lo que los niños aprenden en la escuela les es útil, les es válido, les sirve para su formación, les sirve para su trabajo, y no que es una cosa totalmente desvinculada o alejada.

			[…] 

			Cantidad de estudiantes abandonan la escuela. La abandonan por condiciones sociales muy a menudo, por supuesto, pero muy a menudo también por la falta de capacidad de la escuela para mantener a los niños, a los jóvenes con un sistema que realmente les reporte una satisfacción para sus necesidades en la vida. Eso no es posible. Entonces nosotros tenemos que enfrentar el problema de qué llamamos democratización de la educación. Nosotros tenemos que entender la democratización de la educación también cualitativamente y no solo cuantitativamente. Ya que cuantitativamente no es un problema: el sistema tiene cobertura en prácticamente todo el país. Pero cualitativamente el problema se ahonda, porque ¿estamos nosotros realmente satisfaciendo las necesidades, estamos brindando las mejores oportunidades, estamos proveyendo el medio para que el hombre costarricense, la mujer costarricense se realice, realmente se sienta un individuo capaz en la sociedad y ante sí mismo?

			

			[…] 

			Siguiendo con el orden de la democratización, nosotros tenemos que volver a pensar en las universidades. Yo pienso que hay una pregunta crucial en cuanto a la educación superior se refiere: ¿las universidades están llenando o deben llenar un cometido de democratización en el sentido de que abran sus puertas a toda la población que a ellas aspire? ¿O las universidades, pensando en su propio fortalecimiento, muy necesario, muy justo, muy meritorio, indispensable para el desarrollo del país, están, por otra parte, restando posibilidades a la educación nacional de atender niveles populares? No es simplemente el hecho de no permitirles acceso a las universidades, sino de que es cuestionable si es ventajoso que llegaran a las universidades, para ellos, para su realización personal y para su contribución social. Es decir, mi pregunta fundamental en este punto es si el esfuerzo que nosotros hacemos en la atención de las universidades, que es cuantioso y es enorme, no está más bien sustrayendo esfuerzos a otros niveles del sistema, por ejemplo, tanto de la educación formal como de la no formal, que el país debería atender. La hipótesis es que la educación superior se ha estado alimentando, por lo menos en los últimos veinte años, a expensas de la educación primaria, pero, lo que es más grave, a expensas de la educación de los adultos que ni van a las aulas universitarias pero que tampoco son atendidos por el Estado. ¿Entonces desearíamos nosotros que esa pirámide deje de ser pirámide y que se vuelva un cuadrilátero en que todo el mundo pueda ir a la educación superior? ¿Es eso lo que desearíamos los costarricenses? ¿Es eso lo que conviene para los costarricenses? ¿Es eso lo que entenderíamos por democratización del sistema educativo?

			[…] 

			Yo pienso que el problema de la educación superior se está haciendo crítico en el país, y en todos los países. Se está haciendo crítico en el aspecto en que es más visible: el aspecto de que ya el Estado no aguanta sostenerlas financieramente, económicamente. En días pasados me permití hacer un planteamiento a las universidades en este sentido, dentro de la responsabilidad que me cabe como Presidenta de la Comisión de Enlace entre las universidades y el Poder Ejecutivo, precisamente para llamar la atención sobre el crecimiento, sobre el ritmo de crecimiento que se lleva y no se puede sostener por parte del Estado. Estamos a las puertas de un segundo quinquenio de la planificación de la educación superior que debe empezar en 1981, pero que por supuesto las decisiones básicas hay que tomarlas en 1980, y que a ese ritmo no solo el Estado ya no lo soporta, sino que hay otro problema: ¿se justifica el gasto? Supongamos que el Estado lo soportara, que aún los países industrializados y los países en desarrollo se ven en este problema. Ese es un aspecto del problema, pero el otro es que si se justifica el gasto. ¿Se justifica que nosotros estemos dando tantos ofrecimientos repetidos en carreras que no tienen relación con el mundo del trabajo de Costa Rica? ¿Qué relación tienen con el mercado ocupacional, qué relación tienen con la satisfacción de las personas en la vida? Y entonces, si las personas que vamos a formar no van a encontrar trabajo, no van a encontrar el trabajo que deseaban, no se van a satisfacer personalmente… Pero también se van a producir una serie de desfases, de insatisfacciones en la sociedad por los costos que hemos estado pagando por esa formación. Entonces yo pienso que las universidades, la gente de las universidades —y yo estoy transitoriamente como Ministra pero soy una persona de las universidades—, yo creo que nosotros tenemos que tener más conciencia, que tenemos que tener más visión de costarricenses, más conciencia nacional, y pensar en la formación de esos adultos, en la educación rural que se necesita en el país y que de una manera o de otra ha sido, como la llama un libro de la UNESCO, “los parientes pobres de la educación”.

			

			[…] 

			En días pasados tuve que ir a la Asamblea Legislativa que está estudiando una reforma al artículo 85 de la Constitución, y precisamente el Ministro de Hacienda había hablado antes de que lo hiciera yo de que en Costa Rica hay primos ricos y primos pobres, y desgraciadamente, en comparación con el analfabetismo que tenemos en el país, en comparación con el problema de las escuelas rurales, de los maestros en las escuelas rurales, allá solitos, aislados, sin medios, en ranchos, sin que los supervisores puedan darle toda la atención que deberíamos darle, sin que el Ministerio de Educación consume un 96% de su presupuesto en pagar personal y un 2% en administración, y no le queda para el material didáctico que debería enviar a las zonas rurales principalmente, entonces no hay duda de que es cierto que en Costa Rica hay primos ricos y primos pobres. Yo no voy a decir cuáles son los ricos, pero está muy a la vista cuáles son los pobres.

			[…]

			

			La Facultad de Educación desde una perspectiva personal

			[Ref. 081]

			Conferencia, 25 de agosto de 1980.

			Con gratitud a todos mis alumnos, que a lo largo de treinta años me enseñaron a ser profesora. 

			Introducción

			Como bien decía en disertación de estos días la Lic. Hilda Chen Apuy, al celebrarse el cuadragésimo aniversario de la fundación de la Universidad de Costa Rica dirigimos nuestra reflexión, aquellos que de una manera o de otra hemos sido espectadores y participantes de la vida de nuestra Alma Mater, a comprender que su transcurrir histórico está claramente dividido en tres etapas. La primera, desde su fundación en 1940 hasta 1955: etapa de gestación y de primeros pasos, vacilantes y precarios, pero también de una gran mística; algunos han dicho que este sentimiento es peculiar en las instituciones cuando empiezan. Ya en este período se efectúa el Primer Congreso Universitario, que propone una reforma pues, como ilustres universitarios lo manifestaron, la Universidad había nacido con la reforma implícita. La segunda etapa, desde la reforma académica de 1956 hasta 1973: período de crecimiento escolástico y poblacional, de la gran expansión universitaria y de la afirmación del ser propio y del prestigio: es la edad de oro que sigue a los años de iniciación. La última, desde 1974, como resultado del Tercer Congreso Universitario, significa una transformación estructural integral, una modernización, que abarca lo académico en sus tres dimensiones de docencia, investigación y acción social, y lo administrativo, así como la desconcentración regional y la integración de nuestra Universidad al sistema de coordinación de la educación superior estatal de Costa Rica.

			

			La vida personal de muchos de los que aquí estamos se halla totalmente ligada a la propia vida de la Universidad: al par que la hemos visto crecer y transformarse, hemos madurado intelectual y profesionalmente. Al par que ella nos ha brindado el ambiente y las experiencias propicias para nuestro desarrollo, le hemos dado el fruto de nuestro trabajo, de nuestra adhesión, de nuestra colaboración y nuestra defensa, en la forja de su propio ser. Somos muchos los que hemos madurado y hemos envejecido entre sus aulas, sus oficinas, sus corredores y campos verdes, entre los afanes de la enseñanza y del compañerismo, académico o administrativo, a menudo también de la controversia de posturas científicas o ideológicas, o acerca de las concepciones estructurales y de fundamento de la institución. Muchos trabajadores de distintos tipos y categorías han concluido su existencia prestándole el servicio de su vida al Alma Mater.

			Porque la institución es un ente concreto e independiente, que tiene su ser propio y su fisonomía; pero la institución no sería lo que es si no fuera por las personas: es la contribución constante y plural de estas la que le ha configurado esa fisonomía y le ha dado su personalidad. Aún aspectos fundamentales, como los estatutos y las bases organizativas en lo administrativo y lo académico, ¿qué son sino el producto de la interacción de muchas inteligencias personales, en ese juego democrático y creativo que Rodrigo Facio denominó “República Universitaria”?

			Una institución educativa, al par que humaniza, es humanizada por aquellos que la forman y transforman, que trabajan, y aman, y luchan y se afanan en ella y por ella, y que de esta manera entienden y realizan su servicio al país.

			Con un sentimiento que quizá sea compartido por varios de los aquí presentes, yo declaro ser hija de la Universidad de Costa Rica y producto, en lo profesional, de su ambiente académico, pero no solo por el resultado de los años meramente de estudio sino, y en una forma mucho más amplia y más rica, por la acción formativa sobre mi persona de la vivencia intelectual y humana de tantos años en el hábitat de esta Alma Mater. En mi caso el poco tiempo que estuve en una universidad norteamericana y la interacción ocasional con otros medios, si indudablemente han sido enriquecedores, sirvieron más bien para acendrar la valoración de la influencia de nuestra casa de estudios, sin que por eso haya llegado a encerrarme en su campanario. Es en virtud de ello que voy a hablar desde un punto de vista muy personal, muy autobiográfico, por lo cual pido disculpas de una vez. Casi no me basaré en documentos ni en citas textuales: por una parte el poco tiempo que me dejan mis obligaciones actuales no me lo permite pero, por otra, me siento más inclinada a reconstruir la historia de lo que queda en el corazón; por este enfoque tan poco académico, y por lo demás subjetivo, también solicito la benevolencia de ustedes.

			

			Tuve contacto con la Universidad desde 1941, y en 1944 ingresé a ella a cursar mis estudios. Escogí Filosofía y Letras y no Pedagogía. En Filosofía y Letras completé mis estudios de Licenciatura, y viví las virtudes y deficiencias de esa Facultad; pude percibir que la formación pedagógica que allí se daba era muy débil. ¿Cómo llegué entonces a integrarme a la Facultad de Educación? Debo mi carrera en educación a un llamado de Emma Gamboa, por medio de don Rafael Cortés, que me invitó a dar lecciones de Historia de la Educación para sustituir a don Marco Tulio Salazar que había solicitado un permiso. Ese llamado dudé mucho en aceptarlo, aunque la idea me atraía fuertemente, pero Emma, que evidentemente en esa oportunidad creía en la ciencia infusa genéticamente, sabiendo que este argumento, posiblemente el más fuerte para ella, no lo era para mí, logró convencerme señalando los paralelismos entre la historia de la filosofía y la de la educación, haciendo énfasis en las figuras comunes a ambas. Quiero decir que así como aprendí a leer con Emma Gamboa, también aprendí a ser profesional en educación con ella. Es así como llego a la Facultad de Pedagogía el 2 de mayo de 1950. Y por aquí paso a explicar los antecedentes y desarrollo de esta Facultad.

			La vida de la Facultad de Pedagogía primero y la de la Facultad de Educación después, se enmarcan en forma cabal dentro del acontecer de tres etapas que ha experimentado la Universidad, antecediendo la primera, sin embargo, a la creación de esta. Cuando la Universidad se funda por ley del 26 de agosto de 1940, existía ya desde 1936 la Escuela de Pedagogía, como centro especializado de nivel superior de la Escuela Normal de Costa Rica para la formación de docentes de enseñanza primaria. Es decir, la Escuela de Pedagogía inicialmente fue una evolución y una elevación a nivel superior de la Escuela Normal misma. Al crearse la Universidad, la Escuela de Pedagogía —que, como podemos entender, es entonces la heredera directa de la Escuela Normal— pasa a ser parte integrante de ella, junto con otras unidades académicas ya existentes que también se incorporan y otras nuevas que fundan entonces. Bajo esta nueva organización abre sus aulas el 7 de marzo de 1941, día de Santo Tomás de Aquino.6 Su profesorado queda en el libro de oro del personal fundador de la Universidad de Costa Rica: Marco Tulio Salazar, Decano, y profesores José Basileo Acuña, Emma Gamboa, José Guerrero, Ofelia Rodríguez de Herrera, Samuel Sáenz, Salvador Umaña, Hernán Rodríguez, Hernán Zamora, Hernán Carazo, Rafael Salas y Oscar Trejos. 

			Al integrarme yo a la Facultad de Pedagogía me encontré entonces con ese grupo humano excepcional, que imprimía a la vida académica un ambiente de calidad especial. A los profesores ya mencionados debo agregar aquí a Rafael Cortés, José Guerrero, Lilia González, Vivienne Rivera de Solís, Hilda Chen Apuy, Myriam Álvarez, el Dr. Arturo Romero, Carlos Rodríguez, y posteriormente Carmen de Malavassi y Ondina Peraza. Con todos ellos prevalecía en la Facultad un ambiente de maravillosa convivencia. Las asambleas de la Escuela eran siempre llenas de contenido; se daba realce al aspecto artístico y cultural, a la alegría, a las actividades sociales. Y todo este ambiente lo iluminaba Emma Gamboa.

			

			Empiezan los problemas

			En 1955 se trazó la reforma académica de la Universidad; fue el año de planeamiento: se formó una Comisión de Humanidades del Consejo Universitario. Se gesta y nace así la Facultad de Educación en 1956. Se le da una estructura con dos secciones para la formación docente. Se desarrollan unos objetivos, pero, como veremos, para la Facultad la lucha parecía congénita.

			El nuevo esquema organizativo y curricular para la formación de educadores, uno de los aspectos de la reforma académica, y que tan suavemente se había logrado, al menos en apariencia, se vio afectado de 1956 a 1960 por el fermento de actitudes negativas, nacidas o de un academicismo mal entendido o de ese fenómeno de estructuras mentales diferentes que Snow denomina “las dos culturas” que configura modos de pensamiento tan diferentes, que constituyen verdaderas culturas antagónicas. Esto se concretó en un grupo intelectualmente muy importante de la también nueva Facultad de Ciencias y Letras, y continuamente influía sobre los estudiantes de profesorado de Enseñanza Media, volcando su disposición contra la Facultad de Educación, con una campaña pertinaz de descrédito y con expresiones tan poco éticas y tan poco profesionales (que se oyeron entonces y después) como las de llamar a esta “la escuela de la niña Pochita”, de ridiculizar el cuidado físico de nuestra escuela exclamando que “esas eran florecitas para la tumba de la pedagogía”, de elevar la cátedra con grandes criterios de autoridad diciendo que a la abstracción del saber que debían introducir los Estudios Generales y la excelencia académica de Ciencias y Letras había que librarlos de “la contaminación pedagógica”; o como las de escribir por parte de un ilustre intelectual: “la Pedagogía, esa ciencia difusa y absurda que si pudiera le dispararía con un revólver para hacerla desaparecer” (¡difícil saber dónde estaba el absurdo!). ¡Tantas veces la pasión prevalece sobre el raciocinio sereno, y tantas veces las malquerencias personales y los prejuicios obnubilan la mente de las personas intelectualmente muy calificadas y se transfieren a las instituciones y a las nobles empresas!

			En esto, también, la Facultad de Educación fue heredera del destino de la Escuela Normal, que a su vez en sus años primeros fue el blanco de una campaña de descrédito y de ridiculización (una de las armas más destructivas) por parte de quienes, por combatir a sus directores, especialmente a Brenes Mesén y a García Monge, se ensañaban contra la institución.

			

			De 1950 a 1964 se da entonces el período heroico de la Facultad. Toda gesta tiene un adalid, que en este caso fue Emma Gamboa. Esta lucha culmina con la Asamblea de 1960, cuya acta, lamentable y misteriosamente, se perdió.

			Desarrollo posterior

			Hacia fines de la década de 1960 la Facultad de7 Ciencias y Letras luchó con hidalguía para evitar la creación de la Escuela Normal Superior, no por egoísmo —como se nos tildó— sino porque anunciamos fenómenos que después han resultado ser ciertos y que tenemos actualmente: la duplicación de carreras, el excedente de formación de profesores en varias ramas de enseñanza media (los planes conjuntos de la Universidad abarcaban entonces 17 especialidades y se daba especial énfasis a elevar la cantidad de graduados en Ciencias y Matemáticas). Otro argumento importante era el de la formación en el ambiente universitario con el conjunto de profesiones. Hubo un documentado informe de un experto de UNESCO desfavorable a la creación de dicha institución; el experto fue retirado del país. En fin, la Escuela Normal Superior empezó a funcionar en 1968 y desgraciadamente no se podía desligar el origen de su creación de la malquerencia crónica y de los prejuicios de algunos hacia la Facultad de Educación. 

			Para volver a aspectos positivos: la donación de la Fundación Ford para las dos Facultades en la formación de profesores de Ciencias y Matemáticas (gestiones inicialmente dirigidas por la Dra. Emma Gamboa), con el asesoramiento de profesores de la Universidad de Harvard, fue un proyecto que decididamente impulsó el desarrollo de ambas y fortaleció las relaciones. Comprendía becas para nuestros profesores en el exterior (Numa Sánchez, Jesús Ugalde y Rolando Berty hicieron sus estudios de posgrado por este medio, además de otros compañeros de Ciencias y Letras, como Guillermo Chaverri), becas para estudiantes centroamericanos de profesorado en nuestra Universidad: unos ocho hicieron aquí su carrera completa, y también la venida de consultores. Así vinieron el Dr. Milton Pella, de la Universidad de Wisconsin, el Dr. Milo Stucky, de la Universidad de Kansas (para colaborar en nuestros planes en Administración Educativa), el Dr. Ismael Rodríguez Bou, quien hizo una evaluación integral de los planes de estudio de la Facultad.

			Labor conjunta también de las dos Facultades de grandes proyecciones fue la realizada por la Comisión Coordinadora del Programa de Formación de Profesores de Enseñanza Media, órgano de relación presidido por la Decana de la Facultad de Educación y emanado de las recomendaciones del Dr. Styles en el período anterior. 

			

			Con otras Facultades, como la de Agronomía, Odontología en relación con la Escuela Nueva, Bellas Artes y Conservatorio por los mismos programas de formación de profesores, la Facultad de Educación mantuvo siempre relaciones frecuentes y positivas.

			Es del caso mencionar que las gestiones, conferencias y otros pasos previos para establecer a cargo de la Facultad lo que entonces llamamos “Pedagogía universitaria” las iniciamos en ese período.8

			

			Reflexiones sobre el 42º aniversario de la fundación de la Universidad de Costa Rica

			[Ref. 131]

			Universidad de Costa Rica, 23 de agosto de 1982.  

			Vista en perspectiva temporal, la creación de la Universidad de Costa Rica la aprecio como uno de los hitos fundamentales de la historia de nuestra educación (cada uno con sus respectivas dimensiones) junto con la fundación del sistema educativo bajo la administración de don Jesús Jiménez, con la trascendental reforma producida por don Mauro Fernández y con el movimiento de innovación técnica y de nuevo espíritu que se desarrolló alrededor de la Escuela Normal de Costa Rica. Aún mucho más: el acontecer de la Universidad de Costa Rica, en el balance de sus 42 años de existencia, lo considero uno de los fenómenos clave en la configuración de la cultura costarricense del siglo XX, en su sentido integral.

			Se dice de las instituciones educativas que son un semillero: en este caso se asegura la bondad de la metáfora. De incalculable ponderación (y muy poco estudio realizado al respecto) es la influencia de la Universidad de Costa Rica en el desarrollo del país: la formación de profesionales en todos los campos, que han sustentado humanamente e impulsado el proceso de evolución social y el avance económico, técnico y artístico y que se han integrado a los cuadros dirigentes del país durante cuatro décadas; las corrientes de pensamiento originadas en la Universidad (especialmente a partir de la reforma académica y robustecidas por el fuerte impacto que ha significado la capacitación a alto nivel de profesores universitarios en el exterior) se han hecho sentir profundamente en muy diversos aspectos de la vida del país. No se puede desligar la influencia de la Universidad de la especie de ebullición intelectual mostrada en las dos últimas décadas y plasmada en creatividad en las artes, en la literatura, en las ciencias naturales y sociales, en el desarrollo de un pensamiento social y económico maduro y con capacidad de convertirse en autónomo, es decir, en el florecimiento de formas propiamente costarricenses (no desconociendo en ello el valor de los aportes foráneos) en las variadas manifestaciones culturales: preciso es reconocer que muchas de ellas encuentran origen, fuente o alimento en el ambiente universitario. Un canal muy específico de su acción directa hacia la sociedad es el que ejerce constantemente hacia el sistema educativo y hacia la formación del costarricense por medio del personal docente que sirve a este. 

			

			Por otra parte, en su nivel de acción educativa, o sea en el panorama de la educación superior costarricense, el liderazgo de la Universidad de Costa Rica —explícito o implícito— es innegable: de ella emanan recursos humanos ya formados para integrar los cuadros docentes de las otras instituciones; de ella surgen los modelos curriculares o administrativos o de extensión, o de ofrecimientos académicos, en el sentido de tipos de carreras, que en las otras instituciones se adoptan o se adaptan (aún reconociendo el sello propio en las modalidades de formación, como en el caso del Instituto Tecnológico de Costa Rica, o de modalidades en el sistema de comunicación del conocimiento, como en el caso de la UNED).

			Con características de un ente vivo, la Universidad se ha construido su idiosincrasia democrática, mostrando gran capacidad para el cambio y una extraordinaria dinámica de renovación. A la vez ha tenido sentido de responsabilidad y madurez para lanzarse a la elevación de su nivel académico por medio de los ofrecimientos de posgrado, y rigor para emprender el desarrollo de conocimiento nuevo por medio de la investigación, así como conciencia nacional en el sentido de fomentar la acción social.

			Mi personal visión es que a estas alturas, y con los logros que se han señalado, la Universidad debe replantearse a profundidad los objetivos de su función, como institución en la madurez de su vida propia, con fuerte sentido de autonomía pero, ante todo, en el contexto de la situación del país y del papel que a la educación universitaria, como un todo, si fuese posible como un sistema coherente y coordinado, le corresponde: a este punto debe ahondar esa su conciencia nacional, con agudo sentido de autocrítica. No hay duda de que, si la institución por definición es “Universidad” (y ello le señala cometidos frente a la universalidad del saber), sin embargo la relación concienzuda entre los productos de las carreras universitarias y el mercado de trabajo se impone, y en esta línea es preciso aplicar criterios económicos, tanto para el uso eficaz de los recursos, como para la satisfacción de las aspiraciones justas de los egresados. En todos los procesos universitarios debe evitarse la burocratización y la duplicación de esfuerzos. También se impone la intensificación de la investigación científica sobre la realidad costarricense, en todos los campos, con la finalidad de contribuir a encontrar soluciones a problemas económicos, sociales, de producción, de mayor aprovechamiento de nuestros recursos: tanto la Universidad debe ofrecerse al Estado en sus necesidades e integrarse a los planes de desarrollo nacionales, como el Estado debe buscar racionalmente la participación universitaria.

			

			Creo, también, que hace falta insuflar espíritu —por así decir— a la institución: es decir, a los que la integran. No hay que dejar languidecer el idealismo sobre las elevadas funciones del conocimiento y de la cultura, ni la fe en lo que el país, inspirado por la Universidad como “conciencia crítica y lúcida”, puede dar de sí: es la juventud la que se forja en las aulas universitarias; no hay que dejarse arrastrar por la politiquería imperante que tanto daña los más nobles esfuerzos del país: la Universidad debe ser siempre un paradigma de libertad del pensamiento que crea acción positiva; no hay que permitir que los valores morales se consideren obsoletos o anticuados; no hay que dejarse arrastrar por las ideologías de moda o por las modas de actitudes exhibicionistas que suplantan la creación de una saludable corriente de pensamiento y de conducta universitaria auténticamente costarricense. Busquemos eso: el desarrollo de un humanismo propio a base de nuestra creatividad en las ciencias, en la técnica, en las artes pero, ante todo, en el quehacer práctico del hombre integral que no ha de permitir la ruptura en las esferas de su vida personal ya que, como calificaba Omar Dengo, “esa situación es en cada individuo una tragedia y así en la vida del país y en el corazón de la humanidad: los conocimientos por un lado, de otro las ideas, de otro las acciones, ni un hilo los ata”. La universidad debe aprestarse a la urgente y gigantesca tarea: formar al profesional nuevo que una Costa Rica nueva necesita.

			

			La calidad de la educación en el nivel de la educación superior

			[Ref. 169]

			Participación en la Convención de Delta Kappa Gamma, 23 de mayo de 1988.

			No por muy repetida es menos cierta la afirmación de que la educación está por esencia relacionada con la sociedad y con la evolución que esta experimenta en los diversos momentos históricos; por ello se considera a la educación como un hecho social. Dicho fenómeno se da en varios sentidos: quizá el primero de ellos es el de que la educación, la formal propiamente dicha, como estructura institucional creada por la sociedad de cada país, viene a servir a esta de sistema de formación de los recursos humanos que la misma dimana para su desarrollo, para su progreso y para consolidar el esquema político que ha escogido.

			A fin de llenar esa demanda la educación, por medio de los fines que persigue, de las tendencias ideológicas que la orientan, de las estructuras, estrategias y acciones a través de las cuales fluye, reproduce los tipos de cultura, de concepciones, de normas, regulaciones y procedimientos y las estructuras mismas de la sociedad a la cual sirve. Así, consecuentemente, la educación tiene que ir renovándose, modernizándose, de acuerdo con los procesos de cambio de la propia sociedad, a fin de mantener una condición original que la caracteriza: la de formar las generaciones de la colectividad de acuerdo con los tipos de hombre que esta va requiriendo.

			Este aspecto reproductivo no agota, con todo y lo fuerte que es, las funciones sociales de la educación. Estas van mucho más allá al actuar la educación como factor de cambio y elemento eficiente de transformación social. Así, el proceso educativo efectuado a través de los diversos niveles escolares ocasiona fenómenos de ascenso social, efectos de comunicación del conocimiento y de las innovaciones tecnológicas, difusión de la cultura; los cuales, en forma continua y difícilmente ponderable generan, a través del tiempo, modificaciones de mentalidad y de conductas en el ámbito social.

			

			Es preciso, al considerar la calidad de la educación, tomar en cuenta estos efectos de tipo social que ella produce, pues sería limitado considerar solamente como cualitativos aquellos aspectos de rendimiento académico de orden interno del proceso educativo que deben, sin embargo y ciertamente, ser parte de lo que se concibe como “calidad de la educación”.

			Si se consideran los efectos de alcance social —lo que comúnmente se denomina como “eficiencia externa”—, la educación superior, por su función intrínseca de formar profesionales, de difundir la cultura y de producir conocimientos nuevos como producto de la investigación, es particularmente la que mayor impacto ocasiona en la sociedad en términos cualitativos de transformación social. Sin duda alguna los niveles de la educación primaria y media, si se consideran también en su efecto hacia la sociedad, logran un alcance mayor en sentido cuantitativo y de proyección democrática, lo cual es fundamental porque abarca a toda la sociedad de un país, y esto también son logros de tipo cualitativo, ya que afectan aquello que podríamos llamar “una mejor calidad de vida”.

			En Costa Rica las universidades estatales, como instituciones por excelencia de educación superior, han sido particularmente vigilantes de cumplir con sus funciones sociales. Como ejemplo de ello pueden apreciarse los fines que la Universidad de Costa Rica se señala a sí misma en el Estatuto Orgánico, cuando dice por ejemplo en su Artículo 3: 

			“El propósito de la Universidad de Costa Rica es obtener las transformaciones que la sociedad necesita para el logro del bien común, mediante una política dirigida a la consecución de una verdadera justicia social, del desarrollo integral, de la libertad plena y de la total independencia de nuestro pueblo”.

			Conviene considerar a este respecto otros artículos de dicho Estatuto Orgánico:

			Artículo 1: La Universidad de Costa Rica es una institución autónoma de cultura superior … “dedicada a la enseñanza, la investigación, la acción social, el estudio, la meditación, la creación artística y la difusión del conocimiento”. 

			Artículo 4: “Para este propósito, la Universidad estimulará la formación de una conciencia creativa, crítica y objetiva en los miembros de la comunidad costarricense, que permita a los sectores populares participar eficazmente en los diversos procesos de la actividad nacional”. 

			

			Y en el Artículo 6 del mismo Estatuto se mencionan las siguientes funciones de la Universidad de Costa Rica:

			
					Aplicar los estudios universitarios al conocimiento de la realidad costarricense.

					Estudiar los problemas de la comunidad y participar en proyectos tendientes al pleno desarrollo de los recursos humanos, en función de un plan integral destinado a formar un régimen social justo, que elimine las causas que producen la ignorancia y la miseria, así como a evitar la indebida explotación de los recursos del país.

					Contribuir a elevar el nivel cultural de la nación costarricense mediante la acción universitaria.

			

			[...]

			
					...Coexistencia de las diferentes ideologías y corrientes del pensamiento filosófico, religioso y político...

			

			Queda bien claro entonces que el concepto de calidad no se refiere solo al rendimiento académico, sino que incluye otros aspectos a tomar en cuenta: creatividad, innovaciones educativas, investigación continua y participativa de la realidad, incorporación de tecnologías (innovación didáctica), educación permanente, capacitación, interdisciplinariedad.

			Una educación de “calidad” tiene que comprender, o aspirar a una mejor “calidad de vida”. Desde la educación superior la forma directa de contribuir al mejoramiento cualitativo, junto con la influencia permanente que la educación superior debe aportar a la sociedad, es por medio de la formación de educadores. 

			Hay que promover y aprovechar aquellos proyectos que contribuyen al mejoramiento cualitativo de la educación, como las innovaciones en diferentes campos, el desarrollo curricular, los esfuerzos de regionalización y nuclearización, etc.

			Es por eso que, desde mi punto de vista, la calidad de la educación superior, en ese sentido amplio que abarca no solo lo académico sino el impacto sobre la sociedad en general en sus variadas dimensiones, solo se podrá incrementar si nos concentramos en elevar el nivel cualitativo del educador en nuestra sociedad. Es en esa dirección hacia donde deben dirigirse nuestros mayores esfuerzos.

			

			La universidad latinoamericana en el siglo XX: Síntesis histórica

			[Ref. 180]

			Conferencia en el “Foro de Iberoamérica”, Universidad de Salamanca, España, 17-21 de setiembre de 1990.

			¿Es posible establecer un “modelo” de Universidad latinoamericana? En efecto, el primer problema que se nos plantea, al tratar el tema del desarrollo histórico de las universidades latinoamericanas durante el siglo XX, es el de si es posible hablar, con propiedad, de una realidad institucional común a los países latinoamericanos que se denomine “la” universidad latinoamericana. Más allá del problema del calificativo, que puede ser un asunto meramente formal, está la cuestión fundamental: ¿existe, en efecto, un modelo de institución de educación universitaria en nuestra región que podamos llamar “la” universidad latinoamericana? ¿Se encuentran en todos los países del área pautas de uniformidad institucional que configuren una realidad determinada? ¿O existe, más bien, una diversidad de tipos de instituciones a las que no une sino una herencia histórico-cultural y lingüística común, que en el caso de la educación superior se originó tomando como prototipo a la Universidad de Salamanca, y que luego fue revistiendo caracteres particulares en cada uno de los virreinatos, provincias, capitanías y, posteriormente, en cada una de las repúblicas independientes?

			En un total de establecimientos de educación superior en toda la región, que posiblemente sobrepasa el millar entre públicos y privados, se encuentra una amplia gama de modelos, originados en su mayoría en la influencia española, pero que experimentaron posteriormente la francesa, del tipo denominado “napoleónico”, y ya en el siglo XX la de otros países europeos y, principalmente, la de los Estados Unidos de América. A esta variedad se añaden las que provienen del tamaño de las instituciones, de la especialidad de estudios (profesionales, académicos de corte regular, tecnológico, a distancia, etc.), del tipo de las investigaciones que se enfatizan (institutos, etc.), o de la posición filosófica o política que adoptan con respecto a la educación (democrática, religiosa, estatista centralizada, etc.). La relación con el Estado del respectivo país es determinante en la configuración del modelo.

			

			En el contexto de esta diversidad de países, de particularidades en la herencia recibida, de tipos, de características, e incluso de lenguas (el español y el portugués), no hay duda de que, sin desdeñar las variables y las variaciones, es decir, dentro de una diversidad real, existen, sí, una serie de rasgos comunes, un espíritu regional, un proceso histórico que obedece a unas corrientes y a unas tendencias constitutivas y evolutivas semejantes. Especialmente, es preciso tomar muy en la cuenta las vías de comunicación que siempre, desde la época colonial, pero más propiamente en nuestro siglo, y más actualizadas y tecnologizadas en nuestro presente, han facilitado la transferencia de experiencias, de tipos y de prácticas institucionales y, muy particularmente, de personas (profesores y estudiantes) que aportan sus respectivas vivencias académicas: esto último ha sido muy frecuente a lo largo del siglo XX, en especial en la segunda mitad, a causa de las incidencias políticas en muchos países, así como del intercambio de recursos humanos especializados.

			Así pues, pese a la diversidad de situaciones institucionales, los estudios realizados nos indican que se pueden destacar características, problemas y tendencias comunes que singularizan o tipifican el desarrollo de la educación superior universitaria en la región latinoamericana y que, atendiendo a dichas características y tendencias, se puede hablar con propiedad, si no de un modelo en estricto sentido, sí de una similaridad institucional de la universidad en la región.

			En esta perspectiva es del caso subrayar, como característica, la continuidad y el ímpetu del movimiento de reforma específicamente universitario: la universidad latinoamericana, en gran medida por su frecuente contrastación hacia el statu quo, o hacia el poder político, o también por lo que algunos han calificado como su casi permanente condición de crisis, se ha caracterizado por su propensión al movimiento reformista en diversos grados, a partir del de Córdoba en 1918. Este punto de partida fue tan vasto, tan decisivo, que desde entonces la universidad ha difundido un estilo básico consistente en los siguientes principios:

			
					autonomía institucional

					formación de conciencia crítica hacia el Estado y la sociedad

					democratización de las estructuras

					libertad de cátedra

					participación estudiantil en el gobierno y en la administración universitaria

					compromiso con los destinos y procesos de la sociedad

			

			

			Orientada por estos principios y superando dificultades contingentes, la educación universitaria en la región ha preparado profesionales, en cantidad y con diversificación de desarrollo cultural y socioeconómico de los países, y realizando asimismo un esfuerzo por mejorar, diversificar y modernizar sus estructuras, sus tipos de formación, los contenidos científico-tecnológicos y los métodos de enseñanza, así como incorporando en forma sustantiva la investigación.

			Criterios de periodización

			Continuando con la perspectiva de proceso o de rasgos semejantes en cuanto a la educación universitaria de los diversos países, procede encontrar una visión para comprender las tendencias evolutivas. Existen diversas conceptualizaciones en estudios de notoria autoridad. Así, por ejemplo, atendiendo principalmente a las características de los movimientos estudiantiles, Silva Michelena y Sonntag (Universidad, dependencia y revolución, 1970) hablan de tres fases en esa evolución, la primera de las cuales se inicia a partir de 1918 con la Reforma de Córdoba y, después de poner en tela de juicio a la universidad napoleónica, vuelca sus ataques hacia la sociedad, considerando que la rigidez de las estructuras universitarias era concomitante con las posiciones dominantes de la oligarquía. La segunda se extiende, según esos autores, de la década de los años cuarenta al final de los cincuenta, y está dominada por un pensamiento de análisis científico sobre la sociedad. En la tercera fase, que llega a los años setenta, la función del movimiento estudiantil se aboca no solo a criticar, sino que busca soluciones de tipo social, reivindicaciones que aplican incluso la subversión, dentro de las cuales la renovación universitaria viene a ser determinante.

			Para Marcos Kaplan (La Universidad y la crisis económica, 1986), el “microcosmos de las universidades” se ha desarrollado históricamente en permanente crisis en su relación con el “macrocosmos” de las sociedades latinoamericanas y concibe que ha habido tres grandes crisis en sus más de cuatro siglos de existencia. La primera es la del tránsito de la colonia a la independencia y a la organización nacionales. La segunda acontece en el período de las dos primeras décadas del siglo XX, en coincidencia con las transformaciones del sistema internacional y del nuevo imperialismo; dentro de una fuerte corriente de “impugnación del régimen elitista oligárquico y de cierta democratización en el sistema político y en el Estado”. La manifestación representativa de esta etapa es el movimiento de la Reforma Universitaria de 1918 y años subsiguientes. La tercera crisis, la contemporánea, se da en el contexto de la crisis estructural permanente que vive la América Latina desde 1930; se entrelaza con el proceso de crecimiento económico, de cambio social y cultural, de convulsiones políticas frecuentes y confrontación ideológica virtualmente permanente, así como con los procesos de modernización del Estado.

			

			Sin desatender lo que es una evidencia histórica en el desarrollo institucional universitario, o sea la interacción, generalmente crítica de por sí, en cuanto al proceso socioeconómico y político de la región, el criterio que adoptaremos en la presente exposición apela, más bien, a lo que es una constante evolutiva de las universidades latinoamericanas en el presente siglo: su característico reformismo. Comprendemos tres períodos en este desarrollo, comenzando en 1918.

			Las dos primeras décadas del siglo, en las cuales las universidades continúan los estilos del XIX, pertenecen aún a ese siglo. Ellas eran un fiel reflejo de las estructuras sociopolíticas que la Independencia no había logrado modificar, especie de “academias señoriales” para élites, y estaban estrechamente ligadas a los intereses de las clases dominantes. Mantenían, así, el modelo republicano-liberal que fue el adoptado por las Repúblicas independientes: el de la universidad napoleónica, con Facultades estrictamente profesionales, marcadamente clasistas y regidas por autoridades nombradas desde el poder central del respectivo país (Tünnermann, Sesenta años de la Reforma Universitaria de Córdoba, 1978). No existía preocupación por las necesidades de la sociedad y el autoritarismo magisterial era la norma de la docencia.

			Grandes cambios que suceden en el mundo, como los producidos por consecuencia de la Primera Guerra Mundial y la Revolución Rusa, repercuten en el panorama internacional y en el latinoamericano obviamente, con el paulatino desarrollo de las clases medias.

			Primer período: Reforma bajo el signo de la autonomía

			Con la reforma de Córdoba de 1918 las universidades latinoamericanas surgen a la escena del siglo XX. Ella representa la toma de conciencia del estudiantado sobre sus necesidades y su potencial en el ámbito nacional y regional. Con el paso del tiempo y de la extensión del proceso reformista, representa también el segundo encuentro desde la Independencia del auténtico espíritu latinoamericanista. A partir de entonces el asunto universidad-Estado toma relieves particulares en toda la región, al punto de volver difícilmente demarcables los límites de separación entre reforma universitaria y movimientos ideológicos y políticos.

			Iniciado el movimiento como un pequeño conflicto entre las autoridades y los estudiantes de Medicina de la Universidad de Córdoba, a la sazón la más conservadora de las universidades argentinas, por problemas de gestión académica, rápidamente se extendió a todas las universidades del país y obtuvo el apoyo de otros sectores. Dentro de las incidencias de concesiones parciales y de progresiva agitación que fue magnificando el movimiento por la falta de receptividad en la atención a las demandas, se produjo el célebre Manifiesto Liminar, en junio de 1918, dirigido “a los hombres libres de Sudamérica”, el cual ha sido desde entonces “la carta constitucional de los estudiantes latinoamericanos y de presentación en la escena latinoamericana” (Tünnermann, op. cit.).

			

			Cabe destacar, al reseñar los puntos clave de la reforma, que estos vinieron a constituir, en su tiempo en cada país, los aspectos fundamentales que dan fisonomía a las universidades latinoamericanas en el siglo XX, confluyendo para configurar “el modelo latinoamericano” de que se hablaba anteriormente. Esto, junto con la herencia común que viene desde la Colonia, y más tarde de la Independencia, es lo que hace que, como dice Darcy Ribeiro, “a pesar de la diversidad de dimensiones, de complejidad y de nivel, todas se inserten dentro de un mismo marco estructural básico, el cual, cristalizado mejor o peor aquí o allí, alterado en todas partes por coloridos locales, configura esencialmente el mismo modelo desde México hasta Chile” (Darcy Ribeiro, La universidad latinoamericana, 1971, p. 107).

			Puntos básicos de la reforma fueron los siguientes:

			

			
					Autonomía universitaria, en sus aspectos político, docente y administrativo

					Cogobierno estudiantil, para reivindicar derechos del estudiantado como sector fundamental en el proceso académico, y como un regreso al espíritu original de la “corporación de maestros y estudiantes”. Diversas fórmulas, entre ellas la del “tercio estudiantil”, fueron acogidas en los diversos países.

					Elección de las autoridades universitarias por la propia comunidad institucional en asamblea, con la participación de sus elementos constitutivos: profesores, estudiantes y graduados.

					Selección del cuerpo docente mediante concursos públicos, que aseguren amplia posibilidad de acceso al magisterio universitario, así como la incorporación de elementos bien preparados.

					Docencia libre, o sea libertad de cátedra

					Gratuidad de la enseñanza superior.

					Libre asistencia a clases. Este punto preveía el trabajo de los estudiantes que así lo necesitaren, pues el objetivo era la democratización del ingreso a la universidad.

					La introducción de cátedras libres y cursos paralelos.

					Fortalecimiento de la función social de la universidad. Preocupación por los problemas nacionales, por la defensa de la democracia y por proyectar al pueblo la cultura universitaria.

					Unidad latinoamericana y lucha contra las dictaduras (Pallán Figueroa, 1989; Tünnermann, op. cit.).

			

			Las propuestas se aplicaron, sin embargo, en forma parcial, y así también, unos aspectos sí y otros no, se extendieron en la región. En la propia Universidad de Córdoba hubo posteriores retrocesos, ligados a los movimientos políticos en la Argentina. Pero, en todo caso, uno de los aspectos más significativos de la reforma fue que puso su fe en el estudiantado como elemento renovador por excelencia de la universidad. En este contexto la autonomía se convirtió, a no dudarlo, en el punto clave y el logro más fructífero, pues de manera clarísima obtuvo resonancia y repercusión inmediatas, profundas y duraderas en toda Latinoamérica. Si damos a este primer período una extensión de 30 años, más o menos, hasta terminada la Segunda Guerra Mundial, encontramos que la autonomía universitaria es el signo más característico del mismo y lo que identifica todo un movimiento unitario en la región por la reforma de la universidad.

			El concepto de autonomía, tal como lo entendió el movimiento reformista, implicaba, por lo que hemos visto, una absoluta independencia de la institución para darse gobierno propio, regir sus destinos, elegir sus autoridades, dirigir la gestión académica y administrativa sin interferencias externas, concretamente del Estado. Incluso se llegó a recomendar, sin lograrlo, el autofinanciamiento o autarquía patrimonial. Más tarde en el tiempo, y ante las amenazas de las fuerzas públicas, se adoptó también la inviolabilidad de los recintos universitarios, característica exclusiva de América Latina.

			El eminente sociólogo don José Medina Echavarría (Filosofía, educación y desarrollo, 1967, pp. 154-55) ofrece un concepto lúcido el cual denota cómo el proceso autonómico se debe construir al punto, no de generar enfrentamiento con el Estado, sino de obtener una interrelación de coexistencia de potestades distintas. Dentro de ella, agregamos, la universidad debe mantener el compromiso de sus misiones hacia la sociedad y hacia el país. Dice así:

			…La verdadera autonomía deriva del ámbito de libertad reconocida a la Universidad por el Estado por razón de que acepta la autoridad que esta posee ya por sí misma. En este sentido perdura la autonomía espiritual de la Universidad aún allí donde se ha convertido en miembro uniforme de la actividad administrativa del Estado. Exige, por tanto, esa relación, por una parte que la Universidad posea ya de por sí, gracias a su prestigio social, la autoridad que opone a otras autoridades, incluida la suprema del Estado, y por otra que la política cultural del Estado tenga como principio fundamental de su doctrina y de su ejercicio la aceptación de la autoridad universitaria. La fascinante historia de la Universidad en los distintos países es solo la historia de las distintas formas que ha tomado esa relación y de los delicados mecanismos de equilibrio que la han mantenido.

			

			En relación con la reforma de Córdoba, vale consignar aquí el criterio autorizado de Medina Echavarría, que considera que el movimiento tiene una decisiva importancia para la historia social de Hispanoamérica en su conjunto, pero problemática para la universidad misma:

			…su eficacia “reconstructiva” en la Universidad misma —dice— fue escasa y en más de algún aspecto negativa. Echó por tierra viejos petrefactos pero sin poner en su lugar nada originalmente perdurable. …Inició por otra parte la politización excesiva de algunas universidades que constituye hoy por hoy su mayor peligro (ibidem, p. 166).

			No pocos piensan, por otra parte, que el movimiento de reforma entrañó la reivindicación americanista, una verdadera afirmación de la idiosincrasia regional:

			…el americanismo va a ser uno de los aspectos distintivos de la reforma que va a conservarse en los movimientos que tienen lugar en otros países. Se trata de un americanismo que descarta por igual a Norteamérica y a Europa, para reivindicar las raíces ibéricas en el continente americano (Pallán Figueroa, C. en: Superación académica y reforma universitaria, UNAM, 1989, p. 76).

			Los aspectos fundamentales de la reforma universitaria lograron propagarse por toda la región, demostrando con ello que respondían a necesidades verdaderamente sentidas por la juventud iberoamericana, en esa su toma de conciencia como realidad continental.

			

			

			
					El primer país donde ella repercutió fue en Perú, donde en 1919 los estudiantes de la Universidad de San Marcos la acogieron siendo Presidente de la Federación de Estudiantes quien más tarde llegaría a ser el gran líder político del Perú, con gran repercusión sobre la juventud del continente, Víctor Raúl Haya de la Torre, quien inició así sus luchas por la reforma social y política, de línea humanista, que trataban de robustecer la singular personalidad de Iberoamérica. En Perú, además, se establecieron “universidades populares” en la década de 1920.

					En Chile el movimiento reformista libró su primera batalla en 1920 y la segunda en 1922. La Federación de Estudiantes de este país impulsó los ideales renovadores, que incluían la autonomía universitaria y la representación estudiantil en los órganos directivos.

					En Uruguay, por la proximidad geográfica con la Argentina, la reforma repercutió rápidamente en los medios estudiantiles, concibiendo la universidad como una “república soberana”.

					En Colombia los estudiantes proclamaron la reforma en la universidad, primero en Medellín en 1922 y luego en Bogotá en 1924.

					En Paraguay los estudiantes introdujeron el movimiento reformista en 1927, pero las dictaduras represivas impidieron su aplicación.

					En Bolivia los estudiantes, reunidos en Convención nacional en Cochabamba en 1928, suscribieron el ideario de la reforma.

					Los estudiantes universitarios de Brasil se pronunciaron en semejante forma en 1928. No fue sino en 1920, con la creación de la Universidad de Río de Janeiro, que se había iniciado en Brasil la organización de universidades por aglutinación de escuelas, pues antes de eso existían Facultades aisladas.

					En Cuba el Primer Congreso Nacional de Estudiantes en 1923 acordó luchar por los mismos principios reformistas, bajo el liderazgo de Juan Antonio Mella.

					El movimiento se extendió igualmente a Puerto Rico (Tünnermann, op. cit.)

					En Ecuador, a partir de 1920, se produjo la pugna de los sectores medios por acceder al poder; el proceso de democratización repercutió en la universidad y los estudiantes, inspirados en la reforma de Córdoba, plantearon la autonomía universitaria y el cogobierno estudiantil, ambos con éxito, en el contexto de la ley de educación superior, dictada en 1925. (Monografía, CRESALC-UNESCO, 1986).

					En Venezuela la dictadura de Juan Vicente Gómez persiguió a la generación de 1928, que impulsaba la reforma y la autonomía universitarias. No fue sino hasta 1940 que la reforma logró ganar terreno. En 1945 se reabrió con el nombre de Universidad de Zulia la institución creada en Maracaibo a fines del siglo XIX. Sin embargo, la deseada transformación y expansión del sistema universitario se vieron frenadas pronto por el régimen dictatorial que dominó el país hasta 1958. (Monografía, CRESALC-UNESCO, 1984).

					En México, después del triunfo de la Revolución (1910-1927) se habían presentado, a partir de 1924, una serie de conflictos entre la Universidad Nacional y el Estado, los cuales, con más o menos tensiones, se prolongaron hasta 1944. Pero anteriormente, y en consonancia con el mismo movimiento continental, se había declarado en 1929 la Ley de Autonomía, restringida sin embargo. En 1933 una nueva ley orgánica otorgó a la Universidad plena autonomía, pero le suprimió su carácter de “Nacional”. No fue sino hasta 1944 que la nueva ley orgánica le reincorporó su categoría de Universidad “Nacional Autónoma” de México. También a partir de 1920 los Institutos Científicos y Literarios se empezaron a transformar en lo que llegarían a ser las universidades estatales (22 existentes en el país, de este tipo, desde 1970). (Monografía, CRESALC-UNESCO, 1986).

					En Guatemala en 1927 la Asamblea Legislativa cancela la “Universidad Estrada Cabrera” (que había sustituido a la Nacional durante el período del dictador del mismo nombre) y crea de nuevo la Universidad Nacional, con una buena dosis de autonomía. Se deposita en el Consejo Superior la responsabilidad de gobernar libremente en la Universidad, según la Ley Orgánica respectiva. Esta fue derogada en 1931, en el régimen de Ubico. En junio de 1944 la Asociación de Estudiantes Universitarios, en eco lejano de los planteamientos de Córdoba, exige cambios radicales en la Universidad y, como punto central, la autonomía. La lucha de los estudiantes resonó como clamor popular que culminó con la renuncia del autócrata. En ese mismo año se establece por decreto que “la Universidad Nacional de San Carlos… es autónoma en el cumplimiento de su misión científica y cultural, y en el orden administrativo”. El año siguiente, 1945, durante la presidencia de Juan José Arévalo, educador de fama continental, formado en la Universidad de La Plata, Argentina, se inaugura la Facultad de Humanidades, cuyo objeto sería “vertebrar la cultura nacional, restaurar la legítima misión de la Universidad… y la autonomía del pensamiento”, en las palabras de su Rector. (Monografía, CRESALC-UNESCO, 1989).

					En Costa Rica la Universidad del siglo XIX había sido clausurada por inoperante por el gobierno liberal que dirigió el país a finales de ese siglo, permaneciendo por cincuenta años solamente dos Facultades aisladas y otras escuelas de educación superior que se fueron estableciendo posteriormente. Por ley del 26 de agosto de 1940 se funda la Universidad de Costa Rica, heredera del principio de la autonomía, pues sus fundadores, el Presidente Calderón Guardia y su Ministro Luis Demetrio Tinoco, tomaron como base un proyecto de Universidad Autónoma, de gran sentido social, que había sido elaborado pocos años antes, por encargo del gobierno costarricense, por el humanista chileno don Luis Galdámez.

			

			El cuadro que hemos presentado nos permite obtener varias conclusiones, como la relevancia continental que obtuvo la reforma y dentro de ella, junto con la participación de los estudiantes en los órganos de gobierno universitario, la corriente de la autonomía como elemento principal. (Tomamos el término “corriente” en el sentido que le dio don Pedro Roselló con su teoría de las corrientes educativas, es decir, movimientos de transformación educativa que, teniendo un sustento teórico en relación con sus necesidades culturales, sociales o económicas, se generaliza en todo un grupo de países o región geográfica). El antagonismo hacia las dictaduras es típico también de este período.

			

			Es posible ver en la Segunda Guerra Mundial una línea divisoria entre este período y el siguiente, en cuanto a la reforma de la universidad latinoamericana en su búsqueda de aproximación a las demandas de la sociedad y a los procesos innovadores de la cultura mundial. Antes de la Guerra, como hemos visto, la corriente consistió en esfuerzos por reformar la universidad por dentro y, hacia afuera, establecer su autonomía en función de sus relaciones con el Estado. Hacia la sociedad el asunto se planteó más bien en el sentido de obtener cambios en esta a partir de la formación de élites sociales y políticas, introducir nuevas concepciones sobre la naturaleza y funciones de la universidad, su organización y sus relaciones con el sistema político.

			Después de 1945 la universidad latinoamericana tratará de continuar con la reforma, ahora en dos sentidos distintos y difícilmente complementarios: uno el de modernizarse en concordancia con los avances de la civilización de postguerra; el otro en el sentido optimista de convertir su potencial en instrumento de transformación social incluyendo, según el caso de los diversos países e instituciones, el total cambio del orden social y político existente.

			Segundo período: Democratización y desarrollo

			Pasada la Segunda Guerra Mundial con sus resultados de profundas transformaciones en la sociedad del planeta, las grandes potencias enfrentadas en la Guerra Fría, otras guerras en diversas partes del globo con sus amargos resabios, procesos de descolonización que hacen surgir nuevas naciones, incluso en el Nuevo Mundo, la sociedad mundial se vuelve progresivamente más independiente, no obstante los grandes bloques de países que se organizan. Los países más fuertes se afirman como de gran desarrollo industrial, científico y tecnológico, frente a los que se llamarán países subdesarrollados o en vías de desarrollo. Se hace necesaria la concertación subregional, regional y mundial en todo tipo de organizaciones, presidida por la de las Naciones Unidades y sus subsidiarias. Igualmente la OEA se establece como organismo interamericano.

			Para efectos de nuestra exposición, situamos este período en las dos décadas y media que van de 1945 a 1970: en estos años se expresan en los distintos países latinoamericanos manifestaciones sociales y políticas de todo tipo, que indican un marcado cambio dentro de procesos de modernización y de desarrollo. La explosión demográfica que experimentan los países de la región demanda el acceso a la educación de nuevos sectores de la población, viniendo como consecuencia los procesos de democratización de la enseñanza de primero y segundo niveles. En los diversos países de la región se fomentan organizaciones y partidos político-ideológicos, el sindicalismo se organiza o robustece, se producen grandes movimientos de desarrollo urbano, nuevas manifestaciones literarias y artísticas contribuyen a darle una fisonomía cultural propia a la región. El impulso del progreso científico y tecnológico se hace sentir. Surge una corriente renovadora en la Iglesia Católica que de alguna manera repercute en la educación superior al crearse nuevas universidades privadas, en contraste con las públicas.

			

			En el aspecto político, varios países de la región se abocan a la lucha contra las dictaduras, no siempre fructuosamente. En este período se desarrolla la revolución cubana que en distintos sentidos, y con mayor extensión en el tiempo, tendrá marcadas repercusiones en la región.

			Las universidades estatales latinoamericanas se abocan a los difíciles retos que les demandan la democratización, por un lado, y la modernización tecnológica y científica, por el otro.

			En los países de mayor potencial económico de la región, como México, Argentina y Brasil, y poco después Venezuela con la explotación petrolífera, se inicia en la década de 1940 el proceso de modernización, a base de la naciente industrialización y del inicio del desarrollo económico que se hace sentir por entonces, el cual, naturalmente, requiere incorporar recursos humanos calificados, tarea propia de la educación superior.

			La década de los años cincuenta es de explosión demográfica en toda la región, que se traduce en aumento de la escolaridad en los niveles primario y medio. La UNESCO colabora con el proceso de incorporación escolar al desarrollar el primer Proyecto Principal de Educación, específicamente para la educación primaria. Asimismo se propende a un esfuerzo por correlacionar los niveles educativos en búsqueda de un sistema integrado.

			El proceso de democratización de las universidades va en progresivo aumento en los años subsiguientes, especialmente en la década de los sesenta. El crecimiento de la matrícula estudiantil condujo a los dirigentes universitarios a la búsqueda de nuevas alternativas de orden académico y administrativo. A finales de los años cincuenta se establece la planeación o planeamiento en los países de la región e inmediatamente la adoptan los Ministerios de Educación, y poco después también las universidades, como un instrumento técnico para modernizar los procesos de crecimiento físico, de financiamiento y de las acciones académicas y administrativas.

			


			Matrícula estudiantil en la educación superior, 1950-1960

			[image: Tabla con cantidades de estudiantes matriculados]


			En estudios elaborados por encargo de la OEA y presentados a la Tercera Reunión Interamericana de Ministros de Educación (citado por Mignone, E.F. en La Educación Nº 12, OEA, 1988) se aprecia que entre 1955 y 1960 hubo un promedio de aumento del 2.3% anual en la población de 20 a 24 años en América Latina, o sea la correspondiente a la edad universitaria, habiéndose registrado un incremento del 5.4% anual en la matrícula universitaria en el mismo período, lo que denota una proporción mucho mayor.

			Según datos de estudios elaborados por la UDUAL (Unión de Universidades de América Latina) una tercera parte de las instituciones de educación superior existentes en la región en 1975 fueron creadas durante la década de los años sesenta, “proliferación universitaria que en gran medida fue una respuesta a los afanes desarrollistas de la aludida década” (II Conferencia Latinoamericana sobre Planeamiento Universitario, México, oct. 1975). En el decenio 1960-1970 el de educación superior fue el sector que experimentó un crecimiento más acelerado de todos los niveles educativos, con una tasa de crecimiento anual cercana al 10%, o sea superior a la tasa de crecimiento demográfico y a la del producto interno bruto. Sin embargo, es de contrastar el hecho de que en los años setenta menos del 1% de la población total de América Latina tenía acceso a la educación superior (ibid.). En 1960 América Latina contaba con cerca de 150 universidades y con 500 establecimientos autónomos de enseñanza superior.

			

			Es interesante mostrar el aumento de la matrícula estudiantil en la educación superior entre los años de 1950 a 1960, según cuadro incluido por don Emilio F. Mignone en su estudio “Matrícula universitaria en América Latina: riesgos y perspectivas” (Revista La Educación, op. cit., p. 10).

			El crecimiento y modernización de las universidades latinoamericanas en las décadas del 50 y del 60 fue un claro objetivo de cooperación de organismos internacionales y de la política de los Estados Unidos hacia la región, lo que se muestra con claridad en una de las metas del Plan Decenal de Educación de la Alianza para el Progreso, que dice lo siguiente:

			Reforma, extensión y mejoramiento de la enseñanza superior, de tal modo que una proporción muchísimo más alta de jóvenes tenga acceso a ella. Con tal medio se conseguirá un aumento sustancial de la matrícula en las universidades, que es actualmente de unos 500 mil alumnos (citado por Mignone, op. cit.; el resaltado es nuestro).

			A su vez, el informe y recomendaciones elaborados por la OEA bajo el título La educación superior en América Latina y la cooperación interamericana, junio de 1961, enfatiza el mismo tema al expresar:

			Las instituciones de educación superior de esta parte del mundo que aún no lo han hecho, deben transformarse profundamente en su estructura y funciones, a fin de ajustarse a la rápida evolución de la vida contemporánea. Es evidente que los cambios sociales, económicos, políticos, industriales y culturales que se vienen produciendo en América Latina cobrarán una intensidad aún mayor en los próximos años (citado por Mignone, op. cit.)

			En el aspecto de infraestructura física se construyen en este período numerosos campus universitarios, con novedosas y originales estructuras, habiendo sido uno de los primeros entre las universidades el de la UNAM de México, que en no poca medida sirvió de modelo a unas universidades o de estímulo a otras. En el orden de planificar la preparación de recursos humanos para atender tanto el crecimiento de la matrícula estudiantil como las nuevas ofertas académicas, en consonancia con los también nuevos requerimientos de la sociedad en sus procesos de desarrollo, las universidades de la región inician después de la Guerra una fuerte tendencia a preparar sus cuadros académicos, especialmente a niveles de posgrado, en el exterior: en los Estados Unidos de América en primer lugar, naturalmente por su ubicación geográfica y sus políticas de influencia cultural; en los países europeos y en la Unión Soviética en segundo y tercer lugar. Pero también crece un marcado intercambio en la preparación profesional dentro de los propios países de la región, reconociéndose así la mayor experiencia y competencia académica de algunos de ellos: por ejemplo, gran cantidad de centroamericanos irán a estudiar a México en primer lugar, a Chile o a la Argentina en segundo, con la ventaja de la fácil comunicación lingüística. La elección para realizar estudios en Brasil, más bien corresponde a la época reciente. En este período florecen teorías nacidas de un pensamiento latinoamericano, maduro y creativo, que propone la reforma o mejoramiento de la universidad en la región.

			

			Con el relativo auge económico se fundamenta en los años 60 la teoría de la relación entre la educación y el desarrollo: esta es vista, en todos sus niveles, pero particularmente en el superior, como inversión reproductiva. De la concepción eminentemente económica que habla de la autorreproducción expansiva de los excedentes obtenidos en las actividades productivas, se pasa a la concepción del “desarrollo integral”, auténtico y sostenido, que involucra el desarrollo del hombre y de la sociedad. Es así como se extiende por la región la corriente desarrollista, apoyada en los enfoques de la CEPAL (Comisión Económica para América Latina, de las Naciones Unidas). La universidad juega un papel crucial dentro de estos enfoques, por su capacidad de formación reproductiva de recursos eficaces para promover la movilidad y el cambio sociales. Se confía, con marcado optimismo sociológico, en que la universidad es el crisol del desarrollo de los países, capaz de promover la transformación de la sociedad. En el contexto del desarrollo la planeación se vuelve indispensable.

			El mejor teórico de la concepción humanista y filosófica del desarrollo, en función de las tareas y misiones de la universidad, es don José Medina Echavarría, quien deja planteada con lucidez extraordinaria la cuestión en su obra Filosofía, educación y desarrollo (1967). Así expresa uno de sus criterios:

			En el grado y medida en que el desarrollo, más allá del funcionamiento de su mecanismo, pretenda estar al servicio del hombre y no de una simple tasa cuantitativa, necesita ser orientado según otros valores que quizá no pueda ofrecer tampoco por sí misma la más serena reflexión científica… La crítica severa de la Universidad es tanto más necesaria cuanto que las sociedades industriales —meta y realización del desarrollo económico— tienden, aún sin proponérselo, a sofocar la oposición, grave peligro para la libertad del hombre que puede y debe señalar de inmediato el “delicado sismógrafo” que es toda auténtica Universidad (op. cit., p. 236)

			Sobre estos principios plantea Medina Echavarría su idea de reforma de la universidad latinoamericana, cuya función primigenia es, en su idea, la de servir de “conciencia crítica” de la sociedad, manifestación de libertad en el examen y de uso de la capacidad científica. La reforma que plantea se sintetiza en “ampliar y perfeccionar la función de la enseñanza profesional en vista de las necesidades previstas por los planes de desarrollo económico; suplir y complementar las deficiencias de la enseñanza secundaria…; y emprender el cultivo de la ciencia pura y un amplio programa de investigaciones científicas” (op. cit., p. 162).

			

			Las expectativas puestas en el potencial de las universidades venían siendo mayores, quizá, que los resultados, al menos en el corto plazo. Con diversa óptica y en diversos tiempos, pero con marcada conciencia, los líderes del pensamiento universitario en la región percibían que el crecimiento cuantitativo de instituciones y de matrícula estudiantil no se correspondía con el modelo de la universidad que la coyuntura histórica requería, y que persistían resabios tradicionalistas. De ahí las propuestas de reformas de sentido general, o ya específicamente en varias instituciones. El Rector de la Universidad de Costa Rica por los años sesenta y comienzos de los setenta, Profesor Carlos Monge Alfaro, hablaba en Centroamérica de que “la Universidad que está en vías de transformarse se ha denominado tradicional, o napoleónica. Sus características son: cerrada, profesional, estática, conformista, rígida, aislada del contexto histórico-social, atomizada en Facultades y pasiva” (La Universidad contemporánea, 1970). 

			El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Dr. Ignacio Chaves, impulsaba un gran desarrollo científico en la academia, basado en la investigación, pero conjuntado con la formación y quehacer humanístico y la función cultural del universitario. La Reforma que llevó adelante en la Universidad de Buenos Aires su Rector Dr. Risieri Frondizi, de 1958 en adelante, construyendo la ciudad universitaria, fundando la Editorial EUDEBA y haciendo otras medidas importantes concretas lo impulsaba, sin embargo, a decir pocos años después (1971) que había grandes distorsiones en la formación profesional, privilegiándose áreas como el Derecho y desfavoreciéndose, en cambio, la Facultad de Ciencias, con áreas tan fundamentales en las que en 1970 solamente había 1.242 estudiantes, en tanto que la de Derecho contaba con 19.965. Y agregaba el Dr. Frondizi: “Una reforma a fondo de la universidad exige atender, en primer lugar, a su misión. Parece hoy universalmente aceptado… que la universidad, donde quiera que se halle, tiene cuatro misiones específicas: preservación del patrimonio cultural, investigación científica, formación de profesionales y misión social” (La Universidad en un mundo de tensiones).

			De propósito también reformador, pero de contenido mucho más radical en el sentido político, es la propuesta del brasileño Darcy Ribeiro bajo el lema de “Universidad necesaria” (La Universidad Latinoamericana, 1971); en su obra, después de hacer un análisis de la situación universitaria en Brasil y en toda la región, propone un modelo teórico de universidad “que atienda mejor las exigencias del desarrollo autónomo”.

			

			Las universidades centroamericanas, en el contexto del CSUCA y con el liderazgo de la Universidad de Costa Rica que había iniciado el movimiento en 1957, llevaron adelante una interesante reforma académica (muy inspirada por cierto en la misión cultural y espiritual de la Universidad de que habla don José Ortega y Gasset) en los años de 1960 a 1965, consistente básicamente en la departamentalización con una Facultad Central de Ciencias y Humanidades y en el establecimiento de los Estudios Generales, como eje básico de formación cultural, con áreas comunes a disciplinas afines. En el caso de Costa Rica, además, incluyó la multiplicación de plazas de profesores de tiempo completo y la construcción de la Ciudad Universitaria. Sin embargo, en las universidades de El Salvador y de Guatemala, profundamente politizadas en los años siguientes, se suprimieron o se transformaron los Estudios Generales desde 1969; la de Nicaragua tomó otros rumbos dentro del proceso de revolución iniciado en 1979. En Costa Rica y Honduras hasta la fecha se mantienen los Estudios Generales, pero la Facultad Central ha tenido una transformación estructural, en el primer caso a partir de 1974. Sin embargo, en todos los casos, el fermento de formación humanística ha sido muy valioso.

			Tercer período: La universidad contemporánea

			La Universidad contemporánea, para que cumpla los fines que se desprenden del papel que ha de jugar en la sociedad, convendría que tuviera las siguientes características: a) abierta; b) académica; c) dinámica; d) crítica; e) flexible; f) nacional, sin dejar de ser universal; g) unitaria y h) activa. Insistimos en la idea de acentuar lo académico en el desenvolvimiento de la Universidad… [porque ella] es el hogar de hombres que son científicos, intelectuales, humanistas, filósofos, que laboran en un centro autónomo de investigación y estudio… Se trata ahora de la academia como fuente creadora del saber, como epicentro de la meditación filosófica y la investigación científica (Carlos Monge Alfaro, Ex-Rector de la Universidad de Costa Rica, 1970).

			El tercer período lo ubicamos de 1970 al momento actual, siempre aclarando que la determinación de cierto año para comienzo o fin de un período es obviamente convencional, pues nos referimos a movimientos que se entrelazan unos con los otros y configuran tendencias definidas dentro del marco de una época, cuyos límites no son tajantes.

			En los últimos veinte o veinticinco años el progreso científico y tecnológico del mundo ha sido gigantesco y múltiple, en los diversos campos del saber y del dominio técnico, con el consecuente desarrollo industrial que va acompañado del crecimiento económico, que se concentra especialmente en los países más desarrollados. La comunicación acerca cada vez más a los hombres, permitiendo mayor intercambio de la información y del conocimiento entre los países, entre las instituciones e inclusive entre las personas. En la coyuntura histórica el papel de la universidad en el mundo ensancha su función social, a la vez que cobra niveles más participativos como centro de producción de investigaciones y de saber especializado.

			

			La sociedad mundial ha avanzado en la concertación y en la cooperación internacionales, dentro de organizaciones supranacionales y regionales, en las cuales frecuentemente las universidades participan, o incluso se asocian en organizaciones de su ámbito específico. Así, el aislamiento de la universidad autonomista fue poco a poco cediendo desde el período anterior y continuándose en el presente, ante el surgimiento de diversas asociaciones a nivel de red nacional, como ANUIES en México, ASCUN en Colombia, CRUB en Brasil; de organismo subregional, como el CSUCA en Centroamérica, fundado en 1948, o el Convenio Andrés Bello en Sudamérica, en el que participan las universidades de esa área; a nivel regional, como es el caso de la UDUAL, establecida desde 1949 mediante acuerdo del Primer Congreso de Universidades Latinoamericanas. La UDUAL agrupa actualmente 128 universidades de 20 países de América Latina. UNICA y CINDA, también regionales; de ámbito hemisférico, como CUIDES y CAMESA; y asimismo de alcance mundial, con ejemplos como IASEI, el International Council for Distance Education, o la IAUP. En América Latina existe igualmente GULERPE, asociación de líderes de educación universitaria. Este tipo de asociaciones cobra marcada relevancia pues procuran la cooperación entre instituciones o sistemas similares, con propósitos de alcanzar mayor fruto en el intercambio de diversos tipos de experiencias, y así también en las políticas universitarias, ya sea académicas, de desarrollo institucional o económico.

			En las universidades de América Latina se puede caracterizar este período como el de dos tendencias confluyentes, pero en no poca medida también divergentes: la de la masificación de las instituciones y la de la reforma, que se genera para ponerlas al día con las nuevas corrientes en cuanto a organización, o en cuanto al quehacer académico o en relación con las nuevas demandas de la sociedad. La universidad crece, se desborda de población estudiantil que obliga a aumentar el personal de docencia y administración; además, la universidad se proyecta en formas diversas hacia la comunidad: es una de sus misiones más importantes. Al mismo tiempo, por tanto, se confrontan varios factores: los retos de la civilización contemporánea; la universalización de las innovaciones académicas; el crecimiento que debe ser sin desmedro de la calidad; la consecuente burocratización de los servicios; las insalvables repercusiones de la masificación en el financiamiento estatal, en el caso de las instituciones públicas, problema que se vuelve crítico; los movimientos ideológicos estudiantiles; las situaciones de inconformidad que plantea el creciente sindicalismo de académicos y funcionarios; la politización excesiva en varias instituciones, que interfiere con el quehacer académico.

			

			Por otro lado, no se pueden ignorar los hechos trágicos y deplorables que ha habido en algunas universidades de la región, por violencia de la fuerza pública o del ejército, como la matanza de estudiantes de Tlatelolco, México, en 1968; la intervención de la Universidad Central de Venezuela en 1970, los repetidos allanamientos y hechos sangrientos en la Universidad de El Salvador, o las muertes violentas de profesores de la Universidad de San Carlos de Guatemala. O, en otros casos, por la instalación de regímenes militares que las han intervenido, como en Chile y Uruguay a partir de 1973 y en Argentina en forma definida de 1976 a 1983.

			En suma, la crisis se vuelve frecuente, y en no pocos casos crónica, en el medio universitario latinoamericano. Se exige que la universidad se revise, se examine a sí misma y, así, unas en un momento y otras en otro, las universidades se abocan a la reforma en este último período.

			En cuanto a la masificación se refiere es del caso hacer notar varios datos interesantes. Por ejemplo, en el período de 1970 a 1975 se efectuó en la región una disminución de estudiantes inscritos en carreras tradicionalmente atractivas, como las humanísticas y el derecho y, en cambio, un aumento más rápido de la proporción de matriculados en las disciplinas científicas, las que llegaron a representar, en 1975, el 38.6% del número total de estudiantes universitarios en la región (Datos de la UNESCO, ED – 79/MINEDLAC/3, p. 71).

			El número de las instituciones de educación superior creció considerablemente en el transcurso de los años 70: entre 1976 y 1977 había alrededor de 450 establecimientos de este nivel en la región. Su número por país varía también notoriamente y ha sido particularmente intenso en países como México, que pasó de 114 universidades en 1971 a 245 en 1977; y como Venezuela, que pasó de 10 a 21 en el mismo período. El aumento no se debe solamente a la tasa elevada de crecimiento de la matrícula, sino también a la creación de numerosas instituciones de reducido tamaño, muchas de ellas privadas, que ofrecen unas pocas carreras (UNESCO, ibíd.).

			El crecimiento cuantitativo se ha visto acompañado, en muchos países, por políticas de descentralización, constituyendo estas, a su vez, una reforma de tipo organizativo. En México, en Colombia, en Venezuela, en Centroamérica, por ejemplo, se crean subsedes de la Universidad madre, por así decir, y Centros Regionales: este proceso se vino desarrollando de 1965 en adelante. Sin embargo, a pesar de este movimiento, existen universidades de gran magnitud, como la de Buenos Aires con 250.000 estudiantes, en cifras redondas; la Universidad Central de Venezuela con 55.000 y la del Zulia, con más de 50.000 estudiantes; la de Córdoba, Argentina, con número semejante; la de La Habana, con 54.000 estudiantes; la del Ecuador con 46.000. En México el número de estudiantes en programas de licenciatura en todo el país, sin incluir la Normal Superior, alcanza un millón. En Brasil el número excede el millón de estudiantes. (Algunos de los datos anteriores son de 1979, otros de 1984 y 1986, tomados de UNESCO, doc. cit. y de CRESALC-UNESCO: Monografías por países).

			

			Habiendo sido la universidad latinoamericana originalmente un tipo de institución pública, sostenida financieramente por el Estado y autónoma por excelencia en relación con este en la mayor parte del siglo XX, la universidad privada coexistió, en algunos casos como la Católica de Chile, desde décadas atrás, pero en forma bastante discreta. El crecimiento del sector privado universitario se presenta como una repercusión de los fenómenos de expansión y diferenciación de la economía. En el inicio de la década de los años setenta las universidades católicas fueron las primeras privadas en extenderse en varios países. Los únicos que en la actualidad no cuentan con universidades privadas son Cuba y Uruguay; en Costa Rica su presencia fue tardía, pero en los últimos años han proliferado extraordinariamente.

			Es fundamentalmente a partir de los sesenta que el crecimiento del sector privado se acelera de manera mucho más espectacular que el del público: mientras que este último aumenta un poco más del doble, en términos absolutos, el privado aumenta el quíntuple. Desde los años setenta, en cambio, el aumento en relación con lo público es muy débil, comparado con el período anterior, pues de 31% pasa a 32.6%. En términos absolutos, en este período uno y otro aumentaron alrededor de cuatro veces.

			Actualmente (1986) en América Latina, de un total de 422 universidades 193 son privadas, lo que equivale al 45.7% (García Guadilla, Carmen: Expansión y diferenciación del sector privado de la educación superior en América Latina. Caracas, 1987. Levy, Daniel: Las universidades privadas en América Latina, UNAM, 1989).

			En el orden de las reformas, varias de las cuales han surgido como una respuesta a la masificación, las hay de tipo organizativo y estructural, como la descentralización de sedes antes mencionada. Las hay de innovación de la oferta académica en su sistema de enseñanza, como es la modalidad de educación a distancia o abierta, que ha tenido una amplia acogida en varios países, precisamente como una apertura a la democratización y de introducción de una nueva tecnología de enseñanza. México en la UNAM, Costa Rica y Venezuela con sus respectivas universidades, Colombia y otros países con otras experiencias, han visto en esta modalidad una interesante alternativa que facilita el proceso democratizante y reduce los costos de producción académica.

			Ha habido en varios países reformas sustanciales de la estructura de las instituciones, a partir de 1970, como respuestas a las presiones para expandir la universidad y mejorar simultáneamente la calidad académica, sin restringir el acceso: el gran dilema que se confronta actualmente. Para vencer el aislamiento profesionalista y la atomización, se han aglutinado escuelas y Facultades de disciplinas afines en grandes Facultades o áreas de conocimiento. Se han abierto multiplicidad de nuevas ofertas de estudios, de acuerdo con la demanda social de los países; se ha creado institutos tecnológicos, así como carreras cortas.

			

			En el orden académico propiamente dicho, para citar los caracteres más relevantes de la innovación, se ha fortalecido consistentemente la interdisciplinariedad; se ha producido una fuerte corriente en la producción de conocimiento propio y universal mediante el cultivo serio y sistemático de la investigación, abriéndose institutos especializados para ello; se ha marchado, tratando de hacerlo con paso sólido, a la apertura de programas de posgrado, introduciendo este nivel como requisito para la carrera académica del profesorado y la obtención de ciertas posiciones, en particular en el campo de la investigación; en esta línea un apoyo importante ha sido la formación de personal docente y de investigación latinoamericano en universidades de Europa y de los Estados Unidos de América, en cantidades realmente significativas. Han proliferado los programas de pedagogía o didáctica universitaria para la capacitación docente del profesorado de educación superior, como un aspecto de bastante importancia en la superación de los esquemas de enseñanza y aprendizaje.

			Dentro del orden de la proyección social de la universidad, función o misión que la universidad latinoamericana considera prioritaria, se ha demolido la torre de marfil y la universidad, por medio de la participación de sus profesores y estudiantes en la comunidad nacional, se proyecta en la acción social o extensión, se vincula directamente con la sociedad que le da sustento, y con la cual se siente comprometida.

			No obstante, existe una corriente de pensamiento, muy respetable, en el sentido de afirmar que los sueños y utopías desarrollistas de los años sesenta no se cumplieron y que la educación universitaria no ha sido suficientemente capaz de producir los cambios sustanciales en la sociedad que se esperaban, desvirtuándose, así, en gran medida las relaciones recíprocamente condicionantes de la educación y el desarrollo, ya que en la región se mantienen condiciones de desfavorecimiento social agudo ya endémicas dentro de la estructura socioeconómica y política de América Latina, y que más bien se ha agravado en el contexto de la crisis por la que atraviesa la región desde 1980. Sin embargo, con lo cierto que todo esto es, hay también hechos muy fehacientes, respaldados por una población estudiantil y docente que posiblemente excede los cuatro millones de personas, y son estos: en América Latina la Universidad ha representado y sostenido el pensamiento libre y democrático, la producción y difusión cultural, el cultivo del saber y la formación de cuadros para el progreso y evolución de los países. Y está siempre alerta a los cambios históricos, abierta a los procesos de transformación sociocultural, siempre crítica, explorando los nuevos horizontes a los que la investigación la llama, aprestándose a participar en una nueva era que se anuncia como un neo-renacimiento, que equilibra el balance de las ciencias, la técnica y el humanismo, que se esfuerza en defender el patrimonio ecológico, que forja una solidaria conciencia planetaria y un nuevo tipo de espiritualidad, sin dogmatismos, que anima a la cultura tras las claudicaciones del materialismo.

			

			Universidad y educación

			[Ref. 203]

			Participación en foro sobre este tema, en el contexto de las Jornadas de Investigación de la Universidad de Costa Rica, 8 de agosto de 1997.

			Función educadora de la universidad

			En relación con el tema, y para empezar, debemos tener presente que la educación, la superior específicamente, es de lo que trata la universidad como casa de estudios. La universidad es educación por naturaleza propia: nace para educar y vive en virtud de ello, si bien con el curso del tiempo sus funciones se amplían, se diversifican y se complican dentro de un complejo del saber y del hacer que solo a este tipo de instituciones corresponde. Es más: históricamente, como sabemos, la institución universitaria surge varios siglos antes de que los sistemas de enseñanza encargados de los niveles precedentes se configuren como tales.

			Pero creo que el tema del foro que nos ocupa se refiere, más bien, a la función educacional de la universidad dentro del todo del sistema educativo, el costarricense en este caso: más que sus propias características educacionales, más que sus funciones típicas dentro de la docencia, la investigación y la proyección dentro de la sociedad, además de resguardadora de la cultura y promotora de las innovaciones del conocimiento o, junto con todo ello, su relevancia dentro del desarrollo, se trata de analizar sus misiones y responsabilidades en el contexto general de la educación del país.

			En el informe de la UNESCO sobre la educación para el siglo XXI, coordinado por el señor Jacques Delors bajo el título de La educación encierra un tesoro, se nos dice que “En una sociedad, la enseñanza superior es a la vez uno de los motores del desarrollo económico y uno de los polos de la educación a lo largo de la vida”, o sea de la educación permanente (me permito subrayar este concepto). Continúa el informe: “Es, a un tiempo, depositaria y creadora de experiencia cultural y científica acumulada por la humanidad”. Enfatiza el informe el papel de la institución universitaria al expresar que: “En un mundo en que los recursos cognoscitivos tendrán cada día más importancia que los recursos materiales como factores de desarrollo, aumentará forzosamente la importancia de la enseñanza superior y de las instituciones dedicadas a ello” (Delors, 1996, p. 148). A este efecto se enfatiza igualmente la función que cada vez se torna más importante de las universidades en la cooperación internacional. Y es que hay que reflexionar en la primerísima función de la internacionalización del conocimiento y cómo las universidades participan en ello. Además, por esta vía o este papel de la cooperación (no lo dice así Delors pero pienso que es una derivación de gran relevancia) las universidades cobran una destacada y sin embargo silenciosa misión, siendo medios de cooperación pacífica, es decir, siendo instrumentos de paz: esto, obviamente, cuando sus investigaciones no son aplicadas o utilizadas para propósitos bélicos, como ha sucedido en otros países.

			

			Crisis y transformación

			Todos sabemos, y a esto se refiere también el mencionado informe, que a la educación superior, especialmente a la estatal o pública, la afecta una verdadera crisis que ha venido in crescendo desde los años ochenta, crisis que, si bien no es exclusiva, sí es más intensa en los países en desarrollo. Este proceso se ha intensificado con los programas de ajuste estructural de los países y, por ende, se refleja mayormente en la reducción de las dotaciones económicas estatales para este nivel. Se refleja asimismo en una serie de factores, como son los que pueden derivarse de esa reducción: por ejemplo limitaciones en la contratación de recursos humanos, fuga de cerebros, competencia de la empresa privada, etc.; o como pueden ser el desempleo de graduados, que se observa en algunos países —en el nuestro aún no, según un estudio realizado por OPES recientemente—. En América Latina las instituciones de educación superior públicas se encuentran frente a grandes disyuntivas y retos en el sentido, particularmente, de que ven peligrar sus modelos convencionales si no se adoptan medidas radicales, que en algunos casos podrán hasta ser heroicas, a fin de salvaguardar su supervivencia. 

			Por ello se ha hablado de buscar lo que algunos llaman “la viabilidad” de la institución universitaria en el siglo XXI. Sobre esto se efectuó un prolífero y sesudo análisis en la Conferencia regional sobre políticas y estrategias para la transformación de la educación superior en América Latina, organizada por la UNESCO en La Habana en noviembre de 1996, cuyo ámbito era, pues, la universidad en nuestra región. En esa conferencia se trataron temas como: Pertinencia y calidad de la Educación Superior, Calidad de la Educación Superior, la Evaluación y la Acreditación, Gestión y Financiamiento de la Educación Superior, el Conocimiento y el uso de las nuevas tecnologías de la Información y de la Comunicación, Reorientación de la Cooperación Internacional en el ámbito en ese nivel; y como tema aparte, relaciones de dicho nivel con el todo de los sistemas educativos nacionales. Por cierto que el especialista de la UNESCO que desarrolló este tema señaló que trece países de América Latina han introducido planes prácticamente idénticos al que se ha querido introducir en Costa Rica para el “mejoramiento y garantías” de la educación, tendientes, incluso, al aumento de la privatización en materia educacional. 

			

			Con anterioridad a esa conferencia, en enero de 1996, el Grupo asesor en Educación Superior del Director General de la UNESCO identificó como los grandes temas del debate contemporáneo sobre este nivel los siguientes:

			
					La educación superior y sus objetivos en el umbral del siglo XXI.

					El papel de las ciencias sociales en el análisis de la problemática mundial.

					La integración entre docencia e investigación.

					Medidas para asegurar la democratización y al mismo tiempo promover la calidad de la educación superior.

					La diversificación de los sistemas de la educación superior y su vinculación con el sector productivo.

					El papel de la educación permanente en la educación superior, con miras a satisfacer las nuevas necesidades de una demanda cada vez más diversificada.

					Independencia intelectual y libertad académica como condición esencial para la conducción de la docencia y la investigación, sin lo cual las instituciones de educación superior pueden transformarse en simples instrumentos de las grandes corporaciones. Relaciones con el Estado y políticas contractuales con el sector productivo.

					El impacto de la globalización en los planes y programas de estudio de las instituciones de educación superior.

					La necesidad de abordar de manera comprensiva el problema del financiamiento de la educación superior.

			

			(Tünnermann, La Educación Superior en el umbral del siglo XXI, 1996, p. 65).

			Con la mención de estos grandes temas nos situamos en el panorama de las reflexiones mundiales sobre la educación superior, entre las cuales se encuentra el de replantearse sus funciones y su puesta al día con un mundo en el que, si bien ciertamente hay y habrá cada vez más un dominio del avance del conocimiento sobre las esferas políticas y económicas, es de la primera importancia que las universidades, precisamente como los primeros agentes del conocimiento, salvaguarden su función educadora como trasmisoras de una cultura integral, en la que los valores humanísticos no lleguen a claudicar, en que la modernidad y la globalización no hagan desaparecer la identidad cultural de los pueblos y en que se pueda fundar un modelo endógeno de desarrollo humano compatible con la apertura económica y con la inserción en el mundo internacional.

			

			En este sentido, es del caso retornar a la cita del informe Delors, al referirse al importante debate entre función democratizante de la educación superior y el reto de búsqueda constante de la calidad, tanto de la docencia como de la investigación. Nos dice textualmente: “El escollo que hay que evitar, sobre todo en los países que tienen especial necesidad de progresar en el terreno de la tecnología, es que la enseñanza se convierta en un academicismo estéril y se encierre en una torre de marfil”. Pero advierte claramente sobre los peligros de la función productiva: “…tampoco hay que sacrificar la calidad de la ciencia en un afán de productividad inmediata, pues lo que está en juego es a la vez universal, como la propia ciencia, y de largo alcance”.

			Vinculación de la universidad con el sistema educativo

			Este es otro de los temas de señalada importancia que incluye el informe. Volvamos la mirada a la relación de la educación superior en el contexto del sistema educativo general, ya que es campo muy específico de la función educadora de la universidad. A este respecto en el informe se destaca la función decisiva de la educación superior en la formación de los docentes para el sistema educativo, y enfatiza la “preparación pedagógica” que estos deben tener (Delors, p.151).

			Es aquí, en la formación docente, donde las universidades públicas costarricenses, y de primera la Universidad de Costa Rica, han desempeñado una función de largo alcance en su relación con el sistema educativo nacional. 

			En primer lugar, dentro de una visión sistémica que abarca a la educación superior costarricense, debemos señalar que esta forma parte del macrosistema sociocultural del país y, concretamente, representa la culminación del sistema educativo formal nacional. Es decir, la educación superior es un subsistema del sistema educativo y, aún más, del macrosistema sociocultural general, al cual sirve y dentro del cual está inserta. Y, precisamente, señala el informe mencionado la enorme importancia que debe revestir el nivel de educación secundaria, o enseñanza media como tradicionalmente se ha denominado entre nosotros. Llama a esta eje de toda una vida ya que, como sabemos, es enorme la población que se queda con este nivel de educación formal. Menciona el fracaso escolar en este nivel —el 30% de los alumnos repiten cada curso en América Latina— y propugna la necesidad prioritaria de diversificar la enseñanza secundaria, a fin de que asuma un papel más importante en la formación del carácter de los jóvenes, con vistas a resistir los embates de drogas, conflictos y violencia y de prepararlos para anticiparse y adaptarse a los cambios emergentes, para lo cual enfatiza el papel de la orientación profesional. Este aspecto me ha parecido de gran importancia por lo que a nuestro país corresponde, pues la educación secundaria, creo, demanda una reforma de fondo, y no la mera aplicación de exámenes que solamente revelan un indicador efímero de la adquisición de conocimientos fácticos (que entran con dificultad y se disipan con gran facilidad), y no de un aprendizaje verdadero.

			

			

			Desafíos de la Educación Superior Pública desde la perspectiva de la acción social

			[Ref. 225]

			Presentación hecha como Profesora Emérita ante el Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica, mayo de 2003.

			Expondré brevemente algunos de los desafíos de la Educación Superior Pública desde la perspectiva de la acción social, según mi experiencia en la Vicerrectoría de Acción Social durante el período 1974-1976 porque, en realidad, creo que es lo que puedo señalar y así darle algunos visos hacia el presente y el futuro.

			La acción social —especialmente como Vicerrectoría, no estrictamente como acciones— se inició a partir del Tercer Congreso Universitario. A raíz de eso, vino la labor de hacer un nuevo Estatuto Orgánico. Y las nuevas funciones que en ese Congreso se señalaron para la Universidad, se iniciaron en 1974, siendo el Rector el Lic. Eugenio Rodríguez. 

			El Lic. Rodríguez tuvo la amabilidad de llamarme para ser Vicerrectora de Acción Social y fue así como me correspondió ser la primera en este cargo. Tal vez lo más acertado de parte de él no fue esa distinción que me confirió, sino el que me dijera que tuviera como colaborador a un joven muy distinguido que había sido Presidente de la FEUCR —creo que todavía no había obtenido el título de Licenciado en Derecho—, el señor José Luis Valenciano. Don Eugenio me pidió que lo pusiera como asistente y fue realmente mi brazo derecho durante mi gestión en la Vicerrectoría. Él permaneció después de que yo me retiré para incorporarme al Consejo Universitario. Gran colaborador y persona de la mayor confianza, discreción y buena disposición. Posteriormente don Eugenio renunció, creo que a finales de 1974, y quien lo sucedió como Rector fue el Dr. Claudio Gutiérrez, quien me volvió a asignar en la Vicerrectoría de Acción Social.

			

			De acuerdo con el Rector, en ese momento, y de acuerdo con lo que ya señalaba el Estatuto Orgánico que está en vigencia y que es muy claro en sus fines y en sus misiones, pensamos conformar la Vicerrectoría de Acción Social —recuerden que fue desde allá que emanaron las cinco vicerrectorías que tiene actualmente la Universidad—dividiéndola en cuatro sectores, algunos de los cuales ya estaban claramente señalados en las funciones que ejercía la universidad en ese momento. Esas cuatro secciones fueron: Trabajo Comunal Universitario, Extensión Cultural, Extensión Docente y Divulgación. 

			Trabajo comunal universitario

			El trabajo comunal universitario, aunque fue totalmente nuevo, tenía aspectos que ya se ejecutaban en la Universidad. Los acuerdos del Congreso son muy claros al decir que no se debe tomar como trabajo comunal universitario la práctica profesional que ejecutan las distintas facultades y escuelas. El trabajo comunal es otra cosa; es un trabajo multidisciplinario, eminentemente hecho por los estudiantes, y puede no tener relación con la carrera. No se quiso pensar en una labor asistencial, sino en una labor orientada, más bien, a que los estudiantes se inserten en los problemas de la comunidad y colaboren con la solución de estos, de tal forma que ellos mismos se enriquezcan en lo que se puede llamar una conciencia social. Desde esta perspectiva, el trabajo comunal no es visto como una carga para los estudiantes, sino como un proceso de concientización y de inserción en los problemas de la comunidad y de la sociedad costarricense como un todo. Pero, en sentido total, sí vino a ser una innovación como una tarea agregada a las funciones de los estudiantes que debe hacerse —me imagino que todavía es así— antes de terminar la carrera, o sea, para graduarse. 

			Por ser una tarea nueva, había que hacerle su ambiente en la Universidad. Y les he de decir que eso costó. Imagínense que comenzó en 1974; en 1974-1975 era Ministro de Educación Pública el Lic. Fernando Volio, y colaboramos en una tarea de alfabetización de todas las Facultades. No fue exactamente trabajo comunal; era una especie de proyecto piloto. Se ayudó con la alfabetización de las poblaciones, especialmente rurales, de adultos. Las provincias más necesitadas siempre han sido Guanacaste y Puntarenas. Así que el Ministerio, bajo la conducción de don Fernando Volio, desarrolló un plan que se llamó Plan Nacional de Alfabetización, el cual duró varios años. La universidad colaboró en la provincia de Guanacaste, propiamente en el área de Nicoya. Ahí desarrollamos una labor importante, activa, en la cual participaron profesores de varias unidades académicas, estudiantes que no eran solo de Educación, sino que había de distintas especialidades. Comenzó en febrero de 1975 y fue una labor bien interesante.

			Hubo otra experiencia previa que fue la colaboración de la Universidad a raíz del huracán Fifí, que afectó la zona atlántica de Honduras, especialmente en Omoa. Estudiantes de Medicina, de Ingeniería y de varias ramas se ofrecieron de voluntarios. La Universidad de Costa Rica colaboró con una cuantiosa suma económica para sostener a los estudiantes en la labor que ellos hicieron de reconstrucción, reparación y ayuda a la gente. Fue una labor de cooperación de nuestro país hacia Honduras por medio de la Universidad de Costa Rica.

			

			Con esas experiencias tratamos de organizar el trabajo comunal, pero realmente para mí fue muy valioso que en ese momento regresara de España Marilú Mora, quien era funcionaria —lo fue mucho tiempo y continuó siéndolo— de la Escuela de Trabajo Social. Ella venía con una maestría, tenía conocimientos en este campo y le encargué la elaboración del Reglamento del Trabajo Comunal. Lo desarrollamos y de ahí fue de donde salió —el Tercer Congreso dice que no puede ser el trabajo comunal menor de un semestre ni mayor de un año—. De esta forma se hizo una especie de evaluación del número de horas que debía corresponder y se le señalaron 300 horas.

			Hubo escuelas —recuerdo la de Química, que en ese momento era un Departamento— a las cuales no les gustaba lo del trabajo comunal; no compartían eso de que la Universidad tuviera que insertarse en los problemas de la comunidad. Según ellos, solo había que enseñar Química y nada más. Pero desde que fui Decana me acostumbré a hacerles frente a los problemas, así que atendí el asunto. Costó mucho; recuerdo algunas personas que eran enemigas acérrimas del trabajo comunal. Y a mí me correspondió realizar esa labor de convencimiento, y al mismo tiempo de concientización de los profesores y de las unidades académicas; en algunas, por supuesto, porque teníamos casos como odontología que siempre habían hecho labor de ese tipo. Durante toda su vida la Facultad de Odontología ha dado servicio a la comunidad en su campo. Por supuesto, también Medicina y otras como Trabajo Social por su propia naturaleza. Educación, desde tiempos muy anteriores, había hecho trabajo en la comunidad; lo recuerdo muy claramente ya que fui Decana. Pero algunas, especialmente las de ciencias básicas, eran bastante resistentes; no así las de las ciencias aplicadas.

			Así se organizó el trabajo comunal que se inició en 1976. Posteriormente, voy a referirme a algo del presente y a la perspectiva, a la visión de la función de acción social.

			Extensión cultural

			Otro sector de la Vicerrectoría fue la extensión cultural o extensión universitaria, a la que también se refieren los acuerdos del Congreso Universitario, y que ya existía mucho tiempo atrás. Siendo Secretario General don Enrique Macaya, se realizó lo que se llamó Escuela de Temporada, que era una labor de extensión. Se organizaba en el verano, y se daba a estudiantes extranjeros, función que don Enrique confió a la profesora Elsa Orozco.

			

			El Coro Universitario se creó en 1956; luego vino el Teatro Universitario; ambos eran labores adjuntas al Secretario General. La extensión cultural entonces la desarrollaba la Secretaría General, primero con don Enrique Macaya, más adelante don Eugenio Rodríguez, y especialmente Carlos Monge Alfaro, quien tuvo una gran labor como Secretario General. Además, existían otros grupos culturales, entre ellos la Rondalla y la Estudiantina, cuyas actividades también eran dirigidas por el Secretario General. 

			Estas labores que están señaladas como parte del trabajo universitario de difusión ante la comunidad cultural de la Universidad ya se ejecutaban, no era ninguna novedad. Tal vez se adhirieron otras más. Por cierto, los acuerdos del Congreso señalan muy especialmente en ese particular a la Radio Universitaria y el Semanario, que en ese momento se llamaba Periódico Universidad. Hablaba de que el periódico debía tener alcance nacional, y la radio, por supuesto, había tenido una función importantísima durante la reforma académica de Rodrigo Facio porque se difundían por medio de ella conferencias muy señaladas que iban a toda la comunidad costarricense, la cual permanecía muy pendiente de las ponencias de Constantino Láscaris, de Salvador Aguado Andreut, del Dr. Vieillard Baron, etcétera. La radio siguió desarrollando una función muy importante.

			Extensión docente

			La otra función que le señalamos —aunque como lo dije, ya se había hecho antes con la Escuela de Temporada— a la Vicerrectoría de Acción Social fue la docente. Eran cursos que se daban a la comunidad. Se dieron en muchas partes; especialmente recuerdo de la Facultad de Educación cursos para los maestros, para distintos grupos. Siempre esa Facultad colaboraba mucho con la ANDE, que en ese tiempo no solo peleaba por los salarios, sino que también tenía labores de extensión docente, para lo cual buscaban mucho a la Facultad de Educación. Esa labor continuó y creo que no puse a una persona específica porque era un campo que yo conocía bastante bien y lo asumí. Luego hubo un profesor de la Facultad de Educación que se encargó de esa parte, después de haber salido yo de la Vicerrectoría.

			Divulgación y difusión

			La cuarta labor que está señalada en el Tercer Congreso es la divulgación y difusión, que no se debía realizar solo por medio del periódico Universidad o la Radio. Era labor de la Universidad de Costa Rica hacia la comunidad. Hay una cosa muy insignificante, pero que vale la pena mencionar, es decir, los simples anuncios. Creo que la Universidad todavía realiza por medio de la Vicerrectoría de Acción Social la publicación de los artículos en los medios de comunicación.

			Esa es una síntesis muy rápida de lo que era la Vicerrectoría de Acción Social.

			

			Retos desde la acción social

			En cuanto a los retos, desde el punto de vista de la acción social, la universidad pública debe colaborar en los procesos de atenuación de la pobreza en el país. Sabemos, precisamente por los informes del Estado de la Nación, que este problema ha venido acrecentándose mucho.

			Pienso que las universidades públicas tienen una gran tarea por realizar en ese campo; no dudo que lo hacen, no estoy inventando la pólvora aquí, pero debe ser un objetivo bastante expreso el de tratar de colaborar con ese tipo de poblaciones. Repito que esa no es la función de la acción social, no desde un punto de vista asistencial, sino desde un punto de vista de lograr los dinamismos en la propia comunidad, para la búsqueda de la solución de sus problemas. En ese cometido trabajó tanto Paulo Freire, en el de la concientización —o concienciación, como lo llaman también—, cual es buscar que las propias personas traten de trabajar en la superación de sus problemas. No en la eliminación, pero sí en la superación. Y básicamente en el Estatuto Orgánico se dice eliminar la ignorancia y la pobreza, lo cual es un reto para la universidad pública. Todos lo sabemos y estamos muy claros en eso, pero también en esa búsqueda de superación de los problemas de la pobreza, por medio de ese cuento que ha sido tan traído y tan llevado de que no hay que dar pescado, sino que hay que procurar que aprendan a pescar, esto es, que aprendan a superar sus propios problemas. 

			Creo que eso es fundamental en la labor de acción social, que por cierto todas las universidades lo comparten. No estoy muy clara en cuanto a la labor que realiza el Instituto Tecnológico en ese sentido, pero sí conozco la que realiza la UNED por medio de lo que llaman extensión, y por supuesto, la Universidad Nacional, que siempre ha sido muy proclive para trabajar en esos campos. Ha sido una vocación de ellos la de trabajar en ese tipo de labores. 

			Yo diría que es fundamental que las universidades públicas deben continuar trabajando en dos aspectos: en la superación de los problemas de la pobreza y en la preservación de los recursos del país.

			En el Estatuto Orgánico no se habla solo de recursos naturales; se refiere en general a recursos del país. Están comprendidos los naturales, por supuesto, pero pienso que también están comprendidos los recursos morales. Este es un campo en el que las universidades pueden colaborar. Se habla mucho de pérdida de valores, que el país no es el mismo, que no hay nortes, pero las universidades siempre tienen algo que decir en ese campo. O sea, que al hablar de los recursos del país, no se piense solo en los recursos naturales, pues hay una serie de reservas morales, de identidad costarricense, sociales, históricas en el país, que las universidades públicas —y me parece que Canal 15, por ciertos programas que he visto, lo hace bastante bien en el sentido de buscar esas reservas históricas—, por tener todos los recursos académicos, pueden muy bien identificar cuáles son las que hay que tratar de preservar. 

			

			

			Humanismo y educación superior en Costa Rica

			[Ref. 238]

			Conferencia en la celebración del 30 aniversario de los Estudios Generales. UNED, 25 de setiembre de 2008.

			1.	¿Qué entendemos por “Humanismo”?

			Conceptualmente el humanismo tiene su base en dos fundamentos de la antigüedad grecorromana: 

			
					Del filósofo sofista Protágoras: “El hombre es la medida de las cosas, de las que son y de las que no son...”

					Del poeta romano Terencio: Homo sum et nihil humanum a me alienum puto (“humano soy y nada de lo humano me es ajeno”).

			

			
					Si tomamos el concepto del filósofo Protágoras concordaremos en que al ser humano todo le compete, o sea que todo en el mundo objetivo pasa por el filtro del ser humano, o que si no es en referencia a este las cosas o los objetos del mundo no tienen existencia: en síntesis, que el ser humano es el punto central de la creación; incluso las cosas divinas: existen si tienen significación para el ser humano.  

					Si tomamos el hermoso concepto del poeta Terencio concordaremos con que al ser humano todo le concierne. Quiere decir, completando lo de que es la medida de las cosas, que todo, humano y no humano, es importante para él; por lo tanto no le pueden ser ajenos.

			

			

			2.	Ahora bien, el humanismo como movimiento cultural se sitúa históricamente entre la Edad Media y la Ilustración del siglo XVIII, o sea de los siglos XV al XVII. Pero, en sentido integral, es más bien una actitud o tendencia humana propia de la corriente cultural que se denomina “humanista” y que llega hasta nuestra época actual, porque, repito, es más bien una actitud propia de las personas, sean filósofos, escritores o personas cultas en general, en particular educadores.

			Al humanismo histórico corresponden grandes figuras muy conocidas, empezando por los poetas italianos Dante, Petrarca y Boccaccio, que en realidad son anteriores al siglo XV; en este siglo tiene el movimiento su máxima representación con figuras como Marsilio Ficino y Pico della Mirandola en Italia. En Inglaterra podría citarse como figura culminante de toda esta época al dramaturgo William Shakespeare en el siglo XVI-XVII, así como en España el representante más característico es Juan Luis Vives, y también poetas como el petrarquista Garcilaso de la Vega y otras figuras representativas del llamado Siglo de Oro español. Los grandes pintores italianos Leonardo y Miguel Ángel y otros responden también a este movimiento. La historia de la pedagogía no se quedó atrás, y así se produjo la escuela de Vittorino da Feltre, italiano también, denominado “el primer maestro moderno”. 

			Ahora bien, la gran figura y cabeza del humanismo europeo fue Erasmo de Rotterdam, quien decía de sí mismo que no había hecho más que desarrollar la corriente que había abierto el reformador Martín Lutero.

			Es del caso aclarar que me estoy refiriendo al humanismo en la civilización occidental, pero es indudable que en otras culturas, especialmente en las de la India y de la China (pensemos en Confucio), también podría estudiarse y enfatizarse su propia corriente humanista.

			Características relevantes del humanismo al que me estoy refiriendo son, por ejemplo, el culto por la mujer, corriente que inician especialmente el Dante y Petrarca, respectivamente con Beatriz y Laura, y así se encuentra también en el caso ya citado de Garcilaso de la Vega, que dedicó sus églogas e inspirados sonetos a su amor imposible, Isabel Freyre. La otra característica, quizá más permanente, es el escribir en la lengua vernácula, es decir, la propia del país. Así, por ejemplo, Dante escribió la Divina Comedia en italiano (toscano), característica esta que había sido iniciada en España en el siglo XI con el Cantar de Mio Cid.

			Esta misma característica fue continuada por el reformador religioso Martín Lutero, al traducir la Biblia al alemán, y por lo tanto dar a conocer este importante libro al pueblo, pues el latín resultaba accesible para muy poca gente.

			Pienso que lo más representativo del movimiento humanista es la visión del mundo o del universo (Weltanschauung), en el sentido de que se opera un cambio radical entre la visión medieval cristocéntrica del mundo hacia el retorno de la comprensión clásica antropocéntrica.

			

			En nuestro país ha habido humanistas muy distinguidos, en particular en el siglo XX y específicamente en la educación: señalemos figuras como las de Roberto Brenes Mesén, Joaquín García Monge, Omar Dengo y Moisés Vincenzi, educadores todos que supieron encauzar la educación con la inspiración de un acendrado humanismo. Así más recientemente podríamos citar a José Basileo Acuña, Abelardo Bonilla (a quien me refiero más adelante en este escrito) e Isaac Felipe Azofeifa. Este último, que en su ensayo Reflexiones sobre un proyecto de Universidad de Costa Rica para el siglo XXI especula sobre el subtema “Ciencia, técnica y humanismo” (1991), advierte lo siguiente: 

			Nuestra meta es una sociedad sin violencia del hombre contra el hombre; sin dolor ni sufrimiento innecesario; sin aburrimiento ni vaciedad; una sociedad en la que el hombre pueda vivir una vida de dignidad y amor propio. ¿Seremos capaces de alcanzar tales objetivos? No lo sabemos. Pero debemos vivir y actuar bajo la clara suposición de que lo lograremos.

			3.	Me corresponde ahora referirme al humanismo en la Educación Superior de Costa Rica, y para ello debo remitirme, en primer lugar, al caso de la Universidad d Costa Rica, que es la que inicia en 1957 el entonces novedoso programa de los Estudios Generales como segmento inicial obligatorio para todas las carreras universitarias. La historia es como sigue: en el I Congreso Universitario de 1946 los profesores Abelardo Bonilla y Enrique Macaya presentaron una ponencia muy destacada que, posteriormente, al asumir la Rectoría de la Universidad en 1952 el Licenciado Rodrigo Facio, la tomó como bandera y como punta de lanza para lo que fue la Reforma Académica que caracteriza su gestión. Este programa consistió en sus inicios y durante mucho tiempo en proporcionar a los estudiantes de primer ingreso un amplio panorama cultural, filosófico y con énfasis en el buen uso de la lengua hispanoamericana para enriquecer su formación humana, de manera que al concluir sus carreras no fueran simplemente buenos abogados o buenos médicos o buenos ingenieros y buenos educadores y letrados, sino que tuvieran una comprensión del bagaje cultural de la humanidad y, asimismo, de los avances de la ciencia, de las necesidades de orden social y también con estudio de los problemas ambientales y las relaciones entre los países del mundo. En el caso de la que escribe, me correspondió colaborar en la cátedra de Fundamentos de Filosofía, que dirigía el Dr. Constantino Láscaris. 

			El programa de los Estudios Generales fue continuado al crearse la Universidad Nacional en 1973, por esta institución, y también con algunas variantes por el Instituto Tecnológico de Costa Rica, en Cartago. Con respecto a la UNED, al fundarse esta por Ley en 1977, vino a llenar un vacío de modelo no convencional en la educación superior estatal costarricense. El programa de Estudios Generales se inició en el año de 1978 y por ello en el presente año cumple 30 años de existencia, con la característica de promover la reflexión sobre las humanidades en la misma universidad y en Costa Rica.

			

			Asimismo le da importancia el programa de Estudios Generales a los aspectos científicos que hoy por hoy son imprescindibles de conocer para un profesional bien formado. Me permito citar un concepto emitido, a propósito de lo que es la ciencia, por el Dr. Juan Jaramillo Antillón, el cual dice lo siguiente: “La ciencia nos proporciona un conocimiento de lo que para el ser humano es lo real; con ello se logra entender el mundo en que vivimos que parece ser, en cierto modo, previsible, aunque la mecánica cuántica señala que a nivel subatómico no es posible predecir nada, si no es a nivel del macrocosmos en que nos desenvolvemos” (La Nación, 9/3/99).

			Para finalizar esta sencilla exposición debo enfatizar que quizá lo más importante en todo humanismo es el aspecto de los valores: que sepamos dignificar la posición del hombre en el universo, propender a una sociedad sin violencia, a un sentido humano en las relaciones sociales, a valorar y tratar de perfeccionar la relación con los demás seres humanos y con todos los seres en general, recordando, ante todo, que el humanismo debe implicar la búsqueda de la perfección, la mejora del hombre y del mundo.

			

			¿Preocupaciones o prejuicios universitarios?

			[Ref. 240]

			Artículo publicado en La Nación, sección “Foros”, 16 de octubre de 2008.

			Las críticas sobre la pedagogía universitaria y la Facultad de Educación carecen de fundamento

			En una clara acometida contra la educación, esta vez, como otras muchas, contra la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica, el señor Iván Molina, docente de la Escuela de Historia de esta universidad, publicó el 8 de setiembre en La Nación un artículo para mostrar su preocupación por aspectos de la propuesta de modificación del Reglamento del Régimen Académico y de Servicio Docente, y se sirve de este para dejar en los lectores, en su dos últimos párrafos, calificativos de pobre talento y talante, propios de una mirada de ojo poco limpio y falto de información sobre la pedagogía universitaria.

			Prejuicios

			Como es su costumbre en esta materia, hace gala de una anochecida y convencional perspectiva, sazonando sus prejuicios con un total desconocimiento de los avances, planteamientos y desarrollo de la profesionalización del docente universitario, de la pedagogía universitaria y, desde luego, de la educación como campo científico. 

			Por el respeto que merecen los lectores y su derecho a estar informados, los exabruptos del comentarista sobre la pedagogía universitaria y la Facultad de Educación me permiten expresar que en la Universidad de Costa Rica, donde tanto él como yo trabajamos:

			

			
					Estamos frente a una superación de las visiones estrechas de la pedagogía que la reducían al trabajo con niños.

					Existe un reconocimiento del valor de la formación pedagógica del universitario para el desempeño de la academia, de las profesiones y de las funciones sociales.

					Sabemos que las universidades más exitosas en diversas latitudes brindan formación especializada para el ejercicio de la docencia, pues una profesión, por sí misma, no es ninguna garantía de éxito en la enseñanza.

					Reconocemos el impacto que tienen las condiciones institucionales, nacionales y mundiales como escenarios del proceso educativo.

					Asumimos la importancia de la actualización científica, tecnológica y pedagógica del docente en virtud de la responsabilidad social de la universidad como productora de conocimiento, transformadora y formadora.

					Procuramos contar con académicos que puedan ser valorados con criterios de su actividad académica docente y de acción social, y no reducidos a la investigación y sus productos, pues estas funciones se complementan.

					Entendemos que la complejidad de la formación en el nivel universitario demanda algo más que poseer un saber disciplinar fragmentado. No se trata del pedagogismo, del que muchos echan garra y que rechazamos en su totalidad, pues es solo dentro de un saber donde es posible la pedagogía como campo científico que estudia la educación, siempre y cuando haya reflexión sobre contextos, estudiantes, profesores, contenidos, procesos, recursos y acciones mediadas intencionalmente.

			

			Invitación al debate

			En cuanto a la Facultad de Educación, a la que el profesor Molina se refiere, le extiendo una cordial invitación para que debatamos sobre su papel, su presente y futuro, en el marco de los asuntos pedagógicos esenciales, novedosos y contemporáneos con los que las universidades exitosas del mundo han asumido su vida académica y nos alientan, y para que nos ilustre en los retos del nuevo siglo que, como bien sabemos, comprometen modificaciones sustantivas de la docencia universitaria y afectan decisiones principales de la actuación y ser docente.

			Será impsortante, para preparar sus contenidos periodísticos, conocer lo que la Universidad en sus unidades académicas está impulsando en materia pedagógica como parte de la calidad educativa, y será satisfactorio para la comunidad de la Facultad enterarlo de la revisión de nuestro trabajo mediante una evaluación internacional para generar una respuesta inteligente y pertinente con los tiempos. 



			
				
					2	Con algunas variaciones, estos objetivos han sido tomados del libro Educación para una nueva era (o La educación del hombre moderno), de Sydney Hook.

				
				
					3	 BID: La educación avanzada y el desarrollo de América Latina.

				
				
					4	 BID: La educación avanzada y el desarrollo de América Latina.

				
				
					5	 Philip H. Coombs, en BID, op. cit.

				
				
					6	El 7 de marzo era la fiesta de santo Tomás de Aquino según el calendario litúrgico de la época. [Nota de los editores.]

				
				
					7	El texto manuscrito dice aquí simplemente “y Ciencias y Letras luchó con hidalguía”, etc., lo cual permite ver claramente que antes de eso falta algún texto que no fue posible reconstruir; ver la siguiente nota al pie al final de esta conferencia. [Nota de los editores.]

				
				
					8	El texto original de esta conferencia constaba de unas porciones mecanografiadas y otras manuscritas, que no siempre coincidían. Fue necesario por ello reconstruir por conjetura algunas secciones e intercalar porciones manuscritas con las que estaban a máquina. Específicamente, no resulta claro si este último párrafo era en efecto la conclusión o si a partir de este punto la autora continuó sus reflexiones en forma oral; el hecho es que no se conserva un registro escrito del resto de la presentación ni de su conclusión, si la hubo. [Nota de los editores.]

				
			

		


		
			

			Cuarta área temática 

ESCRITOS FILOSÓFICOS Y LITERARIOS

		


		

		
			Oda a Garcilaso

			[Ref. 002]

			María Eugenia Dengo (17 años). V año del Colegio Superior de Señoritas, 1943.

			Pintor garboso de la naturaleza 

			irreal y estilizada, del perfil divino de la Tierra;

			amante del día y de la abeja y de la estrella. 

			Poeta del alba, mimado 

			de la sentimental querella.

			¿Qué anormalidad ilusa 

			veló tu vista? ¿Qué óptima 

			interpretación torció tu mente?

			Ninguna, visionario del summum de las cosas, 

			que te confundes y te haces 

			uno con la belleza.

			En el cristal de la fuente: 

			Garcilaso; no en el cieno. 

			En la frescura de la colina: Garcilaso. 

			En la voz del ruiseñor: Garcilaso; 

			y Garcilaso en la sangre tinta e incendiada de su pecho.

			Es todo lo puro y lo estético: Garcilaso. 

			Ahí estás recitando, porque tú eres 

			la misma ideal y escogida Naturaleza de tu canto. 

			

			El concepto de libertad en el mundo occidental

			Síntesis histórica

			[Ref. 008]

			1961.

			“Libre” de correr por el bosque, cuando se halla en estado silvestre, dueño de dirigir sus pasos hacia donde quiera, o de orientar su vuelo a su gusto por el ancho espacio, o de surcar las aguas a su antojo, el animal, sin embargo, no es libre. Puede su aparente independencia servir de imagen y símbolo de libertad al poeta o al soñador, o al hombre que sufre cadenas de alguna especie, pero en realidad, el animal no es libre. No es libre ante sí mismo porque está siempre obligado a seguir los hábitos de su especie y está siempre sujeto a los mandatos de su instinto; ni es libre ante su mundo: se halla preso en su ambiente tras la satisfacción de sus necesidades más primarias, y cuando el medio en que vive no le brinda los factores de clima o de alimento para dicha satisfacción, o se adapta, modificando la especie al través de las generaciones, o desaparece. Pero no puede manejar el mundo para adaptarlo a su ser, no puede modificarlo: se halla sumido en él, dominado por él. Y cuando el tiempo del hielo llega, o emigra o perece. 

			El hombre, en cambio (aquí el otro extremo de esta breve comparación), domina su medio, lo adapta a las necesidades de su ser, y cuando el hielo viene, inventa cómo vencerlo. Así, convierte el mundo natural en objeto. Y crea objetos nuevos, artefactos (en el sentido mejor del término, es decir, cosas hechas). Frente a ese mundo natural en el que sin saber cómo ni por qué se encuentra, no se amedrenta ni se deja dominar, sino que crea un mundo nuevo: el mundo de la cultura. ¿Y qué es cultura? Para algunos, es la objetivación del espíritu humano, es decir, la realización del específico impulso creador del hombre; el espíritu que se vierte en objetos, en obras. 

			¿Por qué, desde su más remoto origen, construye el hombre y crea “para” fines ulteriores, para fines que no están solo ligados con sus necesidades físicas inmediatas, sino también con demandas espirituales? ¿Por qué, desde sus comienzos, siente el placer en hacer cosas bellas? ¿Por qué, después, hace poesía? ¿Por qué, más tarde, hace grandes construcciones racionales abstractas y luego crea la ciencia para desentrañar la naturaleza del mundo y de su ser propio? Porque desde los tiempos más antiguos busca la afirmación original de su persona, es decir, busca la manifestación de su espíritu, de su libertad. Porque la caracterización específica de su ser es el espíritu, y la esencia del espíritu es la libertad; por eso es creador.

			

			En este buscar el apropiarse de los misterios del mundo externo e interno llega el hombre a convertirse a sí mismo en el objeto de su propio estudio y, así, descubre su conciencia y la vuelve el centro de su atención. Nace entonces el pensamiento reflexivo sobre el hombre mismo, y en el ámbito interno de su conciencia encuentra aquel en que reside la única libertad válida, el origen de toda otra libertad externa.

			Por eso iniciaremos este breve recorrido del “concepto de libertad” (en el cual nos limitaremos a destacar los puntos más sobresalientes según nuestro criterio) a través de la historia, con Sócrates, aquel griego que tan solo se precia en la vida del imperativo que tiene de enseñar a los demás su único saber: el no saber. ¿Por qué le importa a Sócrates esta original enseñanza? Porque la conciencia del no saber es el origen puro del llegar a saber; porque la conciencia de no saber es la base del filosofar y es el germen de libertad que determina a la voluntad tras la consecución del saber: yo, que sé que no sé, quiero, por mi libre voluntad, llegar a saber algo por mí mismo y sobre mí mismo. 

			El centro de la reflexión socrática es el hombre; el fin que su enseñanza persigue es el bien. (Claro que ya Pericles había definido el carácter político de la libertad humana, la libertad del ciudadano. Pero Sócrates nos trae algo más profundo.) Al conjugar el saber con el bien (es decir, el conocimiento, cuando lo es de verdad, es la virtud misma), Sócrates llega a la más interesante conclusión de libertad: el hombre es libre por su razón, por su conciencia; es libre de dirigir su vida hacia el saber o de mantenerla en la ignorancia; es libre para buscar el desarrollo de su alma y para hallar, en ella, el conocimiento. Pero, en tanto lo obtiene, este conocimiento es el bien mismo y, entonces, el hombre solo puede regir su conducta por él. El bien es de tal naturaleza, que quien lo contempla en su realidad ya no puede actuar mal (recordemos que el mal es tan solo ignorancia del bien). Es decir, el hombre puede dirigirse hacia el bien por su libertad; una vez que llega, ya no es libre de hacer mal, porque este, simplemente, no cuenta ya en su vida, no existe para él. He aquí el ideal y el fin de la educación para Sócrates. Su concepto de libertad: la determinación de la razón hacia el Bien.

			Pasando hacia adelante, nos detendremos en la más paradójica figura del hombre libre: Epicteto, el esclavo. Representante romano de la antigua escuela estoica griega, Epicteto es eminentemente un maestro; pero su enseñanza no es, como la de Séneca, una consolación para hombres maduros decepcionados de la vida, sino que enseña a jóvenes, porque encuentra que estos se hallan en edad más propicia para aprender a regir su vida por el mandato de su voluntad. Para Epicteto la libertad consiste en dirigir la conducta por la razón; es el dominio de esta sobre las pasiones y sobre la apetencia de los bienes externos y materiales. Por eso nos dirá: yo, que soy esclavo, soy más libre que mi amo, porque rijo sobre mis pasiones, en tanto que a él lo esclavizan las suyas. Es decir, la libertad está en el interior del hombre y no hay cadenas externas que puedan sujetarla. Enseñó, también, la igualdad de todos los ciudadanos en cuanto hombres, igualdad ante la cual no vale nada la clase social distinta a la que se pertenezca. 

			

			En el campo teórico, y solo ahí, de la libertad política, la baja Edad Media manejó con holgura los conceptos de “derechos naturales”, “derecho de rebelión”, “ley natural”, etc., que reaparecerían luego con nueva vestidura en el siglo XVIII.

			Pero hemos de saltar hasta el Renacimiento para encontrar, con el retorno al humanismo y con el origen de la ciencia moderna, una nueva exaltación de la libertad individual y de la responsabilidad política bajo la guía siempre de la razón. Frente a la fe ciega y el dogmatismo de los siglos inmediatamente anteriores, se lanza la inteligencia en intrépida búsqueda de nuevas adquisiciones y de nuevos valores. La atención del hombre, tanto en la educación, como en el arte, como en la filosofía, se dirigirá hacia el hombre mismo y hacia la naturaleza.

			El ecléctico Pico della Mirandola, por ejemplo, en su “Oración sobre la dignidad humana”, con acento clásico y sentido eminentemente cristiano, coloca al hombre en la encrucijada de elegir (signo de la libertad) entre el descendimiento hasta la vida interior, o, “por su propia y libre voluntad”, la definición y sublimación de su naturaleza hasta “renacer entre los superiores y divinos”.

			Y nos surge de pronto la pregunta en términos de angustia: ¿Cómo ha resuelto el hombre en los siglos subsiguientes tal disyuntiva, cuál es el resultado? Se sublima mientras explora el espacio sideral y los misterios del átomo, o vence la enfermedad y la miseria social; pero ¿ha podido liberar su naturaleza de la guerra y la limitación moral del egoísmo y la intolerancia...?

			El siglo XVII sitúa la razón en un pináculo y, aunque en el campo individual los logros son muchos, la educación no logra despojarse del lastre del dogmatismo. En el aspecto social de la educación son pocas las conquistas, si bien hay intentos serios de universalizar la enseñanza en algunos medios y, con el nacimiento de la didáctica, de darle una base metódica a la educación.

			

			Con la introducción del método experimental, será la ciencia la que empiece a cantar la voz de la libertad.

			El siglo XVIII es el de los grandes logros políticos y sociales. La libertad se enuncia en estos términos. A partir de John Locke, por un lado, y de los enciclopedistas y Rousseau por otro, se descubrirá ampliamente sobre el estado de la naturaleza el contrato social, los derechos naturales del hombre, la ley natural, la religión natural, etc. Todos estos conceptos servirán de base a la constitución de las democracias modernas con el concurso de la Revolución Americana. El problema de la libertad se cifra y se sitúa en el campo estrictamente político. El siglo culmina con la promulgación de los “Derechos del Hombre”.

			Como corolario muy interesante de la libertad política, la Ilustración aporta una nueva idea que podríamos llamar “las luces y la libertad”: de nada valen los derechos políticos, si no hay una educación y una cultura que capaciten al hombre para ser consciente y responsable de ellos y para hacer óptimo uso de ellos. A partir de entonces, el concepto de libertad se ligará íntimamente al de cultura y sociedad. En nuestro país esta corriente la representa con altura el Dr. Castro Madriz.

			Pero es Rousseau quizá el único en esta época en distinguir la libertad en el plano psicológico de la personalidad. Rousseau le dará una vuelta entera al subjetivismo para tornarlo, de racional que es en Descartes, en emocional. La vida de la interioridad, del sentimiento, es la única real para él y en ese interior emotivo y afectivo se da la libertad: esa es la naturaleza del hombre, en consonancia con la naturaleza externa. De ahí que toda la prédica de Rousseau en favor del niño y en contra de la artificiosidad de la civilización tenga, por común y único denominador, el respetar la libertad, el derecho natural del niño. Todas sus consecuencias educativas: actividad, autoeducación, etc., son implicaciones de ese derecho y esa libertad natural. 

			Siglo XIX: se cifra la libertad humana en la conquista de la liberación económica y social. A partir de ahora la técnica procurará, por la conquista de valores prácticos, niveles mejores para el hombre. Los nombres luminosos de Lincoln, de Bolívar, de Martí, marcarán los grandes hitos de la libertad en América.  

			Y hemos de saltar forzosamente a nuestro siglo, porque no podemos tomar más tiempo.

			Así preparado el concepto de “libertad” en la vida política moderna, será la época nuestra la que venga a aportar el sentido de una educación encauzada hacia el cultivo de actitudes democráticas, hacia la conciencia de los deberes del ciudadano, hacia el sentido de respeto mutuo y de responsabilidad social. Serán las sociedades democráticas las llamadas a obtener los mejores frutos de la interacción del individuo y del grupo. Libertad en el mundo democrático, sí, pero esta solo es posible si ella se efectúa antes en el mundo interior de cada hombre.

			

			Porque urge un llamado al hombre de nuestro momento: no hay sistema que pueda renovarse y resultar el mejor, si él no es el producto de la renovación interior de cada hombre. Que pueda nuestra época vencer, en cada uno, ese abismo que vivimos entre el mundo de la “Cultura”, como saber intelectual, y el orden moral (los cuales, hoy como siempre, marchan muy a menudo cada uno por su lado). La libertad no puede verse ya como patrimonio único de la razón. Hay algo más que la razón en la existencia: el espíritu que la anima y la libertad que es la esencia de nuestro espíritu. Somos, pues, dueños de dirigir nuestra vida y de hacerla crecer dentro de la libertad. Mientras el individuo no se entienda a sí mismo, no puede haber sistema político válido ni relación humana que sirva. Si hemos de buscar la solución de los problemas del mundo, busquemos, ante todo, la solución de nuestra vida interna. Y puede lograrlo la educación, si reconoce la libertad intrínseca de cada individuo y si huye de mediocrizar y de hacer patrones con el mismo modelo para todos. 

			Entonces el orden social crecerá ricamente y entonces, quizá, podrá darse la respuesta adecuada a la disyuntiva de Pico della Mirandola. 

			

			El sentido de la filosofía según Roberto Brenes Mesén

			[Ref. 005]

			Ponencia presentada en el Congreso Internacional de Americanistas. San José, julio de 1959.

			Introducción

			En nuestro estudio de los escritos de índole filosófica de Roberto Brenes Mesén hemos llegado a distinguir tres períodos claramente demarcados:

			Primer período:

			Se caracteriza por el decidido interés del autor por los estudios científicos, en sus primeros años de su quehacer: 1900-1906. Su posición es declaradamente positivista, como resultado de su formación dentro de la lógica, la filología y la psicología influidas por el positivismo de finales del siglo XIX (influencia de Stuart Mill y de Wundt, por ejemplo, sobre el autor). Su obra típica de esta época es Voluntad de los microorganismos, contribución a la psicología comparada, 1905. 

			Segundo período:

			Es el de su más viva inquietud filosófica. Insatisfecho del positivismo, el cual, sin embargo, lo ha orientado hacia el apasionante tema de la constitución de la materia, y hondamente preocupado por la indagación de primeras causas, el autor cambia su posición límite de rotunda negativa de la Metafísica, por una entusiasta convicción hacia esta. Denominamos a este su “período metafísico”: 1907-1917. Su obra característica es Metafísica de la materia, 1917. La concepción metafísica constituye la doctrina medular que informa toda la creación madura del autor, a tal punto que podríamos llamarla el pensamiento eje de su obra.

			

			La concepción metafísica a que se adhiere le lleva a formular un monismo emanatista, el cual, muy superficialmente caracterizado, consiste en una unidad de esencia divina que, en progresiva y jerárquica gradación desde la materia grosera hasta la sustancia espiritual y divina, llena todo el espacio y constituye, en sí misma, el universo. Todo el sistema está regido por la ley de la evolución, proceso o tiempo durante el cual se va ascendiendo hasta los puros mundos del espíritu. En la unidad divina se encuentran tres principios esenciales: Pensamiento (o ideación), como principio divino causal; Voluntad, como fuerza dinámica e inteligente que coopera con la evolución; y Amor, como causa de vida y origen de creación. Así, pues, todo en el universo está concebido inteligentemente, realizado voluntariamente y creado amorosamente. Por último, la ley del Ritmo cósmico rige todo el sistema. (Nos hemos visto en la necesidad de referirnos a esta concepción para dejar clara la fundamentación metafísica de la teoría del amor, la cual sirve de base al sentido que el autor le da a la filosofía.)

			Este núcleo metafísico es de tal manera el eje alrededor del cual gira toda la obra posterior, que de él se derivarán en los años siguientes:

			
					Su visión panteísta de la naturaleza (ejemplos: Los dioses vuelven, artículo de Crítica Americana, pág. 127; y el poema Rasur, o semana de esplendor).

					Su idea del hombre (ejemplos: Rasur, y el artículo “El mundo del milagro”).

					Su teoría del conocimiento (ejemplos: El misticismo como instrumento de investigación de la verdad; Rasur, op. cit.).

					Su comprensión de la cultura y de la historia: rehabilitación del paganismo (ejemplos: el artículo Los dioses vuelven, op. cit., y el ensayo Dante, símbolo del medioevalismo).

					Su comprensión de la poesía y el arte como visión directa de la realidad (ejemplo: Rasur, op. cit.).

					Su noción de la “filosofía” (ejemplo: Nuevo sentido etimológico de “Filosofía”).

			

			La confluencia de toda la obra en este centro metafísico hace que ella adquiera, como es obvio, un carácter orgánico y de gran unidad. Esto se observa no solo en los contenidos ideológicos propiamente dichos, sino también en los medios expresivos que el autor emplea, pues presenta los temas filosóficos tanto en la producción en prosa (ensayos, artículos, crítica literaria), cuanto en el verso (ejemplos claros en el libro de poemas: Los dioses vuelven, Poemas de amor y de muerte, Rasur, etc.).

			

			Tercer período:

			Después del período antes dicho (1918) y hasta el final de su vida (1947), la obra madura de Brenes Mesén se orienta hacia el misticismo que ha escogido como vía de voluntaria y convencida depuración espiritual. De ahí que su pensamiento no sea filosóficamente puro, sino más bien una fusión de lo filosófico y lo religioso. Su última obra es la más característica: Rasur, largo poema que condensa en forma de “presencias” (es decir sin elaboraciones discursivas) los aspectos fundamentales del pensamiento del autor.

			En nuestra manera de apreciarlo, el pensamiento de Brenes Mesén es más una ideología de alcances filosóficos y abundante en elementos de religiosidad, que una Filosofía propiamente dicha. Esto no obstante, lo traemos aquí como una contribución del aporte costarricense a la cultura de América. 

			1.	El Amor como principio vital

			Como hemos dicho, Brenes Mesén plantea su concepción del Amor en un plano metafísico, y llega a desarrollar, a partir de ella, toda una “teoría” con aplicaciones éticas y epistemológicas.

			En primer término, como principio vital, “el Amor es la potencia creadora de cuanto existe en el Universo”, fuerza que “implica vida, conciencia y voluntad” (“conciencia” y “voluntad” porque como principios de la esencia divina que son el pensamiento, la voluntad y el amor, forman una unidad siempre presente en toda forma creada; quiere decir que no hay fuerzas ciegas ni inconscientes en el Universo, sino inteligentes).

			Hay en el Universo una voluntad de amor como ley íntima y fuente causal de existencia. Está presente en todo: en la vida de la Naturaleza como en la humana, como en el ritmo que rige al Cosmos, pues el ritmo se resuelve en armonía y esta es expresión del Amor Universal. Toda manifestación de vida y de belleza entraña una esencia de amor, porque este es energía creadora de formas, es lo que “une y cohesiona”. El amor es de la esencia divina: “por encima del amor no existe autoridad alguna: porque el amor es de la misma esencia de Dios” (del artículo “Matrimonio de Amor”, La Tribuna, San José, 3 de mayo de 1942).

			

			El autor expresa la idea antes expuesta en distintos momentos y lugares de su obra, a partir de 1917. Obsérvense, como ejemplos de ello, los textos que a continuación citamos:

			“...es el espíritu divino cerniéndose o flotando sobre las aguas del abismo; es Eros sobre el Caos en la Teogonía hesiódica, El Amor que es vida y Harmonía infundiéndose en la Kósmica Materia primordial. Toda la materia del sistema solar queda permeada de esta energía divina...” 

			Metafísica de la Materia, 1917, p. 58. 

			...

			Aquí está otra vez presente

			la tragedia de los átomos

			germinales de la vida;

			aquí está el alma del mundo

			con flecha de Eros herida

			en un instante de amor.

			Balada del Amor, Los dioses vuelven, 1928, p. 52.     

			…

			Amor hasta la muerte

			que no es morir jamás

			porque amor es sustancia

			de Dios, que es inmortal. 

			Vigilia de Brangiana, En busca del Grial, 1935, p. 211.

			“...Antes que los dioses fueran, fue el Amor. Hesíodo, en su Teogonía, enseña una verdad de los antiguos misterios: ‘Antes que todas las cosas fue el Caos, y luego Gaia,...y luego el Amor (Eros), el más bello entre los Dioses Inmortales, que rompe las fuerzas y que doma la inteligencia y el saber en el pecho de todos los Dioses y de todos los hombres.’ Y el incrédulo Lucrecio que conocía el profundo sentido del Amor, como creador de todo cuanto existe, en las primeras líneas de su Naturaleza de las cosas alza un himno en honor de Venus, como Numen del Amor.” 

			Nuevo sentido etimológico de Filosofía, 1945 (escrito en 1937), p.67.

			

			“...Comprendí por qué la antigüedad helénica guardaba en las urnas de sus mitos aquél de que Eros el Amor, fue el primero y más antiguo de los dioses, el verdadero creador de los mundos, porque sin él la armonía desaparece, la armonía entre las cosas y dentro de las cosas mismas. Todas las formas son criaturas del amor, sin cuyos lazos su disgregación es inevitable. La fuerza que mantiene la vida de un átomo o la de un sol, para aquella sabia y remota antigüedad, fue el Amor. Los conceptos de Afinidad, de cohesión, de atracción, ni esclarecen, ni definen con la excelencia con que lo hace Eros, el Amor, que implica vida, conciencia y voluntad. La suprema Realidad es una síntesis de estos tres aspectos con que se ofrece a nuestra comprensión.” 

			Del artículo “Universidades y misterios”, 1939    

			2.	La Filosofía como “sabiduría del Amor” 

			En segundo término se destaca una aplicación de la teoría anteriormente expuesta a la existencia humana. Como el Amor es esencia misma de la vida, el mejor sentido de esta, si se entiende bien, debe cifrarse en él. Vivir “amorosamente” para Brenes Mesén significa vivir “fraternalmente”; es decir, llega a una comprensión cuasievangélica del amor consistente en la que llama su “forma impecable”, que es la fraternidad.

			Si el amor implica conciencia y voluntad, ha de convertirse, entonces, en continua capacidad de amar, de sentirse “hermano”. Debe efectuarse un ensanchamiento suyo abarcador de toda la especie humana, más aún, de toda forma creada: el hombre debe ser “hermano” de todo ser, y en particular del hombre mismo. Si este principio, en apariencia tan simple y sencillo, fuera entendido por todos los hombres y pudiera realizarse en la vida práctica (y el autor cree que sí se podría realizar), habría “comprensión de los problemas sociales que nos asedian”. Oigamos sus propias palabras:

			“Por largo tiempo la idea, a veces pasión de la libertad, ha engendrado las revoluciones de independencia o las de restauración de los derechos del hombre, libertades públicas. Las revoluciones de nuestro tiempo y las que seguirán las inspira la idea, a veces de pasión, de la igualdad. Pero hay ya síntomas de que un nuevo orden social va generándose con lentitud. Se basa en el otro elemento de las tres grandes fuerzas, la fraternidad. Porque esta ha faltado como elemento moderador en los combates por la libertad y por la igualdad, no ha habido comprensión de los problemas sociales que nos asedian; por tanto, no ha podido haber solución de ellos.” 

			Nuevo sentido etimológico de “Filosofía”, p. 68.

			

			Así, pues, la teoría del amor llega a tener, en la idea del autor, implicaciones éticas: la fraternidad debe llegar a ser una norma de vida, algo siempre presente en las relaciones humanas. Pero tengamos muy en cuenta que para Brenes Mesén la ética es aplicación necesaria de los postulados metafísicos. Si el hombre debe comportarse como “hermano” es porque hay un nexo esencial que lo une con toda criatura: este es la unidad sustancial del Universo, uno de cuyos principios es el Amor. Así lo expresa el siguiente texto, de aliento casi panteísta:

			…

			El sortilegio de la vida me ata

			al árbol y a la piedra y al torrente,

			y siento que mi espíritu se funde

			en todas estas cosas: que yo vivo

			en la curva graciosa de la piedra,

			y respiro en las hojas de la planta,

			y voy cantando en las sonoras linfas.

			Se ha desbordado mi existencia y fluye

			por los ocultos cauces de las cosas

			como una sangre ideal, sangre de ninfas,

			por las violáceas venas de las rosas.

			Voces de Soledad, Hacia Nuevos Umbrales, p. 57

			Sirva este de ejemplo de la continua e íntima confluencia que se da en el autor entre la expresión lírica y los contenidos ideológicos.

			El sentimiento fraternal debe conducir, necesariamente, a una invariable actitud de servicio a los demás, para que sea operante. Como la mejor de las formas amorosas, la fraternidad debe convertirse en conciencia y voluntad de amor y debe realizar, en lo práctico, la concepción metafísica. Observémoslo en el siguiente texto:

			…

			¡Así soñaba la existencia mía!

			Oír, y ver, y amar, y comprender

			para servir en el silencio humilde 

			en que las fuerzas intangibles sirven;

			para sentir, también, la juventud divina

			del alma universal dentro del alma.

			Así soñaba, Los dioses vuelven, p. 34.

			

			Vemos cómo aquí el autor busca unir la práctica vital de “servir” con el principio metafísico de realizar “el alma universal dentro del alma” individual, que son esencialmente la misma.

			Como conclusión y síntesis de todo lo anterior se desprende la necesidad de conocer lo que el amor es: su carácter de esencia divina. Si es principio que alienta las arterias del mundo como fuente de vida, si de él mana, por consiguiente, la existencia del hombre, y si es imperativo para vivir fraternalmente (que es vivir bien), entonces se impone la urgencia del conocimiento del Amor. Esto lo da la Filosofía, según Brenes Mesén. Dicho de otro modo, “Filosofía” es o significa “Sabiduría del Amor” y no —significado tradicional— “Amor a la Sabiduría”.

			Vemos, pues, que el sentido de la Filosofía tiene, para el autor, raíces en una concepción metafísica del amor y en una inmediata consecuencia ética de ella (fraternidad y servicio).

			El autor nos dice, sin embargo, que dicho significado lo obtuvo de la lectura del Banquete de Platón: 

			“Tropecé con un pasaje, que yo mismo había subrayado años antes, aquel en que Sócrates declara que lo único que él sabe es acerca del Amor, porque había recibido lecciones provechosas de Diótima. Allí me detuve a meditar, y una claridad, toda hecha de alegría me dejó fascinado. Por primera vez comprendí el profundo contenido de la voz Filosofía. No significó, pues, para Platón un Amor de Sabiduría, sino la infinita Sabiduría del Amor: Philein – amor; sophia – sabiduría, arte. Esta revelación transformó mi entendimiento. 

			Universidades y Misterios, op. cit.

			Al mismo hallazgo hace referencia el autor en el ensayo Nuevo sentido etimológico de “Filosofía”, en el artículo Jóvenes poetas y en la reseña al libro de Artemio Moreno Parábola del Tiempo. 

			En el ensayo Nuevo sentido etimológico de “Filosofía”, el autor expone esta su interpretación de la Filosofía, pero no le otorga todo el valor que ella merece si se la ve como resultante de su concepción del Amor, sino que la presenta respaldada por ciertos argumentos que resultan opinables y que vienen a ser recursos externos o aparenciales con los que ha revestido su concepto de Filosofía para darle, creemos, mayor solidez. Uno de estos argumentos es el de inferir que tanto para Pitágoras, como para Sócrates y Platón, “Filosofía” significó sabiduría del amor; para ello recurre a la cita de cartas de Platón (II y VII), de la Apología de Sócrates y del Banquete. También presenta, con un desarrollo muy reducido, su interpretación etimológica del vocablo. Por la poca libertad de que disponemos, en cuanto a la extensión de nuestro trabajo se refiere, no presentamos aquí dichos argumentos ni las objeciones de que, creemos, son susceptibles. Pero también porque, en realidad, no les otorgamos mucha importancia. Creemos que la parte valiosa de la idea de Brenes Mesén, como aportación personal suya (la cual es, además, de todo punto de vista respetable) es la interpretación que hace de la “Filosofía”, con base en su “teoría del Amor”. Es nuestra tesis que el autor ya tenía en mente esta su concepción, pero que de hecho no la había desarrollado antes de descubrir, en el Banquete, una clave del significado que para él tiene la “Filosofía”. De pronto lo encuentra, se “fascina” en él, y lo encaja y ajusta a lo que ya era su teoría del Amor. De ahí que sus palabras “por primera vez comprendí el profundo contenido de la voz Filosofía” tengamos que recibirlas, más bien, como “por primera vez encontré en Platón el sentido que yo quería darle a la voz Filosofía”. No solo su teoría se completa de esta manera sino que, además, logra darle a la Filosofía, según sus deseos de siempre, un entronque más dinámico con la vida del que —dice él— ha tenido con sus alcances meramente racionalistas y especulativos. 

			

			Lo anterior lo sostenemos con base en lo que el mismo autor declara en las siguientes líneas:

			“Esta derivación de Filosofía, como Sabiduría del Amor, es intachable desde el punto de vista etimológico. Pero hay un influjo más poderoso que todas las razones, que me ha conducido a afirmarla.”

			Nuevo sentido etimológico de Filosofía, p. 68.

			Este “influjo más poderoso que todas las razones” es la aplicación que le encuentra a la Filosofía, entendida como Sabiduría del Amor, para realizar la fraternidad humana (texto citado). Es decir, lo que desde el principio consideró “intachable” era, más bien, su convicción del papel de la Filosofía como Sabiduría del Amor y no el argumento mismo de que se ha servido.

			Dijimos anteriormente que el autor cree que sí es posible la realización de la fraternidad. Precisamente cuando la Filosofía, cree, sea entendida en ese sentido que quiere él darle: entonces será potencia vital efectivamente operante dentro de la convivencia humana.

			El autor se pronuncia siempre en contra de los alcances exclusivamente racionalistas de la Filosofía, interpretada como busca de sabiduría, y cree que ella habría desempeñado un papel mucho más importante en la Historia, si se hubiese entendido como sabiduría del amor y practicado como fraternidad. Y es porque lleva su concepción del Amor hasta el campo del conocimiento. Observemos que ya la misma interpretación de “Filosofía” tiene un enfoque gnoseológico: sabiduría, conocimiento del Amor. Además, y desde muchos años antes (en El misticismo como instrumento de investigación de la Verdad, 1921), Brenes Mesén siempre defendió los medios intuitivos y afectivos de conocimiento (inspiración, emoción, revelación, etc.) como las vías más directas para llegar a la aprehensión de la “realidad”.

			

			Tengamos presentes sus palabras, que son mucho más claras y explícitas que las nuestras:

			“La Filosofía, como amor de la sabiduría, ha tenido un largo alcance intelectual. Ha promovido el conocimiento, ha ahondado en él. Y lo que es más, ha tendido a la organización de las ciencias, a la unificación del conocimiento, a la universalización de principios. Pero en ningún caso ha dejado la Filosofía de ser una disciplina intelectual. Su influencia sobre los negocios del mundo ha sido la de las ideas, cuando estas se trasmutan en emoción persuasiva. Ordinariamente la Filosofía ha ido por caminos aguilares, dentro de las esferas intelectuales. En raras ocasiones ha empujado las manos de la Vida…”

			Nuevo sentido etimológico de la Filosofía, p. 66.

			Fácilmente puede observarse la línea emocional y afectiva que se mantiene, tan propia del temperamento iberoamericano. Veamos, en nuestra cita, cómo piensa que “el Orden Emocional” que pregona con su idea de fraternidad podrá vivirse y realizarse en América:

			“En nuestro continente la habrá [fraternidad]. Keyserling vio bien cuando aseguró que en América existe el Orden Emocional en contraposición al Racional del Viejo Mundo. La fraternidad resultará el nervio de ese Orden Emocional. Y la Fraternidad es la forma impecable del Amor, cuya potencia creadora no conoce linderos. Dentro de este nuevo Orden de Humanidad la Filosofía es la Sabiduría del Amor, que San Pablo llamó: “la cosa más grande del mundo”. 

			Nuevo sentido, etc. op. cit., p. 68-69.

			Para terminar recojamos, precisamente en esta ocasión que parece ser la más propicia para ello, la fe y el optimismo del autor en el destino de América dentro de la Historia.

			

			Roberto Brenes Mesén y su obra poética

			[Ref. 016]

			Conferencia en la Cátedra de Castellano, Departamento de Estudios Generales. Facultad de Ciencias y Letras, Universidad de Costa Rica, 1967.

			La obra escrita de Roberto Brenes Mesén puede estudiarse desde varios puntos de vista: su obra como poeta, su obra como gramático y filólogo, su obra como ensayista filosófico, su obra como educador. Y en todos esos aspectos su obra escrita y su labor vital fueron significativas, hechas con el amor de un artista y con la voluntad y la disciplina de un gran maestro. Esta conferencia se va a referir a su obra poética, la cual ocupa la mayor porción de lo que escribió.

			Cultivó la poesía con un sentido de permanente depuración del instrumento de belleza y, a la vez, haciendo de ella la fiel representación de su acontecer interno, espiritual. Es decir: al revés de su poesía puede conocerse la biografía interna de este hombre.

			Antes de entrar a examinar el proceso y las características de su poesía, mencionaremos la teoría que llegó a concebir sobre la poesía y sobre la belleza, ya que es muy importante para entender mejor su obra.

			Para Brenes Mesén la poesía da al poeta (en el sentido de “creador” que tiene esta palabra) la intuición de la realidad. Es decir, sin ser racional, sin ser analítica ni lógica, tiene el poder de ser “cognoscitiva”: de un salto de intuición, o de inspiración, coloca al hombre en la visión de la realidad. La esencia de la verdad es “de belleza”; la esencia de la belleza es de poesía. Por lo tanto la poesía representa la verdad del Universo, la realidad. En un poema autobiográfico de sus últimos años, inédito, nos dice: “La lengua reflejó para mí el Universo”. Así la poesía, que se sirve del vehículo de la lengua, del vehículo de la palabra, es la representación de ese Universo. Como la realidad del Universo es eterna, es eterna la poesía. Esto nos lo dice el autor hacia la madurez de su obra poética (El poeta; Los dioses vuelven) y nos lo dice en su último libro de poesía, Rasur:

			

			“...solo la Poesía y solo el Arte son representación del Universo…”

			Lo dice en los poemas, y también en un ensayo sobre estética, El Canto de las Horas, lo mismo que en un ensayo filosófico, El misticismo como instrumento de investigación de la verdad, en que habla de cómo la emoción y la intuición, que son el material del arte, son cognoscitivas, como es cognoscitiva de la verdad la visión del místico.

			¿A qué esta introducción? Para entender mejor su producción poética. Él mismo, en su propia existencia, dio vida a esta concepción. Así, su poesía revela su propia evolución interna, l transformación que experimentó en su propia vida y en su pensamiento; nos dice de su propio transitar por la existencia. En otras palabras, su poesía representa su propia realidad vital humana.

			¿Cómo es el acontecer de esta realidad interna del autor? A ello nos referiremos en forma resumida, a manera de introducción que sirva para mejor comprender el proceso de desarrollo de su poesía.

			De 1897 a 1900 Brenes Mesén realizó en Chile (en el Instituto Pedagógico de aquel país) estudios pedagógicos, filológicos y de psicología. Durante esos años tuvo la oportunidad de participar en el movimiento literario chileno y tuvo relación de correspondencia con Rubén Darío y, por medio de este, con Leopoldo Lugones. Absorbió, pues, todo el nuevo movimiento poético que por aquellos años se desarrollaba y del cual eran los iniciadores (con sus características peculiares en cada caso) estos dos grandes poetas. Es así como no solo entró en contacto con el Modernismo, sino que adoptó las líneas propias de este movimiento.

			Por otra parte, tuvo relación con las ideas positivistas de finales del siglo XIX que representaban, en el medio cultural chileno de aquellos años, un grupo de eminentes pedagogos y científicos alemanes que habían sido llevados a Chile para vitalizar la educación superior de ese país. El pensamiento positivista se dejaba sentir fuertemente, por entonces, en el desarrollo de los estudios lingüísticos concebidos con un enfoque científico.

			A su regreso a Costa Rica, en 1900, el autor viene dispuesto a introducir en nuestro medio esa innovación formal del Modernismo, así como el mensaje ideológico del positivismo materialista. También trae una actitud renovadora en cuanto a las prácticas pedagógicas se refiere, en cuanto a los conceptos de educación y en cuanto al estudio de la lengua. Tanto su poesía como su prosa de aquellos años se convierten en el instrumento de su actitud innovadora: de ello dan fe su primer libro de poemas, En el silencio, su Gramática histórica y lógica de la lengua castellana, y sus artículos polémicos intitulados Mi Corán iconoclasta.

			

			Hay dos aspectos que en este momento interesa presentar, porque inciden en el desarrollo de su poesía a lo largo del tiempo: uno, el de su evolución espiritual, que se opera en forma muy interesante a lo largo de seis años, y madura paulatinamente al través de todo el resto de su vida. Otro, el del cambio que se opera en la forma poética como resultado, aunque tardío, de esa evolución espiritual.

			Como se ha dicho, de los últimos años del siglo XIX a 1907 Brenes Mesén mantiene un pensamiento positivista. Así, la única realidad que reconoce es la realidad de la materia; la única vía para el conocimiento es la ciencia y esta —y no las religiones— constituye la sola verdad que el hombre puede poseer. De este tipo de pensamiento da muestra el poema “Lamento de Leopardi”, escrito en Chile en 1889 y publicado en el poemario En el silencio, en 1907. Para apreciar su pensamiento se cita un fragmento de este poema:

			“¡Ni en el Amor, ni en Dios! Busco el reposo

			de mi cansado espíritu en la Ciencia,

			porque en su seno, solamente, sacio

			esta sed infinita de infinito

			que consume mi ser. Miro el espacio,

			siempre más hondo mientras más se avanza,

			y esa morada del monstruoso mito 

			que amedrenta a los hombres con sus iras,

			hace brotar en mi alma la esperanza

			de que la Ciencia calmará el espanto

			del sueño que creó las religiones.”

			Hacia 1907 el autor entra en contacto con el conocimiento de las doctrinas teosóficas, que tienen base en las filosofías de la India y que son eminentemente espiritualistas. Inicialmente entra en contacto con ellas por oposición y discutiéndolas. Pero poco a poco su espíritu inquieto va adentrándose en el conocimiento más profundo de estas doctrinas y va compenetrándose de ellas hasta llegar a vivirlas en forma auténtica. Este proceso de transformación ideológica se opera de 1907 a 1912. Cuando el autor publica su segundo libro de poemas, Hacia nuevos umbrales (nótese la característica del título que indica el dirigirse hacia otros “umbrales” espirituales), ya se encuentran en él las características de un pensamiento espiritualista del que es ejemplo el poema “Relámpago divino” del cual se cita la última estrofa:

			

			“Sé cosas nuevas que aprendí mirando

			en mi interior, como en abierto libro,

			y soy más fuerte y más alegre y siento

			dentro de mí un relámpago divino.”

			Desde entonces Brenes Mesén entra en un interesante proceso de transformación espiritual, auténticamente vivido, base del cual es la práctica de una disciplina de meditación y de autoconocimiento que lo conducirá a una especie de misticismo. Desde entonces, también, su poesía es la viva expresión de este proceso espiritual. No se podría decir, quizá, que sea poesía de “tesis” filosófica, puesto que no es este el papel de la poesía; pero sí que es el sincero reflejo de su evolución espiritual, la cual, poco a poco, lo va llevando a mantener un pensamiento de tipo místico. Así como espiritualmente se opera este proceso de superación en él, hacia la búsqueda de estados de conciencia superiores, así también su poesía va evolucionando y se va superando.

			Claramente se aprecia el proceso de cambio en la forma poética. Poco a poco Brenes Mesén va abandonando las modalidades un tanto preciosistas del Modernismo, y su forma se va simplificando. Su libro de poemas Los dioses vuelven, publicado en 1928, muestra ya una forma más clara, pero una mayor profundidad de pensamiento. Esto es ya declarado abiertamente por el autor en el prólogo de su antología poética En busca del Grial (1935), en que dice: “Es este volumen, pues, la marca de una etapa que finaliza y de otra a que se da principio”. Es decir, ya declarada por él mismo, hay una segunda etapa claramente distinguible en la obra poética del autor. Si bien el proceso de transformación espiritual se da desde 1912, un cambio formal completo no se ofrece sino a partir de 1935.

			Habiendo dejado Costa Rica en 1919, Brenes Mesén vivió en los Estados Unidos durante 20 años. Durante este tiempo tuvo una actividad distinguidísima de docencia en universidades norteamericanas (principalmente la de Syracuse y la Northwestern), en las que enseñó el español y las literaturas española e hispanoamericana. En este sentido se puede afirmar que desempeñó una labor de verdadero introductor y difusor de los estudios lingüísticos y literarios del español en los Estados Unidos. Regresó a Costa Rica en 1939 y desplegó en el país, durante los últimos años de su vida, una actividad literaria y pública intensa. Sus últimos libros muestran muy claramente ese cambio total: la forma se ha simplificado notablemente; el autor expresa su pensamiento con una libertad métrica absoluta, manteniendo solo un ritmo interno en la poesía. Asimismo la prosa, que también muestra el proceso que se da en la poesía, se ha vuelto más simple y más clara. Diríamos que, formalmente, el autor ha evolucionado hacia modalidades más clásicas de la expresión.

			

			Los libros de poesía publicados por Brenes Mesén son los siguientes:

			
					En el silencio, 1907.

					Hacia nuevos umbrales, 1913.

					Voces del Ángelus, 1916.

					Pastorales y jacintos, 1917.

					Los dioses vuelven, 1928.

					Lázaro de Betania, 1932 (es una obra en prosa, pero una prosa poéticamente elaborada)

					En busca del Grial, 1935.

					Poemas de amor y de muerte, 1944.

					En casa de Gutenberg, Banquete platónico y otros poemas, 1945.

					Rasur, 1946.

			

			Revolución de la forma

			A su regreso a Costa Rica en 1900 Brenes Mesén adopta, pues, toda esa revolución formal que significa el Modernismo. La adopta con toda la originalidad de que son capaces su recia personalidad y su voluntad creadora, informadas por una cultura humanística tempranamente adquirida y continuamente enriquecida al través de los años, y la introduce en Costa Rica con valentía y determinación, contando con la fuerte reacción y las incomprensiones de un medio lleno de convencionalismos y que se regía, por entonces, por el gusto de un romanticismo decadente y de un debilitado neoclasicismo. En este sentido se aleja, por otra parte, de los temas telúricos y nacionalistas que el romanticismo, y el costumbrismo especialmente, cultivaron, para buscar mayor universalidad de la poesía. No que no le interesara lo costarricense: se dedica a servir al crecimiento de lo auténtico de la patria desde el aula y desde su total entrega al mejoramiento de nuestra educación, desde el periodismo, y aún desde la política misma; y también con su obra poética y literaria propiamente dichas, pero no introduciendo los temas de nuestra realidad dentro de ella.

			

			Por eso su poesía no puede ser popularmente comprendida y aceptada; es una poesía aristocrática en realidad. Esta nueva poesía o forma nueva es difícil:

			
					Por un lado, entraña un simbolismo cifrado en el empleo de la metáfora y de imágenes, abundantes, difíciles, ricas en evocaciones sensoriales y elaboradas de una manera muy subjetiva, es decir, muy propia del poeta (rehuyendo los lugares comunes de los que la metáfora romántica había abusado). Este simbolismo es como un lenguaje de significación o de representación propio y particular de este poeta (aún cuando en líneas generales siga las modalidades de un movimiento estético), por lo cual este lenguaje propio no se hace fácilmente comprensible. Así, crea una realidad subjetiva y, como tal, solo propia del poeta, al través de la cual se interpreta la naturaleza y en general el mundo circundante al autor.

					Otra de las modalidades es el elemento abundante de temas clásicos, temas y nombres exóticos en general, citas de tipo universal, citas mitológicas y bíblicas, imágenes y nombres (sustantivos) que evocan ambientes exóticos (bien alejados de los ambientes locales); en suma: aquello que Darío había denominado el cosmopolitismo en la poesía. Esto exige, desde luego, una erudición extensa y a la vez profunda que Brenes Mesén, por la autoformación a la que se había abocado desde su temprana juventud, estaba en condiciones de dominar perfectamente. Y es una de sus notas más características, la cual, como he dicho, brinda universalidad a la poesía.

					Junto con esta erudición, se despliega un vocabulario rico, muy escogido, difícil, muchas veces desconocido para el lector, parte del cual son los neologismos.

					Ritmo y libertad métrica. En cuanto a la métrica y la rima, desde su primer libro empieza a emplear el verso libre en algunos de sus poemas. En general da preferencia a los metros largos, con especialidad el endecasílabo, pero libremente organizado en cuanto a la rima, es decir, sin seguir una organización convencional de la estrofa. A la manera de lo que usaron los iniciadores del Modernismo, como José Asunción Silva (en su “Nocturno”) y el mismo Darío (“La marcha triunfal”, por ejemplo), busca en algunos poemas la concordancia entre el tema y la sonoridad interna del poema, mediante la sucesión de un determinado pie métrico, como se muestra en el caso de “Arión”, en que el empleo del pie de 3 sílabas produce un ritmo de galope, que acompaña a la imagen: “el potro salvaje del mar”. Es decir, busca el ritmo interno del verso. También usa con mucha frecuencia el encabalgamiento, recurso que da movilidad al verso. Sobre esta “Forma nueva” habla en el poema que lleva el mismo nombre (En el silencio). También el poema “El ave rara” (En el silencio) recoge el tema del hombre (puede ser el poeta) que, siendo superior a su medio, recibe el castigo de este que no le comprende.

			

			

			En efecto, nuestro medio no comprendió, claro que en términos generales y con excepciones, esta revolución. Brenes Mesén fue objeto de la crítica convencional, a veces hasta de la mofa, y también de la polémica de quienes no compartían su mensaje. Pero lo cierto es que su mensaje introdujo una nueva modalidad lírica en Costa Rica y la posibilidad de una serie de recursos nuevos para la poesía.

			A continuación, voy a referirme en detalle y mediante ejemplos, a algunas características que ya se han enunciado.

			
					Empleo de metáforas, imágenes y símiles

			

			Como se acaba de decir, todos estos recursos constituyen el lenguaje de significación del poeta, en el cual se cifra su simbolismo y, a veces, su secreto.

			a. Sensoriales

			En Brenes Mesén estas —las metáforas y las imágenes—, como imágenes que son, son sensoriales, a la más variada y sugestiva gama de sensaciones, pero eminentemente a las visuales y olfativas.

			Las visuales procuran al poema colorido especial. Ciertos colores son peculiares: el dorado, aludiendo frecuentemente al oro; el blanco, simbolizando casi siempre flores: jacintos, azahares, lirios; el morado y el lila: simbolizado por violetas (“tinto en sangre de violetas”); también el púrpura. Pero además acude a las comparaciones con piedras preciosas y metales para crear su simbolismo.

			Las imágenes olfativas traen, por lo común, la evocación de aromas exóticos: sándalo, jacintos, mirra (“ungüento de olorosos nardos” … “olor de mirra”… “el campo …fragante de orozuz y yerbabuena”).

			También hay la mención frecuente de flores y plantas en general, en especial plantas exóticas: jacintos, mirtos, sicómoros, acacias (para simbolizar la paz espiritual).

			Para ilustrar el empleo de las metáforas e imágenes se citarán dos poemas de la primera época, en que el empleo de las modalidades modernistas es claro. El primero es “Las dos manos”, poema que provocó en la época críticas y comentarios (aparece en el libro En el silencio); de él se citan dos estrofas:

			
				
					
					
				

					
							
							

						
							
							

						
					

				
				
					
							
							

							Color de golondrina

							se mece en el azul de la mañana.

							En el florido limonero trina

							el perfume de azahar, y se desgrana

							en el sereno ambiente 

							la canción del olvido de una fuente.

							Lavado en lila el aire transparente

							parece estar de hinojos

							contemplando el azul de la montaña,

							¡tan quieto y silencioso está!

						
							
							
									Obsérvese que lo que es el término de la comparación (“color de golondrina”) está en función de sujeto.

									“Trina el perfume”: inversión de sensaciones. 

							

						
					

				
			

			Luego tenemos “Tu queja”, que es bastante posterior, de Pastorales y jacintos (1917). Pero guarda bastante semejanza de recursos con el primero.

			Tu queja

			Enarenado de oro y de jacinto

			se cubrió de violetas el sendero

			de tus ojeras que un dolor austero

			fue recorriendo con su alfanje al cinto.

			Eros alado, el inmortal flechero,

			te miraba llorar desde su plinto;

			el venusto rosal, en rosa tinto,

			imploraba a la flor del limonero.

			Cayó el poniente de tu rostro en mi hombro

			y se alargó el crepúsculo, en asombro

			del líbico negror de tu guedeja.

			Y a modo de bellísima azafata,

			la noche vino, con su piel de plata,

			por el oro y jacinto de tu queja.

			Será imposible analizar lógicamente, los términos de comparación de las metáforas, porque no es ese, el lógico, el orden del poema. Lo que el autor busca es crear, más bien, imágenes que produzcan una impresión, que evoquen un ambiente especial de colorido y de sugestiones sensoriales. Así nos comunica “su” realidad.

			

			Los poemas titulados “Pastorales”, de Pastorales y jacintos, son en sí mismos un símbolo completo. Son estos un conjunto de seis poemas, que son como el símbolo de un acontecer íntimo del autor. Están hechos con gran preciosismo formal. El Silencio es el Pastor, los recuerdos (también los pensamientos) son el rebaño, los corderos; la Pena, el dolor, es el negro mastín que custodia los recuerdos; el lobo es el ayer artero, el ayer implacable que persigue con su sombra siempre volviendo a hacerse presente. Estos poemas tienen, además, un gran sentido temporal.

			b. Inversión de sensaciones

			No solo se puebla el verso de la evocación de sensaciones visuales, auditivas, olfativas, etc., sino que, para crear esa realidad interna del poeta, que no es la realidad convencional, se busca crear sensaciones nuevas, mediante el recurso de invertirlas o intercambiarlas; es decir, cuando se espera el complemento de lo oído, lo que viene no es un sonido sino un aroma: 

			“en el florido limonero trina el perfume de azahar”…

			Se oye, no con los oídos, sino con los ojos, como dice Salomé:

			“puedo oír, con mis abiertos ojos, la música divina de tu rostro”…

			Podemos afirmar que este tipo de inversión sensorial, que es un recurso llamativo pero hasta cierto punto rebuscado, se presenta solo en la primera época de la poesía de Brenes Mesén. Por ejemplo: 

			Y el viento cabalga en el potro

			del mar que suda en el cuello y las ancas

			las blancas

			saladas espumas que fijan la huella

			del potro salvaje del mar.

			(“Arión” – En el silencio)

			…tus palabras, inquietas y triscantes, como cabras

			que saltan por los riscos y barrancos...

			 (“Promesa” – Pastorales y jacintos)

			

			…tus ojos, dos cavernas

			donde se agitan las panteras crueles

			de tus miradas, de brillantes pieles…

			(“Salomé” – Hacia nuevos umbrales)

			…tus guedejas de león rugiente… 

			(Ibídem)

			…muertos ya… los turbios lobos de mis deseos…

			y la palabra de mi sedienta juventud…

			(“La voz de Magdala” – Hacia nuevos umbrales)

			Obsérvese cómo estas imágenes reproducen el sentimiento de pasión.

			
					Temas clásicos y bíblicos 

			

			Los temas en total, o los motivos, o las simples citas clásicas de la mitología griega, y los temas, citas y ambientes bíblicos se hallan presentes a lo largo de toda la producción de Brenes Mesén, tanto en verso como en prosa.

			Entre los temas clásicos está Arión, por ejemplo en su primer libro; también la mención de Aspasia. Luego las citas clásicas son las más abundantes del libro Los dioses vuelven. En Poemas de amor y de muerte, libro publicado ya en su vejez, se encuentran también, y se encuentran en sus últimos libros. Son su fuente siempre presente e inagotable de temas y motivos.

			Pero más emoción aún contienen y emanan los temas bíblicos, que son también abundantes, que se prestan para servir de marco al sentimiento místico del autor, y que dan a la poesía un ambiente lírico muy especial (cita frecuente de expresiones como “morenos nardos”, “aromas de sándalo”, palmas, sicómoros, dátiles). Estos temas, motivos, citas, tienen la característica de presentarse a lo largo de toda la poesía del autor, aún dentro de los cambios que en esta se verifican. Así aparece el poema “Juan y Jesús”, en el primer libro, como aparecen en los posteriores “La voz de Magdala” y “Salomé”, como aparece “Samaritana” en uno de los últimos libros (Poemas de amor y de muerte). Asimismo uno de estos constituye el tema central de la obrita en prosa Lázaro de Betania.

			

			Evolución del pensamiento

			Al principio de este trabajo se ha aludido a la evolución que se efectúa en el pensamiento de Brenes Mesén: de cómo esta llega a “transformar” espiritualmente al autor y de cómo la forma poética se modifica también bajo el influjo de esta transformación. No podríamos, por las limitaciones del presente trabajo, desarrollar este aspecto a cabalidad, porque requiere un ahondamiento filosófico que nos sería imposible presentar en este momento. Por ello, solamente citaremos las características principales del espiritualismo de Brenes Mesén. Al través del mismo, llegó el autor en su madurez a mantener una concepción filosófica ecléctica, en cuanto a doctrinas filosóficas se refiere. Si bien estas concepciones son nacidas, principalmente, en la teosofía, Brenes Mesén no se limita a ellas: las vive a su propia manera, dentro de un eclecticismo en que une lo occidental y lo oriental y que lo lleva a encontrar una sabiduría común y una verdad oculta subyacentes en diversas doctrinas, ya filosóficas, ya religiosas. Dichas características son las siguientes:

			
					Una realidad espiritual anima la materia y todas las formas que esta adopta.

					Hay una divina Inteligencia que lo preside todo.

					Hay manifestaciones de esta divina Inteligencia en todas las formas del Universo (tendencia panteísta).

					La conciencia del Hombre es de la misma realidad, de la misma sustancia, que la Conciencia Universal. El hombre es el microcosmos, el Universo el macrocosmos.

					El hombre, por tanto, contiene en sí la divinidad. Ello implica la necesidad del conocimiento de sí mismo: en el conocimiento propio se aprehende la realidad del Hombre y la realidad del Universo.

					La esencia de todo es el Amor. El supremo conocimiento que el hombre puede tener es el del Amor.

					La existencia del espíritu humano es una continua evolución que trasciende el corto período de las vidas de cada hombre.

			

			Acompañados de estas características se encuentran temas que corresponden a ellas: el amor, concebido como amor universal, de tipo místico; la muerte, entendida como un simple suceder en el largo tránsito de la existencia del espíritu; el hombre, la conciencia, etc.

			Sin embargo, con estos se alternan temas diversos, por ejemplo políticos, como son los de los poemas “Roosevelt” y “Vergüenza en fuga”, ambos publicados en Poemas de amor y de muerte.

			

			Como conclusión: en la segunda etapa de su producción, el autor ha llegado a elaborar una “poesía trascendente”, más sencilla en cuanto a la forma se refiere (también la prosa de esta etapa es más sencilla), y en la cual, si siempre existe un fuerte simbolismo, este no es ya de la forma, sino, podríamos decir, un simbolismo trascendental: el pensamiento anima la materia.

			El poema “Mens agitat molem” es un ejemplo elocuente de las características ya enunciadas. También las siguientes expresiones de los poemas de los últimos tiempos (En casa de Gutenberg, Banquete platónico y otros poemas):

			“Quien no lo ve en el Hombre

			no verá nunca a Dios.”

			“Lo que es universal, como la vida

			 debe nacer de un bello plan excelso:

			 lo que es universal como la muerte,

			 debe nacer, también, de un fin celeste.”

			Como ejemplo se incluye, para concluir, el poema siguiente (de En Casa de Gutenberg, Banquete platónico y otros poemas):

			Se es inmortal

			Se es inmortal; la muerte es transitoria,

			como la escarcha de cristal en marzo;

			es una noche entre dos luces; cuarzo

			por donde fluye, en oro, la memoria

			de cosas que serán, porque ya fueron;

			es un instante de reposo amigo

			en que se vuelve a estar solo consigo,

			más allá de las cosas que vivieron.

			La mansión de la Muerte se alza enfrente 

			de la eterna mansión del Nacimiento.

			Las surte el agua de una misma fuente

			y una esencia divina es su alimento.

			En ciclos espirales a la altura

			por ellas pasará toda criatura.

			

			Los símbolos místicos en Rasur

			[Ref. 161]

			(Escrito de fecha indeterminada, probablemente alrededor de 1986).

			En la historia de las ideas de Costa Rica, el pensamiento de don Roberto Brenes Mesén cobra una dimensión especialmente vigorosa por haber desarrollado en nuestra cultura, al iniciarse el siglo XX, todo un movimiento de innovación que se vertió tanto dentro de la poesía, ya que con su primera obra poética En el silencio introduce decididamente el modernismo en nuestro medio, como dentro de la educación, a la cual trajo un verdadero impulso de cambio con aportes —muchos de ellos revolucionarios para la época— que imprimieron procesos técnico-pedagógicos de avanzada en la evolución educativa del país. 

			Brenes Mesén encarna la figura de un creador y de un humanista completo: poeta, filólogo, prosista de ensayo filosófico, articulista vehemente en la polémica: educador que enseña un mensaje de renovación vivificante del academicismo, dirigido a las realizaciones pragmáticas animadas —sin paradoja— por una fuerte y convencida espiritualidad de inspiración idealista. Hombre de pensamiento y de acción concordante, se caracteriza por su voluntad de transformación cultural; tampoco le fue ajena la política. Su quehacer en el medio nacional se reactiva en la década de los años 40, después de una prolongada residencia en el extranjero. Si no el primero, fue uno de los primeros costarricenses en trabajar como profesor en prestigiosas universidades norteamericanas.

			La obra de Brenes Mesén, en su totalidad, reviste una gran coherencia conceptual y un sentido comprehensivo de los diversos medios expresivos por los cuales ella se vierte. Su fundamentación metafísica se encuentra principalmente, en el ensayo Metafísica de la materia (1917), en toda su poesía de orden trascendental, en particular en Los dioses vuelven (1928) y en su último libro: el poema Rasur o semana de esplendor (1946). Es esta una filosofía idealista según la cual una realidad espiritual es la esencia del mundo físico y fenoménico o, para decirlo en sus propios términos, la realidad noumenal es la que da existencia al mundo fenomenal. Todo el Universo está animado por la mente divina, que se manifiesta bajo las potencias causales creativas de la Ideación, la Voluntad y el Amor. A la vez, todo está regido por la ley de la evolución, proceso de autodesarrollo de la conciencia por medio del cual se va ascendiendo hasta los puros mundos del espíritu.

			

			Su concepción del hombre está expresada en el mismo poema Rasur, así como está presente en gran parte de su abundante obra poética y en el ensayo sobre educación que sirve de introducción al libro Teorías educativas modernas, de B. H. Bode, o en el hermoso artículo “El mundo del milagro”. Su comprensión ética está manifiesta especialmente en artículos y ensayos de tipo educacional, así como en los Programas de Educación Primaria. Su ensayo “El misticismo como instrumento de investigación de la verdad” adquiere relieves de teoría del conocimiento, conceptuaciones que también se encuentran en “El canto de las horas”, y en el poema Rasur y en el pequeño ensayo “Nuevo sentido etimológico de Poesía”, en todos los cuales erige a esta, a la poesía, en potencia de conocimiento directo de la verdad, en visión inmediata de la realidad trascendente. La inspiración viene de hacer un estado de conciencia elevado que permite la aprehensión directa del conocimiento. El largo poema —uno de los últimos que escribió— “En casa de Gutenberg”, lo mismo que el ensayo titulado “Dante”, así como las conferencias Nueva función de las Humanidades en un mundo nuevo y El hombre social en la segunda mitad del siglo XX contienen su visión filosófica sobre la cultura y sobre la historia.

			La propia evolución interna de Brenes Mesén lo lleva hacia un manifiesto pensamiento místico, que él mismo declara, y del cual es expresión Rasur o semana de esplendor, síntesis de todo su mensaje y clave de su última conceptuación. “Canto de cisne” del autor, este largo poema pregona:

			Quien no lo ve en el Hombre

			no verá nunca a Dios.

			Como poema, Rasur no responde a ninguna regla formal: es casi una prosa inspirada, que busca reproducir el ritmo libre de la naturaleza y de los montes en que ocurre el argumento del poema. Más liberada de metáforas y de lirismos accesorios que la poesía anterior, es una gran visión profética, compendiadora de la doctrina filosófica y de la convicción, o quizá experiencia, mística del autor. 

			Rasur es un nuevo avatar, como lo fue Krishna, el niño adorado de la India; es aquella divinidad siempre joven y, según la convicción del autor, escondida en el interior de todo hombre, que por su poder de creación, de amor y de juventud es la promesa de un mundo distinto, de una civilización hasta el presente desconocida por los hombres. Rasur, bajo cuyo influjo mágico los niños y los hombres se transforman, se iluminan de sabiduría y se inspiran en energía artística, es el símbolo de la encarnación en tierra americana del Dionysos de los misterios antiguos, personificación de la voluntad creadora del universo. Inunda de luz y de incontenible entusiasmo los corazones; se trasfunde en la divina vitalidad y en la potencia creadora de la naturaleza; enciende en amor fraternal y místico a los pobladores de Quizur, quimérico lugar que ha de ser centro de irradiación espiritual en el continente americano, situado en el corazón de las montañas de nuestro Escazú. Pero también Rasur puede simbolizar, en voz sibilina, la anunciación de un Cristo nuevo, Dios joven para una nueva juventud, esperanza de la humanidad en esta pequeña pero magnética tierra nuestra que, dentro de la ilusión del autor, tiene destino de promisión en el continente, tiene misión de paz.

			

			La venida de este ser de luz sucede, dentro del ambiente campesino, en una semana de maravilla, de esplendor, o sea durante el solsticio de verano, que coincide con la noche de San Juan. Con su conocimiento de contenidos ocultos, el autor presenta entonces el símbolo de lo que domina “el Espíritu del Sol” en que el período de luz del astro tiene mayor duración y en que se produce una emanación benéfica de fuego divino hacia los hombres. Dionysos revivido “visita nuestra América en los días sacrosantos del solsticio”.

			Rasur dice, por eso, a sus seguidores: 

			Sabed que con la luz del sol, mañana

			descenderán a los santuarios todos

			de las naciones de la tierra, fuerzas

			espirituales de mayor prodigio:

			porque los dioses que nos rigen riegan

			sus manantiales de belleza eterna

			sobre las mentes de los hombres...

			Cuando la deidad se marcha después de haber producido una eclosión del despertamiento espiritual, todos descubren que en su ser interior ha acontecido el milagro de la transformación, y allí mismo se manifiesta Rasur como una nueva vida, pues él es también el símbolo del despertar de la conciencia superior del hombre, de la voluntad creadora. Rasur simboliza, pues, lo mejor de cada uno, la posibilidad de acceso al ser interior de potencia divina que cada uno es, sin saberlo porque no nos conocemos, porque la personalidad práctica y el mundo cotidiano nos lo ocultan a nuestra propia mirada. Este es, indudablemente, el principal mensaje místico que el poema Rasur contiene y en el cual se encierra, repetimos, la síntesis de la convicción del autor. Junto con ello, exalta la fuerza de juventud: “Somos jóvenes siempre, porque el numen sobrehumano que somos es eterno. La eternidad es juventud perpetua”. 

			En este libro, como antes ya lo hace en Los dioses vuelven, Brenes Mesén reivindica el paganismo dentro de su concepción cosmológica y su visión panteísta de la naturaleza, que se anima de fuerzas vivas. Es la diversidad dentro de la unidad de la vida. Recurre entonces a presentarnos una existencia natural poblada de “dríadas, o ninfas, o silfos, hamadríadas o genios, o hadas”, que llenan de belleza los bosques, los ríos, elaboran la vida de las plantas y el dulzor de las frutas e infunden su energía creadora en la naturaleza toda.

			

			Con la reiteración de su convicción de que la Poesía es más verdadera que la Historia, ya que conduce directamente, por medio de la inspiración, al conocimiento de la realidad, puesto que la esencia de esta es la Belleza, otro mensaje de no menor importancia nos da Brenes Mesén en esta obra, como suma e impresión final de ella: es sobre el destino espiritual de América, y dentro de ella Costa Rica, en un mundo nuevo, vital por su energía creadora, en que el Amor, la Voluntad, el Bien y la Belleza rijan una nueva civilización: en América, depositaria de una nueva cultura del corazón, “esperanza de la Tierra”, la llama, como Bolívar la llamó “esperanza del universo”.

			

			Conceptualización sobre calidad de vida

			[Ref. 160]

			Escrito de 1986.

			La calidad de vida puede concebirse como el equilibrio entre una serie de factores necesarios para el desarrollo favorable de la existencia humana en sociedad.

			1. En sentido antropológico, para que haya una mejor calidad de vida se requiere la relación armoniosa entre la cultura que el hombre ha creado y crea —con sus aportes tanto objetivos y concretos, como intelectuales y estéticos; con sus valores tanto económicos como morales— y la adaptación positiva al medio ambiente natural, para lo cual es necesario que este se maneje sin que se lo lesione ni se lo devaste: porque tanto el medio ambiente como el disfrute pleno de la cultura —entendida en un sentido integral— configuran el hábitat indispensable para el desarrollo de una existencia personal y social cualitativamente favorable. La educación debe contribuir eficientemente al desarrollo de valores, actitudes y actividades para la conservación y reconstrucción del ambiente.

			2. Para que el hombre encuentre todas las posibilidades de realización dentro de la cultura, esta no debe ser unilateral, sino que se requiere un enfoque integrador entre el humanismo, con sus aspiraciones espirituales, la ciencia y la tecnología, que producen progreso objetivo. Pero el hombre, como sujeto de libertad que es, como ser revestido de dignidad y de derechos superiores, es el que debe dirigir este proceso integrador y hacer de la tecnología un instrumento para el mejoramiento de su vida y no a la inversa. La educación debe contribuir en este sentido con sus aportes al desarrollo de personalidades creativas, reflexivas y críticas. 

			3. Las preocupaciones sociales para una mejor calidad de vida indican que se necesita desarrollar, tratar de perfeccionar y mantener niveles satisfactorios de salud física y mental; oportunidades amplias de educación en todas las etapas de la vida; vivienda digna y satisfacción en las condiciones familiares; empleo que permita satisfacer las necesidades económicas y las aspiraciones básicas de los individuos; realización personal por medio de la creatividad y del sentimiento religioso; oportunidad de participación libre en las actividades colectivas; posibilidad de aprovechamiento del tiempo libre en recreación sana, descanso y cultivo de las relaciones humanas; seguridad personal, racionalidad y humanidad en la administración de la justicia.

			

			4. En el concepto de mejoramiento de la calidad de vida es preciso involucrar los esfuerzos por el logro de la paz, como un estado necesario a la evolución de la existencia solidaria del hombre en la perspectiva planetaria, en el ámbito nacional y en el comunal. 

			La paz no es solo la ausencia de conflictos bélicos o sociales y políticos de cualquier tipo, sino que ella se basa indefectiblemente en la extensión y vigencia de los derechos humanos y en la justicia social, aspectos de primordial importancia a los que debe contribuir la educación, cultivando en los educandos la conciencia y las actitudes y desarrollando experiencias significativas a este respecto. Solo por medio de los valores y la práctica de la solidaridad los hombres podemos colaborar para que imperen los derechos fundamentales a que todos podemos aspirar. 

			La paz debe procurarse, también, en todos los ámbitos de la vida humana; en el colectivo, en el familiar y en el personal. No hay duda de que la educación puede contribuir a ello. Se requiere un mejoramiento del clima psicológico en los ambientes educativos y en los ambientes familiares. Para esto es necesaria la comprensión entre las personas, la actitud de colaboración y el desarrollo de la solidaridad, con lo cual se robustece el sentimiento de seguridad psicológica, tan necesario para la estabilidad emocional y mental de las personas. La educación, que puede ayudar al desarrollo de la seguridad interior en los educandos, contribuye con ello a producir una convivencia social sana y positiva.

			

			Procesos de la inteligencia humana

			Cómo aprende el ser humano

			[Ref. 215]

			Conferencia en el Acto Inaugural del II Congreso Internacional sobre Inteligencia Humana – Universidad Interamericana de Costa Rica, 2000.

			Me siento grata y altamente distinguida por la oportunidad que se me brinda de participar con unas palabras alusivas al tema en el presente Acto Inaugural del II Congreso Internacional sobre “Cómo aprende el ser humano”, es decir, sobre el análisis de los procesos intelectuales conducentes al aprendizaje y a la correspondiente contextualización pedagógica, actividad de gran relieve científico que realiza la Universidad Interamericana de Costa Rica, para el cual auguro el mejor éxito. 

			Es este un tema de gran importancia por ser el aprendizaje la herramienta fundamental del conocimiento, actividad de la inteligencia humana en la que se cifra, sin lugar a dudas, la especificidad del ser de los hombres y de las mujeres y que es, a la vez, la llave de la cultura y de la creatividad misma de las personas y de los pueblos. 

			Una actividad como esta pone de relieve uno de los asuntos que a lo largo del siglo XX han constituido un tema fundamental para los investigadores de la psicología, y para el pensamiento filosófico desde mucho más tiempo atrás, y cuyas repercusiones dentro de la pedagogía son de enorme alcance ya que han venido a configurar, inclusive, importantes enfoques teóricos del campo educacional. Contando con la benevolencia del público presente, me permitiré referirme a algunos de esos enfoques, sin pretensión alguna de expositora, sino de persona que se interesa por el relieve de la discusión que todos ustedes van a realizar. 

			1. A manera de inventario y recurriendo al pensamiento filosófico tenemos, en primer lugar, la modalidad propia de la mente humana de crear símbolos, la cual, a su vez, constituye parte de su especificidad. En este campo el filósofo alemán Ernst Cassirer nos ha dejado un aporte básico con su tratado titulado La filosofía de las formas simbólicas, producido en la década de 1920, obra que contribuyó a que se efectuara una reorientación fundamental en el trabajo filosófico y que ha servido de inspiración a todas las ramas de las ciencias sociales. Según Cassirer nuestra construcción de la realidad se basa en la disponibilidad de una vasta colección de concepciones mentales o formas simbólicas. En su concepción, los símbolos no son simples herramientas o mecanismos del pensamiento, sino que ellos son el funcionamiento mismo de este; son formas vitales de actividad y los únicos medios de que disponemos para “hacer la realidad” y sintetizar el mundo. Es imposible concebir la actividad de simbolizar como algo separado de la imaginación y de la creatividad humanas: el hombre vive en un universo simbólico. Y en el proceso de la actividad simbólica los seres humanos inevitablemente nos ocupamos de crear significados, de resolver problemas de un modo imaginativo y de producir problemas con igual creatividad.

			

			Desde esta perspectiva filosófico-antropológica, que toma a la conciencia humana como punto de partida, se puede concebir al hombre como un animal symbolicum. «Cassirer describió a este animal symbolicum de la siguiente manera: “La realidad física parece retroceder en relación directa al avance de la actividad simbólica del hombre. En lugar de ocuparse de las cosas mismas [de la ‘cosa en sí’ que decía Kant] el hombre, en cierto sentido, está constantemente dialogando consigo mismo. Se ha envuelto a tal punto en formas lingüísticas, imágenes artísticas y símbolos místicos o prerrogativas religiosas, que no puede ver ni conocer nada si no es con la mediación de este instrumento artificial. Vive en medio de emociones imaginarias, de esperanzas y temores, ilusiones y decepciones, fantasías y sueños” (An Essay on Men. p. 25)» (toda la cita es tomada de H. Garner, Arte, mente y cerebro, 1982, pp. 61-65).

			2.  Desde la perspectiva propia de la psicología tenemos enfoques fundamentales que han venido a enriquecer esta ciencia y básicamente el conocimiento sobre cómo funciona y aprende el ser humano, lo cual no invalida en absoluto la modalidad ni los productos simbólicos de la mente, ya que el instrumento básico de esta es el lenguaje, es decir, una herramienta fundamentalmente simbólica.

			Algunos de estos enfoques tomaron casi exclusivamente en cuenta el ambiente externo en que se desenvuelven los seres humanos en su proceso de aprendizaje, en la niñez específicamente. Y, aplicando esquemas en los que incluso se experimentó preliminarmente con animales (ratas por ejemplo), obtuvieron resultados que condujeron al asociacionismo, inicialmente, como explicación del aprendizaje, el cual se limita a un proceso asociativo, básicamente mecanicista. Con posterioridad se desarrolló la teoría conductista de B. F. Skinner (1904-1990), según la cual los seres humanos están sujetos al ambiente y programados para actuar en un determinado entorno en el que responden a estímulos externos que vienen a condicionar su comportamiento consistente, simplificadamente, en respuestas a refuerzos positivos —premios o recompensas a los comportamientos deseables— y a represiones o castigos por los comportamientos negativos. En Walden II Skinner concibió una especie de utopía, según la cual toda la gente está condicionada para ser feliz, aplicando la “ingeniería de la conducta”, que sería un conglomerado de personas que siempre respondería satisfactoriamente a los estímulos positivos, condición también utópica para el mejor aprendizaje.

			

			3. Tenemos luego la gran contribución de la psicología genética y su correlato constructivista, que es obra fundamental de Jean Piaget (1896-1980), quien desde los años de 1920 trató de encontrar una explicación biológica de la naturaleza y el desarrollo de la inteligencia y del conocimiento y humanos. (Ese objetivo se prolongó por el resto de su vida ya que, después de muchas obras parciales, su obra magna, Biology and Knowledge, se publicó finalmente en 1967 y, según su propia confesión, fue solo un esfuerzo intermedio.)

			Tal como nos dice la doctora Zayra Méndez (Aprendizaje y cognición, 1993, p. 8), “...la posición de Piaget es la de relacionar la inteligencia con la capacidad adaptativa del individuo. Partiendo de la biología, concibe la inteligencia humana como expresión superior de la adaptabilidad de todos los seres vivos”. La concepción básica de Piaget es que las funciones cognitivas permanecen invariables a lo largo del crecimiento infantil, mientras que las estructuras cambian sistemáticamente: inicialmente son más concretas, más ligadas a la psicomotricidad. Esta modificación de las estructuras constituye el desarrollo intelectual (Philips, 1972). Volviendo a citar a doña Zayra: “Piaget se interesa en el estudio de la elaboración progresiva de las estructuras intelectuales del niño, que culminan alrededor de los 16 años, en el pensamiento formal o hipotético-deductivo”.

			4. Con anterioridad a Piaget, pero conocido fuera de la Unión Soviética posteriormente, se da el enfoque del fisiologista ruso Lev Vygotsky (1896-1934), quien también contribuye a la psicología genética. Sus concepciones enfatizan los fundamentos culturales del crecimiento y del desarrollo humanos y han influido sobre diversas teorías socioculturales en este campo. En contraste con Piaget, que tiende a comprender el desarrollo cognitivo como un proceso individual regido por la experiencia y la maduración biológica, Vygotsky concibe el crecimiento intelectual dentro de las circunstancias culturales que influyen el aprendizaje infantil en sus diversas etapas. Así, comprende el desarrollo cognitivo menos como un proceso de descubrimiento individual y más como un proceso social conducido por la orientación de los padres, los maestros y otros participantes que canalizan y estructuran el aprendizaje de los niños y, por ende, del ser humano.

			5. En tiempos recientes se nos ofrece la contribución de Howard Gardner (a quien tuve el honor de escuchar personalmente en una conferencia en Washington hace unos tres años), con la teoría de las inteligencias múltiples, que nos dice que el ser humano no tiene solamente la inteligencia racional, sino también otras potencialidades como son la inteligencia lingüística-verbal, la lógico-matemática, la espacial, la musical, la corporal-kinestésica, la interpersonal, la naturalista y la intrapersonal. Esta variedad de inteligencias implica un importante reto para los padres de familia y también, especialmente, para los educadores, pues estos deben estudiar detenidamente a los educandos a fin de detectar dónde residen sus principales potencialidades intelectuales y ofrecerles los estímulos y las oportunidades adecuadas. 

			

			También ha cobrado notoria importancia la popularización, y aplicación a diferentes disciplinas, especialmente al campo laboral, de la llamada “inteligencia emocional”, de la que nos habla Daniel Goleman, concepción que se basa en procurar el desarrollo del lóbulo frontal derecho del cerebro, en el que aparentemente residen las potencialidades creativas y afectivas de las personas. En realidad la educación nunca ha ignorado, dentro de sus finalidades integrales, la necesidad de darle su debida importancia al desarrollo afectivo, a las posibilidades creativas y artísticas de los niños y los adolescentes, dentro de la concepción de procurar el desarrollo de personalidades integradas y completas en sus diferentes aspectos y facetas.

			Considero, finalmente, que el Congreso que se desarrollará a partir de esta noche es de señalada importancia y que los participantes tendrán fructíferas oportunidades de compartir, de discutir y de encontrar ideas y materiales enriquecedores. Pero, más allá de las teorías y de los enfoques, deseo dejar la inquietud de que procuren acercarse a la realidad de los niños, adolescentes y educandos en general de nuestros países, de buscar ese sentido humano, ese sentido personal, de acercarse y de enfocar sus circunstancias existenciales, sus condiciones sociales, sus problemas y necesidades. Pongo, como ejemplo ilustrativo, lo que hace unos años realizó la Dra. Zayra Méndez junto con otras psicólogas en la comunidad de Turrialba y probablemente en otros lugares de nuestro país, de investigar cómo aprende y cómo se desarrolla la inteligencia de niños costarricenses, cuáles son sus problemas, cuáles sus circunstancias familiares y socioeconómicas, cómo estas influyen en su aprendizaje y en su desarrollo humano. Creo, en fin, que acercarse a los niños y a las niñas, a las personas en sí es lo más valioso, lo más necesario, lo más positivo y de perspectivas más enriquecedoras para todos.

			No puedo concluir sin dejar constancia de mi más expresivo reconocimiento y gratitud a la Carrera de Educación Especial, y especialmente a su Directora Académica, Lic. Gloria Campos Centeno, por el honor que me han dispensado en el acto de esta noche, que me sorprende porque en realidad es mucho mayor que lo que mi persona pueda merecer. Además, expreso mi más cordial felicitación por la organización y feliz realización de este importante congreso, con las repercusiones que el mismo pueda alcanzar.

			

			Valor psicológico y educacional del tiempo

			[Ref. 227]

			Maestría interdisciplinaria en Gerontología, Lección inaugural del año académico 2003. Auditorio de la Facultad de Educación, 9 de abril de 2003.

			Para reflexionar sobre la significación del tiempo se pueden adoptar diferentes enfoques, desde el simplemente meteorológico, que del todo no corresponde en esta oportunidad, hasta el filosófico o el histórico, que analiza el tiempo considerado como el curso de la historia humana, o inclusive se puede adoptar el enfoque geológico, el de la historia de las edades de la tierra, y aún del universo. Sabemos que todo, todo lo que se refiere al ser humano y a la historia implica tiempo. Por eso algunos filósofos sostienen que el hombre es un ser histórico: crea su propia historia y vive en la historia. El tiempo está en todo, aunque hay quienes sostienen que es una ilusión. Pero no nos vamos a complicar tanto. En esta ocasión, pretendo que valoremos la significación del tiempo para la subjetividad de las personas, así como el que se refiere a las distintas edades por las que pasamos en la vida y que, finalmente, nos detengamos en lo que corresponde al tiempo en su relación con la educación.

			Un tiempo para cada afán

			Para empezar, recordemos (y recordar ya es traer algo del tiempo pasado al presente) la enseñanza, muy conocida, que nos proporciona el Eclesiastés, en el sentido de que cada acción en la vida, e incluso cada acontecer, cada sentimiento y emoción, tiene reservado su tiempo indicado; todos conocemos este pasaje bíblico, que dice así:

			

			Tiempo y sazón      [por “sazón” entendemos el momento oportuno para una cosa]

			Todo tiene su tiempo y sazón, todas las tareas bajo el sol:

			tiempo de nacer, tiempo de morir; 

			tiempo de plantar, tiempo de cosechar;

			tiempo de matar [lo que nos parece ignominioso, pero sabemos que sucede],

			tiempo de curar;

			tiempo de derruir, tiempo de construir;

			tiempo de llorar, tiempo de reír;

			tiempo de hacer duelo, tiempo de bailar; 

			tiempo de arrojar piedras, tiempo de recoger piedras;

			tiempo de abrazar, tiempo de desprenderse;

			tiempo de buscar, tiempo de perder;

			tiempo de guardar, tiempo de desechar;

			tiempo de rasgar, tiempo de coser;

			tiempo de callar, tiempo de hablar;

			tiempo de amar, tiempo de aborrecer;

			tiempo de guerra, tiempo de paz.

			(Eclesiastés 3,1-8)

			Para nuestro objetivo podemos agregar: tiempo de enseñar, de aprender; tiempo de recordar, tiempo de olvidar; tiempo de soñar, tiempo de proyectar.

			Y es que, en realidad, a cada uno de estos afanes, de estos aconteceres y de estos sentimientos o afecciones, hay que darles el tiempo que requieren, hay que vivir ese tiempo particular con plenitud, lograrle, según el texto bíblico, su “sazón”. Esto, así podemos entenderlo, implica situarnos en cada momento, con toda conciencia, en el presente y vivirlo plenamente: vivir cada tiempo con toda la intensidad que él mismo puede proporcionar.

			¿Son valiosos el pasado y el futuro?

			El profesor Mariano Coronado, en su obra El conocimiento propio y la salud mental, analiza con gran propiedad, y más bien sabiduría, aquellos aspectos relativos al tiempo que ayudan a procurar un estado de salud favorable, dependiendo de nuestras actitudes, de nuestros hábitos, de nuestras maneras, a veces negativas, de situarnos con relación al pasado y al futuro. Él valora muchísimo el hecho de vivir en el presente o, como decía Krishnamurti, “vivir de instante en instante”, y no retrotrayendo continuamente el pasado. Así, manifiesta don Mariano: “En vez de fijar la atención en el presente, en el cual se da la realidad y con ella todas las posibilidades de bienestar, desarrollo y renovación de la personalidad, la mente escapa del campo de la experiencia actual. Una de esas fugas estériles, y aún perjudiciales, es hacia el pasado, no ya para buscar en el archivo de la memoria datos o informaciones útiles, sino para otras actividades innecesarias o malsanas” (op. cit., p. 73).

			

			Y continúa su tesis: “Mientras esas excursiones hacia el pasado no alcanzan una frecuencia muy grande o su intensidad no constituye motivo de perturbación, las gentes no se dan cuenta de cuánto tiempo y energías, que debieran emplearse en afrontar los problemas del diario vivir, se malgastan de esa manera”. (Esos viajes al pasado —podemos comentar— implican tiempo desperdiciado, malgastan nuestro tiempo). Y agrega don Mariano que “Seguramente la mayoría de las personas habrán sentido muchas veces el deseo de poder librarse de recuerdos mortificantes y aún obsesivos, cargados de penosos contenidos emocionales”. Entre estos contenidos que producen insatisfacción se encuentran, por ejemplo, los resentimientos hacia otras personas, los rencores, malquerencias y aún los arrepentimientos por actos que hemos hecho en el pasado, pero el problema es que son sentimientos relativos a sucesos que ya no pueden repararse, es decir, nada se gana retrotrayendo esos recuerdos: son tiempo inútil y que desfavorece nuestra salud mental.

			Entonces, enfaticemos que, para efectos de la salud mental, algunos psicólogos aconsejan no recurrir a sacar de la memoria recuerdos inútiles. Don Mariano Coronado, entre ellos, en el capítulo sobre el tiempo en el mencionado libro, advierte que ese volver atrás mediante el recuerdo puede ser perjudicial para la estabilidad psíquica. Se refiere a aquellas personas que, con una especie de evasión respecto al presente, toman una actitud negativa hacia la realidad actual, con el sentimiento nostálgico de que “todo tiempo pasado fue mejor”. Similar situación sucede si los recuerdos son placenteros, pues hay quienes se refugian en los recuerdos porque, dice, “carecen de intereses activos y creativos que le den un sentido a su vida actual”, adoptan lo que nuestro autor denomina “una rumia psicológica”, y así encuentran compensación a sus situaciones “viviendo de los recuerdos”, lo que les proporciona placer (p. 75).

			Aunque acepta que muchas personas se sentirán atacadas y molestas con estas afirmaciones, don Mariano es más bien contundente a este respecto, diciendo que “no debemos permitir que la mano muerta del pasado proyecte su sombra sobre el instante actual, único punto de contacto entre el hombre y la realidad”. Agrega con énfasis: “De lo expuesto se desprende lógicamente que la buena salud psíquica demanda dos cosas: la liberación del pasado y el cesar de acumular nuevos resultados de experiencias vividas solo parcialmente”. A este respecto cita él mismo una expresión del poeta alemán Goethe: “Ningún pasado hay que debamos añorar. Solo existe lo eternamente nuevo, que surge de los elementos ensanchados del pasado… Toda mirada hacia el futuro ha de ser siempre productiva, para crear algo nuevo y mejor”.

			

			El futuro es valioso si, respondiendo a nuestro presente actual, lo empleamos para proyectar nuestra acción con realismo, para planificar qué es lo que vamos a hacer con base en lo que estamos haciendo, para fermentar con perspectiva nuestra creatividad. Pero es también inútil si lo empleamos para dejar vagar sin sentido la imaginación, para soñar despiertos y construir “castillos en el aire”. En este caso la divagación mental no se proyecta hacia un tiempo futuro realista y es, dice nuevamente don Mariano, “una forma de estupefaciente psicológico que adormece, en la persona, su capacidad de adaptación”; es otra forma de evasión de la realidad.

			Repito que las anteriores conceptuaciones, por valiosas que sean, lo que procuran es privilegiar la conservación de la salud mental. Como es comprensible, existen otras maneras de concebir el asunto del tiempo.

			Etapas en el curso de la vida

			Decía el filósofo Kierkegaard que cada persona, en el curso de su existencia, pasa por tres estadios perfectamente diferenciados en la evolución de su interioridad y, por lo tanto, de su producción intelectual: la etapa estética, la ética y la religiosa. En su filosofía, precursora del existencialismo, Kierkegaard desarrolla el valor de la subjetividad, lo que cada uno es en su vida interior y, posiblemente, presenta lo que él mismo experimentó en el camino de su propia vida, que fue pasar de un período de producción estética, especialmente literaria y de amor a la belleza, a otro en que maduró hacia las concepciones éticas y morales para desembocar, finalmente, en el pensamiento religioso que lo caracteriza, de acentuado cristianismo.

			En este momento no me estoy refiriendo (aunque lo haré más adelante a efecto de mi exposición) a lo que todos sabemos en relación a las etapas de la vida, es decir, a las edades que toda persona pasa como proceso del crecimiento y del avance de los años, sino a las que se operan en muchos individuos y que marcan un sello distintivo en la evolución de su pensamiento. Estas son etapas o períodos que se diferencian entre sí y se presentan en la vida de algunas personas en particular. Este fenómeno es bastante conocido cuando se estudia la vida de un filósofo, de un escritor o de algún personaje relevante. Pongo por ejemplo el caso de nuestro humanista y educador Roberto Brenes Mesén, quien en su primera época de poeta y escritor fue un defensor del positivismo, correspondiendo a la corriente cultural de la época y a la influencia intelectual que había experimentado en su formación en Chile; con el curso del tiempo su pensamiento, evolucionó hacia el espiritualismo para, ya en la madurez de su obra, dar muestra de un acendrado misticismo. Pienso que en el caso de Brenes Mesén se cumplen, hasta cierto punto, los estadios de los que hablaba Kierkegaard. Un cambio de posición ideológica, muy relevante, fue el experimentado por el poeta y ensayista mexicano, Premio Nobel, Octavio Paz. Otros casos que conocemos por tratarse de contemporáneos, son de aquellos intelectuales que, habiendo sido izquierdistas definidos, con el cambio de ideologías en una nueva etapa se han encaminado por el neoliberalismo, de acuerdo con las circunstancias culturales y políticas de su madurez y de la época. 

			

			Lo curioso, tanto en el caso que trata Kierkegaard, como en estos otros a los que me refiero, es que esas etapas o períodos se ligan uno con el otro formando una especie de “continuo temporal” en el acontecer interno del individuo. Es decir, es interesante advertir cómo en el curso de la vida las personas no solo pasamos por las edades que los años y el proceso de vivir nos hacen pasar, sino que, además, experimentamos modificaciones del pensamiento y de la acción que constituyen verdaderas etapas de la existencia. Estas, aunque puedan diferenciarse entre sí, a veces hasta diametralmente, no solo corresponden al mismo ser humano, sino que van constituyendo la transformación de su pensar y, con ello, su propia evolución. ¿Configura esto una persona diferente o, al menos cambiante? Pienso que esto puede explicarse por vías de la filosofía existencialista, pues el existir del sujeto permanece aunque tenga cambios radicales, que son propios por su misma naturaleza. También puede explicarse por las modificaciones que la psique va experimentando en el tiempo y que van enriqueciendo, haciendo diferente, la personalidad. Son fenómenos que acontecen en el orden psicológico e intelectual de las gentes, sin que sean insólitos, pues es natural que las ideas evolucionen; cambios que se manifiestan en lo concreto, es decir, en la acción, especialmente, en la producción, si se trata de un escritor, de un filósofo o, particularmente, de un político. Lo importante, a efecto de mi exposición, es que estos fenómenos se dan o suceden en el tiempo, y de los cuales cada uno de nosotros puede ser el sujeto, con un matiz o con otro, con una intensidad o con otra. Con el transcurrir del tiempo todos experimentamos cambios, que más bien podemos llamar evoluciones, en el pensar, en el sentir; hasta los gustos se modifican.

			Desde otro punto de vista, no es necesario que seamos filósofos como Kierkegaard, ni escritores como Brenes Mesén u Octavio Paz, o como otros intelectuales, para que hayamos tenido nuestras etapas en el curso de la vida: en verdad que todos, mujeres y hombres, las pasamos; la vida se compone de edades, cada una con su respectiva duración. Esas, en la manera usual de tratarlas, son cuatro y corresponden al desarrollo biológico y psíquico de la persona. Aunque estamos hablando del tiempo, no voy a señalar años de duración, porque esto es totalmente relativo: hay quien a los dieciocho años ya es como un adulto responsable en todo sentido, hay quien todavía a los cuarenta no ha logrado madurar. Además de las crisis que experimentan, tanto hombres como mujeres, en ciertas edades, y que nos hacen asumir comportamientos que ya no corresponden a la edad real que tenemos. Porque el tiempo, precisamente, tiene la cualidad de ser subjetivo. El filósofo Kierkegaard, un angustiado por naturaleza que murió apenas a los cuarenta y dos años, se lamentaba diciendo: “¡Ay, nunca fui joven; adolescente tenía ya mil años más que un anciano!”

			

			Las dos primeras edades, infancia y juventud, pueden aún subdividirse, pero sabemos en general que en ellas se opera el crecimiento físico, mental y emocional, mejor dicho integral, del ser humano, y por ello requieren un tratamiento especial mediante la educación escolar (sin que queramos decir, en absoluto, que la educación termina ahí: de esto trataremos adelante). La del adulto, en condiciones normales, es la etapa más prolongada de la vida humana, en la que lo aprendido se proyecta en formas de trabajo, de producción, de formar una familia y, en general de lograr las principales realizaciones de la vida. ¿A qué edad o a cuántos años comienza la ancianidad? Eso es todavía más relativo porque, más que de los años, depende de las actitudes que asumamos y, en gran medida, de la calidad y de la intensidad que les hemos otorgado a las etapas anteriores. Algunos dicen, con mucha razón, que el espíritu no envejece. Deepak Chopra, por su parte, nos dice que, siendo la mente y el cuerpo una unidad inseparable, la bioquímica del cuerpo es un producto de la conciencia y que así, con un manejo adecuado y perseverante de la concentración y de la meditación, nuestra mente puede contribuir, de manera hasta milagrosa, en el rejuvenecimiento de nuestras células, en particular de las cerebrales. De otra manera: de nosotros mismos depende conservar nuestra vitalidad joven.

			Personalmente considero que lo necesario para mantener una “tercera edad”, vejez o ancianidad positiva es encontrar actividades y mantener intereses variados y externos a nosotros mismos; no estar, por ejemplo, solo pensando en qué tengo, qué me duele, adonde qué médico voy, sino volcar mi pensamiento y mi acción hacia los otros, sean familia, sean amigos, sea la comunidad que necesita de nuestra contribución. Vuelvo a recordar el profesor Mariano Coronado: decía él que para tener una ancianidad útil y placentera se deben cultivar intereses desde la juventud. Ustedes como estudiantes de gerontología deben saber bien que con el aumento extraordinario en el promedio de duración de la vida humana (lo que se da en Costa Rica particularmente) se ha producido una prolongación de los años de vejez y, por lo tanto, un aumento de la población en esta edad, lo cual extiende el período de vida en que la persona está exenta de quehaceres remunerados. Pero, entonces, se debe procurar, por parte de esas mismas personas, así como de las organizaciones indicadas, implementar actividades, uso del tiempo en recreación, en trabajo para la comunidad, etc. De ahí que resulte muy necesario haber cultivado intereses, emplear con fruto el tiempo libre, aprender a gustar la música, participar en coros, como el de la Tercera Edad que se presenta hoy mismo, realizar excursiones, participar en convivios grupales, escribir experiencias vividas o cuentos de la propia inventiva y, de manera especial, emprender el aprendizaje de asuntos que no se pudieron cultivar antes. Hay múltiples maneras de, aún aceptando las limitaciones a las que la edad nos somete, encontrar de manera positiva y útil la compensación a lo que ya es difícil de ejecutar.

			Conocemos que existen muchas valiosas actividades que, inclusive, resultan de gran provecho comunitario. Todos sabemos el tipo de labores que realiza la AGECO y, aún más, las facilidades que la Universidad de Costa Rica ha abierto, desde hace varios años, para personas de la tercera edad que deseen cultivarse en campos en los que antes no lo pudieron hacer con la ventaja, en este caso, de que participan en conjunto con estudiantes regulares, es decir, con jóvenes.

			

			Cabe destacar, por otra parte, el estudio académico y de investigación sobre los asuntos relativos al adulto mayor que se ofrece, como una especialidad importante, con esta Maestría en Gerontología, tanto académica como profesional, y que en esta oportunidad está iniciando su quinta promoción. Los profesionales que de esta oferta egresan vienen a prestar un aporte valioso al país.

			Temporalidad en la educación

			A este respecto podemos mencionar la importancia que se ha dado modernamente a lo que se denomina “educación a lo largo de la vida”, o que anteriormente se llamaba “educación permanente”: ambos conceptos involucran educación en el tiempo. Lo que la UNESCO denomina “educación a lo largo de la vida” tiene dos vertientes: la primera se refiere a profesionales o trabajadores en general que aún están en su edad productiva, pero cuya preparación ya no responde a la rápida evolución del mundo en su respectivo campo y, por ello, deben actualizar y renovar sus conocimientos permanentemente. La segunda vertiente es la que se refiere a personas que, después de jubilarse por su edad, aumentan la disponibilidad de tiempo para otras actividades, entre las cuales están los estudios; para ello existen hoy día numerosas opciones: educación continua, lecciones convencionales, aprendizaje virtual, etc. No es infrecuente —aquí mismo entre nosotros— el caso de personas que han obtenido una segunda carrera después de haberse jubilado de la primera. Tal como se expresa en el informe Delors a la UNESCO (La educación encierra un tesoro): “Es indispensable reflexionar nuevamente acerca de la distinción tradicional entre educación básica y educación permanente. Para adaptarse realmente a las necesidades de las sociedades modernas, la educación permanente no puede ya definirse por referencia a un período particular de la vida —por ejemplo a la educación de adultos, por contraposición a la educación de los jóvenes— o una finalidad demasiado circunscrita cuando se distingue, por ejemplo, la formación profesional de la formación general. En lo sucesivo, el período de aprendizaje cubre toda la vida, y cada tipo de conocimiento invade el ámbito de los demás y los enriquece. En el siglo XXI la educación, debido a la misión que se le ha asignado y a las múltiples formas que puede adoptar, abarca, desde la infancia hasta el final de la vida, todos los medios que permitan a una persona adquirir un conocimiento dinámico del mundo, de los demás y de sí misma” (Delors, 1996: pp. 111-112).

			Decía Omar Dengo que los maestros debemos ser conscientes “del privilegio de saber que somos artífices de la evolución del mundo en el taller de nuestras almas”. Valoraba él, muchísimo, en sus exhortaciones a los jóvenes que se preparaban para ser maestros, el sentido de que ellos mismos, y naturalmente los niños que tendrían bajo su influjo formativo, eran el porvenir: Así decía: “¡Hay que soñar el porvenir, desearlo, amarlo, crearlo! Hay que sacarlo del alma de las actuales generaciones con todo el oro que allí acumuló el pasado, con toda la vehemente ansiedad de creación de las grandes obras de hombres y pueblos”. Evolución y porvenir, proceso el uno, futuro el otro que implican el que la educación lleva en su entraña la temporalidad, la educación escolar se desarrolla en el tiempo y ahí se gesta el sentido mismo del futuro de la sociedad, el germen de la evolución social.

			

			El desarrollo integral del ser humano implica el decurso temporal. Y ese desarrollo no se concluye sino con la cesación de la vida, pues, si bien en lo biológico la persona deja de crecer para más bien decaer, en lo espiritual el crecimiento no se detiene: la conciencia no tiene edad. La temporalidad es una categoría consustancial a la condición humana. ¿Qué nos enseña la vida? La vida no solo transcurre en el tiempo sino que, más bien, la vida es tiempo, tiempo vivido y tiempo que vivo y que viviré, no sé hasta cuándo. Lo que importa es hacerlo valer, vivificar el tiempo en que estoy, crearlo en cada momento porque el momento, como fracción del tiempo mismo, es oro: para la comprensión, para el aprendizaje, para el amor, para enriquecer la relación humana, para proyectarlo al momento que sigue y no lamentar que haya pasado.

		


		
			

			Quinta área temática 

TEMAS VARIADOS

		


		
			

			La hora de la juventud

			[Ref. 023]

			Artículo publicado en La República, 19 de octubre de 1969.

			No hay quien en estos momentos, si toma a conciencia su función de padre de familia, de educador o de ciudadano, no se sienta conmovido en alguna forma por las actitudes de la juventud: ya sea para regocijarse ante ellas cuando son gallardas y generosas, ya para preocuparse cuando denotan conflictos de graves dimensiones, ya para lanzar a su propia persona un mea culpa que abarca a toda la comunidad adulta como causante y mantenedora de densos problemas sociales que implican lógicamente a los jóvenes.

			Nuestra época, entre las cosas extraordinarias que tiene, se viene caracterizando por el papel predominante que están desempeñando los jóvenes, a tal punto que se diría esta la era de juventud: hermoso sería que pudiera pasar a la historia, más que por las conquistas de la técnica, como la era de las hazañas de los jóvenes por reivindicar la sinceridad y por humanizar la cultura. Porque de los jóvenes han venido siempre las empresas heroicas y un nuevo lenguaje del heroísmo (que no sea el de las bombas y los cañones) podrán grabar los jóvenes de hoy si su lucha es por lograr la paz, si su lucha es por encontrarse a sí mismos en el servicio noble a los necesitados, si su lucha es por plantar nuevos ideales en este siglo ahíto de materialismo y, con ello, dar una lección suprema a la generación adulta.

			La juventud quiere participar

			Dentro de una visión optimista de los fenómenos que afectan a los jóvenes, si comparamos con la actual la juventud de nuestra generación, observamos como rasgo alentador que los de ahora se van introduciendo con más adelanto en los distintos aspectos de la vida del país: en el cultivo literario y artístico, en actividades deportivas, en grupos ideológicos, en cruzadas de bien público. Se aprecia, como una característica, que los jóvenes de hoy reclaman su participación activa en la sociedad y, generalmente, sus reclamos están bien fundados y animados de los propósitos nobles y francos que son propios de su edad.

			

			La educación debe abrir horizontes de acción

			Ello denota que, siempre comparativamente, los de hoy tienen un saber más acorde con las realidades de la vida y están provistos de mayor conciencia social. Cabe preguntarse: ¿es eso un resultado de la educación sistemática que reciben o es un fenómeno que está surgiendo “a pesar de” o al margen de esta? Se aprecia también que la sociedad no siempre tiene la receptividad necesaria para encauzar y aprovechar positivamente esa participación de los jóvenes. Por otra parte, la educación sistemática está simplemente dejando en manos de otros (grupos políticos, asociaciones de cualquier tipo, las iglesias, etc.) la orientación de tantas fecundas inquietudes. Claro está que esto último tiene su aspecto favorable, pues no solo permite el que los jóvenes se introduzcan directamente en el engranaje social, sino que es una muestra de que la educación en su complejo total es un campo de factores combinados que provienen de la escuela (denominando así en general a los tres niveles escolares), del hogar y del ambiente. Pero si pensamos que la educación sistemática debe asumir su liderazgo en orientar las actitudes juveniles, debe actuar más positivamente, debe ser más rica en abrir los horizontes y oportunidades de acción vital para los jóvenes. Muchas de las actividades de estos deberían tener origen en la escuela, el liceo o la universidad: en otra forma, ser alentadas, coordinadas o dirigidas, para más positivos fines, por estas instituciones.

			Excesivo academicismo en educación

			Cierto que, como uno de sus objetivos primordiales, nuestra reforma a la enseñanza media iniciada en 1964 ha intentado cumplir con los fines que establece la Ley Fundamental de Educación de “contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad humana”, introduciendo en el currículum diversas actividades que a la vez que sirvan para explorar las aptitudes de los adolescentes, desarrollen en ellos la iniciativa, la creatividad, la responsabilidad y también encaucen sus intereses en relación con la vida misma y con la sociedad. Pero sostenemos la opinión de que este propósito se ha perdido o no se ha logrado llevar a la práctica en forma eficaz. Una de las quejas de los jóvenes hacia la educación actual es la de su excesivo academicismo: pareciera, dicen, que la tarea de la escuela y del colegio se limita a informar. Falta una perspectiva más realista de las necesidades y de los intereses presentes en los jóvenes. Por lo general el profesor se dedica a enseñar su material (el tiempo no le permite otra cosa que cumplir con un programa) y posterga la formación del hombre, que es el fin continuo de la educación; o, en otras palabras, no relaciona su materia con la formación del hombre. Se establece así una distancia radical entre las disciplinas académicas y los reclamos vitales de los jóvenes.

			

			Esto sucede también en otros países y de ello se inculpa a los diversos niveles de educación. El Dr. Kenneth Keniston dice en un artículo titulado “Juventud, cambio y violencia” (The American Scholar, Vol. 37, Nº 2; traducción del Prof. José B. Acuña): “Entre la juventud ultramoderna se encuentra un repudio casi unánime de lo ‘meramente académico’. Este repudio es una manifestación de una valorización más amplia relativa a la pertinencia, utilidad y significado personal del conocimiento... Lo que se pide es que la inteligencia se vincule con el mundo, como la acción debe ser informada por el conocimiento… Mucho de lo que se enseña se considera simplemente desconectado de la experiencia de la juventud ultramoderna. Se buscan nuevas vías de enseñanza, en las que se combinen la acción con la reflexión, en las que se amalgamen la participación de los asuntos mundanos con la comprensión del mundo. En un período de cambio rápido, la sabiduría acumulada en el pasado se pone en entredicho y la juventud busca no solo conocimientos nuevos sino nuevas formas de aprender y de saber”.

			La otra cara: la problemática de la juventud

			Por otra parte está la visión realista y alarmante de los conflictos en que se ve involucrada la juventud: violencia, delincuencia, uso de drogas y de alcohol; precocidad, rompimiento de cánones y exceso en el inicio a la vida sexual. Todos problemas sociales en los que, subyacentes, están los de educación: ¿qué es lo que se está haciendo o qué es lo que se está dejando de hacer por parte de la escuela, del hogar o de ambos para que tantos jóvenes se desenfrenen y sucumban arrollados por el torbellino de un ambiente difícil y confuso?

			Los problemas de la violencia juvenil aún no se han presentado en nuestro país. Han sido en cambio frecuentes en otras sociedades cuyo “sistema organizado” está descompuesto por el mercantilismo o por la hipocresía o no es receptivo a los cambios sociales y a la participación de los jóvenes. O han sido frecuentes para romper con estructuras educativas que no responden a las exigencias actuales de la juventud, o para protestar del tecnologismo excesivo de la cultura moderna; o han sido propios de los jóvenes que con violencia se rebelan contra la violencia que la guerra entraña. Nuestra sociedad se ha mantenido al margen de estos fenómenos, pero no está aislada de ellos, ni tampoco está exenta de problemas socioeconómicos. Especialmente está el factor, tan natural hoy día, de importar modas y costumbres ajenas a nuestro medio, aunque no existan en él las mismas motivaciones juveniles. 

			El problema de la delincuencia está directamente asociado con el aumento de la población y con los factores socioeconómicos; pero también, en gran medida en nuestro país, con la baja escolaridad del adolescente costarricense. Motivo de necesaria atención debe constituir para las autoridades de la educación pública la pérdida de recursos humanos en educación y la deficiente incorporación a la enseñanza media: el hecho de que de cada cien niños que cursan el V grado de primaria solamente 13 alcancen llegar al V año de secundaria, con los muchos de ellos que al fracasar de camino abandonan del todo la escuela (para establecer una comparación puede citarse el dato de que en los Estados Unidos se encuentran preocupadas las autoridades de educación de que de cien niños que cursan V Grado, 70 lleguen al último año de secundaria); el hecho de que en los últimos doce años de 163.972 jóvenes que ingresaron a la enseñanza media solamente 42.452 (o sea el 9,83%) llegaron a V año; y el hecho aún más serio de que un 82% de los jóvenes de edades entre 13 y 18 años del todo no ingresen a la enseñanza media, son datos simplemente alarmantes. Preocupación de nuevas políticas educativas debe ser el abrir más y más oportunidades para que los jóvenes se preparen para incorporarse a una sociedad que cada vez exige mayores niveles de capacitación. No se encontrarán delincuentes entre los jóvenes completamente preparados para el desempeño de una actividad ocupacional digna.

			

			Con respecto a los problemas sexuales y de drogas se aprecia, como muy bien lo decía un conferencista en días pasados, el factor de la imitación de costumbres que se han extendido internacionalmente. Ello denota, en lo que a educación se refiere, la ausencia del cultivo de intereses superiores, la falta de dirección en la formación del carácter, falta que comparten el hogar —a nuestro juicio en mayor medida— y la educación formal. Hay además aspectos psicológicos que pudieran señalarse ligeramente, como la evasión, el ansia de intimar o establecer una comunicación íntima, lo cual puede originarse en la poca seguridad en sí mismo, etc.

			Crisis de la intimidad hogareña

			No hay duda de que tanto la escuela como el hogar han perdido (o quizá nunca lo han tenido) el sentido de cultivar en las gentes el goce de las cosas maravillosas y simples que la vida continuamente ofrece: la capacidad de percepción y disfrute de la naturaleza en sus múltiples y bellas formas; la capacidad de vivir la amistad; los recursos que brinda el afecto cotidiano que puede darse en el seno del hogar o dentro del compañerismo; las aficiones de tipo científico, artístico, deportivo y tantas más que enriquecen la experiencia vital; la satisfacción que se deriva del interesarse y servir a los otros, etc. En ausencia de estos valores cotidianos que dan atractivo y sentido a la vida, el joven y también el adulto, se siente insatisfecho y busca aventuras exóticas y experiencias nuevas que cree que le aportarán alguna felicidad. Además, tampoco el hogar estimula suficientemente la comunicación franca entre padres e hijos, comunicación que traiga camaradería, comunidad de intereses, confianza entre los adultos y los jóvenes, uso compartido del tiempo libre.

			

			Alarma en la sociedad

			En estos últimos días se ha producido alarma —y con razón— por el uso de drogas en los jóvenes. Pero hay que tomar en cuenta otros problemas igualmente serios en los que se ve implicada toda la sociedad.

			No pueden dejar de mencionarse, entre estos factores negativos coadyuvantes a tantos problemas, los incentivos que por todo lado se ofrecen a los jóvenes: la propaganda irrestricta de cigarrillos y licores; la imagen de que el dinero y el lujo abren las puertas de la dicha al hombre; la imagen de que el que fuma cierta marca de cigarrillos o es dueño de la otra marca de automóviles no puede faltar al derroche del whiskey; un cine decadente que solo excepcionalmente se eleva del pistolerismo y de la pornografía; unos programas de televisión constituidos en su mayor parte por la comunicación continua de frivolidades o de elementos de violencia. Y por otra parte, las pocas oportunidades de recreación sana y de bajo costo para niños y jóvenes, y la ausencia casi total de actividades de participación conjunta en las comunidades.

			Para llegar al punto de las proposiciones concretas, creemos que todos estos asuntos deben tratarse con hondura por parte de comisiones en que tengan representación los poderes del Estado y otras instituciones públicas, los educadores, los padres de familia, las instituciones particulares. El enfoque debe ser total: tratar de englobar los muchos factores que inciden en la problemática de la juventud actual.

			Educar con audacia y realismo

			A la educación formal le toca ser más realista en la respuesta que ofrezca a las necesidades e intereses de los jóvenes. Las instituciones formadoras de personal docente tienen también una importante responsabilidad en el cultivo de aspiraciones e ideales superiores en los futuros educadores, a fin de que estos lleven a las aulas de la escuela y del colegio una influencia más fecunda para la formación humana de los niños y los jóvenes. También es necesaria una vinculación más eficaz entre la escuela y el hogar para buscar soluciones conjuntas. En muchos casos la escuela tendrá que acometer la tarea de educar a los padres a fin de lograr una labor más inspiradora de estos en la formación de sus hijos.

			

			Más y mejor participación de la juventud

			El Estado, las municipalidades y las comunidades mismas deberán preocuparse por crear centros públicos de recreación, de actividades culturales, sociales y deportivas para los jóvenes y para los niños.

			La sociedad toda debe aprestarse a recibir y a encauzar el afán de los jóvenes de participar en actividades de bien común.

			Pensemos una vez más, con optimismo, que son más los jóvenes que inteligentemente desean dar su contribución positiva a la sociedad, que los que ofrecen problemas. Pero seamos sinceros y examinemos nuestra forma de vida para estar a la altura de lo que exigimos a los jóvenes. Hay en Costa Rica una juventud vigorosa por su número creciente y por su inteligencia y su generosidad. La riqueza humana, económica y espiritual del país depende de ella. Es hora de que los adultos, oyendo a los jóvenes mismos y permitiéndoles participar, hagamos una revisión profunda de nuestras estructuras sociales y educativas y resolvamos, con la mano en el corazón, si vamos a decidir los destinos de la patria sublimando el potencial creador de esta juventud, o si vamos a abandonarla en medio del torbellino impetuoso del Dionisos ultramoderno.

			

			Recibimiento de la antorcha de la Independencia

			[Ref. 076]

			Palabras como Ministra de Educación de Costa Rica. Peñas Blancas,14 de setiembre de 1979.

			Señor Ministro de Educación de Nicaragua, Dr. Carlos Tünnerman; Señor Embajador de Costa Rica en Nicaragua, Lic. José Rafael Cordero Croceri; autoridades educativas de Nicaragua, autoridades de Costa Rica, jóvenes y ciudadanos de Nicaragua, jóvenes y ciudadanos costarricenses:

			Se ha encendido el fuego de la independencia en nuestra frontera, en esta frontera que ahora es verdadero lazo de unión entre dos pueblos hermanos. Son los jóvenes los que portan la antorcha del fuego patrio y ello encierra todo un simbolismo. Se dice que Prometeo robó el fuego a los dioses, el fuego de los dioses que simboliza la luz divina, que es el fuego del conocimiento, y también se dice que es la esperanza, conocimiento y esperanza que han de llegar a todos los hombres. Así también en la ceremonia de la Pascua de Resurrección se enciende el fuego del Cirio Pascual y de allí lo toma la comunidad toda, porque el fuego aumenta su sentido en cuanto se encienda en el corazón de todos los hombres: este fuego que es el encendimiento de la Luz de Vida después de las tinieblas de la muerte. Fuego que es resurrección de la luz divina, fuego que es renacimiento, fuego que es nueva vida.

			Con ese profundo significado, que es comparable a lo religioso dentro del parangón del culto a la patria, se encendió el fuego de la libertad en Centroamérica en la noche del 15 de setiembre hace 158 años en la Ciudad de Guatemala. Y las gentes encendieron sus antorchas en ese fuego de una nueva vida que se abría como si fuera un alumbramiento maravilloso, y se lanzaron a las calles a llevar el naciente evangelio de la Independencia. Pensemos que en el encendimiento del fuego patrio, que en este día renovamos, como si fuera la renovación de un voto y de una promesa que tenemos que mantener vivos, que en ese encendimiento hay también mucho de sagrado compromiso. Por eso es de hondo significado que sean los jóvenes y los obreros los que encienden el fuego y los que lo portan veloces por todos los senderos de la patria, los que lo vienen portando por todos los rincones de Nicaragua, como nos ha dicho en forma elocuente y conmovedora el Dr. Tünnerman, y los que lo van a portar por todos los caminos de Costa Rica, por todos los centros de población de Costa Rica, regando con ello el fuego vivificante de la independencia. Porque como nuevos Prometeos, ustedes, jóvenes, con el fuego traen la esperanza, porque ustedes mismos son la esperanza, ya en flor de realidad de nuestros dos países. Porque ustedes son el porvenir que se anuncia vigoroso y pletórico de potencias para convertirse en realización de toda clase de mejoramientos. Son, con su antorcha, los Prometeos de un nuevo conocimiento y de una nueva energía que deberá aportar una cultura renovadora a nuestros países. Porque ustedes son los que deben encender este fuego sagrado en su propio espíritu para esforzarse, luchar y velar para que la Patria, como en el antiguo escudo centroamericano, “Crezca Libre y Fecunda”, verdaderamente libre e independiente.

			

			Por esto también, como en el rito de la resurrección, se prende hoy el fuego del renacimiento y de la reconstrucción de Nicaragua. Por primera vez, desde que Nicaragua es libre, se prende hoy este fuego en nuestra frontera. El año pasado no pudo hacerse porque nuestra dignidad nacional, la de los costarricenses, herida nada menos que en la lesión a un educador y a un centro educativo —aquello que es el símbolo vivo de nuestra identidad nacional y de nuestra democracia— nuestra dignidad nacional no se doblegó para recibir la antorcha, no por venir de las manos de los jóvenes del pueblo de Nicaragua, sino de quienes no eran dignos de representar a ese pueblo. Pero hoy, precisamente, renace la esperanza en todos los rincones de este pueblo hermano, renace la esperanza en todos los hogares y en todas las poblaciones de Nicaragua. Y son los jóvenes, depositarios del espíritu siempre renaciente del hombre, los que vienen a encender este fuego de la reconstrucción, esta esperanza hecha realidad en el trabajo, en el estudio, en el esfuerzo por volver a levantar el país, pero levantarlo puro como se levantó hace 158 años a la luz del fuego de una verdadera independencia, ahora, y de una verdadera vida libre ahora. El estudiante y el obrero nicaragüense que traen la antorcha, y las estudiantes costarricenses que la reciben y que la pasan a sus compañeros, así como el estudiante costarricense y el obrero nicaragüense que han hablado, representan, cada uno de ellos, a todo el estudiantado y a todo el proletariado nicaragüense y a todo el estudiantado costarricense que reciben en depósito este mensaje y esta responsabilidad de mantener vivo el fuego patrio. Estudiantes de dos países hermanos que en momentos cruciales de la historia han sabido luchar juntos y compartir el destino. Así como los costarricenses gustosos les abrimos a miles de niños y jóvenes nicaragüenses las puertas de nuestras escuelas y de nuestros colegios, así en esta hora, en que nos traspasamos la luz del fuego patrio, debemos también, en conjunto, elevar votos por que la esperanza de la juventud se traduzca en fuerza de renovación, de progreso y de perfeccionamiento para los caminos de la libertad de nuestros pueblos; libertad que al ser los estudiantes los que la profesan simbólicamente ante este fuego, es la educación la encargada de encenderla en el espíritu de todo niño, de todo joven, de todo ciudadano. Muchas gracias.

			

			Presentación del libro La vida que nos rodea

			[Ref. 100]

			Prólogo de la obra La vida que nos rodea, del Centro de Orientación Familiar. San José, 14 de abril de 1980.

			Nos complace presentar a nuestros apreciados educadores y estimados padres de familia la obra La Vida que nos rodea del Centro de Orientación Familiar, que viene a ocupar un lugar importante en la literatura correspondiente a la Educación Familiar y Sexual, cuya creciente actualidad es bien manifiesta. 

			En 1969 el Consejo Superior de Educación acogió favorablemente la petición que le formuló la Universidad de Costa Rica en el sentido de introducir la Educación Sexual como parte esencialmente constitutiva de los contenidos programáticos de nuestra educación formal, a nivel, como se decía en ese entonces, tanto de primaria como de secundaria (Acta Nº 56-69, Art. V, 16 de mayo de 1969).

			A esa etapa, que podría llamarse de oficialización de la educación sexual en Costa Rica, fue posible llegar gracias en no pequeña parte a la labor que en este delicado campo llevaban a cabo organismos privados entre los que, como pioneros, se situaba el Centro de Orientación Familiar (COF). En efecto, el asunto de inspiración cristiana que, desde sus inicios, constituye la base del origen institucional del COF, permitió a este situar su concepción de la educación sexual más allá de los límites de una visión puramente genitalista de la misma para enmarcarla, con acierto, en el rico contexto del desarrollo de la personalidad, de la vida conyugal, familiar y social, y por ende, el marco de una serie de valores humanos éticos que aquella visión genitalista o no percibe o se empeña en desconocer. Surge así el concepto de “educación sexual integral”, vale decir, no limitada exclusivamente al plano de lo fisiológico y biológico, sino extendida también a la totalidad psicosocial y ética del hombre. Desde este punto de vista el COF se encuentra no solo entre los pioneros de la educación sexual en el país sino que también, y desde un principio, su línea doctrinal merece ser calificada de avanzada en el contexto de la pedagogía sexual contemporánea.

			

			Este concepto de “educación sexual integral” vino posteriormente a ser recogido por nuestros poderes públicos y consagrado en textos legales que, hasta el presente, constituyen la base doctrinal y jurídica de nuestra educación sexual escolar (cf. Acuerdo del Consejo Superior de Educación supracitado, y Decreto Ejecutivo Nº 26 de 18 de marzo de 1970 que crea la Asesoría de Educación Sexual del Ministerio de Educación Pública), educación sexual escolar esta a la que ha prestado y presta valiosos servicios el Centro de Orientación Familiar.

			Los Educadores y Padres de Familia que lean La vida que nos rodea podrán apreciar el notable esfuerzo que se ha puesto por mantener este sano y necesario equilibrio entre instrucción genital y educación sexual, así como la continua y enriquecedora referencia al contexto sociofamiliar en que la obra se desarrolla.

			Felicitamos al Centro de Orientación Familiar por esta valiosa publicación que ha merecido la autorización y recomendación del Consejo Superior de Educación y hacemos nuestros mejores votos por el éxito de la misma y por el más favorable aprovechamiento que de ella hagan educadores, educandos y miembros de la comunidad.

			

			Discurso en Peñas Blancas: Colaboración en la Campaña de Alfabetización de Nicaragua

			[Ref. 096]

			Discurso de la Ministra de Educación en el puesto fronterizo de Peñas Blancas para presentar al grupo de maestros costarricenses que colaborarían con la Campaña de Alfabetización de Nicaragua, 1980.

			Estimado compañero Ministro de Educación de Nicaragua, Doctor Carlos Tünnermann; muy estimados miembros; autoridades educativas de Nicaragua; compañeros maestros costarricenses; señor Presidente de la Asociación de Maestros; estudiantes de ambos países, señores, señoras.

			Es con honda emoción, acumulada por el tiempo de expectativa en que hemos deseado poder llegar a este momento significativo y de gran hondura en la confraternidad de los pueblos nicaragüense y costarricense, que venimos hoy, con toda alegría y además con lo mejor de nuestra voluntad de maestros, a presentar en la frontera de Nicaragua y Costa Rica al grupo de maestros costarricenses que viene a prestar su servicio al pueblo nicaragüense. Con larga expectativa, decía, porque de muchos meses atrás estos maestros y otros que por razones ya del tiempo quizá no pudieron estar listos para venir, han ofrecido sus servicios; todos ellos personas de honda devoción al magisterio, que sienten que enseñar es un deber de su vida, que enseñar es la misión a la cual han dedicado su existencia y que esta enseñanza lo mismo se hace a un niño que a un adulto de Costa Rica que a los adultos y a las gentes de Nicaragua que hoy tienen la necesidad de ponerse al día y decir presente a la hora de Nicaragua, por medio de la educación y por medio de la cultura. 

			

			Sí, ellos así se han aprestado como educadores devotos que son, como convencidos de que la educación es el medio de redención de las personas y asimismo de los pueblos, para venir a prestar sus servicios a la tierra nicaragüense, porque sienten que son hermanos del hombre nicaragüense, de la mujer, de aquel que necesita por medio de la educación involucrarse en la actividad, en el servicio a la sociedad, en el servicio a la Patria nicaragüense; y se sienten profundamente identificados con el pueblo hermano de Nicaragua como nos sentimos los costarricenses todos, como en otros momentos de los años 78 y 79 y en distintas ocasiones hemos estado los costarricenses involucrados y comprometidos con ayudar al pueblo nicaragüense a buscar los caminos de su libertad. 

			Asimismo entienden estos maestros y entendemos los ciudadanos de Costa Rica que la educación es también el camino de la libertad, y entendemos que es por medio de educarse que se puede servir mejor al pueblo. Por eso también entienden nuestros maestros que educando no solo se sirve mejor al pueblo, sino que se sirve mejor a los hombres, y se sirve mejor a la humanidad entera. Y si su comprensión es que lo mismo es educar a los costarricenses que a los nicaragüenses, piensan también que es por medio de la labor de alfabetización, por medio de esta cruzada de alfabetización, que en forma tan ingente y tan solidaria está emprendiendo el actual Gobierno de Nicaragua y toda la población nicaragüense en una cruzada para buscar la redención de este país y en una cruzada por buscar los caminos de la libertad y los caminos de la cultura. Sienten ellos que este servicio que van a prestar a partir de hoy al pueblo nicaragüense es un servicio que es al hombre mismo en todas partes de la tierra, porque comprenden ellos que no hay frontera entre los pueblos cuando los pueblos se sienten verdaderamente hermanos.

			Como Ministra de Educación, y comprendiendo desde un principio, como el Gobierno presente de Costa Rica lo ha entendido en todo momento, que estamos diciendo nuestra voz de solidaridad y nuestra voz de colaboración con el pueblo de Nicaragua, yo me siento profundamente orgullosa y satisfecha de que los maestros de mi tierra hayan hecho una sola voz para venir a colaborar en Nicaragua. Pudieron haber venido quizá muchos más, pero los que vienen son aquellos que son hondamente comprometidos con la labor que se va a realizar aquí, hondamente solidarios, hondamente devotos de esa labor que en todo momento es la labor de ser maestro. El Ministerio de Educación Pública de Costa Rica, en representación del Gobierno de Costa Rica, repito, no solo se siente hondamente satisfecho de poderlos acompañar hoy a tierra nicaragüense y decirle al señor Ministro de Nicaragua: “Aquí está nuestro contingente de costarricenses que viene a colaborar”, sino que a la vez hemos sido los intermediarios, los intercesores del ofrecimiento que ellos en todo momento y voluntariamente han manifestado, pues incluso han estado impacientes por que llegara el momento de venir a colaborar.

			

			Señor Ministro, Dr. Carlos Tünnermann: es para mí hondamente satisfactorio el poner en las manos suyas, que es poner en las manos del pueblo y del Gobierno de Nicaragua, esta colaboración del pueblo y del magisterio costarricense por medio de este valioso contingente de maestros. Algunos de ellos son ya pensionados, algunos con años encima, pero años que significan la experiencia, significan el trasunto de la sabiduría que durante mucho tiempo ellos han brindado al pueblo de Costa Rica y que ahora lo ponen al servicio del pueblo de Nicaragua. Otros son más jóvenes pero igualmente convencidos, si no tal vez con experiencia, sí todos con igual entusiasmo y con igual convencimiento de venir a prestar esta colaboración, de venir a integrarse con el pueblo y el magisterio nicaragüense. Y así, yo me siento igualmente satisfecha de poner en sus manos la colaboración del magisterio costarricense.

			

			Con motivo del Día del Libro

			[Ref. 088]

			Tomado del discurso pronunciado como Ministra de Educación Pública en el Liceo Samuel Sáenz Flores con motivo del Día del Libro. Heredia, 28 de abril de 1980.

			Ha sido escogido este Liceo precisamente para distinguirlo en el Día del Libro, porque es un liceo que cultiva el significado y la realidad de lo que es una biblioteca. El hecho de que se haya distinguido hace un momento a dos jóvenes, una por su calidad de lectora, la otra por su calidad de investigadora, y probablemente solo por el acierto de escoger a dos porque serán muchísimos los muchachos y muchachas que merezcan esta distinción; y que se haya distinguido también al Gobierno Estudiantil por su colaboración con la biblioteca, revela el cultivo que en este Liceo tiene la lectura, la amistad y la frecuencia con el libro y los valores que esto significa para la educación.

			La Ministra de Educación Pública ha querido distinguir a este Liceo, al bibliotecario —a quien me permito felicitar— y a los jóvenes que fueron antes mencionados y a todos aquellos que son asiduos visitantes y estudiosos de la biblioteca por lo que esto significa en su vida, por lo que esto significa en su estudio y por lo que esto significa para este Liceo como un liceo que sabe apreciar el valor de la biblioteca en el estudio cotidiano, en la investigación, en la información, en la formación del joven. Es así como también deseo hace extensiva esta felicitación al Sr. Director y al profesorado, porque sin una dirección y un profesorado que no comprenda, no estimule, no invite, no llene a los jóvenes, en su labor cotidiana de educación, de estímulos hacia la biblioteca, no tendría la biblioteca ese valor tan importante. Decimos muy a menudo que la biblioteca es el corazón de una institución de educación. Y se ve que aquí lo es en este Liceo.

			No voy a extenderme sobre los valores del libro porque lo ha hecho en forma excelente el Sr. Director. El valor del libro en la cultura humana es un valor que no pasa. Pero sí deseo llamarlos a ustedes, jóvenes, a que mediten, a que recapaciten en ese valor del libro. Porque actualmente tenemos muchos otros medios que compiten con el libro, que son más llamativos a veces, que apelan más a nuestra sensibilidad exterior: la televisión, el radio, el cine son medios que compiten con el libro. Pero a pesar de eso, hace algunos años, cuando empezaba a generarse lo que llamamos los medios de la tecnología educativa, al llenarse esos medios con esos instrumentos, la televisión, los medios, todos audiovisuales como las diapositivas, las cintas, los cassettes, etc., se creyó en el medio educativo que el libro iba a perder actualidad porque estos medios son más impactantes a la vista, a los ojos, y nos llenan de imágenes visuales y auditivas. Pero el libro no ha perdido su actualidad, su valor, su contenido de ser el principal transmisor de conocimiento, el principal transmisor de la información. ¿Y por qué no ha perdido ese valor y no lo perderá? Porque entre el lector y el escritor o los escritores, por medio del libro se establece un mundo de comunicación, un mundo de internalización que no lo logran ni el cine ni la televisión. Cierto que las imágenes visuales y auditivas nos impactan más, impactan más a nuestros sentidos; pero la lectura habla más al intelecto, habla más al espíritu, habla más a nuestra interioridad. Nosotros podemos oír una canción, podemos entusiasmarnos con la canción, aquella canción nos llena, nos invita, apela a nuestros sentidos, a nuestro entendimiento, etc., ya sea por la música, ya sea por la poesía que la canción contiene. Pero si nosotros leemos una poesía, nosotros vivimos con el poeta aquel mundo interno que ha hecho que él produzca esa poesía. Y es por eso que el mensaje del libro no pasa. Si nosotros leemos, lo entendemos, lo captamos, lo internalizamos mejor que si nosotros lo oímos. Los medios audiovisuales deben ser complementarios.

			

			Pero, por ejemplo, nosotros llegamos a investigar mucho mejor en los libros que lo que podemos investigar solo al ver imágenes visuales, porque los libros producen ese proceso en nosotros que como muy bien decían, es un proceso cultural de milenios: porque dejaron los fenicios en sus libros su mensaje, porque lo dejaron los griegos y los romanos y dejaron los hindúes y los babilonios su mensaje en los libros. Y entonces esa culturalización que nos ha venido por las edades forma parte del ser humano, forma parte de nuestra esencia; y es así como nosotros, como hombres modernos, debemos siempre ponernos en contacto con el libro, que es ponernos en contacto con la cultura, con la ciencia, con la literatura, con el corazón y la mente de entendimiento de otros hombres a través de las edades. Por eso, como decía, es cierto que nosotros podemos ponernos en contacto con la cultura por muchos medios; pero el contacto siempre permanente e inmediato es el libro.

			Es para el Ministerio de Educación muy satisfactorio poder venir a celebrar el Día del Libro en el Liceo Samuel Sáenz Flores, un liceo que florece con una juventud pujante, culta, para que llegue a hacer una Costa Rica mejor. Muchas gracias.

			

			Discurso al recibir las Palmas Académicas

			[Ref. 125]

			Discurso pronunciado como Ministra de Educación al recibir la condecoración “Comendador de las Palmas Académicas” del Gobierno de Francia. Liceo Franco-Costarricense, San José, 3 de agosto de 1981.

			Excelentísimo Señor Ministro de Relaciones Exteriores de Francia:

			La más grata emoción me embarga por el alto honor que me dispensa vuestro ilustrado Gobierno al otorgarme la condecoración de “Comendador de las Palmas Académicas”, distinción que recibo en nombre de la educación, de los educadores y del Ministerio de Educación Pública de nuestro país puesto que, en verdad, el solo mérito del que mi persona puede hacer gala es el de pertenecer, modestamente pero con los convencidos propósitos de devoción y de entrega que este apostolado demanda, al único ejército del que Costa Rica se precia: al magisterio nacional.

			Cierto es, señor, que, guardando las proporciones en la comparación entre vuestro gran país y el nuestro (pequeño este en territorio y joven en historia), ambos son grandes por el denominador común del aprecio y la defensa de la libertad, como expresión máxima de la vida humana y como aspiración suprema de la sociedad en el Estado democrático. Así también, siendo la educación la vía por excelencia para la realización y el afianzamiento de la libertad en los estados modernos, Costa Rica, lo mismo que los demás países del mundo, ha tenido en Francia al mejor ejemplo y ha visto en ella a la más ilustre abanderada en esta aspiración; en Francia tenemos las naciones del mundo a la gran nación maestra de la que hemos absorbido las mejores enseñanzas para orientar la educación y la cultura, especialmente en el campo del desarrollo de la instrucción pública y su relación con el respeto de los derechos del hombre dentro de la búsqueda de la igualdad, la justicia y la paz.

			

			En Costa Rica, en materia educacional, no solo muchos de nuestros valores en distintos momentos obtuvieron su formación profesional en Francia, para venir luego a engrandecer a nuestro país, sino que nuestra propia Ley de Educación Común de 1885, de la cual proviene la organización moderna de nuestro sistema educativo, es heredera directa de la Ley francesa de 1882 (Ley Ferry) que por primera vez dio a la estructura escolar la relación con las circunstancias sociales y políticas de la época. El aporte de la educación francesa en el período contemporáneo ha sido particularmente significativo en el nivel universitario y en el acrecentamiento del acervo académico de Costa Rica. También lo ha sido en el nivel secundario por medio del Liceo Franco-Costarricense.

			El Liceo Franco-Costarricense, desde su fundación, vino a consolidar y a enriquecer, por la vía institucional, una relación cultural y educativa de larga tradición entre nuestros dos países. Esta institución, que ha contado siempre con el decidido apoyo de la Embajada de Francia, ha ofrecido a los costarricenses un conocimiento mayor de la cultura y de la bella lengua francesa, y ha cultivado la enseñanza con el rigor y el modelo sistemático de los liceos de vuestro país, razón por la cual, como costarricense y como Ministra de Educación, me siento muy complacida en reconocer la excelencia de esta labor y la calidad de las promociones estudiantiles que el Liceo ha obtenido. En ella han dado su aporte gran cantidad de profesores franceses en colaboración enriquecedora con los educadores costarricenses.

			Todo el apoyo que el Ministerio de Educación de Costa Rica le brinde y el reconocimiento que le dé son muy merecidos por el trabajo señero que esta institución realiza. El hecho de que vuestra Excelencia, al venir a nuestro país en un gesto que honra a los costarricenses, extienda su tiempo para visitar esta institución, no solo la distingue, sino que es muestra elocuente del interés de Francia en los afanes de la educación.

			Excelentísimo señor Ministro: a la distinción que vuestro ilustrado Gobierno ha tenido a bien otorgarme, se aumenta para mi persona el júbilo de que la misma sea concedida en esta casa de enseñanza en donde nuestros dos países estrechan los lazos de fraternal colaboración, llevando la educación y la cultura hacia el tesoro más preciado que tienen los pueblos: la niñez y la juventud. Ruego a vuestra excelencia recibir de mi parte las expresiones sinceras de mi imperecedera gratitud y los votos de prosperidad para el dignísimo señor Presidente y Gobierno de la República francesa, para vuestra ilustre persona y vuestro gran país.

			

			Palabras al recibir el título de Profesora Emérita

			[Ref. 150]

			Palabras con ocasión del Acto de Graduación de la Facultad de Educación en que se le entregó el título de Profesora Emérita, 16 de abril de 1985.

			Con la emoción que la solemnidad de este acto imprime en mi ánimo, solicito se me conceda la palabra para expresar mi profunda e imperecedera gratitud a la Facultad de Educación, a los compañeros que la integran y en particular a los colegas de la Escuela de Administración Educativa, que son los promotores del acto con que me distinguen, por el alto honor que se me confiere al otorgarme el diploma de Profesora Emérita.

			Llena de júbilo mi espíritu este noble gesto porque, comprendiendo que el mismo se debe, más que a los méritos que esta servidora pueda tener, a la generosidad de mis colegas de Escuela y de Facultad, muchos de los cuales en tiempos pasados fueron también mis alumnos, esta significativa distinción me mantendrá vinculada a la Facultad y, en sentido más amplio, a la propia Universidad de Costa Rica, esta querida casa de enseñanza superior a la que con amor y convicción hemos dedicado por toda nuestra vida profesional nuestro esfuerzo y nuestra devota adhesión, así como nuestra fe en su destino. Así como mantengo vivos los principios de convicción hacia ella, así me halaga hasta lo más hondo seguir formando parte de la comunidad académica que la constituye.

			Esta fe en su destino la depositamos los profesores universitarios principalmente en los graduandos, en ustedes, jóvenes que en este solemne acto académico coronan su carrera universitaria con el título que garantiza su plena capacidad para el ejercicio profesional. Ustedes son el verdadero orgullo de la Facultad de Educación, que ha contribuido decisivamente y con singular esmero a formarlos y que ha cristalizado en esta formación sus ideales y sus fines acerca de la educación y del profundo significado que esta tiene en la vida del país. Si alguna virtud tuvo nuestro propio ejercicio en las labores universitarias, en especial las dedicadas con amor a la Facultad de Educación, ella ha sido la de sustentarse en un inquebrantable convencimiento de que toda tarea educativa es una construcción del espíritu y que son los valores de espíritu los que perviven en la obra de siempre que es la enseñanza, ya esté dirigida a los niños, ya a los jóvenes o a los adultos.

			

			El trabajo positivo, las innovaciones técnicas y especialmente la voluntad decidida y los altos valores que ustedes lleguen a aportar tras la meta de contribuir eficazmente a la formación de otros ciudadanos, constituirán otros eslabones más en esta larga faena que nos vamos heredando unos a otros y que es la firme construcción por la educación del pueblo, en búsqueda siempre de un mejoramiento de las condiciones culturales y sociales del país. Con esta tarea ustedes son portadores del flujo viviente que es la Universidad de Costa Rica en su repercusión hacia el país, y encarnan en sus propias personas la misión social fundamental de ella. Por ello digo que cuando creemos en el destino de la Universidad, significa particularmente que creemos en la obra que ustedes mismos, como seres humanos eficientes e imbuidos de la trascendencia de su función ética como profesionales, harán a la colectividad. Háganlo noblemente y así la siempre de la Universidad de Costa Rica seguirá fructificando.

			Los felicito con vehemencia en el día de su graduación, y me honra infinitamente, al amparo de la energía juvenil y del entusiasmo de ustedes, compartir su triunfo al recibir el honroso diploma con el que la Universidad de Costa Rica me distingue.

			Gracias, señor Rector, señor Decano, señores Directores de las Escuelas de Administración Educativa, de Formación Docente y de Orientación y Educación Especial; gracias, queridos colegas integrantes de la Facultad de Educación.

			

			A mis queridos nietos

			[Ref. 184]

			Capítulo en el libro de Maud Curling (comp.): Merecer la Vida. Cartas a las nuevas generaciones, pp. 49-52. Editorial de la Universidad de Costa Rica, 1992. 

			Al solicitarme una amiga que escribiera una carta con un mensaje para los jóvenes sobre lo más valioso que la vida tiene, he pensado dirigirla a ustedes, porque he vivido a lo largo de la existencia experiencias enriquecedoras, que van dejando con los años una especie de depósito psicológico de convicciones y de conocimiento: creo que es un deber compartir ese trasfondo con aquellos que más amados me son. Y también es esta la oportunidad de comunicar algo que, en el trato cotidiano, ciertamente lleno de afectividad y de atención a los intereses presentes de ustedes, no llegamos sin embargo a abordar por no poner barreras a la espontaneidad y a las motivaciones inmediatas.

			En algún momento, posiblemente temprano de nuestra vida, nos preguntamos por qué estamos aquí, para qué, y quién nos puso en la existencia. Y esas preguntas, como algunos filósofos han dicho, a veces producen verdadera angustia. La fe religiosa puede contestarlas, también la filosofía, pero entrañan una confrontación más íntima con nosotros mismos, una respuesta que debe salir de nuestro propio ser. Poco a poco, o tal vez repentinamente como en un chispazo revelatorio, vamos dando respuesta a ellas y a otra pregunta más acuciante, que vendrá a consecuencia de aquellas: ¿Cuál es el sentido de la vida, de mi vida, o más bien, el sentido que quiero y puedo darle? Esa pregunta debe ser constante, permanente, porque de ella, de las respuestas que cotidianamente elijamos o nos propongamos con nuestros actos, dependerá lo que escojamos ser.

			Pero, lo más importante de saber: ha de ser cada uno el que las encuentre. Muchísimo nos pueden enseñar los demás, mucho podemos aprender del contacto con personas admirables, así como de la lectura de obras filosóficas, o de la relación con los psicólogos, o de la devoción de la religión que practicamos. Es muy valioso escoger ejemplos de existencia, especie de modelos, que sean orientadores para la propia. Pero la respuesta profunda a esas preguntas no tiene receta; solo cada uno la podrá encontrar en confrontación continua con su conciencia: lo que su vida significa, lo que en ella quiere o puede lograr, lo que ella le brinda continuamente, y sobre todo, lo que se propone hacer de ella. La vida es irrepetible para cada ser humano. Por eso no podemos dejarnos llevar por los modelos en boga, o porque tantas gentes tienen tal o cual costumbre, o porque muchos otros tienen tantas cosas. Es importante aprender a distinguir, pronto, que el tener cosas, el seguir movimientos en uso, no nos hace “ser más”; a veces todo lo contrario. Lo importante es saber identificar, aprender a conocer lo que nuestro “yo” interno quiere, lo que él necesita. Y más aún, quién es ese yo interno. Tenemos la vida entera por delante para aprender a conocerlo. Pero si cada día, cada momento, en cada circunstancia no le prestamos atención, podemos llegar a viejos sin llegar a conocerlo y, en ese tanto, no hemos hecho valer la vida en todo el valor que ella tiene, o puede tener, porque esto que a nosotros nos corresponde, no nos es dado por nadie.

			

			Así como es decisiva para la vida de toda persona la profesión o actividad de trabajo que escoge, lo es el país en que le tocó nacer y desarrollar su vida. Uno debe preguntarse igualmente, qué sentido tiene el haber nacido en Costa Rica y no en otro país. Esta pregunta nos lleva a valorar nuestro terruño, el verdadero sentido de “Patria”, y nuestros compromisos cívicos y morales hacia esta nación de nuestros antepasados, de nosotros mismos y de nuestros descendientes. Esta nación forjada día a día, vida a vida, por tantos hombres y mujeres admirables, de los que tanto hemos aprendido. Patria que nos ha dado la democracia y la libertad de que disfrutamos y que debemos defender y preservar. El servir al país con honorabilidad y desinterés personal es una de las mayores satisfacciones que una persona digna puede tener en la vida. Cada uno debe, en su accionar, enaltecer el país, contribuir a que los problemas o errores de que padece puedan corregirse y procurar el mejoramiento de la sociedad que lo habita. Pienso que en mi vida personal ha sido una circunstancia fundamental el ser natural de Costa Rica, país que me ha brindado las oportunidades de formación y de ejercicio profesional para mi desenvolvimiento. Pero también país bello por su naturaleza excepcional, variada, exuberante, que nos llena de dones de gozo para la convivencia humana. Algo de la primera importancia es que tratemos de conservar mejor esta naturaleza, luchar contra su deterioro, porque ella es bendición de Dios y condición indispensable para el desenvolvimiento de la vida dentro de un entorno favorable y sano.

			El amor es de lo que más vale en la vida. Si seguimos el evangelio de Cristo y otros grandes mensajes espirituales, podremos llegar a comprender que la vida es amor. El mundo está lejos de llegar a esta comprensión y, más aún, a esta vivencia. Las satisfacciones mayores en la vida se tienen de dar afecto, casi más que de recibirlo; el amor, que naturalmente conduce a la paz, nos hace crecer internamente. La vía recíproca entre Dios y el hombre emplea el lenguaje del amor.

			

			Pensemos en el amor que se realiza dentro de la familia. Personalmente considero que quizá por lo que más debo dar gracias a Dios en mi vida es por haber tenido los padres que tuve. A ello debo la mayor parte de lo que aprendí y de los valores que me han orientado en la existencia. Igualmente, he deparado la mayor satisfacción de la maternidad, de ayudar a los hijos a crecer y a formarse como personas dignas y útiles a la sociedad. El respeto y la comprensión en la convivencia conyugal, el diálogo y la relación positiva entre padres e hijos, el aprender a compartir con los hermanos, de los que en la vida se recibe y se da apoyo: todo ello conduce al conocimiento de unos para los otros, y el conocimiento es indispensable para la comprensión y el aprecio recíproco.

			Otra noble expresión del amor es la amistad: dando el afecto de amigos, como recibiéndolo, la persona realiza una dimensión fundamental de su vida y las mayores satisfacciones derivan de ahí. En esta relación se experimenta que muy bueno es dar cosas, pero más hermoso y gratificante es darnos nosotros mismos, es estar ahí donde hacemos falta, es dar el regalo de nuestro propio tiempo y de nuestra propia persona.

			La Vida es la unidad que abarca y anima a todo el Universo, desde el ser más insignificante hasta el hombre; está en la luz, está en la energía, se manifiesta desde el mineral hasta la estrella. En cuanto al hombre, el don que recibimos de Dios al darnos la vida, comporta para cada uno un compromiso trascendental y único que no puede dejarse pasar o desaprovechar: hay que hacer valer la vida por sí misma, en cada instante, en cada acto que ejecutamos, en cada relación humana que tenemos, en cada contacto con la naturaleza, en cada expresión creadora que realizamos, en cada momento de profundización de nuestro ser interior.

			La vida nos es dada, pero es cada uno de nosotros el que la construye, el que la puede hacer digna, ennoblecerla, hacerla constructiva, y entonces ella misma le mostrará, generosa, la grandeza de la Vida. Como es cada uno el que puede desaprovechar todo lo que ella encierra, pasar por la vida sin conocer lo que en ella se encierra, o, aún peor, volverla inútil y estéril. Si cada individuo, en el curso de su existencia, no trata de encontrar su ser profundo, de darle la posibilidad a su espíritu de dirigir y presidir su vida, está desaprovechando la oportunidad trascendental que la vida le ha dado, y que es absolutamente irrepetible. Lo más importante es hacer valer la vida.

			

			Carta al Magisterio Nacional

			[Ref. 232]

			Carta pública con ocasión del debate sobre el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos y Centroamérica, 16 de agosto de 2005.

			Estimados docentes:

			Me dirijo a ustedes como compañera educadora que soy, como persona preocupada por el futuro de nuestro país. Una de las razones de nuestro paso por la vida es ser depositarios cuidadosos de la sabiduría de nuestros antepasados. La generación costarricense a la que pertenezco supo cuidar, con amor y respeto, el legado de educadores como Mauro Fernández, Roberto Brenes Mesén, Omar Dengo, Joaquín García Monge, Carmen Lyra, Emma Gamboa, Isaac Felipe Azofeifa. 

			Ese legado ha contribuido a conformar la Costa Rica solidaria, pacifista y respetuosa que hemos conocido.

			Los maestros y las maestras, con aquella mística de ser los apóstoles de la educación, aportaron también su grano de arena para hacer de esta tierra un lugar con “más maestros que soldados”. Insignes han sido las batallas dadas por el Magisterio Nacional en contra de aquellos que han pretendido ensombrecer nuestra paz. El papel jugado en contra de la dictadura de los Tinoco nos marcó un modelo de educador y educadora. Hoy hacemos un llamado para que el Magisterio Nacional retome su papel protagónico en la defensa de la patria.

			Ahora las dictaduras y los totalitarismos se visten de galas y se maquillan las ansias de poder y el afán de lucro con consignas aprendidas en las metrópolis del norte. La eficiencia, la competitividad, el acceso a mercados, la libertad de consumo son los lemas que recitan los soldados de un ejército invisible, pero eficaz, que viene invadiéndonos desde hace veinticinco años. El neoliberalismo es la ideología del totalitarismo de libre mercado. Y los economistas neoliberales hacen las veces de estrategas militares para avanzar, como lo hacen en otros lugares los ejércitos de ocupación, arrasando el Estado de bienestar social y sus instituciones para implantar en su lugar la ley de la selva, la ley del más fuerte: la de las grandes corporaciones transnacionales.

			

			El Tratado de Libre Comercio, aprobado ya en Estados Unidos por apenas dos votos de diferencia, sella la suerte de Centroamérica por los próximos... ¿cien? ¿doscientos?... años, ya que representa una renuncia al desarrollo autóctono para el momento actual y para el futuro. Este tratado no permite que nuestro país tenga una política de desarrollo porque imposibilita ponerle condiciones a la inversión extranjera. Lo que significa que serán las grandes transnacionales y no nosotros(as) las que decidirán qué se producirá, con qué recursos, de qué manera, para vender dónde y para satisfacer qué necesidades. Es decir, no podríamos decidir sobre nuestra producción.

			Este tratado impedirá tener una política de soberanía alimentaria, porque abre las puertas al ingreso de productos agrícolas que reciben subsidios millonarios en Estados Unidos, que no pagarán impuestos de importación en nuestro país. Nuestros(as) campesinos(as) no tendrán la capacidad de competir con las corporaciones transnacionales que controlan el mercado mundial de alimentos y será imposible, ahora y en el futuro, que tengamos una política propia para garantizar la producción de alimentos. Lo esperable será, como ha sucedido en México que ya aprobó un TLC, un mayor desplazamiento de los campesinos de sus tierras y la pérdida de nuestra seguridad alimentaria.

			Este tratado atenta también contra las potestades del Estado. Le exige la modificación de una serie de leyes y no permite que se aprueben, hacia el futuro, leyes que contravengan lo que dice el tratado, aunque todos(as) los(as) diputados(as) lo quieran. Además, le arranca al Estado directamente algunos de sus servicios fundamentales como la telefonía y los seguros, y pone en peligro otros servicios por las ambigüedades con que se protegen. En el caso de la salud, hay un efecto adicional debido a la extensión de la protección de la propiedad intelectual, que hará más difícil la producción y compra de genéricos, lo que encarecerá la compra de medicamentos para la CCSS. 

			En educación, la apertura al capital extranjero permitirá el control de los principales centros educativos por estos intereses poderosos. Con la llegada del capital extranjero se puede profundizar la crisis, el abandono y el desmantelamiento de la educación pública que se ha vivido en los últimos años. Pues vamos a ver lo que tanto han soñado los neoliberales: una educación privada y elitista para quienes puedan pagarla y una educación con otros contenidos y de baja calidad para los sectores más pobres del país, quienes con suerte serán mano de obra barata. El control de los contenidos educativos se haría más difícil y se podrían perder los valores fundamentales de nuestra identidad, ya que los centros educativos privados podrían contratar personal extranjero aún en materias como historia nacional.

			

			Lo que podemos esperar es un Estado debilitado que, por lo tanto, abandonaría aún más la ya resquebrajada política social.

			Este tratado, en fin, a cambio de supuestamente garantizar el acceso de unas cuantas exportaciones, controladas por corporaciones transnacionales o por grandes empresarios nacionales, entrega todo el país: nuestra política de producción, nuestra soberanía alimentaria, nuestra política social, potestades del Estado, derechos laborales, biodiversidad. Así, sería imposible el desarrollo y no quedaría sino el camino doloroso para las grandes mayorías, de quedar esclavizados y esclavizadas a las imposiciones de las corporaciones transnacionales. El Tratado de Libre Comercio es una renuncia a nuestra soberanía.

			Educadoras y educadores la patria nos llama. No permitamos que la avaricia y la ambición de unos pocos hipoteque el futuro de nuestros hijos. La patria no son los políticos, los empresarios y los diputados. La patria somos todos y todas las ciudadanas y nuestras instituciones. Los himnos patrios no solo deben ser cantados, deben ser vividos con intensidad. Hoy debemos hacer realidad las palabras de nuestro Himno Nacional y el Himno al 15 de setiembre.

			De ustedes cordialmente,

			María Eugenia Dengo de Vargas

			Profesora emérita

			Universidad de Costa Rica

			

			Exhortación a los educadores pensionados

			[Ref. 236]

			17 de setiembre de 2007.

			Deseo dirigirme a mis colegas, educadores pensionados, para exhortarlos muy respetuosamente a emitir su voto por el NO al TLC, voto decidido, que implica la defensa del glorioso recorrido de dignidad de este país.

			¿Qué somos los educadores sino la manifestación de la conciencia de nuestra patria? Debemos asegurar esa dignidad para el presente y el futuro de nuestros hijos y nietos, así como de todos aquellos a quienes tuvimos en las aulas como nuestros alumnos.

			Hagamos honor a esa noble conciencia y votemos responsablemente, para preservar la identidad y la soberanía costarricenses, el territorio físico y marítimo, las riquezas naturales, las instituciones que nos enorgullecen, como el ICE y el INS. Evitemos con nuestro voto un peligro tan nefasto como el comercio de órganos humanos, que la comunidad arriesgue perder las medicinas genéricas y que se ponga en peligro la quiebra de nuestros agricultores y pequeños empresarios, nuestra legislación laboral y la propiedad intelectual.

			Como educadores defendamos la patria, al igual que lo hizo el Maestro Omar Dengo cuando combatía los contratos eléctricos de la Bond & Share. En esa ocasión el historiador don Ricardo Fernández Guardia había manifestado: “¿Dónde estará el Juan Santamaría que le dé fuego al cuchitril en donde se forjan las cadenas de la esclavitud en Costa Rica?”, a lo que el Maestro Dengo agregaba: “...no dónde está el Juan Santamaría que alce la tea, sino ¿dónde está el Presidente Mora que levante la cabeza para dar a su pueblo un alto sentido de su responsabilidad histórica?”

			¡Hagamos siempre vigente la honorabilidad de una misión que nos sigue honrando a los ciudadanos conscientes y vigilantes del destino de este bendecido país! ¡No nos dejemos manipular por promesas demagógicas!

			¡Defendamos a Costa Rica, o la patria nos lo demandará!

			

			Palabras al recibir el “Premio Rodrigo Facio”

			[Ref. 233]

			Palabras al recibir el “Premio Rodrigo Facio”de la Universidad de Costa Rica.Tomado del Acta Nº 5093 de la Sesión Solemne del Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica, 24 de agosto de 2006.

			Señora Rectora de la Universidad de Costa Rica, Dra. Yamileth González García; señor Director del Consejo Universitario, M.Sc. Alfonso Salazar Matarrita; señores todos, señoras y señores miembros del Consejo Universitario: muchísimas gracias por este honor que ustedes me han conferido. 

			Muchísimas gracias, María Eugenia; esta María Eugenia a quien me dirijo es María Eugenia segunda, de la Facultad de Educación, pero es más alta, más joven, más bonita, habla mucho mejor; entonces, en realidad, ya no existe la María Eugenia primera, existe María Eugenia Venegas Renauld, Decana de la Facultad de Educación, que hoy presentó a una señora que yo no sé si la conozco o no, pero muchísimas gracias. 

			Señores miembros del Consejo Universitario, autoridades universitarias, señor Isaac Castro López, Presidente de la Federación de Estudiantes, amigos, señor expresidente de la República, don Rodrigo Carazo Odio y señor excanciller de la República, Rodrigo Madrigal Nieto, ambos homenajeados con el Premio Rodrigo Facio en años anteriores; compañeras de los tiempos universitarios que están presentes, como profesoras de los Estudios Generales, cuando yo enseñaba ahí, Carmen Sossa de Malavassi, Hilda Chen Apuy; jóvenes estudiantes que hoy han recibido las distinciones, mis felicitaciones. 

			Exponen ustedes, de maravilla, lo que es la Universidad de Costa Rica, mi querida familia. Tengo que recordar a mis padres y a mi esposo, que desde algún lugar del cielo me deben de acompañar, porque, como decía Jesús, en el cielo hay muchas moradas y si hay moradas, hay rincones. En algún rincón estarán ellos acompañándome; amigos y amigas todos. 

			

			Este es el honor más grande que he recibido en mi vida, y realmente lo llevo en el corazón, lo llevo en el alma, porque esta Universidad yo la llevo en el corazón, eso en primer lugar. 

			Muchísimas gracias, porque es una distinción que me llena los próximos años que me toque vivir y no me queda más remedio que entrar en la década de los ochenta, porque es inevitable. Muchísimas gracias, porque es una distinción verdaderamente enorme que no se compara con las otras que he tenido en mi vida. 

			En segundo lugar, igualmente grato y emocionante es llevar el nombre de Rodrigo Facio, aquel Rector que quisimos y admiramos tantísimo; aquel orientador de juventudes, orientador de pensamiento, aquel hombre que realmente habría llegado a la Presidencia de la República, si no hubiera sido porque el destino truncó sus días. Voy a centrar mis palabras en rememorar a don Rodrigo Facio, porque tuve el honor y el privilegio de tener su amistad, de tener su distinción, de trabajar como profesora —lo mismo que Hilda Chen y Carmen Malavassi— cuando él era Rector; porque empezamos a trabajar en Estudios Generales cuando él llevó adelante la reforma de la Universidad de Costa Rica. 

			Rodrigo Facio se distinguió por todo, fue un hombre admirable, y como tuve la dicha de conocerlo, quisiera presentar un poco su figura a los jóvenes estudiantes, para que lo tengan siempre presente, como graduados de esta Universidad, cuya ciudad universitaria realmente fue él quien la diseñó y labró las negociaciones para que se construyera; por eso lleva el nombre de Ciudad Universitaria Rodrigo Facio. 

			Antes de entrar a hablar de Rodrigo, me falta un agradecimiento más. Este premio no solo se lo agradezco al Consejo Universitario, sino a la Escuela de Ciencias Políticas, que me propuso, y a su Director; y muy especialmente, a la Facultad de Educación y a la Escuela de Administración Educativa, entidades a las cuales pertenezco. 

			El pensamiento político de Rodrigo fue distinguidísimo; orientó a su generación. Él fue fundador, con otros jóvenes, del Centro para el Estudio de los Problemas Nacionales; desde entonces yo lo conocí, porque él llegaba a mi casa a buscar a mis hermanos. En los años 40 aparecía mucho en la prensa, en el Diario de Costa Rica y en el periódico Surco, órgano de este Centro, con sus artículos siempre vigilantes, siempre señalando caminos. 

			Rodrigo era polémico. Cuando era Rector de la Universidad de Costa Rica tenía un dicho que decía: “no hay que dejar que a uno se le paren las moscas”, y no dejaba que ninguna mosca se le parara, de manera que él siempre estuvo vigilante en el periódico, contestando y exteriorizando su pensamiento desde que era muy joven. 

			

			Se graduó de abogado en forma distinguida, en 1941, con una tesis de Estudios sobre la Economía Costarricense, así como se han graduado todos estos estudiantes a los que hemos tenido el gusto de acompañar. Posteriormente enseñó en la Facultad de Ciencias Económicas y fue Decano de esta misma. Fue Diputado Constituyente en la Asamblea Constituyente de 1948-1949, y su contribución fue absolutamente brillante, como todo lo que hacía Rodrigo Facio. 

			En la Asamblea Constituyente se distinguió particularmente por defender el cooperativismo, por defender la pequeña propiedad. Y mucho de lo que hay en la Constitución sobre la organización del Estado proviene de Rodrigo Facio; pero también todas las universidades públicas le debemos muchísimo, aunque en ese momento solo existía la Universidad de Costa Rica. 

			Defendió, junto con don Fernando Baudrit y con el profesor Carlos Monge, que también eran constituyentes, la autonomía de la Universidad, de la cual después gozaron las cuatro universidades estatales. De manera que los artículos 84 y 85 de la Constitución —este último fue reformado posteriormente en tiempos de don Rodrigo Carazo— tienen la mano y el pensamiento de estos eminentes universitarios, que fueron todos constituyentes. 

			Después Rodrigo, en el año 1946 aproximadamente, fue Secretario General de la Universidad, figura que dejó de existir después del III Congreso Universitario. 

			En el año 1946 se dio el I Congreso Universitario. Allí el Dr. Enrique Macaya Lahmann —padre del exrector Gabriel Macaya Trejos— y don Abelardo Bonilla hicieron una ponencia de carácter humanístico muy importante, para darle a la Universidad una formación humanística que fuera general para todos los estudiantes. Esa propuesta, al llegar Rodrigo Facio a la Rectoría en 1952, fue acogida por él, que era Secretario General en el momento en que se había presentado en el Congreso Universitario, y de ella hizo Rodrigo Facio la divisa principal de su gestión como rector. Emprendió entonces la reforma universitaria con una decisión notable, porque era un hombre de decisiones —por eso hubiera sido algo notable si hubiera llegado a la Presidencia de la República—. Era un hombre de decisiones, era un hombre firme en lo que se proponía llevar adelante; talentoso y firme a la vez. 

			Se empeñó en esta reforma y para ello nombró una comisión académica que estuvo funcionando desde 1953 hasta 1955. En 1955 la Asamblea Universitaria conoció los alcances de la reforma y la aprobó. En 1956 se preparó todo lo demás, que enseguida voy a señalar, y la reforma empezó a funcionar, o sea empezaron los Estudios Generales, en 1957. Ahí tuve yo el agrado de trabajar con él; yo era profesora de la Facultad de Pedagogía. Pero paralelamente a los Estudios Generales la reforma permitió la creación de la Facultad de Ciencias y Letras, como un eje central de toda la Universidad. Porque Rodrigo precisamente tenía otra frase característica, la cual decía que “la Universidad, de una serie de islas que eran las facultades debía convertirse en un continente”; y la base de ese continente la tenía que brindar la Facultad Central de Ciencias y Letras. 

			

			Otro principio igualmente importante era el de la departamentalización, pues al mismo tiempo que la Facultad de Ciencias y Letras, lo más importante de esta, era el año inicial de Estudios Generales: que todos los estudiantes tuvieran que pasar por los Estudios Generales. Por eso estos jóvenes que hoy tan distinguidamente han recibido su medalla y el certificado, es porque empezaron también por los Estudios Generales, esos Estudios Generales con carácter humanístico. Es muy interesante que Rodrigo Facio era abogado, era economista, pero la reforma que llevó adelante en la Universidad fue y es una reforma de carácter humanístico, muy inspirada, por cierto, en Ortega y Gasset, que siempre antagonizaba a los que él llamaba los bárbaros especialistas. 

			El hombre y la mujer que pasan por la Universidad tienen que tener un sentido fundamentalmente social, saber a la sociedad a la cual pertenecen, saber que lo que estudian viene fundamentalmente a ser de servicio a la sociedad. Ese fue un pensamiento importantísimo en Rodrigo Facio; la responsabilidad social; darles a los estudiantes la responsabilidad social. Por eso cuando una nieta mía, que está por aquí, me habla de responsabilidad social —porque ahora la llevan por cierto a las empresas—, yo le digo: Mirá eso, en la Universidad de Costa Rica, desde que se hizo la reforma en 1957, ese es el principio de la Universidad: la responsabilidad social de los graduados universitarios, de los profesionales que se gradúan en esta Universidad. Y afortunadamente así también ha sido en las otras universidades públicas. 

			Finalmente, Rodrigo no se contentó con aquello, porque a la Universidad había que darle un hábitat. Por cierto fue la época en que las universidades latinoamericanas también construyeron sus campus, por ejemplo la Universidad Autónoma de México —famoso el campus de la UNAM—, y la Universidad de Costa Rica no se quedó atrás. Don Rodrigo negoció entonces con el Estado la venta de la Universidad de Santo Tomás, que era un edificio viejo —ahí nos tocó trabajar en la Facultad de Pedagogía— que quedaba en la esquina opuesta al Teatro Nacional; todavía algunos lo recordarán. La negoció con el Banco Anglo; después volvió al Estado cuando el Banco Anglo se clausuró. Se ubicaba donde actualmente está el Ministerio de Hacienda. 

			Rodrigo Facio negoció entonces, como dije, con el Estado y con el Banco Anglo la venta del viejo edificio, aquella vieja casona que era admirable. Bueno, desde el punto de vista de conservar las reliquias históricas fue una lástima; pero de ahí fue que la Universidad obtuvo un primer fondo para su campus. Además se negoció con la Corte Suprema de Justicia la venta de los edificios que había en lo que se llamaba el “Potrero de los Gallegos”, que es donde se construyó la Corte Suprema de Justicia. Con ese capital se compró toda la finca de San Pedro, en la cual antes solamente existía la Escuela de Agronomía. 

			

			Poco antes de que Rodrigo fuera Rector se construyó la Escuela de Ingeniería; luego, para que ya entrara a regir la reforma, se construyó la Facultad de Ciencias y Letras, con los Estudios Generales, y paralelamente la de Educación. Porque paralelamente a la reforma, con la creación de la Facultad de Ciencias y Letras, la Facultad de Pedagogía se convirtió en Facultad de Educación, con todas las carreras para formar todo el personal de la educación del país, como ha sido desde 1958, en que los estudiantes llegaron a ocupar el actual edificio la Facultad. 

			De manera que la obra de don Rodrigo Facio fue una obra completa, insigne; una obra real, que el país mismo, no solo la Universidad, no tiene cómo celebrarla y reconocerla. Este premio con su nombre se instituyó creo que en 1994, cuando se dio por primera vez a don Manuel Mora. 

			Voy a contar una anécdota. Ese día —era en tiempos del Rector Garita— la profesora Hilda Chen Apuy tenía que hacer la inauguración del curso, y don Manuel simplemente duró una hora entera hablando y diciendo su autobiografía, y a la niña Hilda no le quedó más que un cuarto de hora para hacer la inauguración, por lo que estaba absolutamente contrariada, porque todo lo había hecho don Manuel: el Código de Trabajo, la Reforma Social, y en ese tiempo explicó todo lo que había hecho. No tenía una María Eugenia Venegas Renauld que hiciera la biografía de él; él la hizo solito. 

			Ya después, más adelante, el premio lo obtuvo don Rodrigo Carazo; luego, mi hermano Jorge Manuel Dengo; también más adelante, hace dos años, don Rodrigo Madrigal Nieto (los dos Rodrigos que nos acompañan hoy también, por eso a uno se le “rodriguea” la lengua). 

			Para terminar, aprovecho precisamente para saludar a mi expresidente, don Rodrigo Carazo y al excanciller, don Rodrigo Madrigal Nieto, ambos Premio Rodrigo Facio. Y que don Manuel Mora haya sido Premio Rodrigo Facio, yo no sé por qué les da tanta risa, se lo merecía. Don Manuel Mora se lo merecía, porque si no hubiera sido por don Manuel, este país se habría radicalizado tremendamente, y habría seguido la lucha, habría seguido la Guerra. De manera que don Manuel se lo merece y tal vez está... yo no sé si existe el cielo para personas como don Manuel, pero tal vez también esté por ahí, en algún rincón del cielo, porque tal vez, cada vez que dan el Premio Rodrigo Facio Brenes, don Manuel de algún modo se hace presente. Muchísimas gracias a todos. Yo no pensaba hacerlos reír, pero qué se va a hacer. 

		


		
			

			Apéndice I

			
Bibliografía general de María Eugenia Dengo Obregón

		


		
			

			Introducción 

			Esta bibliografía se elaboró siguiendo la cronología en la producción de los documentos, lo cual ha sido un aspecto de relevancia para la investigación biográfica que se ha hecho ya que permitió ir analizando los distintos escritos y temáticas asociadas a las tareas que su autora fue desempeñando a lo largo de su vida. También existe un conjunto de escritos, que se agrupan al final, de los que no fue posible ubicar la fecha. Los escritos también fueron clasificados según su género, dato que se incluye en la columna de la derecha.

			La bibliografía recoge los textos ubicados principalmente en los archivos de la familia y en bibliotecas, así como aquellos publicados en revistas o periódicos. No podemos afirmar que se incluya aquí la totalidad de los escritos de María Eugenia Dengo, puesto que hubo intervenciones, presentaciones, escritos o discursos suyos que constan en las actas de los órganos colegiados en los que la autora participó —como los Congresos Universitarios, los Consejos Universitarios de la UCR y de la UNED, el Consejo Superior de Educación, el Consejo de Gobierno, la Asamblea Legislativa, el Consejo Asesor y las Asambleas de la Facultad de Educación—, así como discursos que ella improvisó y que no fueron grabados ni transcritos. También existen textos que fueron publicados, por ejemplo, entre 1952 y 1959 en revistas como Avance Educacional de la Facultad de Pedagogía y en la Revista de Filosofía de la UCR en esa misma época, de los cuales apenas un par se incluyen aquí. Tampoco se recogen aquí textos que no fue posible ubicar de algunas conferencias impartidas en Estudios Generales de la UCR durante la época en que la autora fue profesora de Filosofía en Estudios Generales. Sin embargo, sí se puede afirmar que las 257 referencias incluidas en esta bibliografía son representativas de su pensamiento. De ellas, unas 100 corresponden a la época en que fue ministra de Educación; y de ellas, más de 40 corresponden a discursos, algunos de los cuales fueron escritos y otros fueron grabados y transcritos.

			A cada documento se le ha asignado un número de referencia en tres dígitos (indicado en la segunda columna de la tabla) que sirve para las citas y menciones que se hacen en el volumen I o para otras citas o referencias que convenga hacer. Esa numeración va en orden cronológico, como toda la bibliografía. Cuando un número de referencia está en letra negrita, significa que el documento referido está incluido en la presente obra. En todo caso, cada documento recogido en los volúmenes II y III indica, debajo del título, ese mismo número de referencia.

			Por otra parte, en el estudio biográfico del volumen I se incluyen citas de intervenciones en algunos de los órganos colegiados mencionados anteriormente, para ilustrar la argumentación.


			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							

							Año

						
							
							Ref.

						
							
							Nombre del texto

						
							
							Género

						
					

				
				
					
							
							Colegio Superior de Señoritas

						
					

					
							
							1942

						
							
							001

						
							
							“Apreciación musical”. Revista Juventud, 1942.

						
							
							Artículo en revista

						
					

					
							
							1944

						
							
							002

						
							
							“Oda a Garcilaso”. Colegio de Señoritas, 1944.

						
							
							Poema

						
					

					
							
							
							
							Profesora, Facultad de Educación

						
							
					

					
							
							1952

						
							
							003

						
							
							“John Dewey, filósofo de nuestro tiempo”. Avance Educacional, publicación de la Facultad de Pedagogía, San José, 1952.

						
							
							Artículo en revista

						
					

					
							
							1955

						
							
							004

						
							
							“No deseo continuar en la ANDE”. Artículo en La Nación, 7 de julio 1955. 

						
							
							Artículo en periódico

						
					

					
							
							1959

						
							
							005

						
							
							“El sentido de la filosofía según Roberto Brenes Mesén”. Congreso Internacional de Americanistas, 1959. 

						
							
							Ponencia

						
					

					
							
							
							006

						
							
							“Introducción” al libro Lázaro de Betania de Roberto Brenes Mesén. Ministerio de Educación Pública, 1959.

						
							
							Introducción

						
					

					
							
							1961

						
							
							007

						
							
							Edición, estudio introductorio (“La función de la palabra en Omar Dengo”) y cronología del autor: Omar Dengo: Escritos y discursos. Ministerio de Educación Pública, 1ª ed., 1961.

						
							
							Libro y estudio

						
					

					
							
							
							008

						
							
							“El concepto de libertad en el mundo occidental: Síntesis histórica”, 1961.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							1963

						
							
							009

						
							
							“Ironía socrática”, publicado en Voz Universitaria, 1 de mayo de 1963.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							
							Decana, Facultad de Educación

						
							
					

					
							
							1964

						
							
							010

						
							
							“¿Qué significa ser educador?” Palabras a los graduados de la Facultad de Educación, 18 de diciembre de 1964.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							1965

						
							
							011

						
							
							“Centenario de la gratuidad y la obligatoriedad de la enseñanza primaria”. 1965-70.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							1966

						
							
							012

						
							
							“Nuestro alfabetismo exagerado es solo un dato para la exportación”. La Nación, 1966.

						
							
							Entrevista

						
					

					
							
							
							013

						
							
							“Episodios nacionales, fuente de episodios históricos para los niños de Costa Rica”. La Nación, 4 de abril de 1966.

						
							
							Artículo en periódico

						
					

					
							
							1967

						
							
							014

						
							
							“Disertación sobre la figura de don Domingo Faustino Sarmiento como educador”. Embajada Argentina, 11 de setiembre de 1967.

						
							
							Presentación

						
					

					
							
							
							

							015

						
							
							_____ y Rafael Cortés Chacón: “La filosofía social de la época: Los fines específicos de la educación costarricense”. Revista ANDE Nos. 19, 20, 21, junio-agosto 1967.

						
							
							Artículo en revista

						
					

					
							
							
							016

						
							
							“Roberto Brenes Mesén y su obra poética”. Conferencia de la Cátedra de Castellano, Estudios Generales, 1967.

						
							
							Conferencia

						
					

					
							
							1968

						
							
							017

						
							
							“El sentido de la independencia y la educación”. Discurso como Decana de la Facultad de Educación, Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, UCR, 15 de setiembre de 1968.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							018

						
							
							“La educación en la República Argentina”, 1968 (aprox.)

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							1969

						
							
							019

						
							
							“La formación de profesores para la Enseñanza Media”. Curso-Seminario OCEPLAN/ ODECA (Organización y Planeamiento de la Enseñanza Media en Centroamérica) San Salvador, octubre de 1969.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							020

						
							
							“A los graduados del Colegio Lincoln”, 29 de noviembre de 1969.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							021

						
							
							“El analfabetismo en Costa Rica”. La Nación, marzo 1969.

						
							
							Artículo en periódico

						
					

					
							
							
							022

						
							
							Un viaje a través de la cultura costarricense. Embajada de la República Argentina. 1969.

						
							
							Conferencia

						
					

					
							
							
							023

						
							
							“La hora de la juventud”. La República, 19 de octubre de 1969.

						
							
							Artículo en periódico

						
					

					
							
							1970

						
							
							024

						
							
							“Naturaleza de la enseñanza superior”. Conferencia, Curso de Metodología de la Enseñanza Superior, IICA, OEA, 1970.

						
							
							Conferencia

						
					

					
							
							
							025

						
							
							“Elecciones universitarias, cultura y vida superior”. La República, 1970. 

						
							
							Artículo en periódico

						
					

					
							
							
							026

						
							
							“Abrir las puertas de la ‘U’ a 4.500 bachilleres”. La República, 12 de diciembre 1970.

						
							
							Entrevista

						
					

					
							
							1971

						
							
							027

						
							
							“Abelardo Bonilla: el hombre, el maestro, el escritor”. Revista de la Universidad de Costa Rica, Nº 30. 1971. (Incluido posteriormente en el libro Tierra de maestros, 2011).

						
							
							Artículo en revista / Estudio en libro

						
					

					
							
							
							028

						
							
							“Prólogo”. En Humberto Pérez Pancorbo, Educación y desarrollo, 1971.

						
							
							Prólogo

						
					

					
							
							
							

							029

						
							
							“La educación en el mundo de hoy y el problema del hombre”. Conferencia de Historia de la Cultura, Universidad de Costa Rica, 1971. Publicada en La República, 1970 y Revista ANDE, 1976.

						
							
							Conferencia

						
					

					
							
							
							030

						
							
							“Elogio a la sencillez: Rafael Cortés Chacón”. Revista de Educación 12 (2) 1971. (Incluido posteriormente como capítulo en Tierra de maestros, 2011).

						
							
							Artículo en revista

						
					

					
							
							1972

						
							
							031

						
							
							Palabras de la Directora en el Acto de Clausura del Liceo Laboratorio, 30 de noviembre de 1972.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							032

						
							
							“Balance del trabajo en el Decanato (1964-1972)”, Facultad de Educación, Universidad de Costa Rica. 

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							1973

						
							
							033

						
							
							“La mujer y la educación en Costa Rica”. Seminario sobre Igualdad, Desarrollo y Paz, 1973.

						
							
							Ponencia

						
					

					
							
							Vicerrectora de Acción Social, UCR, 1974-1976

						
					

					
							
							1974

						
							
							034

						
							
							Roberto Brenes Mesén (Biografía y antología). Ministerio de Cultura, 1974; 2ª ed., EUNED, 2002.

						
							
							Libro

						
					

					
							
							
							035

						
							
							“Entrevista a doña María Eugenia Dengo. Vicerrectoría de Acción Social: Seguridad y dinamismo”. Semanario Universidad, 1º de julio,1974.

						
							
							Entrevista

						
					

					
							
							
							036

						
							
							“Que el Gobierno exija a Vesco salir del país”. La Nación, 21 de noviembre 1974. 

						
							
							Noticia en periódico

						
					

					
							
							
							037

						
							
							“Vicerrectoría de Acción Social es una de las más importantes en la nueva organización de la Universidad”. La República, 1 de julio 1974.

						
							
							Entrevista 

						
					

					
							
							1976

						
							
							038

						
							
							­­_______. y Yolanda Rojas: Metodología de la enseñanza para la educación superior. Publicación del ICAP, San José, 1976.

						
							
							Antología

						
					

					
							
							
							039

						
							
							Discurso en la Facultad de Educación, UCR, 1976.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							040

						
							
							Carta a profesores y estudiantes de la Facultad de Educación, 28 de setiembre de 1976.

						
							
							Carta

						
					

					
							
							Miembro y presidenta del Consejo Universitario UCR, 1977-1978

						
					

					
							
							1977

						
							
							041

						
							
							“Planes de innovación y experimentación educativa”. Consejo Universitario, UCR, 1977.

						
							
							Presentación

						
					

					
							
							Ministra de Educación Pública, 1978-1982

						
					

					
							
							1978

						
							
							042

						
							
							“Comentario sobre el Artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos”, 19 de diciembre de 1978.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							043

						
							
							“Saludo en el Día del Maestro”. Mensaje a los Educadores. Ministerio de Educación Pública, 22 de noviembre de 1978. Publicado en el suplemento Aprendamos con La República.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							

							044

						
							
							Prólogo del libro de Luis Felipe González Flores Historia del desarrollo de la Instrucción Pública en Costa Rica, Editorial Costa Rica, 1978. (Nota: el título de la obra de González Flores en su edición original de 1961 es Historia del desarrollo... etc.; pero la edición de ECR de 1978, a la que María Eugenia Dengo puso el Prólogo, parece haber sido titulada, según algunas referencias, Evolución de la Instrucción Púbica en Costa Rica).

						
							
							Prólogo

						
					

					
							
							
							045

						
							
							“La educación, responsabilidad de todos”. Discurso, 12 de junio de 1978.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							046

						
							
							“Mensaje de apertura” dirigido al personal técnico y administrativo del MEP. 1978.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							047

						
							
							“Conmemoración del cincuentenario de la muerte de Omar Dengo”, 1978.

						
							
							Conferencia

						
					

					
							
							
							048

						
							
							“Honramos a Bernardo O’Higgins”, 1978. 

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							049

						
							
							Discurso con motivo del nombramiento como Ministra de Educación, 1978.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							050

						
							
							“Don Abelardo Bonilla: En esa calidad silenciosa se descubrió su elocuencia”. Semanario Universidad, 10 de marzo 1978.

						
							
							Artículo en periódico 

						
					

					
							
							
							051

						
							
							“Afianzaré los logros del Ministerio de Educación”. La Nación, 11 de marzo 1978.

						
							
							Entrevista

						
					

					
							
							
							052

						
							
							“La enseñanza debe aproximarse más a la vida práctica”. El Mercurio, Chile, 26 de setiembre 1978.

						
							
							Entrevista

						
					

					
							
							
							053

						
							
							“Adecuar escuelas rurales a necesidades de campesinos”. El Mercurio, Chile, 25 de setiembre 1978.

						
							
							Entrevista

						
					

					
							
							
							054

						
							
							Palabras de la ministra de Educación en el Congreso de ANDE, noviembre de 1978.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							055

						
							
							“Presentación del Informe Nacional”, octubre de 1978.

						
							
							Presentación

						
					

					
							
							1979

						
							
							056

						
							
							“Capítulo I: Contexto histórico-filosófico de la educación costarricense” en Tomo I: Bases teóricas, Regionalización del sistema educativo costarricense. Ministerio de Educación Pública, 1979.

						
							
							Capítulo de libro

						
					

					
							
							
							057

						
							
							“Presentación al Informe sobre el estado de la Educación en Costa Rica”, 1979.

						
							
							Presentación

						
					

					
							
							
							

							058

						
							
							“Presentación del Calendario Escolar”. Ministerio de Educación Pública, 1979.

						
							
							Presentación

						
					

					
							
							
							059

						
							
							Introducción y Capítulo I del tomo Marco conceptual de la regionalización educativa en Costa Rica, publicación del Ministerio de Educación, San José, 1979.

						
							
							Introducción y capítulo de libro

						
					

					
							
							
							060

						
							
							Introducción al “Informe Nacional de Costa Rica ante la Conferencia Regional de ministros de Educación y de Planificación Económica de América Latina y el Caribe”, San José, 1979.

						
							
							Introducción

						
					

					
							
							
							061

						
							
							Conferencia de prensa sobre regionalización, 1979.

						
							
							Conferencia de prensa

						
					

					
							
							
							062

						
							
							“Retos de los directores de colegio”. Discurso de inauguración del Congreso de ADEM (Asociación de Directores de Enseñanza Media), 25 de octubre de 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							063

						
							
							“El porqué de la regionalización educativa”. Fragmentos del discurso ante la Filial de Supervisores, Escuela Mauro Fernández, 1º de octubre de 1979. 

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							064

						
							
							Palabras ante la Comisión Redactora de la Ley de Educación, 26 de setiembre de 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							065

						
							
							Palabras en el acto inaugural del gimnasio del Colegio Divina Pastora, 17 de mayo de 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							066

						
							
							Discurso con motivo del inicio del curso lectivo, 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							067

						
							
							“¿Podemos desde la educación contribuir a cambiar el statu quo?” Seminario de Planificación educativa regional, Turrialba, julio de 1979. 

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							068

						
							
							Clausura del II Taller Centroamericano sobre Desarrollo del Currículum. Pérez Zeledón, 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							069

						
							
							“Participación en el proceso de cambio”. Palabras en reunión de personal de las Direcciones Regionales de Enseñanza, 20 de noviembre de 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							070

						
							
							“El educador y las organizaciones magisteriales en democracia”. Inauguración del Seminario de CMOPE, agosto de 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							071

						
							
							Discurso en la celebración del 11 de abril. Alajuela, 7 de abril 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							

							072

						
							
							Discurso con ocasión de la firma del Decreto de Oficialización de la Música del Himno Nacional, 1 de setiembre de 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							073

						
							
							Discurso en la inauguración del Congreso de ANDE, 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							074

						
							
							Mensaje a los educadores en el Día del Maestro, 23 de noviembre de 1979.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							075

						
							
							“La uniformidad no es democrática”. Inauguración del Seminario-Taller sobre Implicaciones Administrativas de la Regionalización, 12 de setiembre de 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							076

						
							
							Discurso en el recibimiento de la Antorcha de la Independencia, 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							077

						
							
							“Medio millón de primaveras y esperanzas para la patria”. Suplemento Zurquí, La Nación, 5 de marzo de 1979.

						
							
							Artículo en periódico

						
					

					
							
							
							078

						
							
							“La Independencia, 158 años después”. La Nación, 15 de setiembre de 1979. 

						
							
							Artículo en periódico

						
					

					
							
							
							079

						
							
							“Educación superior y desarrollo”. Congreso de Educación y Cambio. Tilarán, 1979.

						
							
							Presentación

						
					

					
							
							
							080

						
							
							Palabras con motivo de la reunión con grupo de participantes en Curso ICASE-PANAMÁ. Panamá, 21 de setiembre de 1979.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							1980

						
							
							081

						
							
							“La Facultad de Educación desde una perspectiva personal”. Universidad de Costa Rica, 1980.

						
							
							Conferencia

						
					

					
							
							
							082

						
							
							“Prólogo” a La comunidad costarricense. Ministerio de Educación Pública, 1980.

						
							
							Prólogo

						
					

					
							
							
							083

						
							
							“La regionalización y el desarrollo local de la educación”. Ponencia presentada al Seminario Centroamericano de Planificación Educativa, Proyecto RED UNESCO, Tegucigalpa, Honduras, 1980.

						
							
							Ponencia

						
					

					
							
							
							084

						
							
							Entrevista con motivo del Diálogo Nacional sobre la Educación Costarricense, con José Luis Fuentes. La República, 1980.

						
							
							Entrevista

						
					

					
							
							
							085

						
							
							Presentación para la apertura del Diálogo Nacional sobre la Educación Costarricense, 31 de enero de 1980.

						
							
							Presentación

						
					

					
							
							
							

							086

						
							
							Presentación con motivo del Benemeritazgo de la Dra. Emma Gamboa Alvarado. Mesa Redonda organizada por la Asociación Costarricense de Mujeres Universitarias, 1980.

						
							
							Presentación

						
					

					
							
							
							087

						
							
							“Una educación fundamentada en las necesidades de la sociedad”. Discurso de anuncio de apertura de Colegio, General Viejo, enero de 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							088

						
							
							Discurso por el Día del Libro. Liceo Samuel Sáenz, Heredia, 28 de abril de 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							089

						
							
							Palabras en reunión con los Directores Regionales y Directores de Subregión, 2 de mayo de 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							090

						
							
							Respuesta sobre el Tercer Ciclo de la Escuela Nueva Laboratorio, 1980.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							091

						
							
							Discurso en la reunión de Presidentes de Comités de Base de APSE, 6 de mayo de 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							092

						
							
							Inauguración del Curso-Taller sobre Regionalización. UCR-PRONACAES, 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							093

						
							
							Inauguración de las construcciones del Colegio Francisco J. Orlich, Cantón de Valverde Vega, 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							094

						
							
							Celebración del 11 de abril. Alajuela, 1980

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							095

						
							
							Inauguración del Seminario de Programación para el Desarrollo Integrado de las Zonas Rurales, 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							096

						
							
							Discurso para presentar a los maestros costarricenses que colaborarán en la Campaña de Alfabetización en Nicaragua. Peñas Blancas, 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							097

						
							
							Bautizo de la Escuela Nueva Laboratorio con el nombre de Emma Gamboa, 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							098

						
							
							“Legado y presencia de Emma Gamboa”, al conferirle la Asamblea Legislativa el título de Benemérita de la Patria. Asamblea Legislativa, 26 de junio de 1980.

						
							
							Presentación

						
					

					
							
							
							099

						
							
							Discurso ante la Asamblea General en la XXI Conferencia de UNESCO, 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							100

						
							
							Presentación de la obra La vida que nos rodea, del Centro de Orientación Familiar. San José, 1980.

						
							
							Prólogo

						
					

					
							
							
							

							101

						
							
							Discurso ante Director de la Oficina de la OEA en Costa Rica, 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							102

						
							
							Discurso en Coto 47, 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							103

						
							
							“Porque Costa Rica es como una gran escuela”. Apertura del Curso Lectivo en Santo Tomás de Santo Domingo de Heredia, 3 de marzo de 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							104

						
							
							En el traspaso de las Escuelas y Personal Docente por la Compañía Bananera. Quepos, 18 de febrero de 1980.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							105

						
							
							Inauguración del Congreso del Sindicato de Trabajadores de la Orientación, 1980.

						
							
							Discurso
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							239

						
							
							“Vivir la democracia”. Periódico Al Día, 2008.

						
							
							Artículo en periódico

						
					

					
							
							
							240

						
							
							“¿Preocupaciones o prejuicios universitarios”, La Nación, 16 de octubre 2008. 

						
							
							Artículo en periódico

						
					

					
							
							
							241

						
							
							Discurso en el octogésimo aniversario de la muerte de Omar Dengo, 2008.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							242

						
							
							Discurso al recibir el Premio Magón. Teatro Nacional, 2008.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							

							243

						
							
							Discurso al recibir el Doctorado Honoris Causa de la UNED, 2008.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							2011

						
							
							244

						
							
							Tierra de maestros. Editorial Universidad de Costa Rica, 2011.

						
							
							Libro

						
					

					
							
							
							245

						
							
							Discurso en la entrega del libro Tierra de maestros. Universidad de Costa Rica, 2011.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							Escritos sin fecha

						
					

					
							
							
							246

						
							
							“Identidad y educación”, s.f. 

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							247

						
							
							“La Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica”, s.f. pero escrito durante su cargo como Decana.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							248

						
							
							“Actitud positiva del educador”, s.f.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							249

						
							
							“Profesora Lilia González González”. Revista de ANDE. s.f.

						
							
							Artículo en revista

						
					

					
							
							
							250

						
							
							“Emma Gamboa: la voluntad creativa”, s.f., incluido posteriormente en Tierra de maestros (2011).

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							251

						
							
							“Adela Ferreto: lucha, magisterio y heterodoxia”, s.f.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							252

						
							
							Prólogo a Metodología para enseñar en escuelas unidocentes, s.f.

						
							
							Prólogo

						
					

					
							
							
							253

						
							
							Presentación de Poesías científicas, de don Rafael Cortés Chacón, s.f.

						
							
							Presentación

						
					

					
							
							
							254

						
							
							“Omar Dengo: paradigma de gestión educativa”, s.f.

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							255

						
							
							“Búsqueda y espiritualidad”, s.f. 

						
							
							Escrito

						
					

					
							
							
							256

						
							
							“Ciencia y tecnología en la educación en América Latina”, en reunión de INTERCIENCIA. Publicación del CONICIT, San José, s.f.

						
							
							Discurso

						
					

					
							
							
							257

						
							
							“Trayectoria y paradigma del Alma Mater”. Lección Inaugural en la apertura de la primera promoción de la Maestría en Bibliotecología y Estudios de la Información, s.f.

						
							
							Conferencia

						
					

				
			



Ver cuadro en línea

		


		
			

			Apéndice II

			
Lista de publicaciones de María Eugenia Dengo Obregón

		


		
			

			De los escritos de María Eugenia Dengo, cuya lista completa consta en la Bibliografía (Apéndice I), muchos fueron publicados ya fuera como libros, como artículos en revistas y periódicos, o como prólogos o capítulos en libros de otros autores. Se desglosan a continuación esos escritos, por categorías. Junto a cada uno se indica el número de referencia que llevan en la bibliografía, y en aquellos casos en que esos escritos se han incluido en la presente compilación, ese número de referencia se ha puesto en letra negrita.

			I.	Libros

			
					Edición, estudio introductorio (“La función de la palabra en Omar Dengo”) y cronología del autor: Omar Dengo: Escritos y discursos. Ministerio de Educación Pública, 1ª ed., 1961; 2ª ed., EUNA, 2007 (ver más abajo el Nº 7). [Ref. 007]

					Roberto Brenes Mesén (Biografía y antología). Ministerio de Cultura, 1ª ed., 1974; 2ª ed.: EUNED, 2002. [Ref. 034]

					______. y Yolanda Rojas: Metodología de la enseñanza para la educación superior (Antología). Publicación del ICAP, San José, 1976. [Ref. 038]

					Educación costarricense. EUNED, 1995. Segunda edición, 2011. [Ref. 192]

					Nuevos paradigmas para la educación. EUNED, 2002. [Ref. 221]

					El desarrollo de las universidades latinoamericanas en el siglo XX y la acreditación. Cuadernos SINAES Nº 1, 2005. [Ref. 231]

					Edición y estudio introductorio (“Omar Dengo: Dimensiones de su vida y de su obra”) a la 2ª ed. de Omar Dengo: Escritos y discursos. EUNA, 2007. El estudio introductorio figura también en Tierra de maestros (2011). [Ref. 235]

					Tierra de maestros. Editorial Universidad de Costa Rica, 2011. [Ref. 244]

			

			II.	Capítulos de libros

			

			
					“Capítulo I: Contexto histórico-filosófico de la educación costarricense”. En Tomo I: Bases teóricas, Regionalización del sistema educativo costarricense. Ministerio de Educación Pública, 1979. [Ref. 056]

					“El financiamiento de la educación en América Latina”, en el libro Alternativas de financiamiento para las prioridades educativas de América Latina. Banco Interamericano de Desarrollo, Washington, 1983. [Ref. 140]

					“A mis queridos nietos”. En Curling, Maud (comp.), Merecer la vida. Cartas a las nuevas generaciones. Editorial Universidad de Costa Rica, 1992. [Ref. 184] 

					“Semblanza: El aporte de Emma Gamboa a la Universidad de Costa Rica”, en Alicia Gurdián (comp.), Proyecto de Universidad para el siglo XXI, Cátedra Emma Gamboa, 1994. [Ref. 190]

					“Moisés Vincenzi: aportes a una filosofía de la educación”, en Carlos H. Lépiz Jiménez y María Eugenia Dengo, Moisés Vincenzi y la educación humanista, EUNA, 1999 (el capítulo es la ponencia presentada en 1995, Ref. 196). [Ref. 205]

					“Desarrollo de la formación docente en Costa Rica”, en Jorge Mario Salazar Mora (ed.), Historia de la Educación Costarricense , EUNED/EUCR, 2003. [Ref. 224]

					“La educación en el siglo XX”, capítulo en Eugenio Rodríguez Vega (ed.), Costa Rica en el siglo XX, EUNED, 2004. [Ref. 229]

			

			III.	Prólogos, introducciones o presentaciones 	de libros

			

			
					Introducción al libro Lázaro de Betania de Roberto Brenes Mesén. Ministerio de Educación Pública, 1959. [Ref. 006]

					Prólogo del libro Historia del desarrollo de la Instrucción Pública en Costa Rica, de Luis Felipe González Flores, Editorial Costa Rica, 2ª ed., 1978. [Ref. 044]

					Prólogo de La comunidad costarricense. Ministerio de Educación Pública, 1980. [Ref. 082]

					Presentación de La vida que nos rodea, del Centro de Orientación Familiar, San José. 1980. [Ref. 100]

					Prólogo del libro Rasur o Semana de Esplendor, de Roberto Brenes Mesén. EUNED, 2ª ed., 1986. [Ref. 153]

					Contraportada del libro de Rodrigo Carazo Carazo: Tiempo y marcha, 1989. [Ref. 176]

					Prólogo. En Arte precolombino para niños, de Ondina Pereza. 1993. [Ref. 186] 

					Prólogo. En Méndez, Zayra, Aprendizaje y cognición, 1993. [Ref. 187] 

					Prólogo. En Eduardo Casamaglia, de Luis Gustavo Lobo, 2000. [Ref. 214]

					Prólogo a Desafíos de la educación en la globalización de Maryazul y Maryplata, de Thelma Baldares. Editorial Tecnológica, Cartago, 2000. [Ref. 217]

					Prólogo a Metodología para enseñar en escuelas unidocentes, s.f. [Ref. 252]

			

			Artículos publicados en revistas

			

			
					“Apreciación musical”. Revista Juventud, 1942. [Ref. 001]

					“John Dewey, filósofo de nuestro tiempo”. Avance Educacional, publicación de la Facultad de Pedagogía, San José, 1952. [Ref. 003]

					______. y Rafael Cortés Chacón: “La filosofía social de la época: Los fines específicos de la educación costarricense”. Revista ANDE, Nos. 19-20-21, junio-agosto 1967. [Ref. 015]

					“Abelardo Bonilla: el hombre, el maestro, el escritor”. Revista de la Universidad de Costa Rica, Nº 30, 1971. (Incluido posteriormente en el libro Tierra de maestros, 2011.) [Ref. 027]

					“Elogio a la sencillez: Rafael Cortés Chacón”. Revista de Educación 12 (2) 1971. (Incluido posteriormente en el libro Tierra de maestros, 2011.) [Ref. 030] 

					“La dimensión espiritualista en la vida y la obra de Omar Dengo”. Revista del CIDE, UNA, noviembre de 1988. [Ref. 168]

					“El punto de vista del educador”. Publicado en inglés con el título “Can Population Topics form the Subject of Educational Action? The Educator’s Point of View” en UNESCO, International Review of Education 39 (1):69-74, 1992. [Ref. 182]

					“La educación ante el desafío del futuro”. Exposición en reunión de la UNESCO Cumbre del pensamiento, Visión Iberoamericana 2000. Antigua, Guatemala, 29 de abril de 1993. Publicada en Revista Innovaciones Educativas, Nº 3. UNED. 1994. [Ref. 185]

					“Marco referencial de la situación de la educación en Costa Rica”. Revista de Ciencias Sociales Abra, EUNA. 1996. [Ref. 197]

					“La educación en el contexto costarricense actual”. Revista de la Facultad de Ciencias Sociales Abra, Nº 23-24. EUNA, Universidad Nacional, 1996. [Ref 198]

					“Roberto Brenes Mesén a 50 años de su muerte”. Revista Nacional de Cultura, Nº 31. UNED, 1997. [Ref. 200]

					“Carlos Luis Sáenz, el poeta de los niños”. Revista Nacional de Cultura, Nº 36. UNED, agosto de 1999. (Incluido posteriormente en el libro Tierra de maestros, 2011). [Ref. 206]  

					“Desafíos, perspectivas y proyecciones del administrador educativo para el siglo XXI”. Lección Inaugural, Maestría Administración Educativa, 1999. Publicada en EDUCARE, Revista electrónica, CIDE, Universidad Nacional, pp. 51-59, 2001; http://doi.org/10.15359/ree.2001-1 (vínculo removido del servidor). [Ref. 209]

					“Valor psicológico y educacional del tiempo”. Maestría en Gerontología. Publicado en Anales de Gerontología, 2003. [Ref. 227]

					“Profesora Lilia González González”. Revista de ANDE, s.f. [Ref. 249]

			

			Artículos publicados en periódicos

			

			
					“No deseo continuar en la ANDE”. Artículo en La Nación, 7 de julio 1955. [Ref. 004]

					“Episodios nacionales, fuente de episodios históricos para los niños de Costa Rica”. La Nación, 4 de abril de 1966. [Ref. 013]

					“El analfabetismo en Costa Rica”. La Nación, marzo 1969. [Ref. 021]

					“La hora de la juventud”. La República, 19 de octubre de 1969. [Ref. 023]

					“Don Abelardo Bonilla. En esa calidad silenciosa se descubrió su elocuencia”. Semanario Universidad, 10 de marzo 1978. [Ref. 050]

					“Medio millón de primaveras y esperanzas para la patria”. Suplemento Zurquí, La Nación, 5 de marzo de 1979. [Ref. 079]

					“La Independencia, 158 años después”. La Nación, 15 de setiembre de 1979. [Ref. 078]

					“Proyecto de ley de regionalización es portador de espíritu progresista”. La Nación, 1980. [Ref. 114]

					“Una danza multisectorial que busca mejorar la educación: proyecto de Ley”. Semanario Universidad, 1981. [Ref. 122]

					“Respuesta a ‘La Columna’ del 14 de diciembre de 1981”. La Nación, 15 de diciembre de 1981. [Ref. 130]

					“La Universidad de Costa Rica debe replantear sus objetivos”. Semanario Universidad, 1982. [Ref. 139]

					“La educación, un conjunto de problemas. Reflexiones sobre la educación nacional”. La Nación, 13 de abril de 1986. [Ref. 154]

					“En el centenario de la Ley General de Educación Común”. Áncora, La Nación, 1986. [Ref. 155]

					“La alfabetización: un compromiso para todo costarricense”. La República, 23 de agosto 1990. [Ref. 178]

					 “¿Avanzamos o retrocedemos en educación?” La Nación, 4 de marzo 1990. [Ref. 179]

					“Carlos Luis Sáenz, el poeta de los niños”. Revista Nacional de Cultura UNED, Nº 36., agosto de 1999. (Publicado en el centenario del nacimiento de Carlos Luis Sáenz. Incluido posteriormente como capítulo en Tierra de maestros, 2011). [Ref. 206]

					“El poeta de los niños. Una semblanza del escritor y maestro Carlos Luis Sáenz, admirable ser humano”. Suplemento de Literatura, La Nación, 1999 (?). Probablemente sea un resumen del artículo mencionado anteriormente. [Ref. 207]

					“Vivir la democracia”. Periódico Al Día, 2008. [Ref. 239]

					“¿Preocupaciones o prejuicios universitarios?”, en Foros de La Nación,16 de octubre 2008. [Ref. 240]

			

			Nota

			Una importante fuente de referencia para los escritos de María Eugenia Dengo es la “Biobibliografía” elaborada en el año 2000 por dos estudiantes de la Universidad de Costa Rica, que contiene no solo la lista sino el texto de muchos de los documentos que fueron publicados en revistas y otros que se mencionan en la Bibliografía de la presente obra. La selección de documentos que aparecen en la “Bio-bibliografía” fue hecha por la propia autora. La obra mencionada es la siguiente:

			Vargas Montero, Damaris y José Pablo Eduarte: Bio-Bibliografía de la Lic. María Eugenia Dengo de Vargas. Trabajo para el curso Bibliografía Nacional y Latinoamericana de la Escuela de Bibliotecología y Ciencias de la Información, Facultad de Educación. Universidad de Costa Rica, 2000.

		


		
			

			Apéndice III

			
Reseñas de los libros publicados por María Eugenia Dengo Obregón y dos capítulos suyos en otros libros

		


		
			

			1. 
Omar Dengo: Escritos y discursos

			1961 [Ref. 007] y 2007 [Ref. 235]

			Esta obra fue publicada por primera vez en 1961 en la Editorial Antonio Lehmann en San José, por acuerdo del Ministerio de Educación Pública.

			En 1960 María Eugenia reunió y organizó los artículos, discursos y escritos de su padre, Omar Dengo, para publicarlos en un libro. Los discursos habían sido anotados por los discípulos y amigos más cercanos a don Omar, entre ellos don Rafael Cortés, la Dra. Emma Gamboa y los escritores Adela Ferreto y Carlos Luis Sáenz. Otros artículos y escritos los había recopilado don Rafael Salas en su archivo. Si bien muchos de los escritos habían sido publicados años atrás en periódicos y revistas del país, convenía recogerlos en una sola obra.

			Esta primera publicación se inicia con un prólogo de semblanzas escritas por discípulos y amigos de Omar Dengo que lo describen desde diferentes aristas: en lo personal, en la función educativa, en la función política y en la función de la palabra; esta última es escrita por su hija María Eugenia. El material original de Omar Dengo se presenta organizado en los siguientes apartados: De los primeros escritos; Crítica y recreación; Temas literarios y filosóficos; Pensamiento social y político; De Educación, y un Apéndice biográfico y bibliográfico. En ese apéndice se presenta una biografía de Omar Dengo que da fe de la prolífica labor del insigne educador en su corta vida de cuarenta años, así como de la profundidad de su pensamiento y la honestidad de sus acciones. Junto con lo anterior, la editora incluye unas breves indicaciones para el estudio de fuentes del pensamiento de su padre, así como una extensa bibliografía (preparada por el Lic. Manuel Antonio González Víquez) de las publicaciones de artículos, cartas y escritos de Omar Dengo y sobre él.

			En el año 2006 la autora preparó una nueva edición de Escritos y discursos que publicó en el 2007 la Editorial de la Universidad Nacional (EUNA), por encargo del entonces decano del Centro de Investigación y Docencia en Educación (CIDE) de la Universidad Nacional, Dr. Miguel Ángel Gutiérrez Rodríguez. Esta segunda edición forma parte de la serie titulada “Rescate del pensamiento Educativo Costarricense”. Cuenta con una presentación de la M.Sc. Irma Zúñiga León, Decana del CIDE-UNA en ese entonces, así como con un ensayo introductorio de la editora intitulado “Omar Dengo: Dimensiones de su vida y de su obra”. Además, esta segunda edición incorpora algunos ensayos del autor que no habían sido publicados en el primer libro, así como la revisión o modificación de algunos aspectos estructurales. Se mantuvieron los apartados originales de la primera edición y se agregó la sección “Libros para maestros” y los siguientes tres Apéndices: “Cronología de Omar Dengo”; “Las últimas palabras pronunciadas por Omar Dengo antes de su muerte”; y “Algunas indicaciones para el estudio de fuentes bibliográficas”.

			

			2. 
Roberto Brenes Mesén

			1974 [Ref. 034]

			Este libro es el Tomo 21 de la Serie “¿Quién fue y qué hizo?” publicada por el Departamento de Publicaciones del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. La publicación se efectuó en el año 1974 en conmemoración del centenario del nacimiento de don Roberto Brenes Mesén, benemérito de la patria. Posteriormente, al cumplirse cincuenta y cinco años de su muerte en el año 2002, la Editorial de la Universidad Estatal a Distancia (EUNED) hizo una segunda edición del libro de la misma autora. Esta segunda edición fue revisada, corregida y mejorada por ella. 

			María Eugenia Dengo mantuvo siempre gran cercanía con don Roberto, ya que él había sido amigo muy cercano de Omar Dengo, su padre. Cabe destacar que el libro se deriva de la tesis de Licenciatura en Filosofía y Letras de la Universidad de Costa Rica en la que la autora hizo un estudio y análisis de la obra y del pensamiento de Brenes Mesén, lo cual le permitió conocerlo a mayor profundidad. 

			El libro comienza con un “Homenaje de centenario” en que la autora agradece la oportunidad de escribir sobre don Roberto, como también agradece a la hija de Brenes Mesén, Fresia Brenes de Hilarov, por los materiales facilitados y al esposo de esta, Víctor Hilarov, por las fotos que aparecen en el libro. Igualmente expresa su gratitud a la esposa de don Roberto, doña Ana María Carrillo, por permitirle el acceso al archivo de escritos del maestro. 

			En los diversos apartados del libro la autora va abordando aspectos de la vida de Brenes Mesén. En “Presencia” se refiere a cómo conoció a don Roberto; en “Infancia y juventud” menciona a los padres de don Roberto, anécdotas de su niñez y juventud, y detalla sus estudios primarios, secundarios y de magisterio, así como su especialización en Chile. En “Un modificador de conducta” desarrolla cómo en ciertos momentos históricos algunas personas están llamadas a ser agentes para el desarrollo de movimientos culturales y espirituales; en “Marco histórico” aborda las características del momento y lugar de la obra de Brenes Mesén, el ambiente intelectual de la época, las ideologías filosóficas y la actividad literaria en boga.

			

			Los otros capítulos son “Magisterio e iniciación poética”; “Chile: años de forja y gestación”; “A la regeneración vamos”; “Pensamiento en evolución: obras de la época”; “Educar es vocación de quien tiene que dar”; “Vida familiar, academia y sublimación”, y “Regresar es comenzar de nuevo”. Además, el libro contiene en la segunda parte una “Antología de la poesía de Brenes Mesén” que incluye poemas en inglés y en francés. También están las categorías literarias: “Ensayo político”, “Ensayo literario”, y “Nuevo sentido etimológico de filosofía”. 

			3.
 Educación costarricense

			1995 [Ref. 192]

			Este libro es publicado por la Editorial de la Universidad Estatal a Distancia (EUNED) y de él hay dos ediciones: la primera de 1995 y la segunda de 2011, cada una con varias reimpresiones. Con consentimiento de la autora, también se encuentra en formato digital, ya que es muy utilizado en los cursos de formación de docentes en las distintas universidades del país. 

			La primera edición está dedicada a la memoria de sus padres, los educadores Omar Dengo y María Teresa Obregón; la segunda edición también, pero además “a todos los que se preparan para ser educadores”. La segunda edición del libro es una actualización mejorada y de mayor extensión (457 páginas) que la edición original que tenía 293 páginas. En la segunda edición algunos temas se desarrollan más a fondo, otros se amplían; y se incorpora el desarrollo educativo del período de 1994 a 2010 que, como es lógico, no venía incluido en la primera edición.

			La presentación del libro la escribe Rodrigo Carazo Odio. En ella menciona el basamento teórico, filosófico, sociocultural y axiológico de la obra centrada en el recorrido histórico de la educación en Costa Rica, el modelo y el sistema educativo costarricense, así como la tónica inspiradora para el estudiantado que se forma para ser docente.

			

			La introducción la elabora la autora misma a modo de dedicatoria para los estudiantes en formación. La temática desarrollada comprende desde los orígenes de la historia de la educación en Costa Rica hasta la primera mitad del siglo XXI; una fundamentación teórica de la educación que enfatiza la centralidad antropológica y el carácter social; sintetiza la historia educativa costarricense, como también una “fisonomía” del modelo y estructura del sistema educativo. 

			El libro consiste en una unidad didáctica elaborada como material básico de estudio para la formación de docentes. En su estructura, cada capítulo contiene un título apegado al tema que se aborda; objetivos, conceptos clave y una introducción; el desarrollo del tema, una síntesis y unas conclusiones, y cierra con actividades y ejercicios de evaluación. Todos los temas están desarrollados con un sentido didáctico y explicativo. Algunos van acompañados con fotografías, esquemas y líneas de tiempo ilustrativas, así como con pequeños recuadros que remarcan notas importantes y que la autora, de su propia inventiva denominó “cápsulas didácticas”.

			Sin duda, este es un libro de referencia obligatoria en Costa Rica para quienes se forman como docentes y para quienes deseen conocer la historia de la educación costarricense.

			4. 
Nuevos paradigmas para la educación 

			2002 [Ref. 221]

			Este libro forma parte de la “Colección Ideario XXI”, la cual fue publicada por la Editorial de la UNED (EUNED) en el año 2002. La escritura de este libro fue solicitada a la autora por su conocimiento y pericia en la materia. 

			El libro empieza con un “Prólogo” escrito por don Rodrigo Arias Camacho, Rector de la Universidad Estatal a Distancia, así como con unas páginas preliminares escritas por don Fernando Araya en calidad de director del “Programa Ideario costarricense hacia el siglo XXI”. Su contenido comprende cinco apartados que la autora organizó como sigue: (i) “Época de paradojas y desafíos” que se refiere al período convulso de las últimas cuatro décadas del siglo XX, años de grandes avances científicos, tecnológicos y materiales que desembocaron en transformaciones mundiales; (ii) “Vivimos una nueva cultura”, en que la autora se refiere a la sociedad del conocimiento, los nuevos desafíos a la cultura en general y especialmente a la educación; (iii) “Identidad y educación” versa sobre preservar nuestra identidad; la educación como herramienta para lograrlo, y rasgos fundamentales de la idiosincrasia del costarricense; (iv) “La responsabilidad del Estado frente a la educación nacional” aborda el papel recíproco del Estado en la educación y de la educación en el Estado, como también los nuevos compromisos del Estado frente a la educación; y finalmente (v) “Equidad y calidad”, dos ejes en interacción, que aborda también la cobertura del sistema educativo costarricense en primero y segundo ciclos de la educación general básica, fallas severas en el tercer ciclo, la importante función que desempeña la educación media técnica en el desarrollo nacional, así como también el funcionamiento de la educación superior con sus cuatro universidades públicas que aportan al desarrollo del conocimiento y de la investigación.

			

			El libro finaliza con unas “Conclusiones” en el que la autora hace énfasis en que, en la búsqueda de nuevos paradigmas para la educación, se debe procurar cultivar los valores, entre los cuales están el preservar la identidad cultural, el fomentar la desconcentración del servicio educativo, el privilegiar el cultivo del humanismo, el cultivar el sentido de responsabilidad y el cultivar los valores universales. 

			5. 
Capítulo “Desarrollo de la formación docente en Costa Rica” en Historia de la educación costarricense

			2003 [Ref. 224]

			En el libro Historia de la educación costarricense, editado por el Dr. Jorge Mario Salazar Mora y publicado por la Editorial de la Universidad Estatal a Distancia (EUNED) en el año 2003, María Eugenia Dengo dedica y titula el IV capítulo al Desarrollo de la formación docente en Costa Rica.

			En este capítulo de cien páginas, la autora ahonda en la formación docente como un quehacer fundamental en la sociedad costarricense; actividad que, desde su visión, ha tenido gran relevancia por más de siglo y medio en distintos momentos históricos del país. Analiza la evolución de la formación docente en Costa Rica tomando como punto de partida los antecedentes desarrollados en el siglo XIX. Profundiza en la consolidación de la profesión docente, en la figura del educador y de la educadora, en su desempeño y su función en la historia en el país. Caracteriza —en términos de modelo— cada una de las situaciones específicas de la formación docente. Para ello, distingue tres niveles de modelos: el de la educación secundaria; el de la educación superior (no universitaria) y el universitario propiamente dicho, que se consolida con la creación de la Universidad de Costa Rica y la posterior creación de las demás universidades tanto públicas como privadas.

			

			La lectura de este capítulo es indispensable para comprender el pasado histórico, la evolución y el presente de la formación docente en Costa Rica.

			6. 
Capítulo “La educación en el siglo XX” en Costa Rica en el siglo XX

			2004 [Ref. 229]

			Costa Rica en el siglo XX es una obra en tres tomos compilados para la edición conmemorativa en celebración de los 25 años (1979-2004) de la Universidad Estatal a Distancia (UNED). El editor de esta obra es Eugenio Rodríguez Vega y su primera edición se publica en el año 2004 por la editorial de dicha universidad. A solicitud de don Eugenio Rodríguez, María Eugenia Dengo escribe el primer capítulo del Tomo I. Este capítulo se titula “Educación” y consta de 87 páginas. 

			En este capítulo, la autora hace un recorrido histórico de la educación costarricense en el siglo XX a partir del legado político-cultural, institucional y administrativo de la reforma educativa de don Mauro Fernández Acuña que se gesta durante los años 1885 a 1889. María Eugenia Dengo desarrolla de forma amplia temáticas referentes a la reforma de la enseñanza primaria, el significado educacional del siglo XX, la democratización del servicio educativo, la educación de la mujer, la tecnificación pedagógica del proceso educativo y la vocación reformista, y la consolidación de la profesión docente. Además aborda el tema de la educación y el desarrollo nacional, demarcando tres períodos en este desarrollo: de 1900 a 1940, de 1940 a 1970 y de 1970 al 2000. Para cada período detalla los principales acontecimientos educativos y momentos de inflexión histórica.

			El capítulo concluye con una reflexión prospectiva sobre cómo afrontar los albores del siglo XXI. Al respecto, la autora aporta ideas fuerza en torno al cultivo de valores en la búsqueda de nuevos paradigmas que congenien con la modernización de la educación. Transmite un inspirado mensaje dirigido a educadores y a la comunidad que manifiesta que la educación trasciende el pensamiento y el conocimiento en tanto que “conlleva un potencial poderoso para impulsar la vida humana a niveles de superación y de convivencia pacífica y solidaria, si le otorgamos todo el caudal espiritual del que puede ser portadora” (Dengo, 2004, p. 85).

			

			7. 
El desarrollo de las universidades latinoamericanas en el siglo XX y la acreditación

			2005 [Ref. 231]

			Este libro es una publicación del año 2005 del Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES) en conjunto con IESALC/ UNESCO/ PROYECTO BID/SF-NI. La publicación es la primera de la Serie “Colección de Cuadernos SINAES”.

			El libro se inicia con una Presentación en la que la autora expone su cercana relación con las universidades costarricenses —principalmente con la Universidad de Costa Rica—, así como con algunas universidades centroamericanas y latinoamericanas. Le sigue una Introducción en la que aborda el tema “El problema de la calidad en la educación superior”. 

			El contenido del libro está dedicado al desarrollo del tema del título, la universidad latinoamericana en el siglo XX. La autora destaca los siguientes apartados: “¿Es posible establecer un ‘modelo’ de universidad latinoamericana?”; “Criterio de periodización”; “Primer período: reforma bajo el signo de la autonomía”; “Segundo período: democratización y desarrollo”; “Tercer período: la universidad latinoamericana”; “Desafíos presentes y futuros en pos de una renovada calidad”; “El desafío cualitativo”; “La necesidad de la acreditación”; El caso del SINAES / Costa Rica”; y “Reseña bibliográfica”.

			Dado que esta publicación consiste en un “cuaderno”, el libro es pequeño en tamaño y en cantidad de páginas. Sin embargo, a pesar de su dimensión, logra ofrecer una clara visión de la evolución de la universidad durante el siglo XX y aportar a la comprensión de su desarrollo, sus alcances y proyección en la región latinoamericana hasta hoy en día.

			

			8. 
Tierra de maestros

			2011 [Ref. 244]

			Tierra de maestros es un libro publicado por la Editorial de la Universidad de Costa Rica (EUCR) en el año 2011. La Universidad de Costa Rica le otorgó a la autora el derecho a esta publicación por haber recibido en dicha institución el Premio Rodrigo Facio, en el año 2006.

			El título del libro se hace eco de la conocida frase más maestros que soldados, en la cual la autora creyó firmemente a lo largo de toda su vida como característica que ha prevalecido en Costa Rica. Es por eso, y por su vocación de educadora, que su mirada se fijó en veinticinco maestros y maestras costarricenses ejemplares que dejaron a las generaciones siguientes un legado no solo de enseñanza, sino de vida. 

			La autora relata con gran propiedad y sentido educativo el legado de una diversidad de maestros y maestras costarricenses a quienes conoció directa o indirectamente. De todos ellos destaca aspectos personales y profesionales que influenciaron su quehacer educativo. Los agrupó dentro del libro de la siguiente manera: una generación que abarca desde la última parte del siglo XIX hasta las dos primeras décadas del siglo XX; otra constituida por los discípulos de Omar Dengo, y la tercera por educadores de la Universidad de Costa Rica cercanos a la autora y algunos más a quienes identificó en su época como profesionales sobresalientes. 

			A cada uno le dedica un capítulo o apartado del libro y le asigna una sugestiva denominación que desde el inicio de cada apartado sugiere aspectos de su personalidad. Comienza con su padre Omar Dengo, sobre quien aborda las “dimensiones de su vida y de su obra”; luego presenta a las que llama  “Tres maestras pragmáticas”: su madre María Teresa Obregón, Lilia González y Esther de Mézerville. Continúa con María Isabel Carvajal (“Recuerdo a ‘Chabela’”), con José Basileo Acuña (“Iniciación y cultura” y con Mariano L. Coronado (“La profundización del conocimiento propio”). Un ensayo de particular profundidad lo dedica a Emma Gamboa (“La voluntad creativa”); sigue con el “Elogio de la sencillez” que caracteriza a Rafael Cortés Chacón, y describe a Carlos Luis Sáenz como “El poeta de los niños” y a Adela Ferreto como “Una mujer extraordinaria”. Presenta luego a María de los Ángeles Obregón, y agrupa a “Los tres últimos discípulos de Omar Dengo”: Marco Tulio Salazar, Alfredo Vargas Fernández y Uladislao Gámez Solano. A continuación vienen “Moisés Vincenzi: Aportes a una filosofía de la educación”; “Isaac Felipe Azofeifa: Poeta y educador”; “Abelardo Bonilla: Maestro y escritor”; y “Hilda Chen Apuy: Una innovadora cultural”. Incluye también a “Tres colegas inolvidables”: Elsa Orozco, Vivienne Rivera Allen y María Eugenia Polanco, y al esposo de la propia autora, Carlos Enrique Vargas: “Maestro y compañero”. No dejó de lado a dos mujeres a quienes siempre recordó con aprecio: “Elena Francis: la maestra de Talamanca” y “Olimpia López Avendaño: mujer valiente y decidida”.

			

			Cabe destacar el carácter que la autora asigna al magisterio nacional en general, al decir que los veinticinco maestros que presenta en el libro son solo algunos ejemplos de la digna labor que los educadores y las educadoras del país han desplegado a lo largo de la historia patria. Este es un libro que todo educador del presente y del futuro debería conocer para enriquecer su vocación profesional. 

		


		
			

			Acerca de la obra

			María Eugenia Dengo se adentró en el siglo XXI trayendo en sus venas la savia que alimentó su visión del mundo y de la educación. Educadores como Mauro Fernández, Omar Dengo, Emma Gamboa y muchos otros configuraron en ella la concepción de una educación vinculada con un Estado democrático: una educación que forme seres humanos comprometidos con la democracia y empeñados en erradicar las inequidades que persisten en nuestra Patria. María Eugenia, mujer de dos siglos, deja una huella indeleble en la historia de la educación costarricense. Las nuevas generaciones han de oír su llamado a reconquistar nuestra democracia social por medio de una educación equitativa y de calidad.

			Roberto Castillo Rojas

		


		
			

			Acerca de los editores

			Yolanda Rojas Rodríguez

			Nació en San José, Costa Rica el 20 de abril de 1946.  Inició estudios en educación en la Universidad de Costa Rica y concluyó su B.S. en Alverno College, su M.Sc en la Universidad de Wisconsin-Milwaukee y su Doctorado (Ph.D) en educación y sociología en la Universidad de Wisconsin-Madison (1984).  Catedrática jubilada de la Universidad de Costa Rica, institución para la que trabajó durante más de 40 años.  Fue Vicerrectora de Docencia, profesora de la Facultad de Educación, Directora del Departamento de Docencia Universitaria y  Directora del Programa de Doctorado en Educación.  Durante la Administración 1978-82 fue asesora de la Ministra de Educación, María Eugenia Dengo.  Miembro representante de América Latina en la Junta Directiva del Instituto Internacional de Planificación de la Educación (UNESCO), ha colaborado y realizado consultorías sobre educación para la UNESCO y otros organismos internacionales en América Latina y África así como en el Programa Columbus. Miembro del Consejo Superior de Educación, representando a la Universidad de Costa Rica y del Consejo Consultivo del Estado de la Educación. Autora junto con Manuel Barahona, del libro de CONARE,  Hacia un Modelo Educativo para elevar la calidad de la Educación Costarricense:  una propuesta de políticas, estrategias y acciones (2006) así como del Capítulo VII Educación para el Desarrollo:  del Intervencionismo al Neoliberalismo (1970-1994) del libro Historia de la Educación Costarricense (Jorge Mario Salazar Mora, editor, 2003),  junto con Carlos Retana.  Colaboró con María Eugenia Dengo en distintas etapas de su vida profesional.  Su tesis doctoral,  (Rojas, Y. 1984. The politics of an educational reform process in Costa Rica. Doctoral Dissertation.  University of Wisconsin-Madison) versó sobre el trabajo realizado por la Ministra Dengo y su equipo en el Ministerio de Educación.  Actualmente colabora ad-honorem con el Programa de Doctorado en Educación en la investigación sobre la vida y obra de María Eugeni Dengo Obregón

			

			María Eugenia Venegas Renauld

			Nació en Costa Rica el 23 de octubre de 1952. Catedrática por la Universidad de Costa Rica (UCR), actualmente jubilada, es doctora y magistra académica con graduación de honor en Educación; posee una licenciatura en la Enseñanza de la Química y dos profesorados: en la Enseñanza de las Ciencias y Química, todos títulos de la UCR.  

			Inició su vida laboral en instituciones de educación secundaria públicas y experimentales en cursos de Ciencias y Química, donde además implementó cursos innovadores y asesoró ferias científicas. Fue profesora universitaria en el nivel de grado - investigación, filosofía y pensamiento educativo, ciencias, didáctica universitaria, - y de investigación en programas de posgrado -Ciencias Políticas, Trabajo Social, Administración de Negocios, Evaluación de Programas y Proyectos de Desarrollo, Gestión Ambiental y Ecoturismo-. Laboró como asesora pedagógica en facultades y escuelas de universidades públicas. Se desempeñó como investigadora, evaluadora, gestora y ejecutora de proyectos educativos nacionales e internacionales con instituciones como la CECC; CONARE; UNICEF; UNESCO, OIT/IPEC y AECID.  

			Integró y coordinó comisiones universitarias, tribunales examinadores de trabajos de graduación, premiaciones interinstitucionales y científicas. Ha escrito libros, artículos y textos universitarios orientados a la mejora de la docencia universitaria y la formación docente, llevando resultados de trabajos como ponente y conferencista a múltiples eventos nacionales e internacionales.  

			Ocupó los cargos de Directora de Docencia Universitaria (2000-2005) y Decana de la Facultad de Educación en la UCR (2005-2009). Es integrante del Comité Consultivo del Programa Estado de la Educación del Consejo Nacional de Rectores.  

			Se desempeñó como diputada nacional (2010-2014)  y  como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de Costa Rica en México  (2014-2018). Actualmente, colabora ad honorem con el Doctorado en Educación de la UCR en la investigación sobre la vida, obra y pensamiento filosófico, pedagógico y político de la educadora María Eugenia Dengo Obregón.  

			Roberto Castillo Rojas

			

			Nació en Cartago en junio de 1948, al final de conflicto del 48. Sus estudios primarios los realizó en la Escuela Rafael Hernández Madriz de 1955 a 1960. Los estudios secundarios los realizó en el Colegio de San Luis Gonzaga, de 1961 a 1965, institución que gozaba en ese momento, de gran prestigio académico. Durante su vida de colegial y parte de su vida universitaria perteneció al Círculo de Estudios Alejandro Aguilar Machado, grupo de estudiantes y profesores dedicados estudio y discusión de temas culturales,  

			Realizó estudios de filosofía en la Universidad de Costa Rica donde obtuvo el profesorado en Segunda Enseñanza en el ramo de Filosofía en 1973 y la Licenciatura en Filosofía en 1978, con una tesis titulada El arte y la técnica en el pensamiento de Martin Heidegger, calificada como excelente.  

			El Doctorado en Filosofía lo obtuvo en 1986, en la Universidad de Aix-Marseille I, Francia, con una tesis titulada La ontología de la imaginación en Gastón Bachelard, y aprobada con la máxima calificación que otorga la Universidad francesa.  

			Trabajó como profesor catedrático en la Universidad de Costa Rica durante 40 años, donde fue profesor e investigador catedrático en las Escuelas de Estudios Generales, de la cual fue director entre los años de 1996 y 2000 y, además miembro de la Comisión de Posgrado en Filosofía y la Comisión del doctorado Latinoamericano, en cuyos Programas impartió cursos sobre Filosofía francesa contemporánea, Estética e imaginación, Epistemología y Educación, Métodos de investigación, además de ser tutor de tesis de licenciatura y doctorado. También fue colaborador en los cursos de La Maestría en Administración Educativa, en el curso de Ética educativa y la Maestría en Artes en el Curso de Estética. 

			Conferencista internacional y autor de múltiples investigaciones publicadas en revistas indexadas nacionales y del extranjero. 

			Ana Isabel Vargas Dengo

			Nació en San José, Costa Rica, el 12 de setiembre de 1949. Hija del músico Mtro. Carlos Enrique Vargas M. y de la educadora Dra. María Eugenia Dengo Obregón. 

			Estudió piano con su padre. En la Universidad de Costa Rica se graduó como Profesora de Educación Primaria, Bachiller en Educación Preescolar y Licenciada en Administración Educativa. Estudió en el Instituto Interamericano de Educación Musical INTEM-Universidad de Chile-OEA. 

			

			Realizó su experiencia docente de 43 años en varias escuelas del país y en Paraguay. Profesora en la Universidad de Costa Rica y en varias universidades privadas, también en la Academia de Música Cabeza-Caggiano. Impartió cursos de Capacitación Docente en Costa Rica y en varios países de Latinoamérica. 

			Consultora de UNICEF en el Programa Música para la Niñez, colaboradora en el Suplemento Zurquí de La Nación, Productora de Programas de Educación Musical en Radio Costa Rica Escuela del Aire y de Música en el Aula de Radio Universidad de Costa Rica. 

			Compositora de 454 obras, entre canciones y dramas musicales infantiles, obras para piano y música de cámara. 

			Miembro de Junta Directiva de ACAM, Presidenta del Foro Costarricense de Educación Musical, miembro de Junta Directiva del Foro Latinoamericano de Educación Musical, Fundadora y Presidenta de la Asociación Mujeres Costarricenses en la Música.  

			Autora de 35  libros y Cds para la Educación Musical. 

			Premio Música en Democracia del Gobierno de Costa Rica, Lámpara Dorada del Colegio Canadiense,  Premio Jorge Volio del Colegio de Licenciados y Profesores 2010, Galería al Mérito de ACAM (2016), Conservatorio de Calabria, Italia (2017), Segundo lugar  

			del Concurso Centroamericano de Composición World Piano Teachers Association 2021. Entrevista “En Primera Persona” Radio Universidad de Costa Rica (2019), Tesis sobre su vida y obra por Stephanie Gómez y Randall Villalobos ULICORI (2019), Premio Reca Mora ACAM 2021. 

			Marie Claire Vargas Dengo

			Nació en San José, Costa Rica el 12 de octubre, 1962, hija de María Eugenia Dengo y Carlos Enrique Vargas.  Cursó la escuela primaria en la Escuela Nueva Laboratorio y el colegio en el Liceo Laboratorio. Inició sus estudios de Bachillerato en la Universidad de Costa Rica (UCR) y los culminó en The University of Kansas donde se graduó en el año 1987.  Al regresar a Costa Rica trabajó en educación primaria y obtuvo una licenciatura en Ciencias de la Educación en la Universidad Estatal a Distancia (UNED). 

			

			En 1995 recibió una oferta de trabajo de la Washington International School por lo que se trasladó a Washington D.C. en Estados Unidos donde radicó por 5 años para trabajar y a la vez estudiar obteniendo una Maestría en Currículum e Instrucción con énfasis en Educación Especial Bilingüe en The George Washington University (GWU).  Regresó a Costa Rica en el año 2000 y desde entonces ha trabajado en la Universidad Nacional (UNA) específicamente en la División de Educación Básica (DEB) del Centro de Investigación y Docencia en Educación (CIDE) donde es académica docente-investigadora, catedrática. En tres oportunidades fue becada por la Agencia de Cooperación Alemana (DAAD) para participar en cursos y seminarios cortos tanto en Alemania como también en Bogotá, Colombia.   

			En el año 2013 obtuvo el doctorado en Educación del Programa Latinoamericano de Doctorado en Educación de la Facultad de Educación en la Universidad de Costa Rica, donde ha colaborado en cursos y proyectos.   Además, en el 2015 obtuvo un Diploma en Diseño y Desarrollo Curricular de la OEI-UNESCO y la Universidad Católica del Uruguay.  

			Desde la Universidad Nacional ha participado en múltiples seminarios, congresos y conferencias en el ámbito nacional e internacional, como también en distintos proyectos de investigación, docencia y extension. También cuenta con publicaciones en revistas indexadas en temáticas sobre prejuicios hacia la discapacidad; identidad profesional docente; pedagogía comunitaria y prácticas docentes. 

		


		
			

			Ficha catalográfica y créditos



			CC.SIBDI.UCR - CIP/4204

			Nombres: Rojas Rodríguez, Yolanda, autora y editora.
| Venegas Renauld, María Eugenia, autora y editora. 
| Castillo Rojas, Roberto, autor y editor. | Vargas Dengo, Ana Isabel, autora y editora. 
| Vargas Dengo, Marie-Claire, autora y editora. | Vargas Dengo, Carlos Alonso, editor.


			Título: María Eugenia Dengo Obregón / Yolanda Rojas Rodríguez, 
María Eugenia Venegas Renauld, Roberto Castillo Rojas, Ana Isabel Vargas Dengo, 
Marie-Claire Vargas Dengo ; editores  Yolanda Rojas Rodríguez, Carlos Alonso Vargas Dengo, 
María Eugenia Venegas Renauld, Ana Isabel Vargas Dengo, 
Roberto Castillo Rojas, Marie-Claire Vargas Dengo.


			Descripción: Primera edición digital. | San José, Costa Rica : Editorial UCR, 2025.  | Contenido: Vol. I. Su vida y su pensamiento – Vol. II-III. Escritos, conferencias, discursos.


	
			Identificadores: ISBN 978-9968-02-210-1 (obra completa : ePub)

			|  ISBN 978-9968-02-211-8  (vol. I : ePub) 

			|  ISBN 978-9968-02-212-5   (vol. II : ePub) 

			|  ISBN 978-9968-02-213-2   (vol. III : ePub) 


			Materias: SIBDI.UCR: Dengo Obregón, María Eugenia, 1926-2014.| Dengo Obregón, María Eugenia, 1926-2014 – Pensamiento filosófico. | Dengo Obregón, María Eugenia, 1926-2014 – Ensayos, conferencias, etc. | Dengo Obregón, María Eugenia, 1926-2014 – Proclamas y discursos. | LEMB: Mujeres profesoras – Costa Rica. | Educación – Costa Rica. | Formación profesional de maestros – Costa Rica.


			Clasificación: CDD 370.92–ed. 23

			Edición aprobada por la Comisión Editorial de la Universidad de Costa Rica.

			Primera edición impresa: 2024.

			Primera edición digital (ePub): 2025.

			© Editorial Universidad de Costa Rica,

			Ciudad Universitaria Rodrigo Facio. San José, Costa Rica.

			Apdo.: 11501-2060 • Tel.: 2511 5310 • Fax: 2511 5257

			administracion.siedin@ucr.ac.cr

			www.editorial.ucr.ac.cr

			Todos los derechos reservados. Prohibida la reproducción de la obra o parte de ella, bajo cualquier forma o medio, así como el almacenamiento en bases de datos, sistemas de recuperación y repositorios, sin la autorización escrita del editor. Hecho el depósito de ley.

			Corrección filológica: Carlos Alonso Vargas Dengo. • Revisión de pruebas: Yolanda Rojas Rodríguez y  Carlos Alonso Vargas Dengo. • Diseño y diagramación de contenido: María Antonia Solís Venegas. • Imagen de portada: María Eugenia Dengo, 1970. Archivo familiar Vargas Dengo. •  Diseño de portada y control de calidad de la versión impresa: Sección de Diseño, Editorial UCR. • Realización del libro digital: Albán Guerrero Cedeño. • Control de calidad de la versión digital: Hazel Aguilar Barquero. 

			Editorial UCR es miembro del Sistema Editorial Universitario Centroamericano (SEDUCA), perteneciente al Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA).

			Edición digital de la Editorial Universidad de Costa Rica. Fecha de creación: enero, 2025.

		


		
			La licencia de este libro se ha 
otorgado a su comprador legal.

		


		


			Comente esta obra


			Valoramos su opinión. Por favor comente esta obra


			
			[image: burbujas comentarios]





			
		


		

			Adquiera más de nuestros libros digitales en la Librería UCR Virtual

			[image: Logo Librería UCR]

			

OEBPS/image/1561.3_cubierta.jpg
Maria Eugenia
Dengo Obregon
VOL. III

Escritos, conferencias, discursos

EDITORES:
Yolanda Rojas Rodriguez

Carlos Alonso Vargas Dengo
Marfa Eugenia Venegas Renauld
Ana Isabel Vargas Dengo
Roberto Castillo Rojas
Marie-Claire Vargas Dengo

EDITORIAL





OEBPS/image/PDE-02.png
P D E Programa de

Doctorado en Educacion






OEBPS/image/1.png
[ Por ciente lPou:un‘ Por cento | Por ciento de

1 ce deo | de | aumento
| aumento | aumentc } aumento | anual 195560

| 135085 | wocat | 1essen |
| 1950-85 | Il

762 1592 118 231
- - 7500 1500
4404 881 028 6.08
2454 499 7060 1412
8155 1631 33 1386
1575 525 2108 <2
1397 699 321 72¢
877 715 665 1273
2055 411 7548 1503
2985 583 B 7.28
874 s 875 473 035 186 037
818 $00 1495 1002 200 €611 1322
75270 78524 88150 485 24 1169 2%
- 70 134 - . 91.57 1831
1519 182 3915 3144 623 965 1931
1692 2142 3 2660 532 5962 1.2
5082 16789 29270 440 088 74% 1437
2272 3016 5241 3275 655 7377 1475
11603 14550 21080 2540 508 4488 89
T Te84 24320 948 180 21733 s34/
424394 837617 2668 53

Fuente: Emilio F. Mignone, Matricula universitaria en América Latina: riesgos y perspectivas’, en La
Educacion, N° 12, OEA, 1988, p. 10.





